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la obra del Libertador Si
món Bolívar.



/ .  t o o
C J /é  CAlZ.

BOLÍVAR, PINTADO POR Si MISMO



T ítu lo s  d e  la  B IB L IO T E C A  P O P U L A R  VEN EZO LAN A

SERIE ROJA 

Novelas y C uentos

1.— La* M em orias de M am á B lan ca .— T eresa  de la  P a rra .
4.— T ío T igre  y T ío C onejo .— A n to n io  A rráiz .
7.— C a n ta c la ro .— B ó itiu lo  G allegos.
9.— P ereg rin a .— M a n u e l D íaz  R odríguez .

11.— L eyendas de  C aron í.— C e le s tin o  Peraza .
13.— M em orias d e  u n  V ividor.— F. T o s ta  G arc ía .
15.— Las. L a n z a s  C o loradas.— A rtu ro  U sla r P ie tri.
17.— L as S á b a n a s  de H arin as.— C a p itá n  Vowel.
18.— El M estizo  Jo sé  V argas.— G u ille rm o  M eneses.
22.— C ubagua.-O rínoco .— E n riq u e  B e rn a rd o  N úñez.
25.— P o r lo s llan o s  de A pure .— P. C a lz ad illa  V aldés.
38.— «E n e s te  p a ís ...» .— L. M. U rb a n e ja  A chephol. .
46.— P eo n ía ,— M. V. R om erogarc ía .
47.— L a t ie n d a  de m u ñ eco s .— J u l io  G arm en d ia .
60.— El S a rg en to  F elipe .— G. P icó n  F eb res. P ró logo  de M. P icó n  

Salas.
65.— A nalda .— Jo sé  R a m ó n  Yepes.
69.— P ob re  Negro.— R ó m u lo  G allegos.

SERIE AZUL

Ensayo, H istoria , B iografía, N arraciones y Leyendas

2.—M ocedades de B olívar.— R . B lanco  F om b o n a .
5.— Jo sé  F élix  Ribas.-—J . V. G onzález .
8.— Sucre.— J u a n  O ropesa,

12.— H om bres e Id e a s  e n  A m érica.— A u g u s to  M ijares.
19.— Al M argen  cíe la  E popeya.— Eloy G. G onzález.
21.— El R eg en te  H ered ia .— M ario  B riceñ o  Irag o rry .
24.— V argas, el A lbacea  de la  A n g u s tia .— A ndrés Eloy B lanco.
28.— H isto ria  de M a rg a rita .— F ra n c isc o  Ja v ie r  Y anes.
30.— C inco Tesis sobre  las P asio n e s y o tro s  E nsayos.— I. P u e r ta s  

F lores.
33.— El M isterioso  A lm ira n te  y su  en ig m á tico  d e sc u b rim ie n to .— 

C arlos B ra n d t.
37.— A ndrés Bello.— R a fae l C a ld e ra .
39.— V enezu e la  h ero ica .— E d u a rd o  B lanco.
44.— V ida a n e c d ó tic a  de venezo lanos.— E d u a rd o  C arreño .



50.— P a isa je s  y h o m b re s  fie A m érica.— O scar R o ja s  J im é n e z .
51.— R e cu erd o s de  V enezuela .— Je n n y  de  T a lle n a y  (T ra d u c c ió n  de  

R e n é  L. P . D u ra n d ) .
55.— L a L u z  y  e l E spejo .— A u g u s to  M ijares.
57.—'H uellas so b re  la s  C u m b res .— C la u d io  Vivas.
59.— A lg u n o s ju eg o s  de lo s n iñ o s  de  V enezuela .— M iguel C a rd o n a  

M arti.
61.— T razo s de  H is to r ia  V enezo lana .— C. P a r r a  Pérez.
63.— L a P a la b ra  e n c e n d id a .—H é c to r  C u en ca .
64.— L os C ro n is ta s  y  la  H is to ria .— G u ille rm o  M orón.
67.—B o lív a r p in ta d o  p o r  sí m ism o.— R . B lan co-F om bona.

SERIE MARRÓN 

A ntologías y  Selecciones

3 .— C uentistas* M odernos.— J u l iá n  P a d ró n .
6.— C an cio n ero  P o p u la r .— Jo sé  E. M achado .

10.— A ñ o ran zas  de  V enezuela .— P e d ro  G rases.
14.— P o e ta s  P a rn a s ia n o s  y M o d e rn is ta s .— L u is  León.
16.— C ró n ica  de  tía ra c a s .— A rís tid es  R o jas .
20.— P oesía s y T rad u cc io n e s .— J . A. P érez  B ona lde .
23.— F olk lo re  venezo lan o .— R. O livares F ig u ero a .
26.—M u e stra rio  de  H is to riad o res  C o lon ia les de V enezuela .— J o a q u ín  

G a b a ld ó n  M árquez .
27.— El Paso  E rra n te .— P ed ro  E m ilio  Coll.
29.— A n to lo g ía  d e  A n d rés B ello .— P e d ro  G rases.
31.— G eo g ra fía  E sp ir itu a l.— F elip e  M assian i.
32.— Sones y C a n c io n es y O tro s P oem as.— A lfred o  A rvelo  L arriv a .
34.— C o m p ren s ió n  de  V enezuela .— M a rian o  P icó n  Salas.
35.— Ja g ü ey .— H é c to r  G u ille rm o  V illalobos.
36.— ¡C an ta , P iru le ro !— M a n u e l F . R ugeles.
40.— R e ta b lo .— J .  A. D e A rm as C h itty .
41.— D o c trin a .— C ecilio  A costa.
42.— A n to log ía .— F ra n c isc o  P im e n te l  ( Jo b  P im ).
43.— L as N ubes.—-A rtu ro  U s la r  P ie tr i .
45.— L a  voz de lo s c u a tro  v ien to s .— F e rn a n d o  P az  C astillo .
48.— M ito s y T rad ic io n es .— T u lio  F e b re s  C ordero .
49.-—F a s to s  d e l E sp ír itu .— F é lix  A rm an d o  N úñez.
52.— S ecre to s e n  F u g a .— L u is  B e lt r á n  G u erre ro .
53.— F o lk lo re  V enezo lano .— R . O livares F ig u ero a .
54.— A n to lo g ía  del C u e n to  V enezo lano .— G u ille rm o  M eneses.
56.— A n to lo g ía  P o é tica .— V icen te  G erb asi.
58.— O bras de 3. A. R a m o s S ucre .— P ró logo  de F élix  A rm an d o  

N úñez.
62.— M a n u a l de l F o lk lo re  V enezolano.— Isa b e l A retz .
66.— A n to lo g ía  P o é tic a .—A n to n io  S p in e t t i  D ini.
68.— A n to log ía .—L isa n d ro  A lvarado.



S'Bo, o z , 

I S u S ?
I B L I O T E C A  P O P U L A R  V E N E Z O L A N A

* 2 . 3

67

R. BLANCO - FOMBONA

BOLIVAR
pintado por sí mismo

EDICIONES DEL MINISTERIO DE EDUCACION 

DIRECCION DE CULTURA Y BELLAS ARTES 
• C a s a c a s , 1 9 5 9



© ES PROPIEDAD

Depósito Legal Z, 204 - (959

\

Im preso en España. - Prin ted  in  Spain. • xgsg

Im p ren ta  H e r a l d o  d e  A r a g ó n , S. A . - Calvo Sotelo, 9. - Zaragoza



P R E F A C I O

Las nuevas generaciones europeas, de m edio  siglo a 
es ta  parte , s in  d is tin c ió n  d e  país, s in  d is tin c ió n  de idea les  
políticos, devoran  cua,nto cae en  sus m anos respecto  a 
Napoleón y  cada día es tu d ia n  y  a d m ira n  m ás al grande  
hom bre. E n  A lem ania , p o r ejem plo , se pub lican  ta n to s  
libros sobre N apoleón com o en  Francia, el re tra to  de l cor
so está  en  todas las vidrieras del com ercio de cuadros y  
estam pas, los diarios y  revistas se ocupan  de él com o de 
u n  persona je  d e  actualidad.

Y  si esto  sucede con A lem ania , país del que Napoleón  
fu e  ta n  enem igo, el país de Jena , de Leipzig, ¿qué no  
sucederá  en  otros pueblos? P uede asegurarse que de R u 
sia  a E spaña y desde Suecia h asta  Ita lia , Europa toda, 
hace c incuen ta  años, tie n e  los ojos clavados en  Napoleón  
y  no se ca,nsa d é  m irarlo .

Algo se m e ja n te  em pieza  a su ced er\en  A m érica  con B o 
lívar. Em pieza, digo, porque es te  se n tim ie n to  de curiosi
dad  co n tin en ta l hacia  el hom bre m ás grande que ha  
producido, el nuevo  m undo , se in ic ia  después de u n  largo 
p arén tesis  de som bra, de desvío, de ignorancia.

La aproxim ación  del cen tenario  despertó  el in terés  
hacia  aquellos días m a g n ífico s  que llena  B olívar con su  
nom bre  y  con su actuación  m ú ltip le  de guerrero, legisla
dor, tr ibuno , d ip lom ático , escritor, pensador y fu n d a d o r  
de pueblos.

_  7 __
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A quel in terés  de la época se ha concentrado  para m u 
chos en  su  persona, y  ese in terés  irá  creciendo, de seguro , 
a m ed id a  que vayan  vo lviendo, en  el tu rn a r  del tiem po , 
el año d e  14, que recuerda el período m ás crudo de la  
guerra a m u e r te ;  el de 19, que rem em ora  a B oy acá y  la 
liberación del nuevo  reino de G ranada! el de 21, ce n te 
nario  de la  batalla  d e  Carábobo; el de 22, cen tenario  de  
la en trev is ta  de G uayaquil e n tre  el L ibertador y San  M ar
tín ;  el de 24, cen tenario  de la em ancipación  d e fin itiv a  y  
to ta l de A m érica en  J u n ín  y  A yacucho; el de 25, ce n te 
nario  d e  la fu n d a c ió n  de Bolivia , con aquellas provincias  
cuya  posesión se d isp u ta b a n  A rgen tina  y  P erú  y que, en  
realidad, p er ten ec ía n  a la A rg en tin a ; el de 26, cen tenario  
del p r im er  Congreso de Pueblos, reunido por B olívar en  
P anam á; el d e  30, época, u n  siglo atrás, de la m u e r te  d e l ' 
L ibertador y de la tr ip a r tic ió n  de la gran Colombia.

Los editores, gen te  avisada, com prenden  la curiosidad  
del público  am ericano  actua l, s in  d istinción  de banderías  
n i d e  naciones, hacia la  vida  in teg ra l d e  Bolívar, caso  
m u y  se m e ja n te  al que ocurre  e n  Europa con Napoleón, y  
por eso los ed itores castellanos, de poco tie m p o s a esta. 
parte , p id e n  co n s ta n te m e n te  algo sobre el L ibertador.

Así, el señor don  José M uñoz Escám ez, je fe  de u n a  
em presa  ed itora  h ispano -am ericana  de París, y com o ta l  
con el oído siem pre a ten to  a las exigencias del público, 
resolvió publicar u n a  obra sobre Bolívar. Español de n a 
c im ien to , y  en  relación con litera to s  españoles, encargó  
la  obra a escritores p en in su la res  n o )su fic ie n tem e n te  d ocu 
m en ta d o s n i  su fic ie n te m e n te  desprevenidos. E l títu lo  que  
había  encon trado  el señor M uñoz Escám ez pa ra  la obra  
que encargó era por sí solo u n  hallazgo. La obra iba a 
titu la rse  y se titu la :  S im ón B olívar ín tim o . Lo m ejor, e n  
realidad, d e  ta l obra, es su  títu lo .

Quiso la casualidad que el vo lu m en  cayera en m is  m a 
nos. A penas lo leí d irig ím e al señor M uñoz E scám ez y le 
d ije  que su obra no era sobre Bolívar, sino con tra  B olí
var, que m e  parecía parto  de u n  esp íritu  anacrónico.
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El señor M uñoz se echó a reír, con risa m ita d  m a lic io 
sa, m ita d  ingenua.

—/ Conque u s te d  cree que yo  m e  he propuesto  hacer u n  
libelo con tra  B olívar! Se equivoca u s te d  de m ed io  a m edio. 
He pedido u n  libro y he dado a luz lo que m e traen . P o r  
lo dem ás, yo conceptúo  a B olívar u n a  gloria de la raza  
española, a la que pertenecía , m á s b ien  que d e 'ta l  o cual 
pueblo, donde la  casualidad le hizo nacer o fig u ra r; lea 
u ste d  el prólogo ¡que escribí para  esa obra, y  en  el cu a l 
hago u n  suc in to  paralelo en tre  N apoleón y B olívar: allí 
tra n sp a ren tó  m is  se n tim ie n to s  con  respecto  a l ú ltim o . 
Pero voy  a probarle a u s te d  m i b uena  fe  de caballero y  
m i in terés, exc lu siva m en te  com ercial, en  este  asunto . 
¿Quiere u s te d  hacerm e u n a  obra sobre el L ibertador?

T enía  razón  don  José M uñoz Escám ez. R ecordé las p a -  
g in ita s  d e l prólogo, generosas, com prensivas, am enas, ú n i
ca p a rte  de la  obra donde se re fle jaba  el esp íritu , ya  
depurado, de n u es tra  época, en  p u n to  a cosas de A m érica  
ju zgadas en  España.

* * *

A cep té  la proposición  y las condiciones liberales en  las 
que se m e  encom endaba  el trabajo . Pero, s in  el tiem po  
necesario para consagrarm e a escrib ir u n  v o lu m e n  sobre  
Bolívar, resolví, de acuerdo con  el señor M uñoz E scám ez, 
com poner u n  vo lu m en  con  los m ism o s escritos y  conver
saciones d e  Bolívar, u n  B olívar, p in ta d o  p o r s í m ism o.

He a h í cóm o nació esta  obra. El público ha  ganado. 
B olívar tam b ién . E l señor M uñoz E scám ez tam b ién . Esta  
obra, que constará  de u n  solo vo lum en , d iv id ido  en  dos 
partes, es, por su  na tura leza , ún ica  en  la b ibliografía  ex is
te n te  sobre Bolívar. B iblio tecas en teras p odrán  leerse s in  
encon trar, com o en  estas breves páginas, el re fle jo  de 
aquel grande esp ír itu  y  ta l a bundancia  de d o cu m en to s  
v ib ran tes  con aquel m agno  estilo  boliv iano  lleno de gracia  
y  de fuego.
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E n  Bolívar, p in ta d o  p o r s í m ism o se encerrará toda  la 
v ida  fam ilia r , po lítica  y  m ilita r  del héroe, desde su  v ia je  
a  M éxico, H abana y  M adrid  e n  1799, h a s ta  e l 19 de abril 
de 1810, fe c h a  en  que in ic ió  Caracas la  revo lución  de in 
d ependenc ia  am ericana  con la deposición del C ap itán  ge
nera l E m parán , y  desde en to n ces h a sta  la hora de su  
m u e r te  el 17 de d ic iem bre de 1830.

A barcará la p rim era  p a r te  la época de 1799 a 1822. 
Q ueda B olívar en  la p laya  de G uayaquil, o b ten ida  por él 
p ara  C olom bia: Lo dejam os con los ojos clavados en  el 
Perú, con u n  p ie e n  la escala de l buque que se d irige  
hacia  el an tiguo  im perio  incaico y  opu len to  virreina to  
español. L a  s e g u id a  p a rte  llenará  el resto  d e  su  vida.

Es B olívar qu ien  habla, B olívar qu ien  re fie re  su  h is 
toria , y  la h is to ria  de la  revolución, no  de propósito  d e 
liberado, n i con  m ira s  de in terés , n i  para  engañar a la 
posteridad , n i  con el fin g im ie n to  y  adorno d e  los re la to 
res o fic ia les, sino  e n  la sinceridad  de la acción, con  los 
d o cu m en to s de la época que iban  tra m a n d o  el .drama de 
A m érica . f

H om bres, ejérc itos, c iudades, países, va n  pasando, no  
fr ío s  n i  m u erto s  com o e n  u n a  evocación, sino andando  los 
unos, respirando, viv iendo  iodos. De esas m il actividades  
e n  m o v im ie n to  surgió la obra co m ú n : la independencia .
Y  son  esas m il activ idades en  m o vim ien to , d irig idas y  
com binadas por el genio de B o lívar las que va n  a d iscu 
rrir  por estas páginas, que tien en , no  el in te ré s  de u n a  
novela , n i  la herm osura  de u n  rom ance, n i  la m a jes ta d  
d e  u n a  epopeya, sino la  m a jes ta d , la herm osura , el in te 
rés d e  la  vida.

Tal es, en  sum a , B olívar, p in ta d o  p o r sí m ism o. N i los 
C om en tario s de César n i  las pág inas de N apoleón el g ran
de, superarán  este  vo lu m en  e n  sinceridad, e n  belleza m o 
ral o  e n  po ten cia  de genio. No se  o lvide, s in  em bargo, que 
las obras de César y  N apoleón  — únicos h om bres que p u e 
d a n  com pararse  con B olívar— son  escritas adrede y  ésta
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n o  represen ta  sino u n a  recolección fra g m e n ta r ia  de do
cum entos, y a  de carácter público, ya  de carácter ín tim o . 
Pero esa recopilación de d o cum en tos es, aunque fr a g m e n 
taria , la  h isto ria  de la revolución, Bolívar, p in tado  por  
sí m ism o.

R . B l a n c o - F o m b o n a .

P arís , 1913.
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LOS ABUELOS DEL LIBERTADOR----- L ü IS  DE BOLÍVAR. —  LA IN S 
TRUCCIÓN PRESENTADA AL REY POR SIM ÓN DE BOLÍVAR. —
S ig n if ic a c i ó n  d e l  a p e l l id o  “ B o l u - ib a r ” . —  D e s c u b r i
m ie n t o  CURIOSO EN LA IGLESIA. —  LA “ RUEDA DE MOLINO” .
D o c u m e n t o s  f i d e d i g n o s .  — • “ B o l í v a r  e l  m a g n í f i c o ” , c a p i 
t á n  d e  C a r l o s  V . — S u s e p u l c r o  e n  l a  i g l e s i a  d e  S o d u f e ,  
e n  V iz c a y a .  —  L a  c a s a  s o l a r i e g a  d e  R e m e n t e r í a .  —  L a s  
t r e s  r a m a s  B o l í v a r .  —  A n t ig ü e d a d  d e  e s t a  f a m i l i a .  —  E l  
e s c u d o  d e  l a  c a s a .  — ■ A c t u a l e s  d e s c e n d i e n t e s .

S im ón  B olívar, el L ibertado r, n ac id o  en  C aracas el ,24 
d e  ju lio  d e  1783, del co ronel J u a n  V icente B olívar y de 
d o ñ a  M aría  C oncepción P alacios y So jo, p ro ced ía  de u n a  
fa m ilia  ya ilu s tre  en  los an a le s  de V enezuela. Su abuelo, 
J u a n  de B olívar V illegas, fu n d a d o r  del pueblo  de C ura  
(1722), e ra  h ijo  del c a p itá n  Luis de B olívar —quien, s ie n 
do a lca lde  de la  c iu d ad  de C aracas e n  la  segunda  m ita d  
d e l siglo x v i i  encargóse de a b o n a r los gasto s de fo rtifica 
c ión  del p u e rto  d e  la  G u a ira 2— y de d o ñ a  M aría  de Vi-

1 E stud io  escrito  en  francés por M. Julio  H um bert —Doctor en  Letras, 
P rofesor a u x ilia r del Liceo de Burdeos, m iem bro correspondiente de la  Aca
d em ia  nacional de H isto ria  de Caracas y de la  de Bogotá—, publicado en  el 
«D iario de la  Sociedad de am erican istas de París». N ueva serie, tom o IX , 
1912. Traducción  caste llana  de l señor R am írez Angel.

2 A rbol genealógico del Libertador S im ó n  Bolívar, po r A ndrés F . Pon te , 
publicado con ocasión del cen tenario  de la  Independencia  venezolana (Ca
racas, ju lio  1911, pág. 55).
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llegas, o r iu n d a  ta m b ié n  de u n a  de la s  fam ilias  m ás ra n c ia s  
y nob les de la s ce rcan ías  d e  Burgos. Uno de los ascen d ien 
te s  de doña M aría  con tribuyó  a  la  v ic to ria  de la s  N avas 
de Tolosa; su  ta ta ra b u e lo , el c a p itá n  g en e ra l J u a n  de 
Villegas, m an d o  e n  Coro después de los a lem an es dele
gados de los W elser3 y fue  el que fundó  y pobló la  ciudad  
de N u estra  S eñ o ra  d e  l a  C oncepción y la  de N ueva Se
govia de B arquisim eto  (1552).

Luis de B olívar e ra  h ijo  de A ntonio  de B olívar y Rojas, 
a lcalde de la  H erm andad , co rreg id o r y ju s tic ia  m ay o r de 
los valles de A ragua, y n ie to  de S im ón de Bolívar, el joven , 
as í llam ado  p a ra  d ife ren c ia rle  d e  su  p ad re  S im ón de Bo
líva r, el p rim ero  de e s ta  fam ilia  que se tra s lad ó  a las; 
In d ias , y que en  V enezuela adqu irió  fam a  de e s ta d is ta  y 
g ran  p a trio ta ,

Establecido en  A m érica h a c ia  fines del siglo xvi, resid ió  
p rim e ra m en te  e n  S an to  D om ingo, donde trab ó  am is ta d  
con  Osorio Villegas. H abiendo  sido nom brado  este ú ltim o  
g o b ernado r de V enezuela, B olívar le siguió en ca lidad  de 
Escribano de residencia4.

Osorio y Bolívar, que e ra n  esp íritu s  p rác ticos, su p ie ro n  
d arse  cu e n ta  ex ac ta  de la s  necesidades de u n a  colonia 
n ac ien te , y a sus esfuerzos com binados se debe la  p r im e 
ra  o rgan izac ión  de C aracas com o cap ita l. E lab o ra ro n  u n  
p la n  de re fo rm as  com puesto  d e  27 artícu lo s  y Osorio in 
v itó  a  la s  p rin c ip a le s  poblaciones de la  p rov incia  p a ra  
que env iasen  a  C aracas re p re se n ta n te s , con ob je to  de e le 
g ir u n  Procurador genera l encargado  de exponer al R ey 
las quejas  de los venezolanos. P or u n an im id a d  fue d e 
sig n ad o -P ro cu rad o r S im ón de B olívar (23 de m arzo  1590)

3 Véase nuestro  estudio acerca de «La ocupación alem ana de Venezuela 
en  el siglo xvi». (París, F ontem oing, ed itor, 1905, pág. 85).

4 R elación de los m éritos y servicios de D. Juan  de Volibar V illegas, 
Poblador y F undador de la  v illa  de San Luis de Cura, en  la  provincia de 
Venezuela, en  obsequio de Su M ajestad y los de su padre y dem ás ascen
d ien tes por am bas líneas. Madrid,- archivo histórico, leg. 848. (Aristides Ro
jas, E studios históricos, Caracas, 1891, pág. 125.)
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y la s  in stru cc io n es que deb ía so m ete r a l M onarca  rev e
la n  u n  se n tid o  político  que no suele se r  m u y  h a b itu a l en 
los gobernadores de la s  Ind iass.

P reocupábanse  de la  cond ic ión  de los indios, p id iendo  
a l Rey qu e  p roh ib iese  el servicio personal, es decir, el 
tra b a jo  forzado  de los in d íg en as ; de ad m in is trac ió n , r e 
c lam ab an  p a ra  el go b ern ad o r u n a  in d ep en d en c ia  m a y o r  
con respecto  a  la  au d ien c ia  re a l; de hac ien d a , el e s tab le 
cim ien to  de u n  rég im en  de fav o r p a ra  los im puesto s; 
de com ercio, el envío  re g u la r  de nav ios de reg is tro  a  Ve
nezuela, y cu id áb an se  ta m b ié n  de la  in s tru c c ió n  púb lica . 
E n  v ir tu d  d e  las in s ta n c ia s  de S im ón de B olívar ordenóse, 
p rim ero , la  creación  de u n a  escuela de g ram á tica , y, des
pués, d e  u n  g ra n  es tab lecim ien to  de en señ a n za  secu n d aria  
y su p e rio r en  C aracas, el sem inario  T rid en tin o , que deb ía  
co n v e rtirse  m á s  ta rd e  en  U n iversidad6.

S im ón B olívar resid ió  en  la  C orte de E sp añ a  m ás d e  
dos años, siendo colm ado de h onores p o r  e l m onarca , 
com o lo p ru e b a  que deseando reco m p en sa r su  ad h esió n  
a  los in te re se s  de la  p rov incia , S. M. confirm ó p o r re a l 
cédu la  del 29 de jun io  de 1592, el títu lo  de C ontador de 
la R ea l H acienda  de V enezuela, que B olívar poseía ya, y 
concediéndole el d e  Regidor, o to rg án d o le  derecho  a as is
t i r  a l cabildo, com o si fu e ra  uno  de sus m iem bros, y a  vo
ta r  en  to d as sus deliberac iones7. P o r ú ltim o , u n a  nu ev a  
cédula d e l 27 de oc tu b re  de 1607 concedía, a  títu lo  de 
p ensión  de re tiro , a l co n tad o r del rea l tesoro , S im ón  de

5 «Instrucción dada a  Sim ón de V olibar, P rocurador general de la  Go- 
vernación de Venezuela» (23 m arzo 1590). Archivo general de Ind ias  (Sevilla), 
E st. 53, caj. 4, legajo 15, la  cual consta  d é  veinte y  siete artículos.

6 A rist. Rojas, E st. hist. apéndice de la  colección Rojas, p. 182: «Real 
cédula que crea  el Sem inario T riden tino . Fecha  en  Tordesillas á  22 de jun io  
de 1592. F irm ado : Yo el Rey, y po r m andato  de l Rey, Juan  Vázquez». — P ara  
m ás de ta lle  véase nuestra  tesis acerca de Los orígenes venezolanos (París* 
F ontem oing, 1905) I, IJ, cap. II I .

7 A. Rojas, E st. hist. apéndice, pág. 57: T ítu lo  de Regidor de Sim ón 
de Bolívar.
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B olívar, la  su m a de 30.000 m araved ises, sueldo  ig u a l al 
que cob raba  cuando  su  edad  y su  sa lud  le  p e rm itía n  d es
em p eñ a r su  cargo».

* * *

La tra d ic ió n  venezolana, en  a rm o n ía  con los docum en
tos donde fig u ra  el n o m b re  del P ro c u ra d o r de Venezuela, 
le  re p re se n ta  como o rig in a rio  de u n a  noble fam ilia  de 
Bizcaya, h a b i ta n te  en  el pueblo  de Bolívar, lu g a re jo  s i
tu ad o  casi en  el cen tro  de la  ca d en a  can táb rica , e n  u n  
r isu eñ o  valle regado  p o r el O ndárroa . E l apellido B olivar 
o  B olíbar (com puesto de dos rad ica le s  vascas bolu, bolua, 
círculo  o m olino, e ibar, ibara, p rad e ra , significando p ra 
dera  del m o lin ti) fue p rim itiv a m e n te  el de la s  t ie r ra s  que 
p ose ían  en  el país  los p rim ero s señores, o, m ás e x a c ta 
m e n te , los p rim ero s in fanzones d e l lugar.

Los h is to riad o res  de B izcaya nos h ac en  sab er que el 
pueblo  de B olívar fue fu n d ad o  en  el siglo x  “p o r el am o 
o  dueño  de la  c a sa  so la r  de B olívar y los lab riegos que 
llevó consigo9”. E n aquella  época B olívar fo rm a b a  con  Ce- 
n a r ru z a  u n a  de la s  ve in tic inco  an te-ig lesia s  o pequeñas 
repúb licas  que co n s titu ían , a n te s  de la  abolición de los 
fueros, el señorío  de B izcaya10.

8 Oficiales de m i R eal H acienda de la provincia de Venezuela (M adrid,
27 octubre 1607), A. Rojas, E st. h ist., pág. 143.

9 I tu rriz a  (Juan R am ón de) H istoria  de Vizcaya, edición de Barcelona 
(1884, I  vol., p. 168). — L abayru , Com pendio de la historia del señorío de Biz
caya, F erm ín  H errán , ed ito r (Bilbao, 1899, 3 vol., T . I., p. 101). — Diccionario  
s e o  gráfico-histórico de N España, publicado en  1802 por la  Real Academ ia de 
la  H istoria , de M adrid, con arreg lo  a  las órdenes del rey Carlos IV, sec
ción I. A rt. Cenarruza.

10 D elante  de la  ig lesia de cada parroqu ia  de Bizcaya h ab ía  u n a  vasta 
ga le ría  techada, donde se celebraban las deliberaciones que in te resaban  a  la 
aglom eración, y todo el te rrito rio  que dependía del consejo y la  parroqu ia  
.se llam aba  por esto la  ante-iglesia. De trecho  en  trecho, pírr encim a de las 
hum ildes viviendas, elevábanse a lgunos castillos de sencilla  arqu itec tu ra , la 
m ay o r p a rte  flanqueados con torres cuadradas. Los dueños e ran  los parientes



BOLÍVAR, PIMTADO PO S SÍ MISMO 17

La fam ilia  de B olívar fue  la  que m an d ó  elevar, en  el 
siglo x, la  ig lesia  p a rro q u ia l de San to  T om ás de Bolívar, 
con  cu a tro  a lta re s  ded icadas a Jesú s Crucificado, S an  J o a 
quín , S a n ta  A na y S an to  Tom ás. P or céd u la  de 4 de m arzo  
de 1386, el rey  D on J u a n  I concedía a  es ta  ig lesia  el p r i 
vilegio de se r  serv ida  p o r  cu a tro  beneficiados d ep en d ien tes  
de la  ab ad ía  de C enarruza, a condición  de que el concejo 
de B olívar sostuv iese a sus expensas u n  h o sp ita l d e s ti
nado  a los pobres de B izcaya11.

s¡: #  *

Si el le c to r  no tiene  inco n v en ien te  en  seguirnos, to m e 
m os en  S an  S eb as tián  e l fe rro c a rr il de vía e s tre ch a  que 
u n e  a  la  c a p ita l de G uipúzcoa con B ilbao. E n la  novena 
es tac ión , Elgoibar, descendem os. E stam os en  p le n a  m o n 
ta ñ a , en  u n  estrecho  valle, e l de D eva; la  población, de 
3 a  4.000 h a b itan te s , e s tá  ad o sad a  a l m o n te  A zcárate , que

m ayores, los antiguos (que no ten ían  nada  de nuestros señores feudales, 
puesto que todos los vizcaínos e ran  iguales) llam ados tam bién  Infanzones, 
prim eros hab itan tes  de l país. (Régim en foral de E spaña  en  el siglo x v m , por 
Desdevises du  D ezert R evue historique., t. L X II, 1896, p. 8 y sig.) L a a n te 
iglesia de C enarruza e ra  una  de las  m ás an tiguas y m ás célebres de B izcaya; 
fue fundada  en  968; la  fecha consta in scrita  en  un  g ran  lib ro  de pergam ino, 
d e  H oras canónicas, conservado en  la  citada iglesia, porque en  aquella  épo
ca los curas, no ten iendo  registro  de n in g u n a  clase, in scrib ían  en los b re 
v iarios o en  los m isales los hechos im portan tes de la  h is to ria  local. E l 12 
de ju lio  de 1380 la  ig lesia de C enarruza e ra  e rig ida  en  Colegiata con un 
abad  y cuatro  beneficiados, y el 20 de diciem bre de 1400 éstos recib ían  del 
obispo D. Juan  M anuel el títu lo  de canónigos. La constitución  definitiva de 
C enarruza fue aprobada por el Papa  Inocente V III  con fecha 2 de d iciem 
b re  de 1488. (Diccionario geográfico de 1802, artícu lo  citado anteriorm ente .)

13. Y turriza, loe. cit. — P ara  toda clase de detalles, véase la  edición com
p le ta  de L abyru  : H istoria general del señorío de Bizcayü, por e l presbítero 
D octor E stan is lao  Faim e de L abayru  y Goicoechea. Bilbao — M adrid, 1897,
6 vol. de 808 pág inas cada uno. Tomo II, páginas 449 - 457. A badía de Ce
narruza.

2 - BOLÍVAR
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la  se p a ra  del N ordeste  de A zcoitia, célebre, com o es sabido, 
p o r  su  p ro x im id ad  a l fam oso  m o n aste rio  de Loyola.

E l nom bre  de E lgo ibar nos evoca el recuerdo  de la. 
C om pañía  G u ip u zc o a m  de Caracas que, en  el siglo x v in , 
tuvo el m onopolio del com ercio  de E spaña con  Venezuela. 
La pob lación  es, en  efecto , uno  de los depósitos de la  
fáb rica  n ac io n a l de a rm a s  de P lasencia, s itu a d a  a 5 k iló 
m etro s, en  l a  c a r re te ra  de V itoria , cuya p ro sp erid ad  d a ta  
de l im pulso  que en  el siglo x v m  le im prim ió  la  C om pañía 
G uipuzcoana, en c a rg a d a  en  aquella  época de su d irec 
ción12.

El a c tu a l pueblo de B olívar fo rm a p a r te  del concejo 
de M arqu ina , s itu ad o  a 14 k iló m etro s  de E lgoibar, a l o tro  
lado  de la  m o n ta ñ a , b o rd ea d a  a l S O. p o r el valle  d e  
Deva. La c a r re te ra  sigue ca raco leando  la  fa ld a  de la  
m o n ta ñ a ; p o r tre s  veces p a rece  que vuelve sobre sus p a 
sos, y siem pre n o s en c o n tram o s p o r enc im a de E lgo ibar.

O frécese a  n u e s tra  v is ta  u n  soberbio p an o ra m a : E lgoi
b a r  y el valle de Deva. E l río v iene del su r  —del m ism o 
sitio  desde donde se divisa u n a  h u m a re d a  que in d ic a  e l  
em p lazam ien to  de la  fá b r ic a  de a rm a s  de P lasencia— 
se rp e n tea n d o  g rac io sam en te  e n tre  dos m árg en es cu b ie r
ta s  d e  césped  y de á lam os cuyo verd o r c o n tra s ta  con  las. 
á r id a s  fa ld a s  de los m ontes. En el N orte, há llase  el m a g 
nífico es tab lec im ien to  b a ln ea rio  de Alzóla, y al N ordeste, 
p o r enc im a del m o n te  A zcárate , re fu lg en  la s  cim as d e  los. 
P irineos, co ro n ad as de nieve.

Llégase a  la  m eseta , y a  6 k ilóm etros de E lgoibar n o s 
en co n tram o s en  el lím ite  d e  las p rov incias de G uipúzcoa 
y de Vizcaya. De p ro n to , en  la  v e rtien te  opuesta  de la  
m o n ta ñ a , se ve uno  com o suspend ido  a l borde de u n  
enorm e em budo. E n fre n te , u n  círculo de g ig an tes  p a 
recen  p ro n to s  a ahogarnos. E xperim én tase  com o u n  deseo 
de h u ir, buscando  o tro s  horizon tes. Las m o n tañ as , co ro 
n a d a s  d e  pedruscos b r illa n te s  como la  nieve, s im u lan  qu e

12 Véase nuestros Origenes venezolanos, libro 111, e l Comercio.
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r e r  o b s tru irn o s  el paso. No o b stan te , seguim os avanzando, 
y a l p ie  de u n o  de esto s m ontes, en  el fondo  del em budo, 
se  d iv isa el bon ito  pueblecillo  de M arquina.

D espués de u n  ráp ido  descenso de 3 k ilóm etros, a t r a 
vesam os la  calle M ayor y la  h e rm o sa  p laza  de M arquina. 
y henos a h o ra  cam ino  de Bolívar, d is ta n te  u n a  legua 
escasa. A penas se a b a n d o n a  M arqu ina , nos en co n tram o s 
en  el fondo  de u n  valle  parecido  a u n  inm enso  c u a d r i
lá te ro .

A la  derecha, m o n ta ñ a s  g u ija rro sa s  a  cuyo p ie  se des
liza  el O n d árro a ; a  la  izqu ierda, co linas m enos elevadas 
y cu b ie rtas  de v e rd u ra ; d e trá s  de s í  y e n  fre n te , cadenas 
de m o n ta ñ a s  som brías. D u ra n te  un o s tre s  k ilóm etros nos 
p reg u n ta m o s  cóm o vam os a  sa lir  de aquel desfiladero ; 
después, en  Y ruzab ieta , la  c a r re te ra  se d ivide de im p ro 
viso e n  dos; a la  izqu ierda se v a  e n  d irecc ió n  de D urango  
y de B ilbao; la  d e re ch a  conduce a Bolívar, y m ás lejos, 
a  G uern ica.

D esde u n  recodo div ísase a l fre n te , en  lo hondo  del 
valle, la  ig lesia  de C enarruza, en  la  fa ld a  de u n a  co lina  
v e rd e an te  que es el m o n te  Oíz. Luego, la  ig lesia  d esap a 
rece  a  la  de rech a , com o d e trá s  de u n  b as tid o r, y en  el 
ho rizo n te  n o  se ve m á s  que u n  fondo de a lta s  m o n tañ as . 
Algo m á s  le jos, C enarruza  su rg e  Ae d e trá s  d e l b as tid o r, 
y, e n  el ú ltim o  recodo, el pueblo de B olívar (apenas u n a  
v e in te n a  de casas) aparece  casi a  q u in ie n to s  m e tro s  a n 
te s  de que lleguem os a  él. La c a r re te ra  b o rd ea  a  la  iz 
q u ie rd a  u n  p rad o  regado  p o r  el O n d árro a , a l té rm in o  del 
cu a l elévase la  ig lesia  de Bolívar, cuyos a lto s  p a red o n es 
desnudos p a re cen  los de u n a  fo rta leza , d o m in a d a  p o r  u n a  
to rre c illa  con cú p u la  de p ied ra  ap en as  m ás elevada que 
e l resto  del edificio.

* * *

Debo d a r  la s  g rac ias  e n  este estud io  a l seño r c u ra  
párroco  de B olívar, don  M arcos A nastasio  de Espilla, p o r 
la  co rte sía  con que m e acogió d u ra n te  las dos v is ita s  que
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hice a este pueblo, en  1908 y 1911. En 1908, después de 
hab erm e perm itido  a d m ira r  la  cu rio sidad  m ás h erm osa  
de su  tesoro  —co n sis ten te  en  u n a  c ru z  de p la ta , de 0,75 m e 
tro s, poco m ás o m enos, de a ltu ra , m agn íficam ente  r e 
p u jad a , y que e n  la  H isto ria  de Bizcaya, de I tu rr iz a , c ítase  
p rec isam en te  com o “esqu isita  e c h u ra  y la b o r que ap en as 
h a b rá  igua l en  to d a  B izcaya13”—, se dignó acceder, con 
su  co ad ju to r, a  su m in is tra rm e  e n  el ac to  los po rm enores 
que la  tra d ic ió n  del país  conserva  acerca  de la  fam ilia  
Bolívar.

F re n te  a la  iglesia, se p a ra d a  d e  e lla  po r u n a  g ra n  plaza, 
h ay  u n  edificio pesado  y de sencilla  a rq u itec tu ra , que o s
te n ta  u n  n o m b re  ilu s tre : es la  casa B olívar Já u re g u i14, 
que en  el siglo x v i i i  to d av ía  es tab a  h a b ita d a  po r la  f a 
m ilia  de este nom bre. D icha casa  so lariega, re la tiv a m en te  
m o d ern a , h ab ía  reem plazado , s in  duda, a l an tiguo  c a s 
tillo  de los B olívar de l siglo x. E ste , en  efecto, fue d es
tru id o  h a c ia  la  ix a ce n tu ria , y conocem os la  fecha  p rec isa  
de la  dem olición de su  ú ltim o  vestigio, la  torre Bolívar, 
que desapareció  e n  147015. La ig lesia  ac tu a l no es, ta m 
poco, la  que c o n s tru y e ro n  p o r encargo  de los Bolívar, 
puesto  que d a ta  de 1730; pero, como la  an te rio r, e s tá  
ded icada  a l apósto l S an to  T om ás16.

H enos ya d e lan te  ale d icho  tem plo, p isando  el suelo 
donde a n ta ñ o  se elevaba la  to rre  Bolívar. A la  derecha, 
y adosada a l edificio, vése u n a  am p lia  g a lería  cu b ie rta , 
en  cuyo fondo d escu b rí u n  reducido  aposen to  m uy  v iejo : 
es u n a  cap illa  que, según  m e d ijo  el señ o r cura , e ra  resto  
de la  a n tig u a  iglesia. E n  el a l ta  h ay  u n  v iejo cuad ro  
rep re se n tan d o  la  C rucifixión: aquel es, in n egab lem en te , 
uno  de los c u a tro  a l ta re s  p rim itivos. H allábam e, p o r lo 
ta n to , en  p resen cia  de u n  recuerdo  con tem poráneo  de los

13 itu rriz a , Historia de Biscaya, pág. 169.
14 Jáuregu i significa en  vascuence casa principal o palacio.
15 L abayru , Compendio de la historia de Biscaya, t. I I I ,  pág. 58.
16 Fecha indicada en el Diccionario Geográfico de 1802.
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Bolívar. R ecorriendo  la  galería, observé que es tab a  en lo 
sa d a  en  to d a  su  ex tensión ; su  desgaste  reve laba  u n a  la rg a  
ex is ten c ia ; era , incu estio n ab lem en te , el em plazam ien to  de 
la  p rim itiv a  iglesia. Así es que, reco rdando  que la  h is to ria  
de L abay ru  m en cio n a  la  ex is tenc ia  de v ie jas se p u ltu ra s  en 
Bolívar, p re g u n té  a l párroco  si no h ab ía  visto  n u n ca  en  
aquellas lo sas in scripciones o escudos de arm as. Su coad
ju to r  m e señaló  tre s  p ied ras, e n  la s  que, según  m e dijo, 
p erc ib ían se  lín e as  in fo rm es (aunque añ ad ió  que ja m ás  se 
p reg u n tó  qué p o d ían  sign ificar). Los dos sacerdo tes y yo 
fro ta m o s a  conciencia  la s  tre s  losas en  cuestión  p a ra  d es
p o ja rla s  de la  t ie r ra  y de l polvo e n  ellas acum ulados desde 
h a c ía  siglos, y ¡oh, asom bro! en  cada u n a  descubrí, p e r 
fec ta m e n te  visible aunque algo borroso  p o r el tiem po, u n  
circulo, u n a  rueda , la  fam osa rueda  de m olino , a rm as de 
la  fam ilia  de los Bolívar. A quellas eran , s in  d u d a  alguna, 
la s  tu m b a s  de los je fes de la  casa so la r m á s  a n tig u a  
d e l país.

D espués de esto, yo iba  acto  seguido a  esclarecer o tro  
ex trem o  im p o rta n te . D e trá s  de la  capilla, u n  am asijo  de 
p ie d ra s  y g u ija rro s  in d icab a  p o s itiv am en te  las ru in a s  de 
algún  edificio. Al pie de ellas, el río  O ndárroa , fo rm ando  
u n a  cu rva  a lred ed o r de la  ig lesia, e n tra  en  el p rad o  que 
desciende h a s ta  M arqu ina y que com ienza e n  aquel m ism o 
sitio . El co a d ju to r  del cu ra , m u y  a l c o rr ie n te  de los viejos 
recuerdos, m e d ijo  que a llí ex istía  aún , h ace  unos c in 
c u e n ta  años, u n  an tig u o  m olino, a c tu a lm e n te  e n  ru in as .

Un m olino d e trá s  de la  cap illa  del castillo  de los Bo
lívar, en  u n  p rad o  que fo rm ab a  ev id en tem en te  p a r te  de 
sus posesiones ¿no e ra  l a  e tim ología viva del apellido  fa 
m ilia r  B olu-bar, la  p ra d e ra  del m olino, de aquel m olino  
cuya ru ed a  h a b ía  llegado a c o n s titu ir  el escudo nob iliario  
de la  casa, y que yo acababa  de ver c la ra m e n te  d ib u ja d a  
en  las tu m b as?

* * *

S im ón de Bolívar, el P ro c u ra d o r de V enezuela en  1590, 
¿ e ra  descend ien te  de la  fam ilia  in fan zo n a  d e  los Bolívar?
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El m ism o apellido  d e l p erso n a je , su  nobleza, a te s tig u a d a  
p o r docum entos a u té n tic o s17, la  tra d ic ió n  venezo lana y e l 
te stim on io  de h is to ria d o res  como A rístides R o jas1« p a re 
cen  no d e ja r  la  m en o r d u d a  acerca  de este ex trem o. Y, 
s in  em bargo, la  rec ien te  pub licac ió n  d e  u n  a c ta  oficial de 
la  m ay o r im p o rta n c ia  nos h a  sum ido  en  u n a  e x tra ñ a  p e r 
p le jidad . E l sabio venezolano M. Felipe F ran cia , en  u n  
estud io  que, hon rán d o n o s, n o s h a  ded icado  acerca  d e l 
“o rigen  rem oto  de la  fam ilia  B olívar1»” publicó u n  d ocu 
m en to  inéd ito , curiosísim o, ex is te n te  e n  los arch ivos de 
C aracas, re la tiv o  a la  fam ilia  B olívar. E sta  revelación  nos 
h a  obligado  a  re a liz a r  nuevas investigaciones, y los docu
m en to s que hem os recogido en  u n  segundo v ia je  a  V izca
y a  a r ro ja rá n , y así lo esperam os, a lg u n a  c la rid ad  acerca  
de la  cu e s tió n  de los o rígenes p a te rn o  y m a te rn o  d e  S i
m ó n  de Bolívar, e l ascen d ien te  de l L ibertador.

El docum ento  de C aracas2» se re la c io n a  con u n a  enco
m ie n d a  de ind ios q u iriqu ires  so lic itad a  el 22 de feb rero  
de 1670 p o r el ca p itá n  Lilis de Bolívar, el b isabuelo  del 
L ibertado r. P a ra  o b te n e r  e s ta  encom ienda, el c itado  c a 
p itá n , n a tu ra l  d e  C aracas, p re se n ta  u n a  in s ta n c ia  en  la  
cu a l com ienza p o r h a c e r  u n a  re lac ió n  de sus m é rito s  y 
servicios p ersonales , exponiendo  que h a  servido e n  la  m i
lic ia  desde que tuvo  edad  p a r a  m a n e ja r  la s  a rm a s ; des
pués a lude  a  los servicios d e  su  pad re , el c a p itá n  d o n

17 L a relación de los m éritos y servicios de Juan  de V olibar V illegas y 
de sus ascendientes, citados m ás a rrib a  (p. 2, núm . 1), se expresa  así h a 
b lando del p rim er Sim ón de Bolívar : «...éste, como sus padres y  abuelos, 
fueron christianos viejos, criados y nacidos en  el señorío de Viscaya, y 
notorios Hijosdalgo».

18 A. Rojas. Est. hist., pág. 130. •

19 E l Tiem po, de Caracas, 1.° de ju n io  de 1910, artícu lo  de fondo : Origen  
rem oto de la familia. Bolívar (E studio dedicado a  M. Julio  H um bert, P ró íesor 
de Burdeos).

20 Copiado por M. F ran c ia  del Registro Publico de Caracas, «oposición 
a la  encom ienda de indios quiriquires». T estam entarías, L e tra  O ,'.núm ero I,. 
año 1674.
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A ntonio  de Bolívar, que desem peñó num erosos cargos y 
fu e  T en ie n te  de G obernador  y Ju s tic ia  m a yo r  de los valles 
de A ragua y de T urm ero . Ig u a lm en te  c ita  los servicios 
p restad o s ta n to  en  lo político  como en  lo m ilita r  po r el 
c o n ta d o r  S im ón de B olívar, p ad re  de don  A ntonio, y por 
ú ltim o  d o n  Luis recu erd a  que su b isabuelo, d o n  S im ón de 
B olívar, se tra s lad ó  del re ino  de E sp añ a  a  la  is la  de S an to  
D om ingo, donde desem peñó d u ra n te  14 años el cargo  de 
Secretario  de cám ara de la R ea l A ud iencia  y canciller  
de la  c iu d ad ; que a llí co n tra jo  m a tr im o n io  con u n a  p e r 
so n a  nob le  y de ca lidad  id é n tic a  a  la  suya, n ac iendo  de 
este en lace S im ón de B olívar; que después de h a b e r  e n 
v iudado , se m arch ó  a la  p rov inc ia  de V enezuela, llevando 
consigo  a l re ferid o  S im ón de Bolívar, su  h ijo , y fue  no m 
b rado  C ontador, Ju ez  oficial de la  re a l H acienda de aquella 
p rov incia , y Ju e z  de C uen tas de la  is la  de M arg a rita .

A co n tin u ac ió n  c o n s ta n  la s  copias de la  in fo rm ac ión  
testifical, como p ru eb a  del exponen te , en tre  las cuales 
f igu ra  u n  exped ien te  de hidalguía , nobleza , etc., incoado 
en  el lu g a r  de I ru z u b ie ta 21, en  la  m e rin d a d  de M arquina, 
el 5 de ju lio  de 1574 en  fav o r de S im ón de B olívar que 
v iv ía en tonces en  la  c iudad  de S an to  Dom ingo, en  la  isla  
española . Los testigos p re se n te s  a este efec to  fueron : 
M a rtín  de A lxaga, de edad  de 90 años, p a r ie n te  del m e n 
cionado don  S im ón; M a rtín  d e  O starloa , de 54 años; J u a n  
P érez d e  A lxaga, de 70 años; Ju a n  G arcía  de L axarte , 
d e  80 años; Pedro  de A rexpé22 M uñoz d e  Díaz, de 75 años;

21 Y no  Irucobieta, como lo im prim e E l Tiem po. A parte de esto, 
M. F ran c ia  se tom a el cuidado de in fo rm arnos que varios nom bres propios 
están  m al escritos y son de le tra  m uy difícil en  el docum ento de Caracas. 
Digamos de una  vez p a ra  siem pre, que hem os rectificado la  o rtografía  de 
los té rm inos geográficos sobre el m ism o te rreno , y la  de los nom bres pa
troním icos, ateniéndonos a  las partidas  parroquiales de Bolívar.

22 m. F ran c ia  h a  leído equivocadam ente A lcega, Lacarte, Arsse : x  es la 
an tigua  le tra  vascuence substitu ida  m ás ta rd e  por 2 . Los descendientes de 
los A lxaga, de los L axarte  se convierten  en  las actas posteriores los Al zaga», 
los Lazarte.
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M a rtín  de U rradasso , de 70 añ o s; J u a n  Flores, de 70 años, 
y J u a n  L agarte , de 76 años. Todos d e c la ra ro n  “h a b e r  co 
nocido, p e rso n a lm en te  irnos, y p o r re feren c ias  de sus p a 
d re s  y p a r ie n te s  los o tros, a l susodicho S im ón de Bolívar, 
que e ra  n a tu ra l  del pueblo  de M arquina, en  el lu g a r  de 
Bolívar, y ta m b ié n  a  sus p ad re s  leg ítim os M a rtín  de O choa  
de la R em e n ter ía  y  M agdalena de Barguen, como as im is
m o Ochoa de la R em e n ter ía  y M aría de A n d ix p e ^ ,  p ad re s  
leg ítim os de M a rtín  de O choa y abuelos de S im ón B olívar.”

A u n a  de la s  p re g u n ta s  del in te rro g a to rio  co n tes ta ro n  
“que te n ía n  conocim ien to  de la  casa y  solar de R e m e n 
tería, s itu a d a  e n  la  an te - ig le s ia  de C enarruza, e n  la  t ie 
r r a  del señorío  de B izcaya, y que O choa de 1a, R em en te ría  
y M aría de A ndixpe fu e ro n  am os y señores de la  casa y 
so la r d e  la  R em en tería . Ig u a lm en te  d ec la ra ro n  q u e  la  
ca sa  de la  R e m e n te ría  e r a  casa in fa n zo n a  de no torio  h ijo 
dalgo, que todos estos títu lo s  co rresp o n d ían  a S im ón de 
Bolívar, com o h ered ero  leg ítim o  de los c itados señores 
de R em en tería  y los de la  casa  de B arguen , de donde 
e ra  o rig in a ria  doña  M ag d alen a  de B arguen , m a d re  de 
don S im ón.”

* * ¡'fi

En es ta  in fo rm ac ió n  testifical, el apellido B olívar no 
se m en cio n a  e n  m odo a lguno  com o si fuese el m ism o del 
p ad re  y del abuelo  del fu tu ro  P ro c u ra d o r de V enezuela2*, 
de donde deduce el señ o r F ra n c ia  que S im ón de B olívar 
debió a d o p ta r  se n c illam en te  el nom bre  del lu g a r  de su  
origen, y se b asa  e n  c ita s  que p ru eb a n  de m odo in d u b i

23 y  no A ndiepe. Véanse las dos notas precedentes.

24 Lo m ism o ocurre en  la  R elación de 1722 hecha  en  favor de Juan  de 
Bolívar (véase m ás arriba) que p resen ta  sencillam ente tam bién  a  les  padres 
y abuelos de Sim ón de Bolívar «como dueños y señores de E l so lar y casa 
Infangona de la  R ehem entería, s ita  en  la  an te  Ig lesia  de C enarruza, en  el 
lu g a r de Bolívar». E ste  docum ento, m uy  posterior al de Caracas, no hace 
m ás que reproducir sus té rm inos, abreviándolos.
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tab le  que m uchos españoles, incluso  p e rte n ec ien te s  a la  
nobleza, to m a ro n  u n  apellido d ife ren te  del paterno '25. 

N osotros, s in  em bargo, no creem os que h ay a  ocurrido
lo m ism o en  el caso de Bolívar, y el an á lis is  de los reg is
tros p a rro q u ia les  de* B olívar nos a rra ig a  en  n u e s tra  op i
n ión . S im ón de B olívar e ra  h ijo , d icen  los testigos, de 
M a rtín  O choa de la  R em en tería . La casa R e m e n te ría2'5 
existe hoy en  el pueblo de B olívar, ce rcan a  a la  casa 
so la r B olívar Já u re g u i, de la  que hem os hab lado  a n te r io r 
m en te , y que e n  el siglo xv i es tab a  h a b ita d a  p o r  los Ochoa  
y B olívar Jáuregui. El doble nom bre  O choa y B olívar 
Já u re g u i p a ra  el m ism o pa tro n ím ico  lo a te s t ig u a n  dos 
p a r tid a s  de bau tism o , u n a  de P edro Ochoa y  Volíhar J á u 
regui (28 nov iem bre  1594) y la  o tra  de Ju lia n a  d e  Ochoa 
y B olívar Jáuregu i (2 noviem bre 1599)27. E stos dos d ocu 
m en tos son  a l m ism o tiem po la  p ru e b a  de u n  hecho que 
hem os com probado  o tra s  m u ch as  veces, y es que e n  las 
p a r tid a s  p a rro q u ia les  se cu id ab an  m uy  poco de escrib ir 
p o r com pleto los apellidos de fam ilia . P edro  consta, en  1594, 
como h ijo  de “Pedro O choa y M agdalena, su  m u je r” ; su

25 Véase especialm ente acerca de este pun to , la  H istoria genealógica- 
heraldica de la M onarquía Española, por F ernández de B etheneourt, t. I, 
pág ina 34.

26 E l vago parecido del nom bre R em enteria  con la  pa lab ra  R entería  ha 
hecho pensar a  c iertos autores (A. Rojas, E st. h ist., pág. 130, según A. d e  
Trueba, «Venezuela y los Vascos», en  La Ilustración Española y  Am ericana, 
1876; opin ión  reproducida por A ndrés F . Ponte  en su  Arbol genealógico del 
Libertador S im ó n  Bolívar, pág. 3), que los señores de Bizcaya, recobrando u n  
m om ento la  hacienda  de Bolívar después del destierro  de los prim eros pro
pietarios del lugar, h ab ían  hecho establecer en  la  casa so lariega de lns= 
Bolívar una  especie de oficina donde recaudaban los im puestos que los fueros 
les perm itían  perc ib ir de los hab itan tes  de Bolívar. N in g ú n  docum ento jus
tifica esta  suposición, basada en  u n a  confusión de térm inos. L a casa R em en  
te ñ a  (y no R entería) es m uy d is tin ta  de la  casa Bolívar, y ostenta, sen
cillam ente, un  apellido de fam ilia  como la  casa  Bolívar Jáuregui.

2 7 R egistros parroqu iales de B o lívar; partidas  de bautism o firm adas p o r  
e l presbítero  b ach iller A ntonio de A gorria, Cura y Beneficiado de la  iglesia, 
de Santo Tom ás, de Bolívar. E l nom bre ín teg ro  de cada n iño  figura inscrito ' 
al m argen  del docum ento.
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h e rm a n a  J u lia n a  figura in sc rita , en  1599, como h ija  de 
“P edro  O choa y V olivar Já u re g u i y M agdalena, su  m u je r” . 
Como p ad rin o  del p rim e ro  de estos n iñ o s n o s en co n tram o s 
con u n  nom bre h a r to  sugestivo : M a rtín  de V olivar J á u 
regui. El apellido  es el m ism o que el dado p o r  los te stigos 
e n  el docum ento  de C aracas a l p ad re  del P ro c u ra d o r S i
m ó n  de Bolívar, a  qu ien  lla m a n  M a rtín  Ochoa de la R e-  
m en tería . ¿Se t r a t a  de l m ism o p erso n a je?  T al vez; el 
p a d re  d e l P ro c u ra d o r pod ía  m uy  b ie n  ex is tir  aú n  en  1594.

P o r o tro  lado, es de n o ta r  que n i  los testigos en  cues
tió n  n i las p a r tid a s  p a rro q u ia le s  se cu id an  d e  d a r  los 
ape llidos com pletos de los persona jes . H ablando  del p ad re  
de M a rtín  O choa le  lla m a n  sen cillam en te  Ochoa de la 
R em en tería , s in  in d ic a r  el nom bre. C itan  de m em oria, y 
sus recuerdos p ueden  no  se r precisos. E ste O choa —dicen— 
e ra  el m arid o  de M aría de A ndixpe. A hora bien, noso tros 
hem os descub ierto  en  los reg is tro s  de B olívar u n  docu
m en to  m uy d esco n c ertan te : d a ta  de 1552 (4 de feb rero ) 
y  es la  p a r t id a  de bau tism o  de “A g a th a  de Vollibar, h ija  
de M iguel de Vollibar y de M aría de A n d ixp e ’*28. Es la  
ú n ic a  h u e lla  que hem os en c o n trad o  de u n a  M aría de A n
dixpe. ¿Nos h a llam o s aqu í en  p resen c ia  de la  abue la  del 
P ro c u ra d o r de V enezuela? La cosa no  es im posible, y, en  
es te  caso, su  m arido , designado  e n  el docum ento  de C a
ra c a s  con el apellido d e  O choa de la  R em entería , no  p o r 
ello h a b r ía  d e jado  de s e r  u n  Bolívár.

¿No puede suponerse  que este  M iguel de B olívar y M a
r ía  de A ndixpe ad q u irie ro n  la  casa de la  R em en te ría  v e 
c in a  de la  suya  y de este m odo e l apellido de R em en te ría  
se convirtió  en  u n a  de la s  ra m a s  de la  fam ilia  B olívar

28 Los padrinos del n iño  son : Francisco de Vollibar, Teresa de A rexpe  
y Francisca de Alxaga. Los A lxaga constan  citados en  el docum ento de Ca
racas como padres de la  fam ilia  de Sim ón Bolívar. E n tre  los testigos de 
Iruzub ie ta  figuran  un  A rexpe y dos A lxaga.

E n  cuanto  a  la  ortografía  del nom bre de Bolívar puede seguirse  diferen
te s  variaciones : Aquí consta  escrito  Vollibar; en 1594 se lee Volibar;  y m ás 
ta rd e  adoptará  form as m uy d iversas: Bollibar, Bolibar, Bollivar, Bolívar.
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Já u re g u i?  Esto exp lica ría  n a tu ra lm e n te  el que los testigos 
de Y ruzubieta , a l a firm ar la  h id a lg u ía  de S im ón de B olí
v ar, n o  t r a t a n  en  m odo alguno de ju s tifica r su  nobleza 
p o r la  ra m a  Bolívar, cosa que les p a re c ía  de to d a  ev iden 
cia, sino porque ap licando  a S im ón el nom bre p a tro n í
m ico de S im ón de B olívar so b reen tien d en , n o m b ran d o  al 
p ad re  y al abuelo, el m ism o apellido de Bolívar, que c o n 
s id e ra n  in ú ti l  re p e tir ;  no q u ie re n  lla m a r  la  a ten c ió n  m á s  
que acerca  de los nuevos títu lo s  de nobleza adqu iridos 
p o r los p ad re s  y los abuelos de don  S im ón Bolívar, y 
vueltos a este ú ltim o  como h e re n c ia 2».

R esum am os: la  p rox im idad  de la s  dos casas  R em en- 
te r ía  y Bolívar, e l apellido  Ochoa  que se e n c u e n tra  de 
nuevo de am bas fam ilias"0, el p a tro n ím ico  B olívar J á u 
regu i d ado  po r la s  p a r tid a s  p a rro q u ia les  a p e rso n a jes  
designados a lg u n a  vez sen c illam en te  con el apellido  Ochoa, 
la  sem ejan za  del no m b re  M a rtín  O choa y M a rtín  de B o
lív a r  Já u re g u i, el apellido B olívar ind icado  p o r los arch ivos 
com o p e rte n ec ien te  a l esposo de M aría de A nd ixpe , el 
p a re n te sc o  a testig u ad o  p a ra  Sim ón, el fu tu ro  P rocu rado r, 
d e  ind iv iduos com o e l A lxaga, los A rexpe que en  la s  p a r 
tid a s  p arro q u ia les  ap a rece n  fo rm a lm e n te  ind icados com o 
p ad rin o s  de los n iñ o s  B olívar J á u re g u i en ca lidad , s in  
d u d a  a lguna, de p a rie n te s  d e  la  fam ilia ; añadam os, en  
fin, y este ú ltim o  a rg u m en to  tien e  u n  positivo  valor, e l 
hecho  m ism o de que Sim ón, h ijo  de O choa de la  R em en- 
te ría , se llam a  a sí m ism o y firm a siem pre S im ón de Bo- 
lívarsi. apellido que no h a b r ía  tom ado  si no hubiese sido

29 Los m ism os térm inos del docum ento de Caracas no  de jan  lu g a r a  duda 
respecto de la  in tención  de los testigos: «D ijeron que a  Sim ón de Bolívar 
correspondían todos estos títu lo s  como heredero  legítim o de los citados se
ñores de la  R em entería, y los de la  casa de Ib a rg u ren  por ser de ella  
D .“ M agdalena de Ib a rg u ren , m adre de don Simón.»

30 y  en  los archivos no se encuen tra  Ochoa m ás que para  estas dos 
casas.

s i  E n  el archivo  de Ind ias, de Sevilla, pueden verse varias firm as au tén
ticas  de Sim ón de Bolívar el Procurador. (Est. 53, caj. 4.)
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e i suyo, puesto  que le  h u b ie ra  o sten tad o  o tra  fam ilia  del 
país, todo esto n o s in v ita  a conclu ir que los Ochoa de la 
R em e n ter ía  e ra n  in cu estio n ab lem en te  los descend ien tes de 
los Ochoa de B olívar Jáuregui, y que el apellido com pleto  
de M a rtín  Ochoa, p ad re  de Sim ón, el P ro c u ra d o r de Ve
nezuela, deb ía se r M artín  O choa de Bolívar Jáuregu i de 
la  R em en tería 32.

Si nos q u ed asen  a ú n  d u d as acerca  del es trech o  p a re n 
tesco que u n e  a  las fam ilias  R em en te ría  y Bolívar, u n a  
ú ltim a  considerac ión  la  d is ip a ría . Hem os dicho que d e trá s  
de la  a n tig u a  ig lesia  de los Bolívar, en  la  p ra d e ra  d e l 
m o lino  (b o lu -ibar) se elevaba el que p rim itiv am e n te  e ra  
el de los Bolívar.

P ues b ien ; dicho m olino, desaparecido  desde h ace  n a d a  
m á s  que m edio  siglo p ró x im am en te , conocíase en los ú l
tim o s tiem pos con el n o m b re  de m olino  de la R e m e n 
tería33, de lo cual debe deducirse  que de los B olívar pasó 
com o h ere n c ia  a  los R em en tería . ¿No es esto u n a  p ru eb a  
de la  fusión  de am bas fam ilias?

Afirmemos, pues, que el P ro c u ra d o r S im ón de B olívar 
o s te n ta b a  se n c illam en te  el apellido  que oficialm ente e ra  
el de su p a d re  y que h a b ía n  llevado sus ascendien tes.

s¡e *  s¡*

En cu an to  a los o rígenes m a te rn o s  del P ro c u ra d o r S i

32 E ntonces se com prende que e l M artín  de Bolívar del acta parroqu ial 
de 1594, y el M artín  de la  R em entería  del docum ento de Caracas p u ed an ', 
ser una m ism a persona. La p a rtid a  parroqu ial le d a  su apellido principal 
Bolívar, m ien tra s  que los testigos de Iruzub ieta , dejando aparte  precisam ente 
e l patroním ico conocido de todos, le llam an  sencillam ente de la Rem entería, 
p a ra  d is tingu irle  de la  o tra  la m a  de la  fam ilia , y, como ya lo hem os dicho,, 
p a ra  ju stificar la  agregación de un  nuevo títu lo  a  su nom bre. T am bién  se 
explica de igua l modo ^que el. abuelo de Sim ón, el esposo de M aría de An- 
dixpe, sea llam ada de la R em entería  po r los aludidos testigos, y M iguel de
Bolivar en la  p a rtid a  parroqu ia l de 1553.

33 E n  los reg istros de Bolívar no  se encuen tran  Bolívar m ás -que h a s
ta  1691 y R em entería h asta  1768.
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m ón  de Bolívar, no  p ueden  se r  m ás c ie rto s . Su m ad re  
M agdalena de Ibarguen  y su  abue la  M aría  de A n d ixp e  
p e r te n e c ía n  a  dos casas so lariegas célebres, de la s  que la  
trad ic ió n  h a  conservado  recuerdo . E levábanse e n  Iru z u - 
b ie ta , b a rrio  que hem os m encionado  an te r io rm e n te  com o 
s itu ad o  en  el p in to resco  valle  de O n d árro a , e n t re  M arqu i- 
n a  y B olívar, e n  la  u n ió n  ¡de la s  dos c a r re te ra s  que se 
d irigen, u n a  h ac ia  B olívar y G uern ica , y la  o tr a  h a c ia  
Bilbao. Esto explica p o r  qué se tra m itó  en  Iru zu b ie ta , 
país  de su  m a d re  y de su  abuela , el exped ien te  de h i 
d a lg u ía  de que ya hem os hab lado , e n  favo r de S im ón 
de Bolívar.

*  :¡s *

A hora p la n téa se  ú n a  p re g u n ta  acerca  de la  a n tig ü e 
d ad  d e  la  fam ilia  B olívar: los B olívar Já u re g u i ¿ e ra n  los 
descend ien tes d e  la  a n tig u a  fam ilia  que fundó  e n  el s i 
glo x  la  ig lesia  de S an to  T om ás de B olívar? Las v ie jas 
c ró n icas  r e la ta n  que los señores de la  casa so la r  de Bo
lív a r  lu c h a ro n  con ard o r, e n  el siglo x i, c o n tra  los obispos 
de A rm entia , p o r el m a n te n im ie n to  de los fueros, y que 
acusados d e  h a b e r  in te rv en id o  en  el asesin a to  d e l obispo 
D on G arcía, en  el año  1053, fu e ro n  d es te rrad o s  de su  p a ís34. 
¿C uán to  tiem p o  du ró  este  ostrac ism o? No puede fija rse  
c o n  ex ac titu d , pero  lo c ierto  es que desde el siglo x m  v u e l
ve a  en c o n tra rse  la  ra m a  p r in c ip a l de la  fam ilia  in s ta la d a  
en  la  a n tig u a  casa so lar, la  ra m a  de los B olívar Já u re g u i, 
cuyo apellido ta n  solo se ría  u n a  p ru eb a  de su  a n tig u a  
n o b leza35.

Los B olívar Já u reg u i, a d o p ta ro n  de nuevo e l escudo

34 itu r r iz a : H istoria de Víscaya, p. 168. — Iñiguez de Ibargu ren , Crónica 
general española, cuad. 78, lib. 2, cap. 15. — F ray  M iguel de A lontosegui, 
Crónica de Viscaya, lib . I, cap. 20.

35 Puesto que la  agregación  de la  palabra  Jáu regu i a l prim itivo patron í
m ico ind ica  que se tra ta  de los Bolívar de la  casa principal; de los de !a 
•casa solariega.



30 R. BLANCO -  FOMBONA \

p rim itivo  de la  fam ilia  (la ru e d a  de m olino  en  cam po de 
p la ta ) ,  y el te stim on io  del h is to ria d o r  L abayru36 q u e d a  
aqu í corroborado  p o r la  ex is ten c ia  de la s  se p u ltu ra s  de 
la  ig lesia  de S an to  T om ás donde figu ra  la  ta l  rueda , y  
que n o  p u ed en  se r  m á s  que la s  tu m b a s  d e  la  fam ilia  B o
lív a r  Já u re g u i. M ás ta rd e  —según  afirm a el m ism o L a
b ay ru3?— , los B olívar J á u re g u i su s titu y e ro n  e l b lasón  
p rim itivo  con u n  nuevo escudo (cam po de p la ta  co n  b a n d a  
de az u r h o rizo n ta l se m b ra d a  con tre s  corazones en  ca m 
po verde).

* * *

Las o tra s  fam ilias  B olívar de Bizcaya ¿desc ienden  de 
los señores p rim itivos de B olívar de C enarruza? H asta  la  
fe c h a  no  hem os en c o n trad o  docum ento  escrito  que nos 
p e rm ita  afirm arlo , pero el apellido  B olívar es esen c ia l
m e n te  vizcaíno. P uede suponerse  que todos los B olívar 
t ie n e n  u n  o rigen  com ún, y es posible que el d es tie rro  
d e  1053 sea  la  ca u sa  de que vuelvan  a  en c o n tra rse  casas 
d e  B olívar en países donde no  ex iste  en  absoluto  es te  
apellido.

Los p rin c ip a le s  de es tas  fam ilias  son  los B olívar d e  
Z am udio38 —cerca  de B ilbao— y los de Sodupe —e n tre  
B ilbao y S a n ta n d e r— , E n la  ig lesia  de Sodupe hay  e n 
te rra d o  u n  p e rso n a je  ilu s tre : sobre la  tum ba , cub riéndo la

3 6 L abayru. H istoria de Biscaya, edic. de 1895, 1 vol., pág. 772.
3 7 ídem .

38 L abayru, edic. de 1895, pág. 772, describe en  la  sigu ien te  form a lo& 
escudos de arm as de los Bolívar de Zam udio y de Sodupe:

1.* Zam udio: «escudo en  fa ja : e l de a rrib a  partido  en  p a l; el de la  de
recha en  cam po de oro, cuatro  panelas verdes; e l de la  izquierda banda  ro ja  
en  boca de dos d ragones Verdes, perfilada de p la ta , y sobre la  banda  u n a  
e s tre lla  de  oro en  cam po de gu les; el bajo, en  campo de p la ta  y corazones 
en  cam po verde».

2.® SaduPe: «en cam po de oro olivo verde y dos lobos atados a l tronco 
con c in tas rojas, con tram irándose; orla de ocho aspas de oro en  cam po rojo».
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com o u n a  Losa, se h a lla  u n a  soberb ia  p la n c h a  de cobre 
repu jado , que re p re se n ta  u n  g u errero  con sus a rm a s : a l
red ed o r léese es ta  in sc ripc ión : “Aquí yace el m uy  m a g n í
fico se ñ o r d o n  P edro  B olívar c a p itá n  con tino  de la  casa  
del E m p erad o r ’don  C arlos V, del Rey D. F elipe su  h ijo . 
Reyes de E spaña e de Y n g a la te rra 39.”

La casa so la r de los B olívar de Sodupe pasó  a poder 
de los S alam anca, de M adrid , qu ienes la  tra sm itie ro n  a  
los R o m ara te ; en  la  a c tu a lid a d  e s tá  h a b ita d a  p o r d o n  
Nicasio V eriz ta in  y R om ara te , an tig u o  d ip u tad o  p o r  B il
bao en  los E stados vizcaínos.

P or ú ltim o , h ay  u n a  te rc e ra  ram a , la  de los B olívar 
de M unguía, quien , e n t re  sus papeles de fam ilia , posee 
exped ien tes e in fo rm ac io n es testifica les afirm ando, según  
la  fó rm u la  u sa d a  p o r los nobles, fó rm u la  aná loga , po r 
cierto, a la  que figu ra e n  los d ocum en tos venezolanos “s e r  
vizcaínos o rig ina  ios, nobles h ijo s  dalgos no torios, c r is 
tia n o s  h ijo s  de lim p ia  san g re  y s in  m a n c h a  a lg u n a  de 
indios, m oros n i de rec ién  con v ertid o s”.

E sta  ra m a  cu e n ta  a c tu a lm e n te  com o descend ien tes a 
los B olívar de B ilbao40 D. Eduvigis B olívar e Ycaza, n e 
gocian te ; su  h ijo  D. Jo sé  B olívar y G onzález, fa rm acéu tico  
en B ilbao —con qu ien  he co n tra íd o  u n a  g ra n  d eu d a  de 
g ra ti tu d  p o r la  co rd ia l acogida que m e dispensó— y su

39 Boletín de la  Comisión de M onum entos de Viscaya, t. I , cuad. í 
(enero 1909).

40 Un docum ento que hem os descubierto  recien tem ente  (abril 1912) en  
los archivos de esta fam ilia , p a ten tiza  que los Bolívar de M unguía (Bilbao) 
descienden d irectam ente  de los Bolívar de Zamudio. Sus ascendientes figu
ran , en efecto, m encionados en  este docum ento, que es u n  acta  no taria l 
del siglo x v i i i ,- como o rig inarios «por u n a  y o tra  línea  de las casas infan- 
zonas de Bolívar, Trobica  y A rsundiaga, s itas  y no torias respectivam ente en 
las an te-iglesias de Zam udio, M unguía  y San  M iguel de Basauri.

E sta  identificación de los Bolívar de M unguía con los de Zam udio es 
un  a rgum ento  en  favor de la  hipótesis con arreg lo  a  la  cual veríam os en 
los Bolívar de las d iferen tes ram as, los descendientes de la  fam ilia  única 
prim itiva.
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so b rin o  el Dr. D. Ignac io  B olívar y U rru tia , decano de 
la  F acu ltad  de C iencias N atu ra les , de M adrid, y u n a  de 
la s  ce leb ridades científicas de E spaña.

J u l io  H u m b e r t .

BOLIVAR EN MÉXICO
(1799)

i
C a rta  desde V eracruz, a su  tío  don Pedro Palacios y 

■Sojo, el 20 de m arzo  d e  1799. Bolívar, nacido  en  C aracas 
el 24 de ju lio  de 1783, co n tab a  a la  sazón dieciséis años. 
Su o rto g ra fía  y redacc ión  a te s t ig u a n  la  inap licac ión  de 
que lo acusaba  su  m aestro  el capuch ino  A ndú jar. Lo e n 
v ia b an  a la  co rte  de la s  E sp añ as p a ra  que se ed u cara  se
gú n  su  rango.

E n la  ca sa  donde se hospedó entonces, en la  ca p ita l de 
M éxico, ex iste  hoy u n a  co n m em o ra tiv a  lá p id a  de m árm ol. 
C reem os que es la  calle d o n d e  e s tá  s itu a d a  aquella casa 
h is tó rica , la  que se lla m a  en  M éxico: Calle Bolívar.

“E stim ado  tio m ió: m i llegada á este p u erto  h a  sido 
fe lism en te , g rac ias  á Dios: pero  nos hem os de ten ido  aquí 
con  el m otibo  d e  h a b e r  estado  bloqueado la  Abana, y ser 
presiso  el p a s a r  p o r  a llí; de sinco Nabios y onse F ra g a ta s  
Ing lesas. D espues de h a b e r  gastado  ca to rse  d ías en  la  
nabegas ion  e n tra m o s  en  d icho p u erto  el d ia  dos de F e
b rero  con to d a  felicidad . Hoi m e h a n  sucedido tre s  cosas 
que m e a n  com plasido m u ch o ; la  p rim e ra  es el h ab e r 
sab ido  que sa lia  u n  barco  p a ra  M aracaibo y que p o r este 
conducto  pod ia  e sc rib ir  á u s te d  m i s itu asio n  y p a rtis ip a rle  
m i b iage que ise á  M éxico en  la  in te ligencia  que u sted  
co n  el Obispo lo h a b ia n  tra ta d o , pues m e alié aqui, u n a  
c a r ta  p a ra  su sobrino  el o idor de allí recom endándom e 
á  él, s iem pre que hub iese  a lg u n a  detención , lo cu a l lo 
a c re d ita  esa que le  e n t ra g a ra  u s te d  al obispo que le  m a n 
d a  su sobrino el oidor, que fue donde bibi los ocho dias
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que estube en  d icha  ciudad. Don Pedro  M iguel de H eche- 
b e rr ia  costeo el viage que fu e ro n  cu a tro c ien to s  pesos pbco 
m as ó m enos de lo' cua l d e te rm in a ra  u s te d  si se los p ag a  
aquí ó a lia  á  D. J u a n  E steban  de H echesu ria  que es  com 
p añero  de este Sr, á  qu ien  b ine recom endado  p o r H eche
su r ia  y siendo el conducto  el Obispo. Hoi á la s  onse de 
la  m a ñ a n a  llegue de M éxico y nos vam os á la  ta rd e  p a ra  
E sp añ a  y p ienso que tocarem os en  la  A bana porque ya se 
qu itó  el bloqueo que es tab a  en  ese p u erto  y po r e s ta  razón  
asido el tiem po  m uy corto  p a ra  h a  serm e m as largo. U sted 
no e s tra ñ e  la  m a la  le tra  pues ya lo h ago  m e d ian a m e n te  
pues esto i fa tig ad o  del m obim ien to  del coche en  que h a -  
cabo de lle g a r  .y p o r se r  m u i a la  lig e ra  pues ya m e voi 
á  em b arca r  la  he puesto  m uy m a la  y m e o c u rren  to d as 
las especies de u n  golpe. E spresiones á  m is e rm anos y 
en  p a r tic u la r  á  J u a n  V ísente que ya lo esto i esperando , 
á m i am igo D. M anuel de M atos y en  fin á todos á  qu ien  
yo estim o.

Su m as a ten to  se rb ido r y su  yjo

S im ó n  Bolívar."

Yo m e des sembarqufe en  la  casa  de D. José D onato  de 
A ustrea  e l m ario  de la  B a s te rra  qu ien  m e m a n d o  recado  
en  cu an to  llegue aqui m e fuese a su  casa  y co n  m u ch a  
in s ta n c ia  y m e d ab a  po r razón  que no h av ia  fo n d a  en  
este p u e rto .”

3  - BOLÍVAR
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BOLÍVAR EN MADRID
(1800)

S e  e n a m o r a  d e  l a  s e ñ o r it a  T e r e s a  d e  T o r o  y  A l a iz a , s o 
b r in a  DEL MARQUÉS DEL TORO.

M adrid , 30 de sep tiem bre de 1800.

Sr. D. P edro Palacios y  Sojo.

E stim ado  tío  P edro :

. No ig n o ra  u s te d  que poseo u n  m ayorazgo b a s ta n te  
cuantioso , co n  la  p rec isa  cond ición  de que he de e s ta r  
estab lecido  en  C aracas, y que a f a l ta  m ía  pase a  m is  h i
jos, y d e  no, a  la  casa d e  A riste igu ie ta , p o r lo que, a te n 
d iendo yo a l au m en to  de m is  b ienes p a ra  m i fam ilia , y 
p o r h ab e rm e  apasionado  de u n a  se ñ o rita  de las m ás be
lla s  c irc u n s ta n c ia s  y recom endab les p rendas, como es m i 
se ñ o ra  doña  T eresa  Toro, h i ja  de u n  paisano  y a u n  p a 
r ien te , h e  d e te rm in a d o  c o n tra e r  a lian za  con d icha  se ñ o rita  
p a ra  ev ita r  la  f a l ta  que puedo  c a u sa r  si fallezco s in  su 
cesión; p u es  hac iendo  ta n  ju s ta  liga, q u e rrá  Dios d arm e 
a lg ú n  h ijo  que sirva  de apoyo a sus h e rm a n o s  y de aux i
lio a  m is  tíos.

Esto se lo com uniqué a l señor m arq u és de U stáriz , 
com o a l ún ico  tu to r  que tengo  aquí, p a ra  que se lo avisase 
a  u s te d  y a l se ñ o r don  M anuel M allo: a  u s te d  p o r  se r  el 
p a r ie n te  m á s  cercano  de m í, y a l señ o r don  M anuel M allo 
porque es n u es tro  am igo  y favorecedor. A este ú ltim o , le 
escribió el m arqués de U stá riz  dos veces, y u n a  de ellas, 
le  e n tre g a ro n  la  c a r ta  e n  sus p ro p ias  m anos, pero  no se 
h a  ten ido  c o n te s tac ió n  a lguna , h ab ien d o  pasado  ya 30 o 31 
d ías. Esto m ism o le  com unicó  el m arqués de U stáriz  al 
señ o r don  B ernardo  Toro, p o r se r  debido a l p aren tesco  
y a la  am istad , pero  fue  e n  confianza. ,

In fo rm ad o  yo de que u s te d  no  sab ía  e s ta  novedad, qu ie
ro  p a r tic ip á rse la ; e n  p r im e r  lugar, porque n ad ie  tie n e  el
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in te ré s  y dom inio  en  m is cosas com o u s ted , y, en  segundo, 
p a ra  que u s te d  te n g a  la  b o n d ad  de p ro teg e r e s ta  un ión , 
d an d o  la s  ó rdenes n ec esa rias  p a ra  p e d ir  la  se ñ o rita  a  su  
pad re , con to d a  la  fo rm a lid a d  que exige el caso.

Espero  su  co n testac ió n  con  la  m ay o r a n s ia ; pues m e 
in te re sa  eso m ucho, h ab ien d o  p asad o  ta n to  tiem po  sin  
dec id irse  n ad a , desde el aviso a l se ñ o r don  M anuel h a s ta  
la  fecha.

De su m á s  afec to  sobrino  que lo  am a  de todo  corazón.

S im ó n  Bolívar.

BOLÍVAR EN PARÍS
(1804)

Los que siguen, donde B olívar h a b la  de sí m ism o y de 
sus ideas y se n tim ien to s  p a ra  1804, so n  p á rra fo s  de u n a  
c a r ta  su y a  a  F a n n y  D ervieu  d u  V illars, de qu ien  es tab a  
enam orado . B olívar c o n ta b a  en to n ces v e in tiú n  años ap e
n as  y y a  e ra  viudo. Hizo p o r aquella  época en  P arís  u n a  
v ida d is ip ad a  y e legan te . H ab itab a  e n  la  rue V iv ienne . El
11 de jim io  de 1912 apareció  en  el periód ico  Le Tem ps, 
de P arís, u n  a rtícu lo  de m o n sieu r Louis G u ila ine  con  el 
títu lo : S im ó n  B olívar a Paris, donde se h a b la  de la  ex is
te n c ia  que llevó el L ib e rta d o r p o r  esa  época en  la  c a p ita l 
de F ran cia , y d e  sus am ores con P anny . E l señ o r G u ila i
ne, dice:

“Le sa lo n  de M mo d u  V illars r iv a lisa it d an s  lé  P a ris  si 
b r illa n t d u  C onsu la t e t des  p rem iè res  an n ées  de l ’E m pire 
aves celu i des Ségur, de M m e de T alley rand , de M m e H ou- 
deto t. I l  y v it  to u te s  les “re in es  d u  jo u r” M m e R écam ier 
e t M m e de S taël, e t  les hom m es po litiq u es le s  p lu s  célèbres, 
des généraux  couverts de gloire, le p rin ce  Eugène, des 
savan ts, T aim a, etc. M me d u  V illars, qu i é ta i t  a lo rs âgée 
de v in g t-h u it ans, tém o ig n a  à  son cousin  u n e  vive a f 
fec tio n .”
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B olívar era, e n  efecto, p rim o  de la  m a d re  de F anny , 
o Teresa, como él la  llam a, que se ape llidaba la  baro n esa  
de T robriand .

Los p á rra fo s  que van  a  tran sc rib irse  p in ta n  e l es tado  
se n tim e n ta l y m o ra l de B olívar p a ra  1804. T iene e l m a l 
del siglo, la  exasperación  ro m án tica  de René. La neurosis , 
que m ás ta rd e  a su m irá  o tro s  ca rac teres, a p u n ta  ya e n  él.

He aqu í algunos p á rra fo s : .
“R ecordaréis  lo tr is te  que m e h a llab a  cuando  os a b a n 

doné p a ra  reu n irm e  con el señ o r R odríguez e n  V iena. 
Yo esperaba m ucho  de la  sociedad  d e  m i am igo, del com 
p añ e ro  de m i in fan c ia , del confidente de todos m is goces 
y penas, del m e n to r  cuyos consejos y consuelos h a n  t e 
n ido  siem pre p a ra  m í ta n to  im perio . ¡Ay! E n e s ta  c ir 
cu n s ta n c ia  fue es té r il su  am istad . El señor R odríguez 
sólo am ab a  la s  ciencias. Mis lá g rim as  lo a fec ta ro n , porque 
él m e qu iere  s in c e ram en te ; pero  él no la s  com prende. Lo 
h a llé  ocupado en  u n  g ab ine te  de fís ica  y qu ím ica, que 
te n ía  u n  señ o r a lem án , y en  el cua l deb ían  dem ostrarse  
pú b lic am en te  e s ta s  ciencias p o r  el señor Rodríguez. A pe
n a s  le  veo yo u n a  h o ra  a l día. C uando m e reú n o  a él m e 
d ice  de p r isa : “Mi am igo, d iv ié rte te , reú n e te  con los jó 
venes de tu  edad, vete al espectáculo , en fin, es preciso  
d is tra e r te , y este es el solo m edio  que hay  p a ra  que te  
cu res .” C om prendo en to n ces  que le  fa lta  a lg u n a  cosa a 
este hom bre , el m ás sabio, el m á s  v irtuoso, y s in  que h ay a  
duda, e l m á s  e x tra o rd in a r io  que se puede en c o n tra r . Caigo 
m uy p ro n to  en  u n  estado  de consunción, y los m édicos 
d ec la ra n  que voy a m o rir : e ra  lo  que yo ¡deseaba. U na 
noche que es tab a  m uy m alo , m e d esp ie rta  R odríguez co n  
m i m éd ico : los dos h a b la b a n  en  alem án . Yo no  co m p ren 
d ía  u n a  p a lab ra  d e  lo que ellos dec ían ; pero  en  su acen to  
y en  su  fisonom ía, conocía que su conversac ión  e ra  m uy 
an im ad a . El m édico, después de haberm e exam inado  bien, 
se m archó . T en ía  todo m i conocim iento , y aunque m uy 
débil, pod ía  so s ten e r  to d a v ía  u n a  conversación . R odríguez 
vino a se n ta rse  cerca  de m í: m e hab ló  con esa bo n d ad
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afec tuosa  que m e h a  m a n ife s ta d o  siem pre en  la s  c ircu n s
ta n c ia s  m ás graves de m i vida. Me reconv iene con du lzu ra  
y m e hace  conocer que es u n a  lo cu ra  el ab a n d o n arm e y 
quere rm e m o rir  en  la  m ita d  de l cam ino. Me hizo  com 
p re n d e r  que ex istía  en  la  v ida d e  u n  hom bre o tra  cosa 
que e l am or, y que p o d ía  se r m uy  feliz ded icándom e a  las 
ciencias o en treg án d o m e a la  am bición. Sabéis con qué 
en c an to  persuasivo  h a b la  e s te  hom b re ; aun q u e  d ig a  los 
sofism as m á s  absurdos, cree uno  que tien e  razón. Me p e r 
suade, como lo hace  siem pre que quiere.

’’R odríguez no  ap ro b a b a  el uso que yo h ac ía  de m i 
fo rtu n a ; le p a re c ía  que e ra  m e jo r  g a s ta r la  en  in s t ru 
m en tos de fís ica  y en experim en tos quím icos; así es que 
no  cesa de v itu p e ra r  los gastos que él lla m a  necedades 
frívolas. D esde en tonces, ¿m e a tre v e ré  a  co n fesarlo ...?  
Desde en tonces, sus reconvenciones m e m o lestaban , y m e 
ob ligaron  a a b a n d o n a r  a V iena p a ra  lib e r ta rm e  d e  ellas. 
Me d irig í a Londres, donde gas té  c ien to  c in cu e n ta  m il 
fran co s e n  tre s  m eses. Me fu i después a M adrid, donde 
sostuve u n  tr e n  d e  p ríncipe . H ice lo m ism o en  Lisboa; 
en  fin, p o r to d as p a r te s  o s te n to  el m ay o r lu jo  y prodigo 
el oro a  la  sim ple a p a rien c ia  de los p laceres.

’’F astid iad o  de la s  g ran d es ciudades que he v isitado, 
vuelvo a  P arís  con la  esperanza de h a l la r  lo que no  he 
en con trado  en  n in g u n a  p a r te , u n  género de v ida que m e 
convenga: pero, T eresa, yo no  soy u n  hom bre  com o to 
dos los dem ás, y P a rís  no es el lu g a r  que puede p o n er 
té rm ino  a la  vaga in c e rtid u m b re  de que estoy a to rm e n 
tado. Sólo hace tre s  sem an as que he llegado aqu í y ya 
estoy aburrido .

”Ved aquí, m i am iga, todo lo  que te n ía  que deciros 
del tiem po pasado ; el p resen te , no  ex is te  p a ra  m í, es u n  
vacío com pleto  donde n o  puede n a c e r  u n  solo deseo que 
d e je  a lg u n a  h u e lla  g rab a d a  en  m i m em oria. S erá  el d e 
sierto  de m i v id a ... A penas tengo  u n  ligero  cap rich o  lo 
sa tisfag o  al in s ta n te , y lo que yo c reo  u n  deseo, cuando
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lo poseo sólo es un  ob je to  de d isgusto . Los con tinuos ca m 
bios que son  e l f ru to  d e  la  ca su a lid ad  ¿ re a n im a rá n  acaso 
m i v ida? Lo igno ro .”

BOLÍVAR e n  r o m a

J u r a m e n t o  e n  e l  A v e n tx n o  

(1805)

B olívar reco rrió  la  E u ro p a  a  p ie  con su  m aestro  el 
sabio don  S im ón R odríguez el año de 1805. La rec o rrid a  
em prend ióse e n  la  p r im a v e ra  de ese año, a trav és  de F ra n 
cia, Bélgica, H olanda, A lem ania , A ustria , Suiza e I ta l ia . 
I ta l ia  hizo u n a  g ra n  im p resió n  en  el fu tu ro  L ib e rta d o r 
y tuvo in fluencia  dec isiva  en  su  destino . La coronación, 
de N apoleón y la  g lo ria  d e l soldado corso le h ic ie ro n  
p e n s a r  p o r vez p r im e ra  e n  los lau re les  que pod ría  a lca n 
z a r  el hom bre que rea lizase  la  em an c ip ac ió n  de A m érica. 
Poco m á s  ta rd e , e n  Rom a, a  la  v is ta  de aquellos m o n u 
m e n to s  clásicos, a n te  el polvo de los siglos, e invadidos 
p o r  los recuerdos d e  v a ria s  civ ilizaciones que a llí se c o n 
fu n d ían , d esp ertó  e l genio de Bolívar. U n día, en  el A ven
tino , a n te  e l espectácu lo  de Rom a, y en  p resen cia  de su  
m aestro , ju ró , el fu tu ro  L ibertado r, co n sag rarse  a  la  in 
d ep en d en c ia  de A m érica. B olívar co n tab a  a la  sazón  v e in 
tidós años.

En 1824 ya h a b ía  cum plido su  ju ram en to . El 17 de e n e 
ro de ese añ o  supo  B olívar que su  an tiguo  m a es tro  h a b la  
reg resado  a l .nuevo m undo . E n tonces tom ó la  p lu m a y 
le escribió u n a  c a r ta  e n tu s ia s ta  y m agnífica. E n e lla  le  
reco rd ab a  la  escen a  del A ventino. De esa c a r ta  son  los 
p á rra fo s  sig u ien tes:

“¿Se acu erd a  u s te d  cu a n d o  fu im os a l M onte-S acro , e n  
Rom a, a  ju r a r  sobre aque lla  t ie r ra  s a n ta  la  l ib e r ta d  de 
la  p a tr ia ?  C iertam en te , n o  h a b rá  u s te d  olvidado aquel
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d ía  de e te rn a  g lo ria  p a ra  n o so tro s; d ía  que an tic ipó , p o r 
decirlo así, m i ju ra m e n to  p ro fè tico , a  la  m ism a  e s p e 
ra n z a  que no deb íam os te n e r .”

JURAMENTO DE BOLÍVAR EN EL AVENTINO COMO 
LO REFIERE SU MAESTRO, DON SIMÓN RODRÍGUEZ

(1805)

Una tarde, después de com er, a n te s  de ponerse el sol, 
fu e ro n  am bos al M onte-Sacro . A llí, sen tados sobre una  
piedra, hab laron  de la a n tig u a  R om a. Luego hablaron  de l  
.Nuevo M undo. B olívar se quedó pensa tivo  u n  m o m en to . 
Después, añade don  S im ó n  R odríguez, “h úm edos los ojos, 
p a lp ita n te  el pecho, enro jecido  el rostro, con una  a n im a 
ción casi fe b r il’’, m e  d ijo :

“Ju ro  d e la n te  de u s te d ; ju ro  p o r el Dios de m is p ad re s ; 
ju ro  p o r ellos, ju ro  p o r  m i h o n o r; ju ro  p o r  la  P a tr ia , que 
no d a ré  descanso  a  m i brazo  n i  reposo a  m i a lm a  h a s ta  
que h a y a  ro to  la s  ca d en a s  que nos op rim en  p o r v o lu n tad  
del poder español ”

LO QUE EXPRESÓ BOLÍVAR A LA VISTA DE ROMA,
EN 1805

¿Con que éste  es el pueblo  de R óm ulo y N um a, d e  los 
G racos y los H oracios, d e  A ugusto y de N erón, de C ésar 
y de B ru to , d e  T iberio  y de T ra ja n o ?  Aquí to d a s  las 
g randezas h a n  ten id o  su  tipo  y to d as la s  m iserias  su  cuna. 
O ctavio se d isfraz a  co n  e l m a n to  de la  p ied ad  púb lica  
p a ra  o c u lta r  la  su sp icac ia  de su  c a rá c te r  y sus a rre b a to s  
sangu inario s; B ru to  c lav a  el p u ñ a l e n  e l corazón  d e  su 
p ro tec to r, p a ra  ree m p laz ar l a  t i r a n ía  d e  C ésar co n  la  suya  
propia; A ntonio ren u n c ia  los derech o s d e  su  g loria p a ra
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em b arcarse  en la s  ga leras de u n a  m e re tr iz ; s in  p royectos 
de refo rm a, Sila degüella a  sus co m p atrio ta s  y Tiberio, 
som brío  como la  n o ch e  y depravado  como el crim en , d i
vide su tiem po en tre  la  concup iscencia y la  m a tan z a . P or 
u n  C incinato  hubo  cien C araca llas; por u n  T ra ja n o  c ien  
C alígulas y po r u n  V espasiano cien  Claudios. E ste pueblo  
h a  dado p a ra  todo : sev erid ad  p a ra  los viejos tiem pos; 
a u s te r id a d  p a ra  la  R epública; depravación  p a ra  los E m 
p erad o res; ca tacu m b as p a ra  los cris tianos ; valo r p a ra  
co n q u is ta r el m undo en te ro ; am bición  p a ra  co n v e rtir  to 
dos los E stados de la  t ie r ra  en  a rrab a le s  tr ib u ta r io s ; m u 
je res  p a ra  h a c e r  p a s a r  la s  ru ed as sacrilegas de su ca
r ru a je  sobre el tronco  destrozado  de sus p ad res; o rad o res  
p a ra  conm over, com o C icerón; poe tas  p a ra  seducir con su  
can to , com o Virgilio; sa tíricos, como Ju v en a l y Lucrecio; 
filósofos débiles, com o S éneca; y ciudadanos enteros, como 
C atón. Este pueblo h a  dado  p a ra  todo, m enos p a ra  la  
causa  de la  h u m a n id a d : M esalinas corrom pidas, A grip inas 
s in  e n tra ñ a s , g ran d es h is to riad o res , n a tu ra lis ta s  insignes, 
guerrero s ilu s tres, p rocónsu les rapaces, s ib a rita s  d esen 
frenados, aq u ila tad a s  v irtu d es y crím enes groseros; pero  
p a ra  la  em an c ip ac ió n  d e l esp íritu , p a ra  la  ex tirp ac ió n  de 
la s  p reocupaciones, p a ra  el en a ltec im ien to  del hom bre  y 
p a ra  la  p e rfec tib ilid ad  defin itiva de la  razón, b ien  poco, 
p o r no  d ec ir  n ada . La civilización que h a  soplado del 
O rien te  h a  m o strad o  aquí to d as sus fases, h a  hecho  v er 
todos sus elem en tos; m as en  cu a n to  a  reso lver el g ran  
p rob lem a d e l hom bre en  lib e rtad , parece  que el asu n to  
h a  sido desconocido y que el despejo de esa m is te rio sa  
in có g n ita  no  lia  de verificarse sino  en el Nuevo M undo.

BOLÍVAR EN LONDRES
(1810)

Là J u n ta  o G obierno que se estableció  en  C aracas, a 
±aíz y e n  consecuencia  de la  revolución rea lizad a  el 19 d e
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ab ril de 1810, envió a  L ondres u n a  legac ión1. E sta  le 
gación se com ponía de S im ón B olívar y Luis López 
M éndez com o C om isionados d ip lom áticos, y don  A ndrés 
Bello en  ca lid a d  d e  secre ta rio  o “a u x ilia r”, que e ra  su  
títu lo .

, E l d ip lom ático  francés, M. Ju le s  M ancini, en  su  m a g 
nífica ob ra  B olívar e t  l’em a n c ip a tio n  des colonies espag
noles, o b ra  rec ien tem en te  “co ro n a d a” po r la  A cadem ia 
francesa , es el p rim e ro  que h á  tra ta d o  de esa m isión  de 
Bolívar, con v is ta  de los docum entos conservados en los 
archivos de In g la te rra . E n su ob ra  (vo lum en  I, pág. 321) 
dice M ancin i:

“Los agasa jo s  con los que se veían  lison jeados p o r  la  
sociedad de L ondres aquellos d ipu tados, e ra n  b a s ta n te  
lison jeros p o r sí solos p a ra  ev ita rle s  cu a lq u ie r m otivo  de 
d isgusto ... Ellos rec ib ían  en  el H otel de M orin  (M orin’s  
H otel) n u m ero sas  v isitas. El conde de M om ing ton , el h e r 
m ano del a lm ira n te  C ochrane, los v is itab a n  d ia riam en te . 
El duque de G loucester, sobrino  del rey, o rg an izab a  en  
obsequio de B olívar y López M éndez “parties fin e s” y los 
in v itab a  a com er. “Los E m b ajad o res  de la  A m érica del 
S ur”, es el títu lo  con  que la s  gace tas los designaban . Ellos 
t r a ta b a n  de co rresp o n d e r lo m e jo r  que podían , con u n a  
fastu o sa  elegancia, a los ho m en ajes  de que e ra n  o b je to ...”

Es p ro b ab lem en te  d u ra n te  este v ia je  cuando  o cu rrió  
a  Bolívar, s iem pre  ta n  am igo de fa ldas, la  desag radab le  
o cu rren c ia  que él re fe r ía  a u n  grupo  de ín tim o s el 9 de 
m ayo de 1828, y que el en tonces co ronel Luis P erú  de La
croix  refiere en  su  in te re sa n tís im o  Diario de B ucaram anga , 
salvado fe lizm ente  del olvido y la  b a rb a rie  p u d ib u n d a  po r 
el h is to ria d o r Cornelio H ispano.

He aqu í la  re lación  de Bolívar, según  P erú  de Lacroix:

“El paseo después de la  com ida quiso hacerlo  Su E x

1 Se enviaron igua lm en te  legaciones a  Bogotá, W àshington, etc.
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celencia  hoy a  caballo . Nos hab ló  de nuevo sobre su  v ia je  
a  E uropa. D ijo que el d ía  de su  lleg ad a  a P arís  h ab ía  
querido  en  el m ism o m om en to  rec o rre r  to d a  la  c iu d ad ; 
que h ab ía  tom ado  u n  coche público, en  el que p o r descuido 
dejó  su  c a r te ra  en  donde se h a lla b a n  sus lib ran zas y c a r 
ta s  de créd ito  que llevaba; que hab iendo  advertido  aque
lla  p é rd id a  fue a l ¡día s ig u ien te  a  la  policía m uy inqu ie to  
a  d a r  aviso de lo sucedido, y que se adm iró  m ucho de que 
v e in tic u a tro  h o ras  después se le  llam are  a  d ic h a  oficina 
p a ra  h ac e rle  la  e n tre g a  d e  su  c a r te ra , s in  que le fa lta se  
u n  solo docum ento . Nos hab ló  después de L ondres y de 
lo poco que le h ab ía  gustado  aquella  g ran  cap ita l, en  
com parac ión  co n  P arís . E n  E uropa , y d u ra n te  sus a n te 
r io re s  v ia jes, fue  cuando  B olívar ap ren d ió  id iom as. E n  1810 
y a  sab ía  inglés, aun q u e  n o  lo  h ab lase  a  m arav illa , como 
n u n c a  lo hab ló . De lo co n tra rio , ¿dónde y cuándo  lo h u 
b ie ra  ap rend ido  si a llí m ism o se en tregó  p o r com pleto 
a l  to rbe llino  d e  la  revolución? El ing lés que sabía, según  
O’L eary  H ippisley y d em ás oficiales ingleses, lo aprendió , 
pues, an te s  d e  1810.”

BOLÍVAR EN LA “SOCIEDAD PATRIÓTICA”
DE CARACAS

(1811)

La Sociedad P a tr ió tica , fu n d a d a  p o r  M iranda  y p o r 
Bolívar, cuando  éstos re g re sa ro n  a  C aracas, de Londres, 
e n  1811, e ra  u n  Club revo luc ionario  donde te n ía  cab ida 
l a  élite  de los revo luc ionarios m á s  rad icales, los que desde 
la  a u ro ra  de la  revolución  q u e r ía n  la  in d ep en d en c ia  d e 
c la ra d a  de con  E spaña . E n  e l Congreso, e lem en tos m ás 
tím id o s  y p onderados no q u e r ía n  ro m p er a b ie r tam en te  
con  la  m a d re  p a tr ia . El 3 de ju lio  de 1811 p ro n u n c ió  Bo
lív a r  e n  la  Sociedad P a tr ió tic a  el d iscu rso  que v a  a  t r a n s 
crib irse , u rg iendo  a l Congreso p a ra  que d ec la rase  la  e m a n 
c ip ac ió n . E l 4, u n a  C om isión de la  Sociedad P a tr ió tic a
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llevó la  p a la b ra  de la  Sociedad a n te  e l Congreso. El 5 de 
ju lio  de 1811 dec laró  el Congreso N acional la  in d e p en d e n 
c ia  de V enezuela.

He aqu í el d iscurso  de B olívar:

“No es que h ay a  dos Congresos. ¿Cómo fo m e n ta rá n  el 
c ism a los que m á s  conocen  la  neces id ad  de la  un ión?  Lo 
que querem os es que esa  u n ió n  sea  efectiva , p a ra  a n im a r
n o s  a la  g loriosa em p resa  de n u e s tra  lib e rtad . U nirnos 
p a r a  rep o sa r  y d o rm ir  en  los b razos d e  la  ap a tía , ay e r  fue 
m en g u a, hoy es u n a  tra ic ió n .

”Se d iscu te  en  el Congreso n ac io n a l lo que d eb ie ra  e s 
t a r  decidido. Y ¿qué d icen? Que deberíam os em pezar po r 
u n a  C onfederación: ¡como s i todos no  estuv iésem os co n 
federados c o n tra  la  t i r a n ía  e x tra n je ra !  Q ue debem os es
p e ra r  los resu ltad o s de la  p o lítica  d e  E sp añ a : ¿qué nos 
im p o rta  que E sp añ a  venda a  B o n a p a rte  sus esclavos, o 
que los conserve, si e s tam o s resu e lto s  a  s e r  lib res?  E sas 
d u d as son  tr is te  efecto  de la s  a n tig u a s  cadenas. ¡Que los 
g ran d es p royectos deb en  p re p a ra rse  con calm a! T resc ien 
tos años de ca lm a , ¿no b a s ta n ?  ¿Se q u ie re n  o tro s  t r e s 
c ien to s todav ía?

”La J u n ta  P a tr ió tic a  resp e ta , com o debe, a l Congreso 
dé la  n ac ió n ; pero  el Congreso debe o ir  a la  J u n ta  P a tr ió 
tica, c e n tro  de luces y d e  todos los in te re se s  revo luc iona
rios. Pongam os s in  te m o r la  p ie d ra  fu n d a m e n ta l de la  
l ib e r ta d  su d am erican a . V acila r es perdernos.

’’P ropongo que u n a  com isión  de l seno de es te  cuerpo  
lleve a l soberano  Congresos estos se n tim ien to s .”
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BOLÍVAR EN CURAZAO, SIN DINERO

F r a g m e n t o  d e  u n a  c a r t a  a s u  a m ig o  e l  e s p a ñ o l  d o n  F r a n 
c is c o  I t u r b e .

C urazao, 19 de sep tiem bre de 1812.

Sr. D. Francisco Itu rbe .

...Y o  estoy aqu í c u a n to  b ien  puede ser en  m i ac tu a l 
situac ión . Es v e rd ad  que m e h a n  qu itado  in ic u am en te  m i 
poco d inero  y equipaje, pero  yo estoy conform e en m i 
corazón, po rque se que cuando  el in fo rtu n io  persigue, po r 
a lg ú n  tiem po  todo  se co n sp ira  co n tra  el infeliz. P ero  com o 
e l hom bre de b ien  y d e  v a lo r debe se r in d ife re n te  a los 
choques de la  m a la  suerte , yo m e hallo  arm ado  de co n s
ta n c ia  y veo con desdén  los tiro s  que m e v ienen  de la  
fo rtu n a . Sobre m i corazón  no  m a n d a  n ad ie  sino  m i con
ciencia. E s ta  se e n c u en tra  tra n q u ila  y así no la  in q u ie ta  
cosa a lguna . ¿Qué im p o rta  te n e r  o no te n e r  cosas su -  
p erfluas? Lo necesario  n u n c a  f a l ta  p a ra  a lim e n ta r  l a  
vida. J a m á s  se m u ere  el hom bre  de neces idad  en  la  tie rra . 
J a m á s  fa lta , ja m á s  fa l ta  u n  am igo com pasivo que n o s  
socorra, y el socorro  de u n  am igo no puede se r n u n c a  
vergonzoso recib irlo .

Amigo I tu rb e : u s te d  cu en te  con la  am istad  reconocida 
de Bolívar. C uen te  u s te d  que u n a  época tra e  o tra ; que 
los beneficios que se h ac en  hoy se rec iben  m a ñ a n a ; p o r
que Dios p rem ia  la  v ir tu d  en  este  m undo  m ism o.

Adiós, su  am igo, "

Bolívar.



BOLÍVAR, PINTADO POR SÍ MISMO 45

LA CAMPAÑA JDE 1813 

P r o c l a m a  b e  B o l í v a r

Sim ón  Bolívar, co m a n d a n te  en  j e f e  del e jérc ito  com binado  
de C artagena y  de la  Unión, a los soldados del e jército  
de C artagena y  d e  la  Unión.

V uestro va lo r h a  salvado la  p a tr ia , su rcan d o  los c a u 
dalosos ríos del M agdalena y d e l Z u lia ; t r a n s ita n d o  p o r 
los p áram o s y las m o n ta ñ a s ; a tra v esa n d o  los des ie rto s; 
a rro s trán d o lo  todo  e n tre  la  sed, e l h am b re  y la  v ig ilia; 
tom ando las fo rta le za s  de T enerife , G uam al, Banco y 
puerto  de O caña; com batiendo  en  los cam pos d e  C h iri- 
guaná, A lto de la  A guada, S an  C ayetano  y C úeu ta ; r e 
conquistando  cien  lugares, cinco v illas y seis c iudades en  
las p rov incias de S a n ta  M a rta  y de P am plona .

V uestras a rm a s  lib e rta d o ra s  h a n  venido h a s ta  V ene
zuela, que ve re sp ira r  ya u n a  de sus prov incias, a l abrigo 
de v u es tra  generosa pro tección . E n m enos de dos m eses 
h ab é is  te rm in ad o  dos cam pañas, y h ab é is  com enzado u n a  
te rcera , que em pieza aquí, y debe co n c lu ir  en  el país  que 
me dió la  vida. V osotros, fieles repub licanos, m a rc h a ré is  
a  red im ir I9. cuna d e  la  in d ep en d en c ia  co lom biana, com o 
los cruzados lib e r ta ro n  a  Je ru sa lé n , cu n a  del c ris tian ism o .

Yo, que he ten ido  la  h o n ra  de c o m b a tir  a vues tro  lado, 
conozco los se n tim ien to s  m ag n án im o s que os a n im an  en  
favo r de vues tro s h e rm a n o s  esclavizados, a  qu ienes p u e 
d en  ú n icam en te  d a r  sa lud , v ida  y lib e r ta d  v u es tro s  t e 
m ibles brazos y vuestro s pechos aguerridos. E l solo brillo  
de v u es tra s  a rm a s  in v ic tas, h a r á  d esap a re ce r  e n  los c a m 
pos de V enezuela las b an d a s  españolas, com o se d is ip an  
las tin ieb la s  d e lan te  d e  los rayos del cielo.

La A m érica e n te ra  espera  su lib e r ta d  y sa lvac ión  de 
vosotros, im p e r té rr ito s  so ldados de C a rtag e n a  y de la  
Unión. ¡No! Su confianza no es v an a : V enezuela v erá  b ien
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p ro n to  c lav a r v u es tro s  e s ta n d a r te s  en  la s  fo rta le za s  de 
P u erto -C ab e llo  y d e  la  G u a ira .

C o rred  a  co lm aro s de g lo ria , ad qu iriéndoos el sublime- 
ren o m b re  d e  lib e r ta d o re s  d e  V enezuela.

C u a rte l g e n e ra l en  la  v illa  red im id a  de S an  A n ton io  
de V enezuela, 1.° de m arzo  de 1813, año  I I I o de la  in 
dependencia .

S im ó n  Bolívar.

LA CAMPAÑA DE 1813

D i s c u r s o  e n  l a  i g l e s i a  d e  S a n  F r a n c i s c o ,  e n  C a r a c a s ,  tsu

2 DE ENERO DE 1814, ANTE LA ASAMBLEA ALLÍ REUNIDA.

No h e  pod ido  o ir  s in  ru b o r, s in  confusión , lla m a rm e  
héroe  y tr ib u ta rm e  ta n ta s  a lab an zas. E xponer la  v ida  p o r  
la  p a t r ia  es u n  deb e r que h a n  llen ad o  n u e s tro s  h e rm a n o s  
en  el cam po d e  b a ta l la ;  sacrifica r todo  a  la  lib e r ta d , l a  
h ab é is  hech o  voso tro s m ism os, co m p a tr io ta s  generosos. Los 
se n tim ien to s  que elevan  m i a lm a  e x a lta n  ta m b ié n  la  
v u es tra . La P rov idencia , y no  m i hero ísm o, h a  operado- 
los p rod ig io s que ad m irá is .

Luego que l a  dem en c ia  o la  co b ard ía  os e n tre g a ro n  a 
los tira n o s , t r a t é  d e  a le ja rm e  de es te  p a ís  desg raciado . 
Yo vi a l pérfido  qu e  os a t r a ía  a  su s  lazos p a ra  d e ja ro s  
p ren d id o s e n  la s  cad en as. F u i te s tig o  d e  los p rim e ro s  
sacrificios que d ie ro n  el a la rm a  general. E n  m i in d ig n a 
ción  reso lv í p e re ce r  a n te s  de despecho  o de m ise ria  e n  
el ú ltim o  r in c ó n  del globo, que p re se n c ia r  la s  v io lencias 
del déspo ta. H u í d e  la  tira n ía , no  p a r a  i r  a  sa lv a r  m i 
v ida, n i esconderla  en  la  obscu ridad , sino  p a ra  ex p o n e rla  
e n  el cam po de b a ta lla , en  bu sca  de la  g lo ria  y de la  
lib e r ta d . C a rtag en a , a l ab rigo  de la s  b a n d e ra s  rep u b lica 
n as , fu e  e leg id a  p a r a  m i asilo. E ste  pueblo  v irtuoso  d e 
fe n d ía  p o r la s  a rm a s  sus derechos c o n tra  u n  ejército»
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opresor que h a b ía  y a  puesto  el yugo a casi todo el E s
tado . A lgunos co m p a tr io ta s  n u e s tro s  y yo llegam os en  
el m om en to  del conflicto , cu an d o  y a  la s  tro p a s  españolas 
se ac e rc a b a n  a  la  c a p ita l  y le  in tim a b a n  rend ic ión . Los 
esfuerzos de los ca raq u eñ o s  c o n trib u y e ro n  po d ero sam en te  
a  a r r o ja r  a  los enem igos de todos los p u n to s . La sed de 
los com bates, e l deseo de v in d ic a r  los u ltra je s  de m is  
co m p atrio ta s , m e h ic ie ro n  en to n ces a l is ta r  en  aquellos 
ejércitos, que consigu ie ron  v ic to rias  señ a lad as , N uevas 
expediciones se h ic ie ro n  c o n tra  o tra s  prov incias. Y a e n  
aquella  época, e r a  yo e n  C a rtag e n a  co ronel, in sp e c to r  y 
consejero , y no  o b s ta n te  p ed í servicio e n  ca lidad  de s im 
ple v o lu n ta rio  b a jo  la s  ó rd en es de l co ronel L a b a tu t que 
m a rc h a b a  c o n tra  S a n ta  M arta . Yo desprecié  g rados y d is
tinc iones. A sp iraba a  u n  d es tin o  m á s  h on roso : d e r r a m a r  
m i san g re  p o r  la  l ib e r ta d  de m i p a tr ia .

Fue en to n ces  que in d ig n a s  riv a lid ad es m e re d u je ro n  a  
la  a l te rn a tiv a  m á s  d u ra . Si obedecía la s  ó rdenes de l jefe,, 
no  m e h a llab a  e n  n in g u n a  ocasión  de co m b a tir; s i segu ía  
m i n a tu ra l  im pulso , m e liso n jea b a  de to m a r  la  fo rta le za  
de T enerife , u n a  de la s  m ás in ex p u g n ab le s  que h ay  e n  
la  A m érica m erid io n a l S iendo v an a s  m is súp licas p a ra  
o b te n er de aquél m e  confiase la  d irecc ió n  de e s ta  em presa,, 
elegí a r r o s tr a r  todos los pelig ros y re su ltad o s  y em p ren d í 
el a sa lto  d e l fu e rte . Sus defenso res lo a b a n d o n a ro n  a  m is  
arm as, que se a p o d e ra ro n  de él s in  resis ten c ia , cuando  
h u b ie ra n  podido  re c h a z a r  a l m ay o r e jérc ito . Cinco d ía s  
m arcad o s con  v ic to ria s  consecu tivas te rm in a ro n  la  g u erra , 
y la  p ro v in c ia  d e  S a n ta  M a rta  fue  o cu p a d a  después s in  
obstácu lo  alguno .

T an  felices sucesos m e h ic ie ro n  o b te n e r  del G obierno  
de la  N ueva G ra n a d a  el m an d o  de u n a  expedición c o n tra  
la  p ro v in c ia  de C ú cu ta  y P am plona . N ada pudo  d e te n e r  
allí e l ím p e tu  d e  los so ldados que m an d ab a . V encieron  
y d esp ed a zaro n  a  los enem igos en  donde q u ie ra  que lo s  
en c o n trab a n , y e s ta  p ro v in c ia  fue  lib e rtad a .

E n m edio  d e  esto s tr iu n fo s , an s iab a  sólo p o r aquellos
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que d eb ie ran  d a r  la  lib e r ta d  a  V enezuela: c o n s ta n te  m ira  
de todos m is  conatos. Las d ificu ltades no  p o d ían  a te r r a r 
m e : la  m a g n itu d  de la  em p re sa  ex c itab a  m i ard o r. Las 
cad en as que a rra s tra b a is , los u ltra je s  que recib íais, in 
f lam ab an  m á s  m i celo. Mis so lic itudes a l fin o b tuv ie ron  
algunos so ldados y e l perm iso  de h a c e r  f re n te  al po d er 
d e  M onteverde. M arché  en to n ces a l a  cabeza de ellos, y 
los p rim e ro s  pasos m e h u b ie ra n  d esa len tad o , si no  h u 
biese p re fe rid o  v u e s tra  sa lu d  a la  m ía . La deserción  fue  
c o n tin u a ; y m is  tro p a s  h a b ía n  quedado  red u c id as  a m uy 
corto  n ú m e ro  cuando  ob tuve los p rim ero s tr iu n fo s  en  t e 
r rito rio  de V enezuela.

E jé rc ito s  g ran d e s  o p r im ía n  la  repúb lica , y v isteis, com 
p a tr io ta s , u n  p u ñ ad o  de so ldados lib e r ta d o re s  v o la r desde 
la  N ueva G ra n a d a  h a s ta  e s ta  cap ita l, venciéndolo  todo, 
y re s titu y en d o  a M érida, T ru jillo , B a rin as  y C aracas a 
su  p r im e ra  d ig n id ad  po lítica . E sta  c a p ita l no neces itó  de 
n u e s tra s  a rm a s  p a ra  se r  lib e r ta d a . Su p a trio tism o  su b li
m e no h a b ía  decaído  en  u n  a ñ o  de c a d en a s  y vejaciones. 
Las tro p a s  esp añ o las  h u y e ro n  de u n  pueblo  d esarm ado  
cuyo va lo r te m ía n  y cuya v en g an za  m erecían . G ra n d e  y 
noble en  el seno m ism o del oprobio, C aracas se h a  c u 
b ie rto  de m ay o r g lo ria  e n  su  n u ev a  regeneración .

C om patrio tas , voso tros m e h o n rá is  con e l ilu s tre  títu lo  
de L ib e rtad o r. Los oficiales, los so ldados d e l e jé rc ito , ved 
a h í los lib e rta d o re s ; ved a h í  los que re c la m a n  la  g ra ti tu d  
n ac io n a l. V osotros conocéis b ien  a los a u to re s  de v u es tra  
re s ta u ra c ió n : esos valerosos soldados, esos je fes  im p e r
té rr ito s  : el g en e ra l R ibas, cuyo v a lo r v iv irá  siem pre  e n  la  
m e m o ria  am erica n a , ju n to  con la s  jo m a d a s  g loriosas de 
N iquitao  y B a rq u is im e to ; e l g ra n  G ira rd o t, el joven  héroe  
que hizo ac iaga  con  su  p é rd id a  l a  v ic to ria  de B árb u la ; 
e l m ay o r g en e ra l U rd an e ta , el m á s  c o n s ta n te  y sereno  
oficial de l e jé rc ito ; el in tré p id o  d ’E lh u y ar, vencedo r de 
M onteverde e n  la s  T rin c h e ra s ; el b ravo  c o m a n d a n te  Elias, 
pac ificado r del Tuy y lib e r ta d o r  de C alabozo; el b izarro
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coronel V illapol1 que, desriscado  e n  V igirim a, co n tu so  y 
desfallecido, no  p erd ió  n a d a  d e  su  v a lo r que ta n to  co n 
tribuyó  a  la  v ic to ria  d e  A rau re ; el co ro n e l P alacios que, 
e n  u n a  la rg a  se rie  de en c u en tro s  te rrib le s , so ldado e s 
fo rzado  y je fe  sereno , h a  d e fe n d id o  con  firm e c a r á c te r 'l a  
l ib e r ta d  de su  p a t r ia ;  e l m a y o r M anrique, que d e jan d o  
a  su s  so ldados te n d id o s  en  el cam po, se ab rió  paso po r 
en  m ed io  de la s  filas enem igas co n  solo su s  oficiales P la 
nas, M onagas, C anelón, Luque, F ern án d ez , B uroz y pocos 
m á s  cuyos n o m b res n o  tengo  p re se n te s  y cuyo ím p e tu  
y a rro jo  p u b lic a n  N iquitao , B arqu isim eto , B árbu la , Las 
T rin c h e ra s  y A raure .

C om patrio tas, yo n o  h e  ven ido  a  o p rim iro s co n  m is 
a rm a s  ven ced o ras ; h e  ven ido  a  tra e ro s  el im perio  de la s  
leyes; h e  ven ido  co n  el design io  de conservaros vu es tro s  
sag rad o s derechos. No es el despotism o m il i ta r  lo  que 
puede h a c e r  la  fe lic idad  de u n  pueblo, n i  el m an d o  que 
ob tengo pu ed e  co n v en ir jam ás , sino  te m p o ra r ia m e n te , a  
la  repúb lica . U n so ldado  fe liz  no  ad q u iere  n in g ú n  derecho  
p a ra  m a n d a r  a  su  p a t r ia ;  no  es  e l á rb itro  d e  la s  leyes 
n i  del G obierno'; es el d e fe n so r  dg su  lib e r ta d . Sus g lo rias 
deben  co n fu n d irse  co n  la s  de l a  repúb lica , y su  am bición  
debe q u e d a r  sa tis fe c h a  a l h a c e r  la  fe lic idad  de su  país.

He defend ido  v ig o ro sam en te  v u es tro s  in te re se s  e n  el 
cam po  d e l honor, y os p ro te s to  los so s ten d ré  h a s ta  el ú l 
tim o período  d e  m i v ida. V u estra  d ign idad , v u e s tra s  g lo
ria s  se rá n  siem pre  c a ra s  a m i co razón ; m as el peso de 
la  a u to rid a d  m e agobia. Yo os suplico  m e  ex im áis  de u n a  
ca rg a  su p e rio r  a m is fuerzas. E legid vues tro s rep rese n -

i  Cam pos-Elías y V illapol e ran  am bos españoles. M uchísim os liberales 
pen insu lares sirv ieron  la  independencia  de  A m érica a  las órdenes de Bolí
var. Baste recordar a  Cam pom anes, a  Jalón, a  M ires, a  los V illapol, a  los 
Aldao, héroes que sellaron  n u estra  independencia  con su  san g re ; y en tre  los 
civiles, a  T orres, por ejem plo, m in is tro  de Colombia en  W àshington .

La lis ta  com pleta sería  in te rm inab le . Los liberales españoles, cuando lle
garon a l poder en  1820, iban  a  reconocer la  independencia  de A m érica. L a
reacción conservadora en  la  pen ínsu la  te rm inó  el proyecto.

4  - BOLÍVAR
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ta n te s ,  v u es tro s  m a g is trad o s , u n  gob ierno  ju s to ; y co n ta d  
co n  qu e  la s  a rm a s  que h a n  sa lvado  la  repúb lica , p ro te 
g e rá n  siem pre  la  lib e r ta d  y la  g loria  d e  V enezuela.

LAS CAMPAÑAS DE LOS AÑOS 1813 Y 1814, 
JUZGADAS EN 1828

A no ta  P e rú  de Lacroix, e n  su  Diario de Bucara-manga , 
el 7 de jun io  de 1828, lo s ig u ien te :

“D espués de com er quiso el L ib e rta d o r ir  a p a se a r  a  
pie, y sa lim os con  F erg u so n  y W ilson. S u  E xcelenc ia in i
ció la  co n v e rsac ió n  sobre sus ca m p a ñ as  del año  13 y 14, 
y n o s  h izo  u n  ráp id o  bosquejo  de ellas. Nos d ijo  que la  
p r im e ra  fu e  ca s i u n a  m a rc h a  tr iu n fa l  desde S an  C ristóbal 
h a s ta  C a racas; que hubo  b a ta lla s  y com bates y que sus 
tro p a s  sa lie ro n  siem pre  v ic to rio sas ; que el pequeño n ú 
m ero  de ellas no  le p e rm itió  h a c e r  persegu ir, sobre sus 
flancos, la s  p a r tid a s  enem igas d e r ro ta d a s  que r e t i ra b a n  
e n  v a ria s  d irecciones; que su p r in c ip a l ob je to  e ra  ap o d e
ra rse  de la  ca p ita l de V enezuela a n te s  que los enem igos 
conociesen la  d eb ilid a d  d e  sus m ed ios de d e fen sa ; que e n  
posesión  de C aracas, p en sab a  en tonces po d er a u m e n ta r  
su  e jé rc ito  y oponer fu e r te s  d iv isiones a  los enem igos que 
d u ra n te  su m a rc h a  se h u b ie ra n  reh ech o  en  los v a rio s  
p u n to s  la te ra le s  a que se h a b ía n  re tira d o ; que p a ra  esto  
co n tab a  co n  u n  p a trio tism o  y en tu siasm o  que no h a b ía  
en c o n trad o  en V enezuela; con u n  e sp íritu  n ac io n a l que 
no  ex is tía  y que no pudo fo rm a r ; que el am o r a la  in 
dep en d en c ia  y a la  lib e r ta d  no se h a b ía n  genera lizado  
todav ía , y que. A nalm ente , e l p o d er españo l y el respe to  
y el m iedo  que les in sp ira b a , y los esfuerzos del fan a tism o  
a r r a s t ra b a n  to d a v ía  a los pueblos y los te n ía n  m ás in c li
n ad o s a  seg u ir b a jo  el yugo p en in su la r, que a rom perlo . 
S u  E xcelenc ia siguió  d ic iendo  que desde su  e n t ra d a  e n  
C aracas, en  agosto  del año  13, h a s ta  fines de d icho  año,.
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hubo, e n  v ario s  lugares, m u ch o s sucesos de a rm as, los unos 
p rósperos y los o tro s  adversos, y todos m uy  sa n g rie n to s ; 
que su  e jé rc ito  se d esan im ab a  cad a  d ía  m á s  a l ver que 
V enezuela e ra  p a ra  él u n a  especie d e  V andea; que p o r 
to d a s  p a r te s  e n c o n tra b a  enem igos; que se le n eg a b a  to d a  
clase de recursos, m ie n tra s  los españoles rec ib ían  auxilios 
v o lu n ta rio s  en  todos los pueb los; que los enem igos ocu l
to s  de la  in d e p en d e n c ia  e ra n  m uy  num erosos, y que u n  
refuerzo  esp añ o l de m á s  de 1.200 ho m b res v e teranos, lle 
gado a P u e r to  Cabello, v ino  a re a n im a r  to d a s  la s  esp e
ran z as  de aquéllos; que a l  p rin c ip io  de la  ca m p a ñ a  de 1814 
se vió rodeado  de enem igos; que p o r  to d a s  p a r te s  le  s a 
lía n  a l e n c u e n tro  d iv is iones m uy  n um erosas , y que el fuego 
de la  in su rrec c ió n  c o n tra  la  R epúb lica  se ex tend ió  con 
rap id ez  en  todo  el te rr ito r io  de V enezuela. A seguró S. E. 
que n in g u n a  de sus ca m p a ñ as  h a b ía  sido ta n  penosa, ta n  
pelig rosa y ta n  s a n g rie n ta  com o aque lla ; que g an a d a  u n a  
acción  te n ía  que i r  en  segu ida a l en c u en tro  de o tra s  co 
lu m n a s  enem igas que se p re se n ta b a n  en  o tro s  p u n to s ; 
que, e n  fin, los e jé rc ito s  españo les e ra n  en tonces en  Ve
nezuela  com o la  h id ra  de la  fábu la , s iem pre  ren a c ie n te s ; 
que sólo la  fe ro c id ad  de los Boves, Ceballos, Y áñez y o tro s 
so b rep u jab a  su  ac tiv id ad  y su s esfuerzos; que h ic ie ro n  
m ilag ro s p a ra  o rg a n iz a r  y re o rg an iz a r  aquellas m asas 
n u m ero sas de cab a lle ría  que s in  ce sa r volvían  a  p re se n 
ta rse  en  nuevos cam pos de b a ta lla  p a ra  h ac e rse  d e r ro ta r  
n u ev a m e n te ; fina lm en te , que h ab ien d o  vencido co m p le ta 
m e n te  a l e jé rc ito  españo l en  C arabobo, m a n d ad o  p o r el 
m a risca l de Cagigal, se creyó  y a  e n  la  neces idad  de adop 
ta r  o tro  p la n  d e  cam p añ a , y que, p a ra  su  realización , tuvo 
que d iv id ir su s  fu e rza s  e n  tre s  divisiones, lo  que se efectuó  
a fines de m ayo, d es tin a n d o  u n a  de ellas p a ra  o b ra r  en 
el O ccidente, a l m an d o  del g en e ra l R a fae l U rd a n e ta ; 
o tra , en los valles de A ragua p a ra  defen d erlo s  y cu b rir  
la  c a p ita l de C aracas, y la  te rc e ra  sobre Calabozo, co n 
t r a  la s  fu erzas  d e  Boves; que su  ob je to  e ra  im p ed ir la  
co n cen trac ió n  del e jé rc ito  españo l, d esah o g a r a  C aracas
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y sus ce rcan ías , f a c ili ta r  l a  m a n u te n c ió n  de su s soldados, 
in co m o d ar la  d e  la s  co lum nas enem igas, e  im p e d ir  que 
sa ca sen  recu rso s d e  la s  ciudades, v illas y pueb los ta n  c e r 
canos de la  c a p ita l  d e  la  R epúb lica; que él m a rc h ó  p a ra  
Calabozo c o n tra  Boves, pero  que la  n u m e ro sa  y b u en a  
ca b a lle r ía  que m a n d a b a  d icho  je fe  fu e  c a u sa  d e  l a  d e 
r ro ta  que su fr ió  la  d iv is ión  re p u b lican a  a  sus ó rd en es 
el 15 de jun io , en  La P u e r ta , cerca  de la  v illa  de C ura, 
y que la  p é rd id a  de aq u e lla  acción  fu e  cau sa  d e  la  p é r 
d id a  de la  R epúb lica  de V enezuela. Q ue Boves, ap ro v e 
ch an d o  su  v ic to ria , se  ap o d eró  de V alencia e n  los p rim e ro s  
d ía s  d e  ju lio , y le  im pid ió , con aquel nuevo  suceso (al 
L ib e rta d o r) , e l p o d e r  u n irse  co n  la s  tro p a s  de l g en e ra l 
U rd a n e ta , y le  ob ligó  a  rep le g arse  sobre C aracas, de d o n 
de siguió  sob re  B arcelona, s iem p re  persegu ido  p o r  d icho  
Boves; qu e  e n tró  e n  la  c a p ita l  d e  la  R epúb lica  e l 7 del 
c itad o  ju lio ; qu e  d esd e  la  c iu d a d  de B arce lo n a  se a trev ió  
a  volver, con  la s  re liq u ias  de su  e jé rc ito , sobre la  v illa  
de A ragua, con e l fin de in te n ta r  su  u n ió n  co n  el g en e ra l 
U rd a n e ta , lo  qu e  no  pudo  e fe c tu a r  p o r  h ab e rse  rep legado  
és te  sobre la  c iu d ad  de M érida , y h a b e r  sido  a ta c a d o  él, 
e n  A ragua, p o r  el g en e ra l esp añ o l T om ás M orales. Que 
d e rro ta d o  p o r  se g u n d a  vez tuvo  la  fo r tu n a  d e  re tira rse  
sobre C u m an á  c o n  el g en e ra l S an tiag o  M ariño , que h a b ía  
peleado  e n  s u  c o m p añ ía  e n  la s  a n te r io re s  b a ta lla s ; pero  
que el 25 de l m ism o ju lio  se vió n u e v a m e n te  fo rzado  a  
re tira rs e , n o  q u ed án d o le  o tro s  recu rso s sino  los d e  a b a n 
d o n a r  a  C u m an á  y em b arca rse  p a ra  C a rta g e n a  co n  el 
do lo r d e  v e r a  to d a  V enezuela b a jo  el p o d e r esp añ o l y la  
s a n g u in a r ia  cu ch illa  d e l c ru e l Boves.

’’A quella c a m p a ñ a , les asegu ro , n o s d ijo  S. E., es la  m ás 
ac tiv a  y la  m á s  p en o sa  que h a y a  hecho . S ería  lá s tim a  que 
todos sus d e ta lle s  se p e rd ie ra n  p a r a  la  h is to ria ; no se si 
te n d ré  tiem po  y án im o  p a r a  escrib irla . Lo que R estrepo  
d ice sobre ella, es in e x a c to ; h ay  f a l ta  de p o rm en o res ; 
h ech o s tru n ca d o s , y, p o r  o tr a  p a r te ,  e l que nó  es m ilita r , 
u n  doctor, no  sabe n i puede d esc rib ir  sucesos de a rm as.
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Los g en e ra le s  Pedro  B riceño  M éndez y Diego Ib a r ra  po 
d r ía n  h acerlo  con in te ré s  y con  verd ad , pues es c ie rto  que 
la s  b u en a s  h is to ria s  son  la s  que escrib en  los que h a n  to 
m ado  p a r te  en  los aco n tec im ien to s que re la ta n , y aquellos 
genera les fig u ra ro n  en  todos ellos, y, aunque jóvenes e n 
tonces, h a n  debido q u e d a r  b ien  im p resio n ad o s de ellos. 
Lo que los españo les h a n  dicho, o p o d rá n  decir, en  sus 
m em orias, se rá  to d o  lo que les es ven ta jo so , todo  lo  que 
es en  su  h o n o r; y, s in  orgullo  y con  verd ad , puedo  dec ir 
que en  n in g u n a  de m is  c a m p a ñ as  h e  recogido m á s  la u 
re les que e n  la  del añ o  14; la u re le s  in ú tiles , a  la  verdad , 
porque se se g aro n  sin  buenos re su ltad o s; p e ro  que no po r 
esto  d ism in u y en  los tro feos d e  m is  soldados. ¡Incre íb le  
y la m e n ta b le  c a m p a ñ a  en  que, a  p e s a r  d e  ta n ta s  y r e 
p e tid as  ca tá s tro fe s , no  su frió  la  g lo ria  de l vencido! ¡Todo 
se perdió , m enos el h o n o r!”

LA ESPOSA DEL LIBERTADOR. SU INFLUENCIA

E n e l D iario de B ucaram anga, en  la  p a r te  co rresp o n 
d ie n te  a l 10 de m ayo, se lee;

D espués de la  com ida, e l L ib e rtad o r sa lió  a p ie ; sólo 
W ilson y yo lo  acom pañam os. Me p re g u n tó  e n  qué año  
h a b ía  nacido , y le  co n te s te  que en  el de 1780.

—Yo pensaba , d ijo , se r  de la  m ism a  ed a d  que u s ted , y 
tengo  tre s  años m enos, p o rque  n a c í en  1783, y parezco  
m á s  v ie jo  que u sted . ¿C u án tas  veces se h a  casado  u sted?

—U na, señor, le con testé , y fue  en  el año de 1825, con 
la  m u je r  que tengo.

—U sted, pues, d ijo  S. E., se casó a los 45 añ o s; e s ta  
es la  v e rd a d e ra  ed ad  en  que d eb e  ca sa rse  e l hom bre. Yo 
no  te n ía  18 cu an d o  lo  h ice  en  M adrid , y env iudé en  1801, 
no  te n ien d o  to d a v ía  19 años. Q uise m ucho  a  m i m u je r , y 
su  m u e rte  m e hizo  ju r a r  no  volver a  casarm e. He cu m 
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p lido  m i p a lab ra . M iren  u sted es lo que son  la s  cosas: si 
no  su b ie ra  enviudado , qu izá m i v id a  h u b ie ra  sido o tra ; 
no  se ría  el g en e ra l B olívar, n i el L ibertado r, aun q u e  co n 
vengo en  que m i genio no  e ra  p a ra  se r  a lca ld e  de S an  
M ateo.

J íu é rfa n o  a  la  edad  de 16 años, y rico, m e fu i a  E u ropa , 
después de h a b e r  v is itad o  a  M éxico y la  c iu d ad  de La 
H abana , y fue  en to n ces cuando , en  M adrid , b ien  e n a m o 
rado , m e casé  co n  la  so b rin a  del v iejo  m a rq u é s  del Toro, 
T eresa  Toro y A laiza; volví d e  E u ropa p a ra  C a racas  en  el 
año  1801, con m i esposa, y les aseguro  que en to n ces  m i 
cabeza sólo e s ta b a  lle n a  de los ensueños d e l m á s  v io len to  
am or, y no  de ideas po líticas, po rque é s ta s  to d av ía  no  
h a b ía n  golpeado m i im ag inac ión . M u e rta  m i m u je r , y d e 
solado y con aquella  p é rd id a  p recoz e in e sp e rad a , volví a 
E spaña , y de M adrid  p asé  a F ra n c ia  y después a I ta lia . 
Y a en to n ces  iba  to m an d o  a lg ú n  in te ré s  p o r los asu n to s  
públicos. La p o lítica  m e a tra ía , y yo segu ía  sus variad o s 
m ovim ien tos. Vi en  P arís , en  e l ú ltim o  m es de 1804, la  co 
ro n ac ió n  de N apoleón. A quel ac to  m agnífico m e e n tu s ia s 
mó, p e ro  m en o s su  po m p a que los se n tim ien to s  de am o r 
que u n  inm enso  pueblo  m a n ife s ta b a  p o r e l héroe . A quella 
efu sió n  g en e ra l de todos los corazones, aquel lib re  y e s 
p o n tá n eo  m ov im ien to  p o p u la r, exc itado  p o r la s  glorias, 
por la s  h e ro ic as  h az añ a s  de N apoleón, v ito read o  en  aquel 
m om en to  p o r m á s  de u n  m illó n  de personas, m e p a re 
ció ser, p a ra  el que rec ib ía  aquellas ovaciones, e l ú ltim o  
grado  de la s  asp irac io n es h u m a n as , el sup rem o  deseo y 
la  su p rem a  am bición  del ho m b re . La co rona  que se puso 
N apoleón sobre la  cabeza la  m iré  com o u n a  cosa m is e ra 
b le  y de m o d a  gó tica ; lo que m e p arec ió  g ran d e  fue  la  
ac lam ac ió n  u n iv e rsa l y el in te ré s  que m e in sp ira b a  su  
p ersona . Esto, lo  confieso, m e h izo  p e n s a r  e n  la  esc lav itud  
de m i p a ís  y en  la  g lo ria  que c o n q u is ta r ía  e l que le  lib e r
ta se ; pero  ¡cu á n  le jo s  m e h a lla b a  de im a g in a r  que ta l 
fo r tu n a  m e ag u a rd ab a! M ás ta rd e , sí, em pecé a  l is o n je a r 
m e de que u n  d ía  p o d ría  yo co o p e rar a  su  lib e r ta d , pero
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no que re p re se n ta r ía  el p r im e r p ape l en  aquel g ran d e  
acon tecim ien to . S in  la  m u e rte  de m i m u je r  no  h u b ie ra  
hecho  m i segundo v ia je  a E uropa, y es de creerse  que en  
C aracas o S an  M ateo no m e h a b r ía n  nac ido  la s  ideas que 
ad q u irí en  m is v ia jes, y en  A m érica no h u b ie ra  fo rm ado  
aquella experienc ia, n i hech o  aquel estud io  del m undo , 
de los hom bres y de la s  cosas que ta n to  m e h a  servido 
en  to d o  el curso  de m i c a r re ra  po lítica . La m u e rte  de m i 
m u je r  m e puso m uy te m p ran o  en  el cam ino  de la  po lí
tica, y m e hizo seg u ir después el ca rro  d e  M arte  e n  lu g a r  
d e  seg u ir el a ra d o  de Ceres. y e a n , pues, ustedes, si h a  
influido o no sobre m i suerte .

ALTURA MORAL DE BOLÍVAR
(1815)

El b rig ad ie r  g ran a d in o  C astillo , hom bre  ciego y r e n 
coroso, se negó, p o r  odio h ac ia  los venezolanos, y m uy 
espec ia lm en te  Bolívar, a  p re s ta r  aux ilios m ilita re s  a éste 
cuando  se d irig ía  h a c ia  u n a  em p resa  de g u e rra  sobre 
S a n ta  M a rta  y M aracaibo. C astillo  gobernaba  en  C a r ta 
gena y desobedecía co n  ese paso  la s  ó rdenes d e l previsivo 
y p a tr io ta  gobierno  g en e ra l de la  U nión  g ran a d in a . Las 
co n testac io n es e n tre  B olívar y el b rig ad ie r  lleg aro n  a l 
ex trem o. La san g re  corrió . B olívar, p o r  ú ltim o , p a ra  ev i
ta r  la  g u e rra  civil, p refirió  ex p a tr ia rse  y re n u n c ia r  m o 
m e n tá n e a m e n te  a la  em presa  de l ib e r ta r  a  C osta F irm e, 
o m e jo r  dicho, se ex p a tr ió  p a ra  ir  a  so lic itar, de p u e r ta  
en  p u e r ta , e lem entos con qué lib e r ta r la . E n  aquella  o c a 
sión C astillo, que poco después m u rió  obscu ram en te , f u 
silado p o r M orillo, le hizo b eb e r h ie l y com er sal. Su 
nom bre lo rec u e rd a  la  h is to ria , s in  em bargo , sólo p o r 
aquel a lte rcad o . U n rayo de sol cayó sobre aque lla  oruga. 
El d o c to r  Pedro  G ual se m ezcló  u n  m om en to  en  la s  d i
sidencias. He aqu í la  re sp u e s ta  de B o lívar a  G ual:
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“U sted  m e p re g u n ta : ¿No p o d ría  s e r  yo e l m e d iad o r 
p a r a  u n a  conciliac ión , que deseo v e r  co rd ia lm e n te  e s ta 
b lecida? Yo re sp o n d e ré  con o tra s  p re g u n ta s : ¿P odré  yo 
posp o n er Los in te re se s  de m i patria , a  v iles y v io le n ta s  
pasiones?  ¿P od ré  yo d a r  oído a  l a  v en g an za  y h ac e rm e  
sordo  a  la  voz d e  l a  razó n ?  ¿P odré  yo d e sp re c ia r  a  u n  
am igo que m e o frece  la  a m is ta d  d e  u n  enem igo? ¡No, no , 
no, querido  G ual!

”Yo sigo la  c a r re ra  g lo riosa  de la s  a rm a s  sólo p o r  
o b te n e r  el h o n o r  que e llas dan , p o r l ib e r ta r  a  m i p a t r ia  
y  p o r  m e re c e r  la s  b en d ic io n es de lo s  pueblos. A hora, pues, 
¿cóm o h e  de d e se a r  yo m a rc h i ta r  lo s la u re le s  que m e  
concede l a  fo r tu n a  e n  e l cam p o  de b a ta lla , p o r  d e ja rm e  
a r r a s t r a r  com o u n a  m u je r  p o r pas io n es v e rd a d e ra m e n te  
fem e n in as?  No digo co n  el b r ig a d ie r  C astillo , qu e  sigue 
n u e s tra  cau sa , sino  co n  F e m a n d o  V II, que la  com bate , m e  
rec o n c ilia r ía  yo p o r la  lib e r ta d  de la  R epúb lica.”

BOLÍVAR EN EL DESTIERRO
(1 8 1 5 )

DESPUÉS DE HACER UNA RELACIÓN DE LOS SUCESOS DE CARTAGENA 
EN LOS PRIMEROS MESES DE 1815  Y  APRECIACIONES SOBRE LA 
EXPEDICIÓN DEL GENERAL MORILLO, SOLICITA RECURSOS PARA 
CONTINUAR LA GUERRA.

F ra g m en to s de u n a  carta  al señor M axw el H ystlop , en  
Londres, desde K in g sto n , el 19 de m ayo  de 18151.

R efo rzadas la s  tro p a s  esp añ o la s  de V enezuela y la s  
de S a n ta  M a rta  p o r c u a tro  o cinco  m il hom b res de l ge
n e ra l  M orillo, es in d u b ita b le  qu e  re s ta b le ce n  el gob ierno

í  E n  solicitud de aux ilio s  m ilita res  y p a ra  in te re sa r a  la  G ran  B retaña 
en  favor de América,- escribió tam b ién  —el 27 de mayo— a l m arqués d e  
W ellesley, m in is tro  de l F o reing  Office, h e rm an o  de W ellington , a quien* 
conoció e n -L o n d re s 'e n  1810.
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esp añ o l desde la s  bocas del O rinoco h a s ta  e l re ino  de 
Q uito, que ellos ta m b ié n  poseen  co n  fu erzas  suficien tes 
p a ra  po n erse  e n  co m u n icac ió n  con  la s  tro p a s  españo las 
del P e rú  y o b ra r  d e  co n c ie rto  c o n tra  la s  de B uenos Aires, 
que deben  h a b e r  suspend ido  el curso  de sus operaciones 
ac tiv as  tem iendo  el a rr ib o  de la  expedición  d e l g en e ra l 
M orillo, que se dec ía  se r  d e s tin a d a  c o n tra  el Río de la. 
P la ta .

E n  m i op in ión , si el g en e ra l M orillo ob ra  co n  ac ie rto  
y ce le ridad , la  re s ta u ra c ió n  d e l G obierno  españo l e n  la  
A m érica d e l S u r  p arece  in fa lib le . E sta  expedición  e sp a
ño la  puede a u m en ta rse , en  lu g a r  de d ism inu irse , e n  sus 
p ro p ias  m a rc h as . Ya se dice que e n  V enezuela h a n  to 
m ado  tre s  m il hom b res de l país. Es v e rd a d  que e l clim a, 
d ism in u irá  la s  tro p a s  eu ro p eas; p e ro  el p a ís  le s  d a rá  
reem plazos co n  v e n ta ja s , pues, no  debem os a lu c in arn o s , 
la  op in ión  de la  A m érica n o  e s tá  a ú n  b ie n  fijada, y a u n 
que los se res que p ie n sa n  so n  todos, todos independ ien tes,, 
la  m a sa  g en e ra l ig n o ra  todav ía  sus derechos y desconoce, 
su s  in te reses .

Y a es tiem po, seño r, y qu izás ya es e l ú ltim o  período ' 
en  qu e  la  I n g la te r ra  puede y debe  to m a r  p a r te  e n  la  
su e rte  de e s te  inm enso  hem isferio , que v a  a  su cu m b ir o 
a  ex te rm in a rse , s i u n a  n ac ió n  poderosa  no  le  p re s ta  su  
apoyo, p a ra  so sten erlo  e n  el d e sp re n d im ie n to  e n  que se 
h a lla  p rec ip itad o  p o r su  p ro p ia  m asa , p o r  la s  v ic is itu d es  
de E uropa, p o r la s  leyes e te rn a s  d e  la  n a tu ra le z a . ¡Q uizás 
u n  ligero  soco rro  e n  la  p re se n te  crisis b a s ta r ía  p a ra  im 
p ed ir  que la  A m érica m e rid io n a l s u f ra  d ev astac io n es 
crueles y p é rd id a s  enorm es! Q uizás, cuando  la  In g la te r ra  
p re te n d a  volver la  v is ta  h a c ia  la  A m érica, no  la  e n 
co n tra rá .

El com ercio  b ritá n ic o  h a  perd id o  e n  V enezuela siete
" m illones de pesos an u a le s , a que m o n ta b a  su  p ro d u c to  

en  los tiem pos m á s  ca lam itosos. A hora  p arece  qu e  vo lverá 
a se r  p riv ad a  la  In g la te r ra  de l com ercio de la  N ueva G ra 
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nada , que ella h a  hecho  exc lusivam ente , y cuya p rin c ip a l 
ex p o rtac ió n  es oro, en  sum as m uy  considerab les, de que 
no  he podido a d q u ir ir  conocim ien to  exacto  p o r  el efecto  
de las c irc u n s ta n c ia s  tu rb u le n ta s ; pero  la  p é rd id a  in c a l
cu lab le  que va a h a c e r  la  G ra n  B re ta ñ a  consiste  e n  todo 
el c o n tin e n te  m e rid io n a l de la  A m érica, que p ro teg id a  
p o r  sus a rm a s  y com ercio, e x tra e r ía  d e  su  seno, en  el co rto  
espacio de sólo diez años, m ás m e ta les  preciosos que los 
que c irc u lan  en  el un iverso .

Los m o n te s  de la  N ueva G ra n a d a  son  de oro y d e  p la ta ; 
u n  co rto  n ú m ero  de m in e ra lo g is ta s  e x p lo ta r ía n  a llí m á s  
m in a s  que las del P e rú  y N ueva E spaña .

¡Qué in m en sas  esp eran zas p re se n ta  e s ta  peq u eñ a  p a r te  
de l Nuevo M undo a la  in d u s tr ia  b r itá n ica !  No h a b la ré  de 
la s  o tra s  reg iones, que sólo esp e ran  la  l ib e r ta d  p a ra  r e 
c ib ir  en  su  seno a los eu ropeos c o n tin e n ta le s  y fo rm a r  de 
la  A m érica, e n  pocos años, o tr a  E u ropa , con lo que la  
In g la te r ra , a u m e n ta n d o  su  peso en  la  b a lan z a  po lítica , 
d ism inuye  rá p id a m e n te  el de sus enem igos, que, in d ire c ta  
e in e v ita b lem en te , v e n d rá n  aqu í a  h a c e r  re flu ir  sobre  la  
In g la te r ra  u n a  p rep o n d e ra n c ia  m e rc a n ti l y u n  au m en to  
de  fuerzas  m ilita re s  cap aces de m a n te n e r  el Coloso que 
ab ra z a  to d a s  la s  p a r te s  d e l m undo .

V en ta ja s  ta n  excesivas p u ed en  se r o b te n id as  p o r los 
m á s  déb iles m ed ios: v e in te  o t r e in ta  m il fusiles, u n  m i
lló n  de lib ra s  es te rlin as , qu ince o v e in te  buques d e  guerra , 
m un ic iones, a lgunos ag en te s  y los v o lu n ta rio s  m ilita re s  
que q u ie ra n  seg u ir la s  b a n d e ra s  a m erica n as : he aqu í 
cu a n to  se n e c e s ita  p a ra  d a r  lib e r ta d  a  la  m ita d  del m u n 
do y p o n e r a l un iv erso  e n  equilibrio .

La C osta F irm e  se sa lv a r ía  co n  seis u  ocho m il fusiles, 
m u n ic io n es co rre sp o n d ien te s  y q u in ie n to s  m il d u ro s  p a ra  
p a g a r  los p rim ero s m eses de la  cam p añ a . Con estos so 
co rro s  pone a  cub ierto  el re s to  de la  A m érica de l S u r...
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BOLÍVAR, PERIODISTA
(1815)

P r o pa g a n d a  p o r  l a  p r e n s a , e n  p r o  de l a  in d e p e n d e n c ia  de 
A m é r ic a .

E x c u l p a c ió n  d e  l a s  d is id e n c ia s  a m e r ic a n a s . P i n t u r a  d e l  
e s t a d o  s o c ia l .

A b a n d o n o  e n  q u e  s e  d e j a  a l a  A m é r ic a  e s p a ñ o l a  d u r a n t e  
s u  l u c h a  c o n  l a  m a d r e  p a t r ia .

(Fragmentos de un artículo -publicado por Bolívar, con 
el pseudónimo “Un Americano”, en The Royal Gazette, de 
Kingston, el 18 de septiem bre de 1815).

Casi todas las Repúblicas que más veneración han ins
pirado al género humano han llevado en su seno la  semilla 
de m ortal discordia, lo que ha  hecho decir que la  des
unión es a menudo el termómetro que gradúa la  libertad, 
y que el goce de un  gobierno liberalmente constituido se 
halla, por lo común, en proporción directa a la eferves
cencia de los partidos y al choque de las opiniones po
líticas. Es cierto que el peso de la libertad es liviano, 
pero también es difícil mantenerlo en equilibrio aun en 
las naciones más cultas y civilizadas. ¿Cuál es la  nación 
libre, antigua o moderna, que no haya padecido por la 
desunión? ¿Habrá más turbulenta historia que la de 
Atenas, facciones más sanguinarias que las de Roma, 
guerras civiles m ás violentas que las de Inglaterra, disen
siones m ás peligrosas que la  de los Estados Unidos de la 
América del Norte? Sin embargo, son estas las cuatro 
naciones que m ás honran a la raza hum ana por sus vir
tudes, su libertad y su gloria. Y es citando los trágicos 
y sorprendentes ejemplos de igual clase que aquellas n a 
ciones nos presentan como yo quería cubrir con un  velo 
la vergüenza de nuestras divisiones.

Nuestras discordias tienen su origen en dos copiosas
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fuentes de calam idad pública: la ignorancia y la debilidad. 
España fomentaba la  una por la  superstición y perpetuaba 
la  o tra  por la  tiranía. En el estado anterior de las cosas,, 
nuestra situación estaba reducida a la  nulidad: vivíamos 
ajenos a  todos los acontecimientos que se cumplían, ex
traños a la contemplación del mundo político y separados 
de todo lo que pudiera de algún modo ejercitar nuestra 
inteligencia, o dar valor a nuestras riquezas y nuestro 
poder. Los americanos del Sur han  pasado, al través de 
los siglos, como los ciegos por entre los colores; se h a 
llaban sobre el teatro de la  acción, pero sus ojos estaban 
vendados: nada han  visto, nada han oído. ¿Por qué? Por
que no podían ver la  justicia y mucho menos oir la verdad.. 
Además de esto, vamos abandonados por el mundo entero. 
Ninguna nación ex tranjera nos ha guiado con su sabi
duría y experiencia, n i defendido con sus armas, ni pro
tegido con sus recursos. No sucedió lo mismo a la Amé
rica del Norte, duran te su lucha de emancipación, aunque 
poseía sobre nosotros toda suerte de ventajas: las tres  
más poderosas naciones europeas, dueñas de colonias, la  
auxiliaron en su independencia; m ientras que la Gran 
B retaña no ha usado de represalias contra aquella misma. 
España que le había hecho la  guerra para privarla de sus 
colonias. Todos los recursos m ilitares y- políticos que nos 
han negado a nosotros se han  dado con profusión a nues
tros enemigos, y sin citar otros ejemplos, “The Courant”, 
de Jamaica, y “La Gaceta de Santiago de la  Vega”, co
piando de aquél, publican la  lista de las armas, municio
nes y vestuarios que han  recibido. Hasta los mismos triu n 
fos del grande Wéllington han sido indirectamente fatales 
para nosotros, porque el arte de la guerra, que los es
pañoles ignoraban, lo han  aprendido de aquellos heroicos 
británicos, mandados por el ilustre capitán, destinados en 
un tiempo a libertar la América del Sur. Estos son hechos 
singulares que la  historia recordará junto con otros, igual
m ente singulares, que sería largo referir.
■ Los. Estados. Unidos del Norte, que por su comercio pu
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dieron haber suministrado elementos de guerra, nos p ri
varon de ellos por causa de su contienda con la  G ran 
Bretaña. Sin esto, Venezuela sola habría triunfado y la 
América del Sur no habría sido asolada por la  crueldad 
«spañola ni destrozada por la anarquía revolucionaria. 
Nosotros no tenemos m ás armas, para hacer frente al 
enemigo, que nuestros brazos, nuestros pechos, nuestros 
caballos y nuestras lanzas.

El débil necesita una larga lucha para vencer; el fuer
te, como en Waterlóo, libra una batalla y desaparece un 
imperio.

CÉLEBRE CARTA DE JAMAICA
(1815)

L a  c é l e b r e  c a r t a  d e  J a m a ic a ,  e n  1815 , “ a  u n  c a b a l l e r o  q u e
TOMABA GRAN INTERÉS POR LA CAUSA REPUBLICANA DE LA
A m é r ic a  d e l  S u r ”  y  q u e  s e  c r e e  n o  s e r  o t r o  q u e  e l
DUQUE DE MANCHÉSTER, GOBERNADOR A LA SAZÓN DE AQUELLA
ISLA BRITÁNICA.

(Bolívar -pinta el estado político de la América para 
1815 con estas palabras):

Porque los sucesos hayan sido parciales y alternados, 
no debemos desconfiar de la  fortuna. En unas partes 
triunfan los independientes, m ientras que los tiranos, en 
lugares diferentes, obtienen sus ventajas, y ¿cuál es el re
sultado final? ¿No está el Nuevo Mundo entero, conmovido 
y armado para su defensa? Echemos una ojeada y obser
varemos una lucha sim ultánea en la inmensa extensión 
de este hemisferio.

El belicoso estado de las provincias del Río de la Plata 
ha purgado su territorio y conducido sus armas vencedo
ras al Alto Perú, conmoviendo a Arequipa e inquietando 
a los realistas le Lima. Cerca de un millón de habitantes 
disfrutan allí de su libertad.
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El reino de Chile, poblado de 800.000 almas, está li
diando contra sus enemigos, que pretenden dominarlo; 
pero en vano, porque los que antes pusieron término a 
sus conquistas, los indómitos y libres araucanos, son sus 
vecinos y compatriotas, y su ejemplo sublime es suñciente 
para probarles que el pueblo que ama su independencia, 
por fin la  logra.

- El virreinato del Perú, cuya población asciende a m i
llón y medio de habitantes, es, sin duda, el más sumiso- 
y al que m ás sacrificios le han  arrancado para la causa 
del rey, y bien que sean vanas las relaciones concernien
tes a aquella porción de América, es indubitable que ni 
está tranquila, ni es capaz de oponerse al torrente que 
amenaza a las más de sus provincias.

La Nueva Granada, que es, por decirlo así, el corazón 
de la América, obedece a un  gobierno general, exceptuan
do el reino de Quito que, con la mayor dificultad, con
tienen sus enemigos, por ser fuertem ente adicto a la causa, 
de su patria, y las provincias de Panam á y Santa M arta 
que sufren, no sin dolor, la tiran ía de sus señores. Dos 
millones y medio de habitantes están esparcidos en aquel 
territorio, que actualmente defienden contra el ejército 
español bajo el general Morillo, que es verosímil sucumba 
delante de la  inexpugnable plaza de Cartagena. Más si la 
tom are será a costa de grandes pérdidas, y desde luego,, 
carecerá de fuerzas bastantes para subyugar a los m ori
gerados y bravos moradores del interior.

En cuanto a la heroica y desdichada Venezuela, sus 
acontecimientos han sido tan  rápidos y sus devastaciones 
tales, que casi la han reducido a una absoluta indigencia 
y a una soledad espantosa; no obstante que era uno de 
los más bellos países de cuantos hacían el orgullo de Amé
rica. Sus tiranos gobiernan un desierto, y sólo oprimen a 
tristes restos que, escapados de la muerte, alim entan una 
precaria existencia: algunas mujeres, niños y ancianos son 
los que quedan. Los más de los hombres han perecido por 
no ser esclavos, y los que viven, combaten con furor en
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los campos y en los pueblos internos... Cerca de un  millón 
de habitantes se contaba en Venezuela, y, sin exageración, 
se puede asegurar que una cuarta parte ha sido sacrifi
cada por la tierra, la espada, el hambre, la peste, las 
peregrinaciones; excepto el terremoto, todo resultado de 
la guerra.

En la Nueva España había en 1808, según nos refiere 
el barón de Humboldt, 7.800.000 almas, con inclusión de 
Guatemala. Desde aquella época, la  insurrección, que h a  
agitado a casi todas sus provincias, ha hecho disminuir 
sensiblemente aquel cómputo, que parece exacto, pues más 
de un millón de hombres ha perecido, como lo podrá us
ted ver en la  exposición de Mr. Walton, que describe con 
fidelidad los sanguinarios crímenes cometidos en aquel 
opulento imperio... A pesar de todo, los mejicanos serán 
libres, porque han abrazado el partido de la patria, con 
la resignación de vengar a sus antepasados o seguirlos al 
sepulcro.

Las islas de Puerto Rico y Cuba, que entre ambas pue
den formar una población de 700 a 800.000 almas, son las 
que más tranquilam ente poseen los españoles, porque es- 
tan  fuera del contacto de los independientes. Mas, ¿no son 
americanos estos insulares? ¿No son vejados? ¿No desean 
su bienestar.?

Este cuadro representa una escala m ilitar de 2.000 le
guas de longitud y 900 de latitud  en su mayor extensión,, 
en que 16 millones de americanos defienden sus derechos.

(América lucha sola, sin apoyo ajeno, por su indepen
dencia) :

Nosotros esperábamos, con razón, que todas las n a 
ciones cultas se apresurarían a auxiliarnos, para que 
adquiriésemos un bien cuyas ventajas son recíprocas a 
entrambos hemisferios. Sin embargo, ¡cuán frustradas es
peranzas! No sólo los europeos, pero hasta nuestros her
manos del Norte se han mantenido inmóviles espectadores
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en esta  contienda que, por su esencia, es la más justa, y 
por sus resultados la  m ás bella e im portante de cuantas 
se han  suscitado en los siglos antiguos y modernos, por
que ¿hasta dónde se puede calcular la  trascendencia de 
la  libertad del hémisferio de Colón?

(La condición social y política de los americanos bajo 
el imperio colonial): '

Nosotros somos un pequeño género humano; poseemos 
u n  mundo aparte, cercado por dilatados mares, nuevo en 
casi toda,s las artes y ciencias, aunque, en cierto modo, 
viejo en los usos de la sociedad civil. Yo considero el 
estado actual de la América como cuando, desplomado el 
imperio romano, cada desmembración formó un sistema 
político, conforme a sus intereses y situación, o, siguiendo 
la ambición particular de algunos jefes, familias o cor
poraciones. Con esta notable diferencia: que aquellos 
miembros dispersos, volvían a restablecer sus antiguas 
naciones con las alteraciones que exigían los usos o los 
sucesos; mas nosotros, que apenas conservamos vestigios 
de lo que en otro tiempo fue, y que, por otra parte, no 
somos indios ni europeos, sino una especie media entre 
los legítimos propietarios del país y los usurpadores es
pañoles; en suma, siendo nosotros americanos por naci
miento y nuestros derechos los de Europa, tenemos que 
disputar éstos a los del país, y que m antenernos en él 
contra la  invasión de los invasores. Así, nos hallamos en 
el caso más extraordinario y complicado.

No obstante que es una especie de adivinación indicar 
cuál sería el resultado de la  línea de política que la Amé
rica siga, me atrevo a aventurar algunas conjeturas que, 
desde luego, caracterizo de arbitrarias dictadas por un 
deseo racional y no por un raciocinio probable.

La posición de los moradores del hemisferio americano 
ha sido, por siglos, puram ente pasiva; su existencia polí
tica era nula; nosotros estábamos en un grado todavía
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más abajo de la serviduínbre y, por lo mismo, con más 
dificultad para elevarnos al goce de la  libertad.

Permítame usted estas consideraciones para elevar la 
cuestión.

Los estados son esclavos por la naturaleza de su cons
titución o por el abuso de ella; luego un pueblo es es
clavo cuando el gobierno, por su esencia o por sus vicios, 
bolla y usurpa los derechos del ciudadano o súbdito.

Aplicando estos principios, hallaremos que la América 
no sólo estaba privada de su libertad, sino también de 
la tiranía activa y dominante. Me explicaré. En las ad
ministraciones absolutas no se reconocen límites en  el 
ejercicio de las facultades gubernativas; la voluntad del 
gran sultán, kan, bey y demás soberanos despóticos es 
la ley suprema, ésta es casi arbitrariam ente ejecutada por 
los bajás, kanes y sátrapas subalternos de la  Turquía y 
Persia, que tiene organizada una opresión, de que p a r
ticipan los súbditos, en razón de la autoridad que se les 
confía. A ellos está encargada la administración civil, 
m ilitar y política, de rentas y la religión. Pero, al fin, 
son persas los jefes de Hispahan, son turcos los visires 
del gran señor, son tártaros los sultanes de la Tartaria. 
La China no envía a buscar m andatarios militares y le tra 
dos al país de Gengis Kan, que la conquistó, a pesar de 
que los actuales chinos no son descendientes directos de 
los subyugados por los ascendientes de los presentes 
tártaros.

¡Cuán diferente era entre nosotros! Se nos vejaba con 
una conducta que, además de privarnos de los derechos 
que nos correspondían, nos dejaba en una especie de in 
fancia permanente, con respecto a las transacciones pú
blicas. Si hubiésemos siquiera manejado nuestros asuntos 
domésticos, en nuestra administración interior, conoce
ríamos el curso de los negocios públicos y su mecanismo. 
Gozaríamos tam bién de la consideración personal que 
impone, a los ojos del pueblo, cierto respeto maquinal, 
que es tan necesario conservar en las revoluciones. He

5  - BOLÍVAR
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aquí por qué he dicho que estábamos privados hasta de 
la tiran ía  activa, pues que no nos está permitido ejercer 
sus funciones.

Los americanos, en el sistem a español que está en vigor, 
y quizá con mayor fuerza que nunca, no ocupan otro lu 
gar en la sociedad que el de siervos propios para el 
trabajo, y cuando más, el de simples consumidores, y aun 
esta parte coartada con restricciones chocantes; tales son 
las prohibiciones del cultivo de frutos de Europa, el es
tanco de las producciones que el Rey monopoliza, el im 
pedimento de las fábricas que la misma Peníhsula no 
posee, los privilegios exclusivos del comercio, hasta  de los 
objetos de prim era necesidad, las trabas entre provincias 
y provincias americanas para  que no se traten, entiendan, 
n i negocien. En fin, ¿quiere usted saber cuál era nuestro 
destino? Los campos, para cultivar el añil, la grana, el 
café, la caña, el cacao y el algodón; las llanuras solita
rias, para criar ganado; los desiertos, para cazar bestias 
feroces; las entrañas de la tierra, para escavar el oro que 
no puede saciar a esa nación avarienta.

Tan negativo era nuestro estado, que no encuentro se
m ejante en ninguna asociación civilizada, por más que 
recorro la serie de las edades y la política de todas las 
naciones. Pretender que un país tan  felizmente consti
tuido, extenso, rico y populoso sea meramente pasivo ¿no 
es un ultraje y una violación de los derechos de la hu 
manidad?

Estábamos, como acabo de exponer, abstraídos y, di
gámoslo así, ausentes del universo, en cuanto es relativo 
a la ciencia del gobierno y administración del Estado. 
Jam ás éramos virreyes, n i gobernadores, sino por causas 
muy extraordinarias; arzobispos, pocas veces; diplomá
ticos, nunca; militares, sólo en calidad de subalternos; 
nobles, sin privilegios reales; no éramos, en fin, ni m a
gistrados, ni financistas y casi ni aun comerciantes; todo 
en contravención directa de nuestras instituciones.
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íDificultades de un solo grande Estado en el Nuevo 
Mundo).

Yo deseo, m ás que otro alguno, ver form ar en América 
la  m ás grande nación del mundo, menos por su extensión 
y riquezas que por su libertad y gloria. Aunque aspiro a 
la perfección del gobierno de mi patria, no puedo per
suadirme que el Nuevo Mundo sea, por el momento, regido 
por una gran república; como es imposible, no me atrevo 
a  desearlo, y menos deseo una monarquía universal de 
América, porque este proyecto, sin ser útil, es también 
imposible. Los abusos que actualm ente existen no se re
form arían y nuestra regeneración sería infructuosa. Los 
estados americanos han de menester de los cuidados de go
biernos paternales que curen las llagas y las heridas del 
despotismo y la guerra. La metrópoli, por ejemplo, sería 
Méjico, que es la  única que puede serlo por su poder in 
trínseco, sin el cual no hay metrópoli. Supongamos que 
fuese el istmo de Panamá, punto céntrico para todos los 
extremos de este vasto continente, ¿no continuarían éstos 
en la  languidez y aun en el desorden actual? Para que 
un  solo gobierno dé vida, anime, ponga en acción todos 
los resortes de la prosperidad pública, corrija, ilustre y 
perfeccione al Nuevo Mundo, sería necesario que tuviese 
las facultades de un Dios y cuando menos las luces y 
virtudes de todos los hombres.

El espíritu de partido, que al presente agita a nuestros 
estados, se encendería entonces con mayor encono, ha
llándose ausente la fuente del poder, que únicamente 
puede reprimirlo. Además, los m agnates de las capitales 
no sufrirían la  preponderancia de los metropolitanos, a 
quienes considerarían como a otros tantos tiranos... En 
fin, una monarquía semejante sería un coloso diforme, que 
su propio peso desplomaría a la menor convulsión.

(Predicciones de Bolívar, cumplidas /durante un siglo 
casi al pie de la letra, sobre el porvenir de las varias sec
ciones, hoy repúblicas, de la América española. Raras veces
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se ha juzgado del •porvenir de  los pueblos con ta l pene
tración, que se comprenderá casi adivinatoria, si 'se tiene  
en cuenta la escasez de datos existentes sobre la América 
y  las trabas que se ponían para que unas colonias con 
otras no se inteligenciaran. Piénsese que hoy mismo sabe 
más un chileno, por ejemplo, de cualquier país de Europa, 
que de México y  Colombia; sabe más, asimismo, de cual
quier país del viejo  mundo que del Uruguay o de Bolivia. 
Bolívar escribió a su corresponsal: “Voy a arriesgar el re
sultado de m is cavilaciones sobre la suerte futura de la 
América, no la m ejor, sino la que sea más asequible”. Así, 
opinó sobre cada país. De México, por el cual comenzó, 
y que iba a pasar por el Ytúrbide, Maximiliano y Porfirio 
Díaz, d ijo ):

Por la naturaleza de las localidades, riquezas, población 
y carácter de los mejicanos, imagino que in ten tarán  al 
principio establecer una república representativa, en la 
cual tenga grandes atribuciones el Poder Ejecutivo, con
centrándolo en un  individuo que si desempeña sus fun
ciones con acierto y justicia, casi naturalm ente vendrá a 
conser.var una autoridad vitalicia. Si su incapacidad o 
violenta adm inistración excita una conmoción popular que 
triunfe, este mismo Poder Ejecutivo quizá se difundirá 
en una asamblea. Si el partido preponderante es m ilitar 
o aristocrático, exigirá, probablemente, una monarquía 
que, al principio, será lim itada y constitucional, y des
pués, inevitablemente, declinará en absoluta; pues debe
mos convenir en que nada hay más difícil en  el orden 
político que la  conservación de una m onarquía mixta, y 
tam bién es preciso convenir en que sólo un pueblo tan  
patriota como el inglés es capaz de contener el espíritu 
de libertad bajo un cetro y una corona.

De Centro América y de Panamá, cuyo canal in tentó  
abrir en 1822 y en cuyo seno iba a reunir en 1826, el pri
m er Congreso de Naciones que registra la Historia, pues
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los celebrados hasta entonces fueron Congresos de Pleni
potenciarios. De Reyes, de Centro América y Panamá, 
escribió:

Los estados del istmo de Panamá, hasta Guatemala, 
formarán, quizá, una asociación. Esta magnífica posición 
entre los dos mares, podrá ser, con el tiempo, el emporio 
del universo; sus canales acortarán las distancias del 
mundo, estrecharán los lazos comerciales de Europa, Amé
rica y Asia, traerán  a tan  feliz región los tributos de las 
cuatro partes del globo. Acaso sólo allí podrá fijarse algún 
día la  capital de la tierra, como pretendió Constantino 
que fuese Bizancio la del antiguo hemisferio.

¡Qué bello sería que el istmo de Panamá fuese para 
nosotros lo que el de Gorinto para los griegos! ¡Ojalá 
que algún día tengamos la  fortuna de instalar allí un 
augusto Congreso de los representantes de las repúblicas, 
reinos e imperios, a tra ta r y discutir sobre los altos in 
tereses de la paz y de la  guerra, con las naciones de las 
otras tres partes del mundo! Esta especie de corporación 
podrá tener lugar en alguna época dichosa de nuestra 
regeneración.

(De Venezuela y  Nueva Granada, que luego formaron, 
juntas con el Ecuador, la gran Colombia, d ijo ):

La Nueva Granada se unirá con Venezuela, si llegan 
a convenir en form ar una república central, cuya capital 
sea Maracaibo, o una nueva ciudad que con el nombre de 
Las Casas, en honor de este héroe de la filantropía, se 
funde entre los confines de ambos países en el soberbio 
puerto de Bahíahonda. Esta posición, aunque desconocida, 
es más ventajosa por todos respectos. Su acceso es fácil 
y su situación tan  fuerte que puede hacerse inexpugnable. 
Posee un clima puro y saludable, un territorio tan  propio 
para la  agricultura como para la cría de ganado, y una 
grande abundancia de maderas de construcción. Los sal
vajes que la habitan serían civilizados, y nuestras pose
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siones se aum entarían con la adquisición de la  .Goagica. 
Esta nación se llam aría Colombia, como un tributo de 
justicia y gratitud al creador de nuestro hemisferio. Su 
gobierno podrá im itar al inglés, con la diferencia de que 
en lugar de un rey habrá un poder ejecutivo electivo, 
cuando más vitalicio, y jamás hereditario si se quiere 
república, una cámara o senado legislativo hereditario que 
en las tempestades políticas se interponga entre las olas 
populares y los rayos del gobierno, y un cuerpo legislativo, 
de libre elección, sin otras restricciones que las de la 
Cámara baja de Inglaterra. Esta constitución participa
ría de todas las formas y yo deseo que no participe de 
todos los vicios. Como esta  es mi patria, tengo un dere
cho incontestable para deserla lo que en mi opinión es 
mejor. Es muy posible que la Nueva Granada no convenga 
en el reconocimiento de un gobierno central, porque es 
en extremo adicta a la  federación, y entonces formaría 
por sí sola un estado que, si subsiste, podrá ser muy di
choso por sus grandes recursos de todo género.

(De la República Argentina, que iba a caer en manos 
de Rozas, después de un período anárquico interno y  de 
guerra externa con el Brasil, opinó) ;

Juzgando por lo que se trasluce y por las apariencias, 
en Buenos Aires habrá un gobierno central, en que los 
m ilitares se lleven la primacía, por consecuencia de sus 
divisiones intestinas y guerras externas. Esta constitución 
degenerará, necesariamente, en una oligarquía o una mo- 
nocracia, con más o menos restricciones, y cuya denomi
nación nadie puede adivinar. Sería doloroso que ta l cósa 
sucediese, porque aquellos A b itan tes  son acreedores a la  
más espléndida gloria.

(Respecto de Chile, la república más circunspecta del 
continente durante el siglo xix, he aquí sust palabras) ;

El reino de Chile está llamado, por la naturaleza de 
su situación, por las costumbres inocentes y virtuosas de
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sus moradores, por el ejemplo de sus vecinos, los fieros 
republicanos del Arauco, a gozar de las bendiciones que 
derram an las justas y dulces leyes de una república. Si 
alguna permanece largo tiempo en América, me inclino a 
pensar que será la chilena. Jam ás se ha extinguido allí el 
espíritu de libertad; los vicios de la Europa y el Asia 
llegarán tarde o nunca a corromper las costumbres de 
aquel extremo del universo. Su territorio es limitado; es
tará siempre fuera del contacto inficionado del resto de 
los hombres; no alterará sus leyes, usos y prácticas; p re
servará su uniformidad en opiniones políticas y religiosas. 
En una palabra: Chile puede ser libre.

(Del opulento Perú, centro de la resistencia española y  
•último campo de  batalla en la América del Sur, pensaba) :

El Perú encierra dos elementos enemigos de todo ré
gimen justo y liberal: oro y esclavos. El primero, lo co
rrompe todo; el segundo, está corrompido por sí mismo. 
El alma de un siervo ra ra  vez alcanza a apreciar la sana 
libertad; se enfurece en los tumultos o se humilla en las 
cadenas. Aunque estas reglas serían aplicables a toda la 
América, creo que con m ás justicia los merece Lima, por 
los conceptos que he expuesto y por la cooperación que 
ha prestado a sus señores contra sus propios hermanos, 
los ilustres hijos de Quito, Chile y Buenos Aires. Supongo 
que en Lima no tolerarán los ricos la democracia; los 
primeros preferirán la  tiranía de uno solo, por no pade
cer las persecuciones tum ultuarias y por establecer un 
orden siquiera pacífico. Mucho hará si consigue recobrar 
su  independencia.
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BOLIVAR RETORNA DE HAITÍ
(1 8 1 6 )

D e  r e g r e s o  d e  H a i t í , d o n d e  P e t io n , p r e s id e n t e  d e  a q u e l l a

REPÚBLICA LE FRANQUEÓ LOS ARSENALES PARA QUE FORMASE 
UNA EXPEDICIÓN, BOLÍVAR LLEGA A MARGARITA, INSURREC
CIONADA POR EL GENERAL ARISMENDI.

E n  V e n e z u e l a  y  N u e v a  G r a n a d a  im p e r a  M o r il l o  c o n  m a s  
DE 3 5 .0 0 0  HOMBRES SOBRE LAS ARMAS. LOS PUEBLOS, ARRUI
NADOS Y DESANGRADOS, QUIEREN LA PAZ Y SOSTIENEN A E S 
PAÑA. B o l ív a r  a r r ib a  c o n  2 5 0  c o m p a ñ e r o s .

E l  8 d e  m a y o  d e  1816 e x p id e  l a  s i g u i e n t e  p r o c l a m a : 

Venezolanos:
He aquí el tercer período de la república. La inm ortal 

isla de Margarita, acaudillada por el intrépido general 
Arismendi, ha proclamado de nuevo el gobierno indepen
diente de Venezuela y le h a  sostenido con un  valor su
blime contra todo el imperio español.

Nuestras reliquias, dispersas por la caída de Cartagena, 
se reunieron en Haití. Con ellas, y con los auxilios de 
nuestro magnánimo alm irante Brion. formamos una ex
pedición que, por sus elementos, parece destinada a te r
m inar para siempre el dominio de los tiranos en nuestro 
patrio suelo.

¡Venezolanos! Vuestros hermanos y vuestros amigos 
extranjeros no vienen a conquistaros: su designio es com
batir la  república sobre los fundamentos más sólidos. El 
Congreso de Venezuela será nuevamente instalado, dónde 
y cuando sea vuestra voluntad. Como los pueblos indepen
dientes me han hecho el honor de encargarme la autori
dad suprema, yo os autorizo para que nombréis vuestros 
diputados en congreso, sin o tra  convocación que la pre
sente; confiándoles las mismas facultades soberanas que 
en la prim era época de la  república.

Yo no he venido a daros leyes, pero os ruego que oigáis



BOLÍVAR. PINTADO PO R  S Í  M ISM O 7 3

mi voz; os recomiendo la unidad del gobierno y la liber
tad absoluta, para no volver a cometer un absurdo y un 
crimen, pues que no podemos ser libres y esclavos a la 
vez. Si formáis una m asa sola del pueblo, si erigís u n  
gobierno central y si os unís con nosotros, contad con la 
victoria.

¡Españoles que habitáis en Venezuela! La guerra a 
m uerte cesará si vosotros la cesáis; si no, tomaremos una 
justa represalia y seréis exterminados.

¡Venezolanos!
No temáis la espada de vuestros libertadores: vosotros 

sois inocente para vuestros hermanos.

BOLIVAR. NADADOR 
(1817)

Me acuerdo —dijo el Libertador —de una aventura 
singular, propia de un loco, aunque no pienso serlo, y es. 
ésta: un día, bañándome en el Orinoco con todos los de 
mi Estado Mayor, con varios de mis generales y el actual 
coronel Martel, que era entonces escribiente en mi secre
taría general, este último hacía alarde de nadar más que 
los otros; yo le dije algo que le picó, y entonces me con
testó que también nadaba m ejor que yo. A cuadra y me
dia de la playa, donde nos hallábamos, había dos caño
neras fondeadas, y yo, picado también, dije a Martel que, 
con las manos amarradas, llegaría primero que él a bordo 
de dichos buques. Nadie quería que se hiciese tal prueba, 
pero animado yo, había vuelto a quitar mi camisa, y con 
los tirantes de mis calzones, que di al general Ibarra, le 
obligué a am arrarm e las manos por detrás; me tiré al 
agua y llegué a las cañoneras con bastante trabajo. Mar
tel me siguió y, por supuesto, llegó primero. El general 
Ibarra, temiendo que me ahogase, había hecho colocar en  
e] río dos buenos nadadores para auxiliarme, pero no fue
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necesario. Este rasgo prueba la tenacidad que tenía en 
tonces, aquella voluntad fuerte que nada podía detener, 
siempre adelante, nunca a trás: ta l era mi máxima, y qui
zás a ella debo mis triunfos y lo que he hecho de ex
traordinario.

(Relación de Perú de Lacroix).

ANARQUIA VENEZOLANA DE 1817

^El  C o n s e j o  de g u e r r a  d e l  g e n e r a l  P i a r . L a  s a n c ió n  y  e l  
p e r d ó n . C a r t a  al g e n e r a l  B e r m ú d e z .

Angostura, octubre 4 de 1817. 
Señor general José Francisco Bermúdez.

Mi querido general y amigo:
De la correspondencia oficial para usted, de ayer, he 

•dispuesto que se le d irija  hoy un duplicado, que irá  con 
esta carta. Se impondrá usted por aquella, que he encon
trado muy conveniente para el servicio y urgente para la 
seguridad del Gobierno que usted marche a M aturín y 
que volando se encargue del mando de la provincia de 
Cumaná, en donde acabará de conjurar los elementos de 
.sedición y de guerra civil, obras, como usted sabe, del 
general Piar. Desde que éste llegó aquí fue sometido a  la 
autoridad competente y se abrió su causa, que sentenciará 
el consejo de guerra conforme a las leyes vigentes. Piar 
debió de haberse sometido, sin seguir armado, cuando vió 
de bulto que n i el país n i el ejército seguían el crimen. 
Habría tal vez ameritado el perdón pacífico del Gobierno, 
le seguiría el general Mariño, y quedando así sofocada la 
sedición, acaso hubiese caído un  velo sobre todo.

Mi deseo particular, privado, es ahora que el Consejo 
pueda conciliar el rigor de la ley, el crédito del Gobierno 
•con los merecimientos del reo. Escogeré para el Consejo 
de  guerra, de entre los oficiales generales, con las cuali
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dades que requiera la ley, aquellos que yo sepa que no tie
nen  motivos de resentimientos con Piar. Brión, su paisano 
y su más íntimo amigo, será el presidente, y en los demás 
vocales se encontrarán criaturas de aquél. Ojalá que si el 
Consejo aplica la pena mayor, me abra camino claro para 
la conmutación, y que el ejército o los cuerpos más cer
canos y de la capital, por sus órganos naturales, la  pidan 
sin separarse de la disciplina. Entonces la  responsabilidad 
del perdón, si éste fuere indiscreto, lo compartiremos los 
que estamos levantando y sosteniendo el edificio de la 
República. Sofocada la sedición, o castigados de alguna 
m anera los culpables, la vindicta pública estará satisfe
cha, se vigorizarán la disciplina y obediencia del ejército, 
nuestros enemigos del extranjero no tacharán nuestra 
obra de fa lta  de autoridad y los malvados godos se en
contrarán sin base para calumniarnos: no dirán que so
mos una horda de vagabundos. ¿Qué más tengo que de
cirle? Lo demás que no es de una carta privada lo en
contrará usted en la  correspondencia oficial.

Vuelvo a recomendarle prontitud en encargarse del 
mando de Cumaná.

Adiós, general y amigo. Soy siempre su afectísimo,
Bolívar.

LA EJECUCIÓN DE PIAR 
(1817)

El domingo 25 de mayo de 1828, escribe Lacroix:

“Después de misa, el comandante Wilson y yo nos que
damos con el Libertador en su casa. Su excelencia nos 
habló sobre su expedición en la provincia de Guayana, en 
el año 1817... que la  m uerte del general Piar fue entonces 
una necesidad política y salvó al país, porque sin ella iba 
a  empezar la  guerra civil de las castas, y de consiguiente,
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el triunfo de los españoles. Que el general Mariño m ere
cía la m uerte como Piar por su defección, pero que su. 
vida no presentaba los mismos peligros y que, por eso, la 
política pudo ceder a los sentimientos de humanidad, y  
aun de amistad por su antiguo compañero.

’’Las cosas han mudado de aspecto, continuó diciendo' 
el Libertador; entonces, la  ejecución del general Piar, que 
fue el 16 de octubre de 1817, bastó para destruir la sedi
ción: fue un golpe de estado que desconcertó y aterró a 
todos los rebeldes, desopinó a Mariño y su congreso de 
Cariaco, puso a todos bajo mi obediencia, aseguró mi 
autoridad, evitó la  guerra civil y la esclavitud del país, 
me permitió pensar y efectuar la expedición de la Nueva 
Granada y crear después la República de Colombia; n un
ca ha habido una m uerte m ás útil, más política y, por 
otra parte, más merecida. En el día, la ejecución del jefe 
del partido que traba ja  por la destrucción de Colombia, 
no tendría buenos resultados; la demagogia es como la  
hidra de la  fábula; se le corta una cabeza y le nacen cien; * 
ni la  guillotina de Robespierre sería suficiente para des
tru irla y, por o tra  parte, mi nombre no debe figurar en 
la  historia de Colombia como el de Monteverde, de Boves, 
de Morillo ¡qué digo! ellos fueron los verdugos de los ene
migos de su rey, y yo lo sería de mis compatriotas. Por 
esto repito que las cosas han  variado: la m uerte de un 
criminal en 1817 fue suficiente para asegurar el orden y 
la  tranquilidad, y ahora, en 1828, no bastaría la m uerte 
de muchos centenares.”

AGILIDAD DE BOLIVAR EN 1817 Y  LA PSICOLOGIA 
DEL PRESTIGIO

En la noche del 3 de junio de 1828, decía el Libertador 
a Soublette y a Lacroix, que lo trascribe:

"Me acuerdo que todavía en el año 17. cuando estába
mos en el sitio de Angostura, di uno de mis caballos a
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mi prim er edecán Ibarra para que fuera a llevar algunas 
órdenes a la  línea y recorrerla toda. El caballo era gran
de y muy corredor, y, antes de ensillarlo, Ibarra se puso 
a apostar con varios jefes del Ejército a que brincaría 
sobre el caballo, partiendo del lado de la  cola, e iría a 
caer al otro lado de la cabeza. Lo hizo, efectivamente, y 
precisamente llegué yo en aquel mismo momento. Dije 
entonces que Ibarra no había hecho gran gracia, y para 
probarlo a los que estaban presentes, tomé el espacio ne
cesario, di el brinco, pero caí sobre el cuello del caballo, 
recibiendo un fuerte golpe del cual no hablé. Picado mi 
amor propio, di un segundo brinco y caí sobre las orejas, 
recibiendo otro golpe más fuerte que el primero, pero esto 
no me desalentó; por el contrario, cobré más ardor, y la 
tercera vez salté el caballo. Confieso que hice una locura, 
pero entonces no quería que nadie pudiera vanagloriarse 
de ganarme en agilidad y que hubiera uno que pudiera 
decir que hacía lo que yo no podía hacer. No crean uste
des que esto es inútil para el hombre que m anda a  los 
demás; éste, en todo, si es posible, debe mostrarse superior 
a los que deben obedecerle. Es el medio de conquistarse 
un prestigio duradero e indispensable para el que ocupa 
el primer rango en una sociedad, y, particularm ente, si 
se halla a la cabeza de un ejército.”

REFIERE BOLÍVAR CÓMO ESCAPÓ DE LA MUERTE EN
JAMAICA (1815) ¥  EN EL RINCÓN DE LOS TOROS (1818)

* .
Recuérdase que en la noche del 25 de septiembre de 

1828 una turba de conspiradores quiso, en Bogotá, asesi
nar al padre de la Patria. Las pasiones políticas, desde 
antes, estaban muy exaltadas, gracias principalmente al 
general Santander y a otros sujetos de menos im portan
cia, que cegados por odios localistas y ambicioncillas pro
vincianas, fueron los nacionalistas de nuestra gran patria, 
Colombia, que hoy echamos de menos. De Ocaña había
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recibido el Libertador, desde principios de mayo, aviso 
de que se fraguaba una conspiración contra su vida. No 
hizo caso de ello ni habló a nadie del asunto. Más tarde, 
algunos de sus edecanes recibieron de Ocaña el mismo 
aviso. Un día, estando de caza, observó el Libertador que 
sus edecanes no le perdían de vista. Les preguntó por qué. 
Ellos lo dijeron. Entonces, sentándose a la sombra de unos 
grandes árboles, les hizo comprender que vida que Dios 
guarda nadie la quita, refiriendo cómo en trances difíciles 
había escapado al asesinato político.

Esto ocurría el 6 de mayo de 1828.

He aquí el relato de Bolívar:
“Algunos días antes de mi salida de Kingston, en J a 

maica, para la Isla de Haití, en el año de 1816, supe que 
la dueña de la posada en que estaba alojado con el ac
tual general Pedro Briceño Méndez y mis edecanes Rafael 
A. Páez y Ramón Chipia, había tratado mal y aun insul
tado a este último, faltándole así a la  consideración de
bida, lo que me hizo no sólo reconvenirla fuertemente,, 
sino que determ iné m udar de alojamiento. Efectivamente,, 
salí con mi negro Andrés con el objeto de buscar otra, 
casa, sin haber participado a nadie mi proyecto; hallé 
lo que buscaba y me resolví a dormir en ella aquella m is
m a noche, encargando a mi negro de llevarme allí una 
hamaca limpia, mis pistolas y mi espada; el negro cum
plió mis órdenes sin hablar con nadie, aunque no se lo 
había encargado, porque era muy reservado y callado. 
Asegurado mi nuevo alojamiento, tomé un coche y fui a 
comer a una casa de campo de un negociante que me 
había convidado. Eran las doce de la noche cuando me 
retiré, y fui directam ente a mi nueva posada1. El señor

i  E l señor R icardo P alm a, que es un  tradición a lis ta  curioso, aunque'
hom bre de m uy  m ala  fe, que es d igno de estim ación  en  cuan to  prosador 
—sólo en  cuan to  prosador— asegu ra  que a  donde se d irig ió  fue a  los brazos 
d e  L uisa Crober, «bella joven dom inicana».
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Amestoy, antiguo proveedor de mi ejército, debía salir 
de Kingston para los Cayos al siguiente día en una co
misión de que lo había encargado y vino aquella misma 
noche a mi antigua posada, para verme y recibir mis úl
timas instrucciones; no hallándome, aguardó, pensando 
que llegaría de un  momento a otro. Mi edecán Páez se 
retiró un poco tarde para acostarse, pero quiso antes be
ber agua y halló la tinaja vacía; entonces despertó a mi 
negro Piito  y éste tomó dicha tinaja para ir  a llenarla; 
m ientras tanto el sueño se apoderaba de Amestoy, que . 
como he dicho, me aguardaba, y él se acostó en mi ham a
ca, que estaba colgada, pues la que Andrés había llevado- 
a mi nuevo alojamiento la había sacado de los baúles. El 
negrito Pío o Piito, pues así lo llamábamos, regresó con 
el agua, vió mi hamaca ocupada, creyó que el que estaba 
dentro era yo, se acercó, y dio dos puñaladas al infeliz 
Amestoy que quedó muerto. Al recibir la  prim era dio un 
grito, moribundo, que despertó al negro Andrés, quien, al 
mismo tiempo, salió para la calle y corrió para mi nuevo 
alojamiento, que sólo él conocía, y me estaba refiriendo 
lo ocurrido cuando entró Pío, que había seguido a Andrés. 
La turbación de Pío me hizo en trar en sospechas; le hice 
dos o tres preguntas y quedé convencido de que él era el 
asesino, sin saber todavía quién era la víctima. Tomé al 
momento una de mis pistolas y dije entonces a Andrés 
que amarrase a Pío. Al día siguiente confesó su crimen 
y declaró haber sido inducido por un español para qui
tarme la vida. Aquel negrito tenía 19 años; desde la edad 
de 10 a 11 estaba conmigo, y yo tenía absoluta con
fianza en él. Su delito le valió la  muerte, que recibió sobre 
el cadalso. El español designado como inductor fue ex
pulsado de Jamaica, y nada más, porque no se le pudo 
probar nada. Hay datos para creer que dicho individuo 
había sido enviado por el general español que mandaba 
entonces en Venezuela. Miren ustedes, continuó el Liber
tador, qué casualidad fue la  que me salvó la vida y la 
hizo perder al pobre Amestoy. ¿Qué decir, qué concluir
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de esto? Que fue un acaso feliz para el uno y desgraciado 
para el otro. Ahora oigan este otro acontecimiento que 
tam bién quiere conocer el coronel Lacroix. En la  campaña 
de 1818, que así como la  del año 14 fue una mezcla de 
muchas victorias y reveses, pero que no tuvo los resultados 
funestos de ¡aquélla, sino consecuencias favorables e im 
portantes para mi ejército y la nación, m arché un  día 
de San José de Tiznados, con poco m ás o menos de 900 
infantes y 800 hombres de caballería, con el objeto de ir  
a reunirme con las tropas que mandaba el general Páez. 
Había dado orden para que mi división acam para en una 
sábana del Rincón de los Toros, donde llegó como a las 
cinco de la tarde; yo llegué al anochecer y ful en seguida 
a situarm e con mis edecanes y mi secretario, el actual 
general Briceño Méndez, bajo una m ata que conocía yo 
y en donde colocaron mi hamaca. Después de haber comido 
algo, me acosté. Encargué al general Diego Ibarra, mi 
prim er edecán, de situar la infantería en el punto que le 
había indicado, y después se había ido sin que lo supiera 
yo a un baile que había no sé en qué lugar, para regresar 
después de media noche a mi campamento. Apenas hacía 
dos horas que estaba durmiendo cuando llegó un llanero 
a darme parte de que los españoles habían llegado a su 
casa, distante dos leguas de mi campamento, y que eran 
muy numerosos y los había dejado descansando. Según 
las contestaciones que me dio, y las explicaciones que le 
exigí, juzgué que no era el ejército del general Morillo, 
pero sí una fuerte división, mucho más numerosa que la 
mía. El temor de que me sorprendiesen de noche, me hizo 
dar órdenes en el momento para que se cargasen las m u- 
nuciones y todo el parque y se levantara el campo, con 
el objeto de ir  a ocupar otra sabana, y engañar así a los 
enemigos que seguramente vendrían a buscarnos en la 
que estábamos. Dos de mis edecanes fueron a comunicar 
aquellas órdenes y a activar el movimiento, debiendo avi
sarme cuando empezara. Volví a acostarme en mi hamaca, 
y en aquel mismo momento llegó mi prim er edecán quien.
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por no despertarme, se acercó sin ruido y se acostó cerca 
de mí, en el suelo, sobre una cobija; yo le oí, lo llamé y 
le di orden de ir a donde estaba el jefe de Estado Mayor 
para que se apresurase el movimiento. El general Ibarra 
fue a pie a cumplir aquella disposición, mas apenas hubo 
andado un par de cuadras en la dirección en que estaba 
el Estado Mayor, cuando oyó al general Santander, jefe 
entonces de dicho Estado Mayor, y habiéndose acercado 
a él le comunicó mi orden, y entonces Santander le pre
guntó, en voz alta, dónde me hallaba yo. Ibarra le en
señó y Santander, picando la muía, vino a darme parte 
de que todo estaba listo y de que las tropas iban a em
pezar el movimiento. Ibarra regresó en aquel momento; 
yo estaba sentado en mi hamaca, poniéndome las botas; 
Santander seguía hablando conmigo; Ibarra se acostaba, 
cuando una fuerte descarga nos sorprende, y las balas nos 
advierten que habían sido dirigidas sobre nosotros: la 
oscuridad nos impidió distinguir los objetos. El general 
Santander gritó en el mismo instante: el enemigo. Los 
pocos que éramos nos pusimos a correr hacia el campo, 
abandonando nuestros caballos y cuanto había en la mata-. 
Mi hamaca, según supe después, recibió dos o tres balazos; 
yo, como he dicho, estaba sentado en ella, pero no recibí 
herida ninguna, ni tampoco Santander, Ibarra ni el ge
neral Briceño, que estaban conmigo; la oscuridad nos 
salvó. La partida que nos saludó con sus fuegos era es
pañola. Se ha dicho que los enemigos, al en trar en la 
sabana, encontraron allí un asistente del padre Prado, ca
pellán del ejército, que estaba cuidando unos caballos; 
que lo cogieron y amarraron, obligándolo a conducirlos a 
la mata, donde me hallaba, y que estando ya muy cerca de 
ella, vieron al general Santander, sin saber quién era. y 
siguieron sus pasos, y después los del general Ibarra.”

2 Se da  el nom bre de m ata, en  Venezuela, a ciertos bosquecillos, acom 
pañados, a  veces, de aguas vertien tes que se levan tan  en  m edio de los llanos 
y sirven de sesteadero a l ganado y como de  oasis a  los viajeros. La M ata  
de la M iel recuerda una de las épicas proezas de Pííez.
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INSTRUCCIONES AL GENERAL PAEZ

L a in f a n t e r ía  m o n t a d a . — Los l l a n e r o s  c o n  f u s i l  

En carta de Angostura, septiem bre 19 de 1818 ,

Ya que la infantería de usted es poca, será muy útil 
que usted la monte como cazadores a caballo; lo mismo 
se puede hacer con los úsares, que deben tom ar fusiles 
para que obren con la infantería a pie cuando las cir
cunstancias lo exijan. Con este método logra usted dos 
cosas: asegurar su in fantería en las m archas y en reti
rada, y al mismo tiempo los llaneros tom arán más afición 
al fusil, no teniendo que m archar a pie.

En el momento de echar la infantería a pie, debe haber 
siempre un piquete de lanceros para tom ar los caballos, 
para  custodiarlos y ponerlos en el lugar más conveniente. 
Cada lancero puede cuidar ocho caballos, encadenando las 
riendas de unos en otros, como se usa entre los drago
nes cuando se desmontan. Yo creo que este expediente 
podrá servir a usted mucho en las presentes circuns
tancias.

FERNANDO VII SOLICITA EL APOYO DE LAS GRANDES 
POTENCIAS PARA SOMETER LAS COLONIAS 

AMERICANAS

En medio de las calamidades de la guerra, en lucha 
con la anarquía interior, con las poblaciones de Venezuela 
que sostienen a España y con el ejército del heroico y 
brillante general Morillo, recibe Bolívar la noticia de que 
la Santa Alianza, a petición de Fernando VII, se inclina 
a apoyar a este Monarca para que recupere las colonias.

Entonces Bolívar, en un paroxismo de desesperación 
y patriotismo, produjo y publicó, el 20 de noviembre



BOIÍVAR, PINTADO POR S Í  M ISM O 83

de 1818, el documento de cuyo cuerpo tomamos lo que 
sigue:

“Considerando...
El Gobierno declara:
”1.° Que la  república de Venezuela, por derecho di

vino y humano, está emancipada de la nación española 
y constituida en un estado independiente, libre y so
berano.

”2.° Que la España no tiene justicia para reclamar su 
dominación n i la Europa derecho para in ten tar someterla 
al gobierno español.

”3.° Que no h a  solicitado, ni solicitará jam ás su in 
corporación a la  nación española.

”4.° Que no ha solicitado la  mediación de las altas 
potencias para reconciliarse con la España.

”5.° Que no tra ta rá  jam ás con la  España sino de 
igual a igual, en paz y en guerra, como lo hacen recípro
camente todas las naciones.

”6.° Que únicamente desea la  mediación de las po
tencias extranjeras para que interpongan sus buenos ofi
cios en favor de la humanidad, invitando a la España a 
ajustar y concluir un  tratado de paz y amistad con la 
nación venezolana, reconociéndola y tratándola como una 
nación libre, independiente y soberana.

<¡
”7.° Ultimamente, declara la  república de Venezuela 

que desde el 19 de abril de 1810 está combatiendo por sus 
derechos; que ha derramado la  mayor parte de la  sangre 
de sus hijos; que ha sacrificado todos sus bienes, todos 
sus goces y cuanto es caro y sagrado entre los hombres 
por recobrar sus derechos soberanos, y  que por m ante
nerlos ilesos, como la Divina Providencia se los ha con
cedido, está resuelto el pueblo de Venezuela a sepultarse 
todo entero en medio de sus ruinas, si la España, la Euro
pa y el mundo se empeñan en encorvarla bajo el yugo 
español."
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EL LIBERTADOR SE DIRIGE A LOS ARGENTINOS 
BRINDANDOLES CARIÑO DE HERMANO

S im ó n  B o l ív a r , j e f e  s u p r e m o  de la  r e p ú b l ic a  d e  Ve n e z u e l a ,
A LOS HABITANTES DEL R ÍO  DE LA PLATA, ETC., ETC.

¡Habitantes del Río de la Plata! Vuestros hermanos de 
Venezuela han seguido con vosotros la gloriosa carrera 
que desde el 19 de abril de 1810 ha hecho recobrar a la 
América la existencia política de que nos habían privado 
los tiranos de España. Venezuela ha visto con gozo y ad
miración vuestra sabia reforma, vuestra gloria m ilitar y 
vuestra felicidad pública. Ella no ha podido lisonjearse 
de haberos igualado en fortuna; pero sí en los principios 
y en el objeto. En todo hemos sido iguales. Sólo la fa ta 
lidad, anexa a Venezuela, la ha hecho sucumbir dos veces, 
y su tercer período se disputa con un encarnizamiento 
de que únicamente nuestra historia sum inistra ejemplo. 
Ocho años de combates, de sacrificios y de ruinas, han 
dado a  nuestra patria  el derecho de igualarse a la vuestra, 
aunque infinitamente la vuestra es más espléndida y di
chosa.

La sabiduría del Gobierno del Río de la Plata, en todos 
los departamentos de su administración, sus transacciones 
políticas con las naciones extranjeras y el poder de sus 
armas en el fondo del Perú y en la región de Chile, son 
ejemplos elocuentes que persuadirán a los pueblos de la 
América a seguir la noble senda del honor y la  libertad. 
Venezuela, aunque de lejos, no os perderá de vista.

Habitantes del Río de la Plata:
La república de Venezuela, bien que cubierta de luto, 

os ofrece su herm andad; y cuando, cubierta de laureles, 
haya extinguido los últimos tiranos que profanan su suelo, 
entonces os convidará a una sola sociedad, para que nues
tra  divisa sea: Unidad en la América Meridional.



BOLÍVAR, PIN T ABO PO R  S Í  M ISM O 85

Cuartel general en Angostura, a 21 de junio de 1818, 
año VIII de la independencia.

Simón Bolívar.

FAMOSO DISCURSO DE BOLÍVAR

Pronunciado ante el Congreso, en Angostura, 
el 15 de febrero de 1819

Sinceración preliminar

Señor:

¡Dichoso el ciudadano que bajo el escudo de las ar
mas de su mando ha convocado la soberanía nacional, 
para que ejerza su voluntad absoluta! Yo, pues, me en
cuentro entre los seres más favorecidos de la Divina Pro
videncia., ya que he tenido el honor de reunir a los re
presentantes del pueblo de Venezuela en este augusto 
Congreso, fuente de la autoridad legítima, depósito de la 
voluntad soberana y árbitro del destino de la nación.

Al transm itir a los representantes del pueblo el poder 
supremo que se me había confiado, colmo los votos de 
mi corazón, los de mis conciudadanos y los de nuestras 
futuras generaciones, que todo lo esperan de vuestra sa
biduría, rectitud y prudencia. Cuando cumplo con este 
dulce deber, me liberto de la  inmensa autoridad que me 
agobiaba como de la responsabilidad ilim itada que pesaba 
sobre mis débiles fuerzas. Solamente una necesidad for
zosa, unida a la voluntad imperiosa del pueblo, me había 
sometido al terrible y peligroso encargo de dictador, jefe 
supremo de la república. Pero ya respiro, devolviéndoos 
esta autoridad, que con tanto riesgo, dificultad y pena he 
logrado m antener en medio de las tribulaciones más ho
rrorosas que pueden afligir a un cuerpo social.

No ha sido la época de la república que he presidido
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una m era tem pestad política, ni una guerra sangrienta» 
ni una anarquía popular: ha  sido, sí, el desarrollo de to 
dos los elementos desorganizadores; ha sido, sí, la inun
dación de un torrente infernal que ha sumergido la tierra 
de Venezuela. Un hombre, ¡y un hombre como yo! ¿qué 
diques podría oponer al ímpetu de estas devastaciones? 
En medio de este piélago de angustia, no he sido más 
que un vil juguete del huracán revolucionario, que me 
arrebataba como una débil paja. Yo no he podido hacer 
ni bien ni mal. Fuerzas irresistibles han dirigido la m ar
cha de nuestros sucesos. Atribuírmelos no sería justo y 
sería darme una importancia que no merezco. ¿Queréis 
conocer los autores de los acontecimientos pasados y del 
orden actual? Consultad los anales de España, de Amé
rica, de Venezuela; examinad las leyes de Indias, el ré
gimen de los antiguos m andatarios, la influencia de la  
religión y del dominio extranjero; observad los primeros 
actos del gobierno republicano, la ferocidad de nuestros 
enemigos y el carácter nacional.

No me preguntéis sobre los efectos de estos trastornos, 
por siempre lamentables; apenas se me puede suponer 
simple instrum ento de los grandes móviles que han obrado 
sobre Venezuela. Sin embargo, mi vida, mi conducta, to 
das mis acciones públicas y privadas están sujetas a la  
censura del pueblo.

Representantes: vosotros debéis juzgarlas. Yo someto 
la historia de mi mando a vuestra imparcial decisión; 
nada añadiré para excusarla; ya he dicho cuanto puede 
hacer mi apología. Si merezco vuestra aprobación, habré 
alcanzado el sublime título de buen ciudadano, preferible 
para m í al de Libertador que me dió Venezuela, al de 
Pacificador que me dió Cundinamarca y a los que el m un
do entero pueda darme.
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Bolívar renuncia a su cargo de presidente

Legisladores: Yo deposito en vuestras manos el mando 
supremo de Venezuela. Vuestro es ahora el augusto de
ber de consagraros a la felicidad de la república; en 
•vuestras manos está la  balanza de nuestros destinos, la 
medida de nuestra gloria; ellas sellarán los decretos que 
Ajen nuestra libertad.

En este momento el jefe supremo de la república no 
es más que un simple ciudadano, y ta l quiere quedar 
hasta la muerte. Serviré, sin embargo, en la carrera de 
las armas, m ientras haya enemigos en Venezuela. Mul
titud de beneméritos hijos tiene la patria  capaces de di
rigirla: talentos, virtudes, experiencia y cuanto se requiere 
para m andar a hombres libres, son el patrimonio de m u
chos de los que aquí representan el pueblo, y fuera de 
este soberano cuerpo se encuentran ciudadanos que en 
todas épocas han mostrado valor para arrostrar los peli
gros, prudencia para evitarlos y el arte, en fin, de gober
narse y de gobernar a otros. Estos ilustres varones m e
recerán, sin duda, los sufragios del Congreso, y a ellos se 
encargará del Gobierno, que tan  cordial y sinceramente 
acabo de renunciar para siempre.

La continuación de la autoridad en un mismo individuo, 
frecuentemente ha sido el término de los gobiernos de
mocráticos. Las repetidas elecciones son esenciales en los 
sistemas populares, porque nada es tan  peligroso como 
dejar permanecer largo tiempo en un mismo ciudadano el 
poder. El pueblo se acostumbra a obedecerle y él se acos
tum bra a mandarlo, de donde se originan la usurpación 
y la tiranía. Un justo celo es la garantía de la libertad 
republicana, y nuestros ciudadanos deben temer con so
brada justicia que el mismo m agistrado que los ha m an
dado mucho tiempo, los mande perpetuamente.

Ya, pues, que por este acto de mi adhesión a la liber
tad de Venezuela puedo aspirar a la  gloria de ser contado
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entre sus más ñeles amantes, permitidme, señor que ex
ponga con la franqueza de un verdadero republicano mi 
respetuoso dictamen en este proyecto de constitución, que 
me tomo la libertad de ofreceros en testimonio de la 
sinceridad y del candor de mis sentimientos. Como se 
tra ta  de la salud de todos, me atrevo a creer que tengo 
derecho para ser oído por los representantes del pueblo. 
Yo se muy bien que vuestra sabiduría no ha menester de 
consejos y se también que mi proyecto acaso parecerá 
erróneo, impracticable. Pero, señores, aceptad con benig
nidad este trabajo, que más bien es el tributo de mi sin
cera sumisión al Congreso que el efecto de una levedad 
presuntuosa.

Por otra parte, siendo vuestras funciones la creación 
de un cuerpo político y aun se podría decir, la creación 
de una sociedad entera, rodeada de todos los inconve
nientes que presenta una situación la más singular y di
fícil, quizás el grito de un ciudadano puede advertir la 
presencia de un peligro encubierto o desconocido.

Antecedentes históricos. — El régimen absoluto

Echando una ojeada sobre lo pasado, veremos cuál es 
la base de la república de Venezuela.

Al desprenderse la América de la monarquía española 
se ha encontrado semejante al imperio romano, cuando 
aquella enorme masa cayó dispersa en medio del antiguo 
mundo. Cada desmembración formó entonces una nación 
independiente conforme a su situación o a sus intereses; 
pero con la diferencia de que aquellos miembros volvían 
a restablecer sus primeras asociaciones. Nosotros ni aun 
conservamos los vestigios de lo que fue en otro tiempo; 
no somos europeos, no somos indios, sino una especie m e
dia entre los aborígenes y los españoles. Americanos por 
nacimiento, y europeos por derechos, nos hallamos en el 
conflicto de disputar a los naturales los títulos de po-
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sesión y de mantenernos en el país que nos vió nacer 
contra la oposición de los invasores; así, nuestro caso es 
el más extraordinario y complicado. Todavía hay más; 
nuestra suerte ha sido siempre puramente pasiva, nuestra 
existencia política ha sido siempre nula, y nos hallába
mos en tan ta  más dificultad para alcanzar la libertad, 
cuanto que estábamos colocados en un  grado inferior al 
de la servidumbre, porque no solamente se nos había ro
bado la libertad, sino también la tiranía activa y domés
tica. Permítase explicar esta paradoja.

En el régimen absoluto, el poder autorizado no admite 
límites. La voluntad del déspota es la ley suprema, eje
cutada arbitrariam ente por los subalternos que participan 
de la  opresión organizada, en razón de la autoridad de 
que gozan. Ellos están encargados de las funciones civiles, 
políticas, militares y religiosas; pero al fin son persas Ios- 
sátrapas de Persia, son turcos los bajáes del gran señor, 
son tártaros los sultanes de la Tartaria.

La China no envía a buscar mandarines a la cuna de 
Gengis-Kan que la conquistó. Por el contrario, la América 
todo lo recibía de España, que realmente la había privado 
del goce y ejercicio de la tiranía activa, no permitiéndo
nos sus funciones en nuestros asuntos domésticos y ad
ministración interior. Esta abnegación nos había puesto 
en la imposibilidad de conocer el curso de los negocios 
públicos; tampoco gozábamos de la consideración per
sonal que inspira el brillo del poder a los ojos de la m ul
titud y que es de tan ta  importancia en las grandes 
revoluciones. Lo diré de una vez: estábamos abstraídos,, 
ausentes del universo, en cuanto era relativo a la ciencia 
del gobierno.

Etica política

Uncido el pueblo americano al triple yugo de la igno
rancia, de la tiranía y del vicio, no hemos podido adquirir
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ni saber, ni poder, ni virtud. Discípulos de tan perniciosos 
maestros, las lecciones que hemos recibido y los ejemplos 
que hemos estudiado son los más destructores. Por el 
engaño se nos há dominado más que por la fuerza, y por 
el vicio se nos ha degradado más bien que por la supers
tición. La esclavitud es la  h ija de las tinieblas; un pueblo 
ignorante es un instrum ento ciego de su propia destruc
ción; la ambición, la intriga, abusan de la  credulidad y 
de la inexperiencia de hombres ajenos de todo conoci
miento político, económico o civil; adoptan como reali
dades las que son puras ilusiones; toman la licencia por 
la libertad, la traición por el patriotismo, la venganza 
por la  justicia. Semejante a un robusto ciego que instigado 
por el sentimiento de sus fuerzas m archa con la seguridad 
del hombre más perspicaz, y dando en todos los escollos 
no puede rectificar sus pasos.

Un pueblo pervertido, si alcanza su libertad, muy pron
to vuelve a perderla; porque en vano se esforzarán en 
m ostrarle que la felicidad consiste en la práctica de la 
virtud; que el imperio de las leyes es más poderoso que 
el de los tiranos, porque son más inflexibles, y todo debe 
someterse a su benéfico rigor; que las buenas costumbres, 
y no la fuerza, son las columnas de las leyes; que el 
ejercicio de la justicia es el ejercicio de la libertad. Así, 
legisladores, vuestra empresa es tanto más ímproba cuan
to que tenéis que constituir a hombres pervertidos por 
ilusiones del error y por incentivos nocivos. La libertad, 
dice Rousseau, es un alimento suculento, pero de difícil 
digestión. Nuestros débiles conciudadanos tendrán que 
enrobustecer su espíritu mucho antes que logren digerir 
el saludable nutrim ento de la libertad. Entumecidos sus 
miembros por las cadenas, debilitada su vista en las som
bras de las mazmorras y aniquilados por las pestilencias 
serviles, ¿serán capaces de m archar con paso firme hacia 
el augusto templo de la libertad? ¿Serán capaces de ad
m irar de cerca sus espléndidos rayos y respirar sin opre
sión el éter puro que allí reina?
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Meditad bien vuestra elección, legisladores. No olvidéis 
■que vais a echar los fundamentos a un pueblo naciente 
que podrá elevarse a la grandeza que la  naturaleza le 
lia  señalado, si vosotros proporcionáis su base al eminénte 
rango que le espera; si vuestra elección no está presidida 
por el genio tu telar de Venezuela que debe inspiraros el 
acierto al escoger la naturaleza y la forma de gobierno 
que vais a adoptar para la felicidad del pueblo; si no 
acertáis, repito, la  esclavitud será el término de nuestra 
transformación.

Los anales de los tiempos pasados os presentarán mi
llares de gobiernos. Traed a la imaginación las naciones 
que han brillado sobre la tierra y contemplaréis afligidos 
que casi toda la tierra  ha sido y aún es víctima de sus 
gobiernos. Observaréis muchos sistemas de m anejar hom
bres, mas todos para oprimirlos; y si la costumbre de m i
rar al género humano conducido por pastores de pueblos 
no disminuye el horror de tan  chocante espectáculo, nos 
pasmaríamos al ver nuestra dócil especie pacer sobre la 
superficie del globo, como viles rebaños destinados a ali
m entar a sus crueles conductores. La naturaleza, a la 
verdad, nos dota al nacer del incentivo de la libertad; 
m as sea pereza, sea propensión inherente a la humanidad, 
lo cierto es que ella reposa tranquila, aunque ligada con 
las trabas que le imponen, Al contemplar este estado de 
prostitución, parece que tenemos razón para persuadir
nos que los más de los hombres tienen por verdadera 
aquella humillante máxima, que m ás cuesta m antener el 
equilibrio de la  libertad que soportar el peso de la  tiranía. 
¡Ojalá que esta máxima, contraria a la moral de la  n a 
turaleza, fuese falsa! ¡Ojalá que esta máxima no estuviese 
sancionada por la indolencia de los hombres con respecto 
a sus derechos m ás sagrados!

Muchas naciones antiguas y modernas han sacudido 
la  opresión; pero son rarísimas las que han sabido gozar 
de algunos preciosos momentos de libertad; muy luego 
han recaído en sus antiguos vicios políticos; porque son
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los pueblos, más bien que los gobiernos, los que arrastran  
tras sí la tiranía. El hábito de la dominación los hace 
insensibles a los encantos del honor y de la prosperidad 
nacional y m iran con indolencia la gloria de vivir en el 
movimiento de la libertad, bajo la tutela de leyes dic
tadas por su propia libertad. Los fastos del universo pro
claman esta espantosa verdad.

Nuestro triunvirato carece, por decirlo así, de unidad, 
de continuación, de responsabilidad individual; está p ri
vado de acción momentánea, de vida continua, de unifor
midad real, de responsabilidad inmediata, y un gobierno 
que no posee cuanto constituye su moralidad debe lla
marse nulo.

Aunque las facultades del presidente de los Estados 
Unidos están limitadas con restricciones excesivas, ejerce 
por sí solo todas las funciones gubernativas que la cons
titución le atribuye y es indubitable que su administración 
debe ser más uniforme, constante y verdaderamente pro
pia que la de un poder diseminado entre varios individuos, 
cuyo compuesto no puede ser menos que monstruoso. El 
poder judiciario en Venezuela es semejante al americano; 
indefinido en duración, temporal y no vitalicio, goza de 
toda la independencia que le corresponde.

El primer congreso, en su constitución federal, consultó 
más el espíritu de las provincias que la idea sólida de 
formar una república indivisible y central. Aquí cedieron 
nuestros legisladores al empeño inconsiderado de aquellos 
provinciales seducidos por el deslumbrante brillo de la 
felicidad del pueblo americano, pensando que las bendi
ciones de que goza son debidas exclusivamente a la forma 
de gobierno y no al carácter y costumbres de los ciuda
danos. Y, en efecto, el ejemplo de los Estados Unidos, por 
su peregrina prosperidad, era demasiado lisonjero para 
que no fuese seguido. ¿Quién puede resistir el atractivo 
victorioso del goce pleno y absoluto de la soberanía, de 
la independencia, de la libertad? ¿Quién puede resistir 
al amor que inspira un gobierno inteligente que liga a
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un mismo tiempo los derechos particulares a los derechos 
generales; que forma de la voluntad común la ley su
prema de la voluntad individual? ¿Quién puede resistir 
al imperio de un gobierno bienhechor que con una mano 
hábil, activa y poderosa, dirige siempre y en todas partes 
todos sus resortes hacia , la perfección social, que es fin 
único de las instituciones humanas?

Mas por alagüeño que parezca y sea en efecto este 
magnífico sistema federativo, no era dado a los venezo
lanos gozarlo repentinam ente al salir de las cadenas. NO 
estábamos preparados para tanto bien; el bien, como el 
mal, da la muerte cuando es súbito y excesivo. Nuestra 
constitución moral no tenía todavía la consistencia ne
cesaria para recibir el beneficio de un gobierno comple
tamente representativo y tan sublime cuanto que podía 
ser adaptado a una república de santos.

Representantes del pueblo: Vosotros estáis llamados 
a consagrar o suprimir cuanto os parezca digno de ser 
conservado, reformado o desechado en nuestro pacto so
cial. A vosotros pertenece el corregir la obra de nuestros 
primeros legisladores; yo querría decir que a vosotros 
toca cubrir una parte de las bellezas que contiene nuestro 
código político; porque no todos los corazones están for
mados para am ar a todas las beldades, ni todos los ojos 
son capaces de soportar la luz celestial de la perfección. 
El libro de los apóstoles, la moral de Jesús, la obra di
vina que nos ha enviado la Providencia para m ejorar a 
los hombres, tan sublime, tan  santa, es un diluvio de 
fuego en Costantinopla, y el Asia entera ardería en vivas 
llamas si este libro de paz se impusiese repentinamente 
por código de religión, de leyes y de costumbres.

Elementos que integran el pueblo americano

Séame permitido llamar la atención del Congreso sobre 
una m ateria que puede ser de una importancia vital. Ten
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gamos presente que nuestro pueblo no es el europeo ni el 
americano del Norte; que más bien es un compuesto de 
Africa y América que una emanación de la Europa; pues 
que hasta la  España misma deja de ser europea por su 
sangre africana (árabe), por sus instituciones y por su. 
carácter. Es imposible asignar con propiedad a qué fami
lia hum ana pertenecemos. La mayor parte del indígena 
se ha aniquilado, el europeo se ha mezclado con el ame
ricano y con el africano, y éste se ha mezclado con el 
indio y con el europeo. Nacidos todos del seno de una. 
misma madre, nuestros padres, diferentes en origen y en 
sangre, son extranjeros, y todos difieren visiblemente en 
la epidermis: esta desemejanza trae un reato de la m ayor 
trascendencia.

Los ciudadanos de Venezuela gozan todos por la  cons
titución, intérprete de la  naturaleza, de una perfecta 
igualdad política. Cuando esta igualdad no hubiese sido 
un dogma en Atenas, en Francia y en América, debería
mos nosotros consagrarlo para corregir la diferencia que 
aparentem ente existe. Mi opinión es, legisladores, que el 
principio fundam ental de nuestro sistema depende inme
diata y exclusivamente de la igualdad establecida y prac
ticada en Venezuela. Que los hombres nacen todos con 
derechos iguales a los bienes de la sociedad, está sancio
nado por la  pluralidad de los sabios; como también lo

- está que no todos los hombres nacen igualmente aptos a 
la obtención de todos los rangos, pues todos deben prac
ticar la  virtud, y no todos la practican; todos deben ser 
valerosos, y no todos lo son; todos deben poseer talentos, 
y no todos los poseen. De aquí viene la distinción efectiva 
que se observa entre los individuos de la sociedad m ás 
liberalmente establecida. Si el principio de la  igualdad 
política es generalmente reconocido, no lo es menos el de 
la desigualdad' física y moral. La naturaleza hace a los 
hombres desiguales en genio, temperamento, fuerzas y 
caracteres. Las leyes corrigen esta diferencia, porque co
locan al individuo en la sociedad, para que la educación.
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la industria, las artes, los servicios, las virtudes, le den 
una igualdad ficticia, propiamente llamada política y so
cial. Es una inspiración eminentemente benéfica la reunión 
de todas las clases en un estado en que la diversidad 
se multiplica en razón de la propagación de la especie. 
Por este solo paso se ha arrancado de raíz la cruel dis
cordia. ¡Cuántos celos, rivalidades y odio se han evitado!

Habiendo ya cumplido con la justicia, con la hum ani
dad, cumplamos ahora con la  política, con la sociedad, 
allanando las dificultades que opone un sistema tan  sen
cillo y natural, mas, tan  débil, que el menor tropiezo lo 
trastorna, lo arruina. La diversidad de origen requiere 
un pulso infinitamente firme, un tacto infinitamente de
licado para m anejar esta sociedad heterogénea cuyo com
plicado artificio se disloca, se divide, se disuelve con la 
más ligera alteración.

El sistema de gobierno. — Problema 
a resolver. — Bases fundamentales

El sistema de gobierno más perfecto es aquel que pro
duce mayor suma de felicidad posible, mayor suma de 
seguridad social y mayor suma de estabilidad política. 
Por las leyes que dictó el primer congreso tenemos dere
cho de esperar que la dicha sea el dote de .Venezuela; y 
por las vuestras, debemos lisonjearnos que la seguridad 
y la estabilidad eternizarán esta dicha. —A vosotros toca 
resolver el problema—. ¿Cómo, después de haber roto 
todas las trabas de nuestra antigua opresión, podemos 
hacer la obra maravillosa de evitar que los restos de 
nuestros duros hierros no se cambien en armas libertici
das? Las reliquias de la dominación española perm ane
cerán largo tiempo antes que lleguemos a anonadarlas: 
el contagio del despotismo ha impregnado nuestra atmós
fera, y ni el fuego de la guerra ni el especifico de nuestras 
saludables leyes han purificado el aire que respiramos.
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Nuestras manos ya están libres, todavía nuestros corazo
nes padecen de las dolencias de la servidumbre. El hom
bre, al perder la libertad, decía Homero, pierde la mitad 
de su espíritu.

Un gobierno republicano ha sido, es y debe ser el de 
Venezuela; sus bases deben ser la soberanía del pueblo, 
la  división de los poderes, la libertad civil, la  proscripción 
de la esclavitud, la abolición de la monarquía y de los 
privilegios. Necesitamos de la igualdad, para refundir, di
gámoslo así, en un todo, la especie de los hombres, las 
opiniones políticas y las costumbres públicas. Luego, ex
tendiendo la vista sobre el vasto campo que nos falta por 
recorrer, fijemos la atención sobre los peligros que debe
mos evitar. Que la historia nos sirva de guía en esta ca
rrera. Atenas, la primera, nos da el ejemplo más brillante 
de una democracia absoluta, y al instante la misma Atenas 
nos ofrece el ejemplo más melancólico de la extrema de
bilidad de esta especie de gobierno. El más sabio legislador 
de Grecia no vió conservar su república diez años, y su
frió la humillación de reconocer la insuficiencia de la 
democracia absoluta para regir ninguna especie de so
ciedad, ni aun la más culta, morigerada y limitada por
que sólo brilla con relámpagos de libertad. Reconozcamos, 
pues, que Solón ha desengañado al mundo y le ha ense
ñado cuán difícil es dirigir por simples leyes a los hombres.

Excelencias del sistema democrático

Sólo la democracia, en mi concepto, es susceptible de 
una absoluta libertad, pero, ¿cuál es el gobierno demo
crático que ha reunido a un tiempo, poder, prosperidad 
y permanencia? ¿Y no se ha visto por el contrario la aris
tocracia, la monarquía, cimentar grandes y poderosos im 
perios por siglos y siglos? ¿Qué gobierno más antiguo que 
el de Cpina? ¿ Qué república ha excedido en duración 
a la de Esparta, a la de Venecia? ¿El imperio romano
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no conquistó la tierra? ¿No tiene la  Francia catorce siglos 
de monarquía? ¿Quién es más grande que la Inglaterra? 
Estas naciones, sin embargo, han sido o son aristocracia 
y monarquía.

A pesar de tan  crueles reflexiones, yo me siento arre
batado de gozo por los grandes pasos que ha  dado nuestra 
república al en trar en su noble carrera. Amando lo más 
útil, animada de lo más justo y aspirando a lo más per
fecto, al separarse Venezuela de la nación española, ha 
recobrado su independencia, su libertad, su igualdad, su 
soberanía nacional. Constituyéndose en una república de
mocrática, proscribió la monarquía, las distinciones, la 
nobleza, los fueros, los privilegios; declaró los derechos 
del hombre, la libertad de obrar, de pensar, de hablar y de. 
escribir. Estos actos, eminentemente liberales, jam ás se
rán  demasiado admirados por la pureza que los ha dic
tado. El primer congreso de Venezuela ha estampado en 
los anales de nuestra legislatura, con caracteres indele
bles, la m ajestad del pueblo dignamente expresada al se
llar el acto social más capaz de formar la dicha de una 
nación.

Necesito recoger todas mis fuerzas para sentir con toda 
la  vehemencia de que soy susceptible, el supremo bien 
que encierra en sí este código inm ortal de nuestros de
rechos y de nuestras leyes... Hay sentimientos que no 
se pueden contener en el pecho de un am ante de la p a 
tria: ellos rebosan agitados por su propia violencia, y a 
pesar del mismo que los abriga, una fuerza imperiosa los 
comunica. Estoy penetrado de la idea de que el Gobierno 
de Venezuela debe reformarse; y aunque muchos ilustres 
ciudadanos piensan como yo, no todos tienen el arrojo 
necesario para profesar públicamente la adopción de nue
vos principios. Esta consideración me insta a tom ar la 
iniciativa en un asunto de la mayor gravedad, y en que 
hay sobrada audacia en dar avisos a los consejeros del 
pueblo.

Cuanto más admiro la excelencia de la constitución
7 - BOLÍVAR
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federal de Venezuela, tanto más me persuado de la im
posibilidad de su aplicación a nuestro estado. Y, según 
mi modo de ver, es un prodigio que su modelo en el norte 
de América subsista tan prósperamente y no se trastorne, 
al aspecto de prim er embarazo o peligro. A pesar de que 
aquel pueblo es un modelo singular de virtudes políticas 
y 'de ilustración moral; no obstante que la  libertad ha 
sido su cuna, se ha criado en la libertad y se alim enta 
de pura libertad; lo diré todo; aunque bajo muchos res
pectos, este pueblo es único en la Historia del género 
humano, es un prodigio, repito, que un sistema tan  débil 
y complicado como el federal haya podido regirlo en cir
cunstancias tan  difíciles y delicadas como las pasadas. 

■Pero sea lo que fuere de este gobierno con respecto a la 
nación americana, debo decir que ni remotamente ha 
entrado en mi idea asimilar la  situación y naturaleza de 
dos estados tan  distintos como el inglés americano y el 
americano español. ¿No sería müy difícil aplicar a España 
el código de libertad política, civil y religiosa de Ingla
terra? Pues aún es más difícil adaptar en Venezuela las 
leyes del norte de América. ¿No dice El espíritu de las 
leyes que éstas deben ser propias para el pueblo que se 
hacen? ¿que es una gran casualidad que las de una nación 
puedan convenir a otra? ¿que las leyes deber ser relativas 
a lo físico del país, al clima, a la calidad del terreno, 
a su extensión, al género de vida de los pueblos? ¿refe
rirse al grado de libertad que la constitución puede su
frir, a la religión de los habitantes, a sus inclinaciones, 
a sus riquezas, a su número, a su comercio, a sus cos
tumbres, a sus modales? ¡He aquí el código que debemos 
consultar y no el de Wàshington!

De la Constitución
La constitución venezolana, sin embargo de haber to

mado sus bases de la más perfecta, si se atiende a la 
corrección de los principios y a los efectos benéficos de
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su administración, difirió esencialmente de la americana 
en un punto cardinal y sin duda el más importante. El 
Congreso de Venezuela, como el americano, participa de 
algunas de las atribuciones del Poder Ejecutivo. Nosotros, 
además, subdividimos este poder, habiéndolo sometido a 
un cuerpo colectivo sujeto por consiguiente a los incon
venientes de hacer periódica la  existencia del gobierno, 
de suspenderla y disolverla siempre que se separan sus 
miembros.

La república de Esparta, qüe parecía una invención 
quimérica, produjo m ás efectos reales que la obra inge
niosa de Solón. Gloria, virtud moral, y, por consiguiente, 
la felicidad nacional, fueron el resultado de la legislación 
de Licurgo. Aunque dos reyes en un Estado son dos mons
truos para devorarlo. Esparta poco tuvo que sentir de su 
doble trono; en tanto que Atenas se prometía la suerte 
más espléndida, con una soberanía absoluta, libre elec
ción de magistrados frecuentemente renovados, leyes sua
ves, sabias y políticas. Pisistrato, usurpador y tirano, fue 
más saludable a Atenas que sus leyes; y Pericles, aunque 
también usurpador, fue el útil ciudadano. La república 
de Tebas no tuvo más vida que la de Pelópidas y Epami- 
nondas; porque a veces son los hombres, no los principios, 
los que forman los gobiernos. Los códigos, los sistemas, 
los estatutos, por sabios que sean, son obras muertas que 
poco influyen sobre las sociedades: hombres virtuosos, 
hombres patriotas, hombres ilustrados constituyen las 
repúblicas. ,

La constitución romana es la que mayor poder y for
tuna ha producido a ningún pueblo del mundo; allí no 
había una exacta distribución de los poderes. Los cón
sules, el senado, el pueblo ya eran legisladores, ya m a
gistrados, ya jueces; todos participaban de todos los po
deres. El ejecutivo, compuesto de dos cónsules, padecía 
el mismo inconveniente que el de Esparta. A pesar de su 
deformidad, no sufrió la república la desastrosa discor
dancia que toda previsión habría supuesto inseparable de
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una m agistratura compuesta de dos individuos, igual
mente autorizados, con las facultades de un monarca. Un 
gobierno, cuya única inclinación era la conquista, no pa-r 
recia destinado a cim entar la felicidad de su nación; un 
gobierno monstruoso y puram ente guerrero elevó a Roma 
al más alto esplendor de virtud y de gloria y formó de 
la tierra un dominio romano para m ostrar a los hombres 
de cuánto son capaces las virtudes políticas y cuán in 
diferentes suelen ser las instituciones,

Las lecciones de la experiencia

Y pasando de los tiempos antiguos a los modernos 
encontraremos la Inglaterra y la Francia llamando la  
atención de todas las naciones y dándoles lecciones elo
cuentes de toda especie en m ateria de gobierno. La re
volución de estos dos grandes pueblos, como un radiante 
meteoro, ha inundado el mundo con tal profusión de lu 
ces políticas, que ya todos los seres que piensan hato 
aprendido cuáles son los derechos del hombre y cuáles 
sus deberes, en qué consiste la excelencia de los gobier
nos y en qué consisten sus vicios. Todos saben apreciar 
el valor intrínseco de las teorías especulativas de los fi
lósofos y legisladores modernos. En fin, este astro, en su 
luminosa carrera, ha  encendido los pechos de los apáticos 
españoles, que también se han  lanzado en el torbellino 
político, han hecho sus efímeras pruebas de libertad, han 
reconocido su incapacidad para vivir bajo el dulce do
minio de las leyes y han  vuelto a sepultarse en sus p ri
siones y hogueras inmemoriales.

Aquí es el lugar de repetiros, legisladores, lo que os 
dice el elocuente Volney en la dedicatoria de sus Ruinas 
de Palmira: “A los pueblos nacientes de las Indias cas
tellanas, a los jefes generosos que los guían a la libertad: 
que los errores e infortunios del mundo antiguo enseñen 
la sabiduría y felicidad al mundo nuevo.” Que n,o se



pierdan, pues, las lecciones de la experiencia y que las 
escuelas de Grecia, de Roma, de Francia, de Inglaterra 
y de América nos instruyan en la difícil ciencia de crear 
y conservar las naciones con leyes propias, justas, legí
timas y, sobre todo, útiles; no olvidando jamás que la 
excelencia de un  gobierno no consiste en su teoría, en 
su forma ni en su mecanismo, sino en ser apropiado a la 
naturaleza y al carácter de la  nación para quien se ins
tituye.

Conveniencia de estudiar la constitución britá-nica

Roma y la Gran Bretaña son las naciones que más han 
sobresalido entre las antiguas y modernas; ambas n a 
cieron para m andar y ser libres, pero ambas se consti
tuyeron no con brillantes formas de libertad, sino con 
establecimientos sólidos. Así, pues, os recomiendo, repre
sentantes, el estudio de la constitución británica, que es 
la que parece destinada a operar el mayor bien posible 
a los pueblos que la adoptan; pero por perfecta que sea, 
estoy muy lejos de proponeros su imitación servil. Cuando 
hablo del gobierno británico sólo me reñero a lo que tiene 
de republicano; y a la verdad, ¿puede llamarse m onar
quía un sistema en el cual se reconoce la soberanía po
pular, la división y equilibrio de los poderes, la libertad 
civil de conciencia, de im prenta y cuanto es sublime en 
la política? ¿Puede haber más libertad en ninguna es
pecie de república? ¿y puede pretenderse m ás en el or
den social? Yo es recomiendo esta constitución, como la 
más digna de servir de modelo a cuantos aspiran al goce 
de los derechos del hombre y a toda felicidad política 
que es compatible con nuestra frágil naturaleza.

En nada alteraríamos nuestras leyes fundamentales si 
adoptásemos un poder legislativo semejante al parlam en
to británico. Hemos dividido, como los americanos, la 
répreseñtación nacional en dos Cámaras: la de Repre
sentantes y el Senado. La prim era está compuesta muy
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sabiamente; goza de todas las atribuciones que le co
rresponden y no es susceptible de una reforma esencial, 
porque la constitución le ha dado el origen, la forma y 
la facultad que requiere la voluntad del pueblo para ser 
legítima y competentemente representada. Si el Senado, 
en lugar de ser electivo, fuese hereditario, sería en mi con
cepto la base, el lazo, el alma de nuestra república. Este 
cuerpo, en las tempestades políticas pararía los rayos del 
Gobierno y rechazaría las olas populares. Adicto al Go
bierno por el justo interés de su propia conservación, se 
opondría siempre a las invasiones que el pueblo in tenta 
contra la jurisdicción y la autoridad de sus magistrados. 
Debemos confesarlo: ios m ás de los hombres desconocen 
sus verdaderos intereses y constantemente procuran asal
tarlos en las manos de sus depositarios; el individuo pug
na contra la masa y la masa contra la autoridad. Por 
tanto, es preciso que en todos los gobiernos exista un 
cuerpo neutro que se ponga siempre de parte del ofendido 
y desarme al ofensor. Este cuerpo neutro, para que pueda 
ser tal, no ha de deber su origen a la elección del Go
bierno ni a la del pueblo, de modo que goce de una ple
nitud de independencia que ni tem a ni espere nada de 
estas dos fuentes de autoridad. El senado heriditario, 
como parte del pueblo, participa de sus intereses, de sus 
sentimientos y de su espíritu. Por esta causa no se debe 
presumir que un senado hereditario se desprenda de los 
intereses populares, n i olvide sus deberes legislativos. Los 
senadores en Roma y los lores en Londres, han sido las 
columnas más firmes sobre que se ha fundado el edificio 
de la libertad política y social.

Funcionamiento de este Senado

Estos senadores serán elegidos la primera vez por ei 
Congreso. Los sucesores al Senado llam an la prim era .aten 
ción del Gobierno, que debería educarlos en Un colegio
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especialmente destinado para instru ir aquellos tutores, 
.egisladores futuros de la patria. Aprenderían las artes, 
las ciencias y las letras, que adornan el espíritu de un 
hombre público; desde su infancia ellos sabrían a qué 
carrera la Providencia los destinaba, y desde muy tiernos 
elevarían su alma a la dignidad que les espera.

De ningún modo sería una violación de la igualdad 
política la creación de un senado hereditario; no es una 
nobleza lo que pretendo establecer, porque, como ha dicho 
un célebre republicano, sería destruir a la vez la igualdad 
y la libertad. Es un oficio para el cual se deben preparar 
los candidatos, y es un oficio que exige mucho saber y 
los medios proporcionados para adquirir su instrucción. 
Todo no se debe dejar al acaso y a la ventura de las 
elecciones; el pueblo se engaña más fácilmente que la 
naturaleza perfeccionada por el arte; y aunque es verdad 
que estos senadores no saldrían del seno de las virtudes, 
también es verdad que saldrían del seno de una educa
ción ilustrada. Por otra parte, los libertadores de Vene
zuela son acreedores a ocupar siempre un alto rango en 
la república que les debe su existencia. Creo que la pos
teridad vería con sentimiento anonadados los nombres 
ilustres de sus primeros bienhechores; digo más, es de 
interés público, es de la gratitud de Venezuela, es del 
honor nacional conservar con gloria, hasta la última pos
teridad, una raza de hombres virtuosos, prudentes y es
forzados que, superando todos los obstáculos, han fundado 
la  república a costa de los más heroicos sacrificios. Y si 
el pueblo de Venezuela no aplaude la  elevación de sus 
bienhechores, es indigno de ser libre, y no lo será jamás.

Influencia de dicha Corporación

Un senado hereditario, repito, será la base fundam en
tal del Poder Legislativo y, por consiguiente, será la  base 
de todo el Gobierno, Igualmente servirá de contrapeso
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para el Gobierno y para el pueblo; será una potestad in 
termedia que embote los tiros que reciprocamente se lan
zan estos eternos rivales. En todas las luchas, la calma 
de un tercero viene a ser el órgano de la reconciliación; 
así, el Senado de Venezuela será la traba de este edificio 
delicado y harto  susceptible de impresiones violentas; 
será el iris que calmará las tempestades y m antendrá la 
armonía entre los miembros y la cabeza de este cuerpo 
político.

Ningún estímulo podrá adulterar un cuerpo legislativo 
investido de los primeros honores, dependiente de sí m is
mo, sin tem er nada del pueblo ni esperar nada del Go
bierno, que no tiene otro objeto que el de reprimir todo 
principio de m al y propagar todo principio de bien, y> que 
está altam ente interesado en la  existencia de una socie
dad en la cual participa de sus efectos funestos o favo
rables. Se ha dicho, con demasiada razón, que la Cámara 
Alta de Inglaterra es preciosa para la nación, porque ofre
ce un baluarte a la libertad, y yo añado que el Senado 
de Venezuela,no sólo sería un baluarte de la libertad, 
sino un apoyo para eternizar la república.

El Poder Ejecutivo británico está revestido de toda la 
autoridad soberana que le pertenece, pero también está 
circunvalado de una triple línea de diques, barreras y 
estacadas. Es jefe del Gobierno, pero sus ministros y su
balternos dependen más de las leyes que de su autori
dad, porque son personalmente responsables, y ni aun las 
mismas órdenes de la autoridad real los eximen de esta 
responsabilidad. El generalísimo del ejército y la m arina 
hace la paz y declara la  guerra; pero el parlam ento es 
el que decreta anualmente las sumas con que deben pa
garse estas fuerzas militares, Si los tribunales y jueces 
dependen de él, las leyes emanan del parlamento que las 
ha consagrado. Con el objeto de neutralizar su poder, es 
inviolable y sagrada la persona del Rey; al mismo tiempo 
que le dejan libre la  cabeza le ligan las manos con que 
debe obrar. El soberano de Inglaterra tiene tres formi
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dables rivales: su Gabinete, que debe responder al pueblo 
y al parlamento; el Senado, que defiiende los intereses del 
pueblo como representante de la nobleza de que se com
pone, y la Cámara de los Comunes, que sirve de órgano 
y de tribuna al pueblo británico. Además, como los jueces 
son responsables del cumplimiento de las leyes, no se 
separan de ellas, y los administradores del erario, siendo 
perseguidos, no solamente por sus propias infracciones, 
sino aun por las que hace el mismo Gobierno, se guardan 
bien de m alversar los fondos públicos. Por más que se 
examine la naturaleza del Poder Ejecutivo en Inglaterra, 
no se puede hallar nada que no incline a juzgar que es 
el más perfecto modelo, sea para un reino, sea para una 
aristocracia, sea para una democracia. Apliqúese a Vene
zuela este poder ejecutivo en la persona de un presidente 
nombrado por el pueblo o por sus representantes y h a
bremos dado un gran paso hacia la felicidad nacional.

Cualquiera que sea el ciudadano que llene estas fun
ciones se encontrará auxiliado por la constitución; auto
rizado para hacer bien, no podrá hacer mal, porque siem
pre que se someta a las leyes, sus ministros cooperarán 
con él; si, por el contrario, pretende infringirlas, sus pro
pios ministros lo dejarán aislado en medio de la república 
y aun lo acusarán delante del Senado. Siendo los m inis
tros los responsables de las transgresiones que se cometan, 
ellos son los que gobiernan, porque ellos son los que las 
pagan. No es la menor ventaja de este sistema la obliga
ción en que pone a los funcionarios inmediatos al Poder 
Ejecutivo de tom ar la parte más interesada y activa en 
las deliberaciones del Gobierno y a m irar como propio 
este departamento. Puede suceder que no sea el presi
dente un hombre de grandes talentos ni de grandes vir
tudes, y no obstante la carencia de estas cualidades esen
ciales, el presidente desempeñará sus deberes de un modo 
satisfactorio, pues en tales casos el ministerio, haciendo 
todo por sí mismo, lleva la  carga del Estado.

Por exorbitante que parezca la autoridad del Poder
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Ejecutivo de Inglaterra, quizás no es excesivo en la repú
blica de Venezuela. Aquí el Congreso ha ligado las manos 
y hasta la cabeza a los magistrados. Este cuerpo delibe
rante ha asumido una parte de las funciones ejecutivas, 
contra la máxima de Montesquieu, que dice que un cuerpo 
representante no debe tom ar ninguna resolución activa: 
debe hacer leyes y ver si se ejecutan las que hace. Nada 
es tan  contrario a la armonía entre los poderes como su 
mezcla. Nada es tan  peligroso con respecto al pueblo como 
la debilidad del Ejecutivo; y si en un reino se ha juzgado 
necesario concederle tan tas facultades, en una república 
son éstas infinitamente más indispensables.

Equilibrio de los poderes

Fijemos nuestra atención sobre esta diferencia y halla
remos que el equilibrio de poderes debe distribuirse de 
dos modos. En las repúblicas, el Ejecutivo debe ser más 
fuerte, porque todos conspiran contra él, en tanto que en 
las monarquías el más fuerte debe ser el Legislativo, por
que todo conspira en favor del monarca. La veneración 
que profesan los pueblos a la m agistratura real es un 
prestigio que influye poderosamente a aum entar el respe
to supersticioso que se tribu ta a esta autoridad. El esplen
dor del trono, de la corona, de la púrpura; el apoyo for
midable que le presta la nobleza; las inmensas riquezas 
que generaciones enteras acumulan en una misma dinas
tía; la protección fraternal que recíprocamente reciben 
todos los reyes, son ventajas muy considerables que m i
litan  en favor de la autoridad real y la hacen casi ilimi
tada. Estas mismas ventajas son, por consiguiente, las que 
deben confirmar la necesidad de atribuir a un  magistrado 
republicano una suma mayor de autoridad que la que po
see un príncipe constitucional.

Un magistrado republicano es un  individuo aislado en 
medio de una sociedad, encargado de contener el ímpetu
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clel pueblo hacia la licencia, la  propensión de los jueces y 
administradores hacia el abuso de las leyes. Está sujeto 
inmediatamente al Cuerpo Legislativo, al Senado, al pue
blo; es un hombre solo resistiendo el ataque combinado 
de las opiniones, de los intereses y de las pasiones del 
estado social, que, como dice Carnot, no hace más que 
luchar continuamente entre el deseo de dominar y el de
seo de substraerse a la dominación. Es, en fin, un  atleta 
lanzado contra una m ultitud de atletas.

Sólo puede servir de correctivo a esta debilidad el vi
gor bien cimentado y más bien proporcionado a la resis
tencia que necesariamente le oponen al Poder Ejecutivo, 
el Legislativo, el Judiciario y el pueblo de una república. 
Si no se ponen al alcance del Ejecutivo todos los medios 
que una justa atribución le señala, cae inevitablemente 
en la nulidad o en su propio abuso, quiero decir, en la 
m uerte del Gobierno, cuyos herederos son la anarquía, la 
usurpación y la tiranía. Se quiere contener la autoridad 
ejecutiva con restricciones y trabas: nada es más justo, 
pero que se advierta que los lazos que se pretenden con
servar se fortifican, si, pero no se estrechan.

Que se fortifique, pues, todo el sistema del Gobierno, 
y que el equilibrio se establezca de modo que no se pierda 
y de modo que no sea su propia delicadeza una causa de 
decadencia. Por lo mismo que ninguna forma de gobierno 
es tan  débil como la democrática, su estructura debe ser 
de la mayor solidez, y sus instituciones consultarse para 
la  estabilidad. Si no es así, contemos con que se establece 
un  ensayo de gobierno y no un sistema permanente, con
temos con una sociedad díscola, tum ultuaria y anárquica 
y no con un establecimiento social donde tengan su impe
rio la felicidad, la  paz y la justicia.

No seamos presuntuosos, legisladores: seamos modera
dos en nuestras pretensiones. No es probable conseguir lo 
que no ha logrado el género humano, lo que no han alcan
zado las más grandes y sabias naciones. La libertad inde
finida, la democracia absoluta, son los escollos a donde
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han  ido a estrellarse todas las esperanzas republicanas. 
Echad una m irada sobre las repúblicas antiguas, sobre las 
repúblicas modernas, sobre las repúblicas nacientes. Casi 
todas h an  pretendido establecerse absolutamente demo
cráticas, y a casi todas se les han frustrado sus justas as
piraciones. Son laudables, ciertamente, los hombres que 
anhelan por instituciones legítimas y por una perfección 
social; pero ¿quién ha dicho a los hombres que ya poseen 
toda la sabiduría, que ya practican toda la virtud, que 
exigen imperiosamente la liga del poder con la justicia? 
Angeles, no hombres, pueden únicamente existir libres, 
tranquilos y dichosos, ejerciendo todos la potestad so
berana.

L o q u e  debe hacer la República

Ya disfruta el pueblo de Venezuela de los derechos que- 
legítima y fácilmente puede gozar; moderemos ahora el 
ímpetu de las pretensiones excesivas, que quizá le susci
taría  la forma de un gobierno incompetente para él; aban
donemos las formas federales que no nos convienen; 
abandonemos el triunvirato del poder ejecutivo, y con
centrándolo en un presidente, confiémosle la autoridad 
suficiente para que logre m antenerse luchando contra los 
inconvenientes anexos a nuestra reciente situación, al es
tado de guerra que sufrimos y a la especie de los enemi
gos externos y domésticos, contra quienes tendremos, 
largo tiempo que combatir. Que el Poder Legislativo se 
desprenda de las atribuciones que corresponden al Ejecu
tivo y adquiera, no obstante, nueva consistencia, nueva 
influencia en el equilibrio de las autoridades. Que los t r i 
bunales sean reforzados por la estabilidad y la indepen
dencia de los jueces, por el establecimiento de jurados, de 
códigos civiles y criminales que no sean dictados por la  
antigüedad, ni por reyes conquistadores, sino por la voz; 
d e  l a  n a tu r a l e z a ,  p o r  e l g r i to  de l a  justicia y por el genio' 
d e  l a  s a b id u r ía .
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Mi deseo es que todas las partes del gobierno y admi
nistración adquieran el grado de vigor que únicamente 
puede m antener el equilibrio, no sólo entre los miembros 
que componen el Gobierno, sino entre las diferentes frac
ciones de que se compone nuestra sociedad. Nada impor
taría que los resortes de un sistema político se relajasen 
por sus debilidades si esta relajación no arrastrase con
sigo la disolución del cuerpo social y la ruina de los aso
ciados. Los gritos del género humano en los campos de 
batalla o en los cuerpos tum ultuarios claman al cielo 
contra los inconsiderados y ciegos legisladores que han  
pensado que se pueden hacer impunemente ensayos de 
quiméricas instituciones. Todos los pueblos del mundo 
han  pretendido la libertad; los irnos por las armas, los 
otros por las leyes, pasando alternativam ente de la  an ar
quía al despotismo o del despotismo a la anarquía; muy 
pocos son los que se han contentado con pretensiones 
moderadas, constituyéndose de un modo conforme a sus 
medios, a su espíritu y a sus circunstancias.

El peligro de la tiranía
No aspiremos a lo imposible no sea que, por elevamos 

sobre la región de la libertad, descendamos a la región 
de la  tiranía. De la libertad absoluta se desciende siem
pre al poder absoluto, y el medio, entre estos dos té r
minos es la  suprema libertad social. Teorías abstractas 
son las que producen la  perniciosa idea de una libertad 
ilimitada. Hagamos que la  fuerza pública se contenga en 
los límites que la  razón y el interés prescriben: que la 
voluntad nacional se contenga en los límites que un justo 
poder le señala; que una legislación civil y criminal, 
análoga' a nuestra actual constitución, domine imperiosa
m ente sobre el poder judiciario, y entonces habrá un equi
librio y no habrá el choque que embaraza la m archa del 
Estado, y no habrá esa complicación que traba en vez de 
ligar la sociedad.
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Para formar un gobierno estable se requiere la base 
de un espíritu nacional que tenga por objeto una incli
nación uniforme hacia dos puntos capitales, m oderar la. 
voluntad general y lim itar la autoridad pública: los té r
minos que fijan teóricamente estos dos puntos son de una 
difícil asignación, pero se puede concebir que la regla 
que debe dirigirlos es la  restricción y la concentración 
recíproca, a fin de que haya la menor frotación posible 
entre la  voluntad y el poder legítimo. Esta ciencia se 
adquiere insensiblemente por la práctica y el estudio. El 
progreso de las luces es el que ensancha el progreso de 
la  práctica, y la rectitud del espíritu es la que ensancha 
el progreso de las luces.

Deberes de todo buen republicano. Unidad en 
el gobierno y nacionalismo en la legislación

El amor a la patria, el amor a las leyes, el amor a los 
magistrados son las nobles pasiones que deben absorber 
exclusivamente el alma de un republicano. Los venezo
lanos aman la patria, pero no aman sus leyes, porque 
éstas han sido nocivas y eran la fuente del mal; tampoco 
han podido am ar a sus magistrados, porque eran inicuos, 
y los nuevos apenas son conocidos en la carrera en que 
han entrado. Si no hay un respeto sagrado por la patria 
y por las leyes y por las autoridades la sociedad es una 
confusión, un abismo: es un conflicto singular de hombre 
a hombre, de cuerpo a cuerpo.

Para sacar de este caos nuestra naciente república, 
todas nuestras facultades morales# no serán bastantes, si 
no fundimos la masa del pueblo en un todo; la compo
sición del gobierno en un todo; la legislación en un todo, 
y el espíritu nacional en un todo. Unidad, unidad, unidad, 
debe ser nuestra divisa. La sangre de nuestros ciudadanos 
es diferente: mezclémosla para unirla; nuestra constitu
ción ha dividido los poderes: enlacémoslos para unirlos;
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nue&tras leyes son íunestas reliquias de todos los des
potismos antiguos y modernos; que este edificio mons
truoso se derribe, caiga, y apartando hasta sus ruinas,, 
elevemos un templo a la justicia, y bajo los auspicios de 
su santa inspiración, dictemos un código de leyes vene
zolanas. Si queremos consultar monumentos y modelos de 
legislación, la Gran Gretaña, la Francia, la América Sep
tentrional los ofrecen admirables.

Cómo “se hace” patria. — El nuevo Areópago

• La educación popular debe ser el cuidado primogénito 
del amor paternal del Congreso. Moral y luces son los 
polos de una república; moral y luces son nuestras pri
meras necesidades. Tomemos de Atenas su Areópago y los 
guardianes de las costumbres y de las leyes; tomemos de 
Roma sus censores y sus tribunales domésticos, y hacien
do una santa alianza de estas instituciones morales, re
novemos en el mundo la idea de un pueblo que no se 
contenta con ser libre y fuerte, sino que quiere ser vir
tuoso. Tomemos de Esparta sus austeros establecimientos, 
y formando de estos tres m anantiales una fuente de vir
tud, demos a nuestra república una cuarta potestad, cuyo 
dominio sea la infancia y el corazón de los hombres, el 
espíritu público, las buenas costumbres y la  moral re
publicana. Constituyamos este Areópago para que vele 
sobre la educación de los niños, sobre la instrucción n a
cional; para que purifique lo que se haya corrompido en 
la república, que acuse la ingratitud, el egoísmo, la frial
dad del amor a la patria, el ocio, la negligencia de los 
ciudadanos; que juzgue de los principios de corrupción, 
de los ejemplos perniciosos, debiendo corregir las costum
bres con penas morales, como las leyes castigan los delitos 
con penas aflictivas, y no solamente lo que choca contra 
ellas, sino lo que las.burla; no solamente lo que las ataca, 
sino lo que las debilita; no solamente lo que viola la 
constitución, sino lo que viola el respeto público. La ju 
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risdicción de este tribunal verdaderamente santo deberá 
ser efectiva con respecto a la educación y a la instruc
ción y de opinión solamente en las penas y castigos. Pero 
sus anales o registros donde se consignen sus actas y 
deliberaciones, los principios morales y las acciones de los 
ciudadanos, serán los libros de la  virtud y del vicio. Libros 
que consultará el pueblo para sus elecciones, los magis
trados para sus resoluciones y los jueces para sus juicios. 
Una institución semejante, por más que parezca quimé
rica, es infinitamente más realizable que otras que algunos 
legisladores antiguos y modernos han establecido con 
menos utilidad del género humano.

¡Legisladores! Por el proyecto de constitución que re 
verentemente someto a vuestra sabiduría observaréis el 
espíritu que lo ha dictado. Al proponeros la división de 
los ciudadanos en activos y pasivos he pretendido excitar 
la prosperidad nacional por las dos más grandes palancas 
de la industria: el trabajo y el saber. Estimulando estos 
dos poderosos resortes de la sociedad, se alcanza lo más 
difícil entre los hombres, hacerlos honrados y felices. 
Poniendo restricciones justas y prudentes en las asambleas 
primarias y electorales ponemos el primer dique a la li
cencia popular, evitando la  concurrencia tumultuosa y 
ciega que en todos tiempos ha imprimido el desacierto en 
las elecciones y ha llevado por consiguiente el desacierto 
a los magistrados y a la m archa del Gobierno; pues este 
acto primordial es el acto generativo de la libertad o de 
la esclavitud de un pueblo.

Aumentando en la balanza de los poderes el peso del 
Congreso por el número de los legisladores y la naturaleza 
del Senado, he procurado darle una base fija a este primer 
cuerpo de la nación y revestirlo de una consideración 
importantísim a para el éxito de sus funciones soberanas.

División de los poderes públicos
Separando con límites bien señalados la jurisdicción 

ejecutiva de la jurisdicción legislativa, no me he pro
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puesto decidir, sino enlazar, con los vínculos de la  a r
monía que nace de la independencia, estas potestades 
supremas, cuyo choque prolongado jam ás ha dejado de 
a terrar a uno de los contendientes. Cuando deseo atribuir 
al Ejecutivo una suma de facultades superior a la que 
antes gozaba, no deseo autorizar a un déspota para que 
tiranice a la república, sino impedir que el despotismo 
beligerante no sea causa inm ediata de un  círculo de vi
cisitudes despóticas en que alternativam ente sea reem
plazada la anarquía por la oligarquía y por la monocracia. 
Al pedir la estabilidad de los jueces, la creación de Un 
jurado y un nuevo código, he pedido al Congreso la ga
rantía de la libertad civil, la más preciosa, la más justa, 
la más necesaria; en una palabra, la  única libertad, pues 
que sin ella las demás son nulas. He pedido la corrección 
de los más lamentables abusos que sufre nuestra judica
tura por ese origen vicioso de ese piélago de legislación 
española que, semejante al tiempo, recoge de todas las 
edades y de todos los hombres, así las obras de la de
mencia como las del talento, así las producciones sensatas 
como las extravagantes, así los monumentos del ingenio 
como los del capricho. Esta enciclopedia judiciaria, mons
truo de diez mil cabezas, que hasta ahora ha sido el azote 
de los pueblos españoles, es el suplicio más refinado que 
la cólera del cielo ha permitido descargar sobre este des
dichado imperio.

Meditando sobre el modo efectivo de regenerar el ca
rácter y las costumbres que la guerra y la tiranía nos han 
dado, me he sentido con la audacia de inventar un ' poder 
moral, sacado del fondo de la obscura antigüedad y de 
aquellas olvidadas leyes que mantuvieron algún tiempo la 
virtud entre los griegos y los romanos. Bien puede ser 
tenido por un cándido delirio, mas no es imposible, y yo 
me lisonjeo que no desdeñaréis enteram ente un pensa
miento que, mejorado por la  experiencia y las luces, pue
de llegar a ser muy eficaz.

8 - BOLÍVAR
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Cuenta de los actos del Libertador

Horrorizado de la divergencia que ha reinado y debe 
reinar entre nosotros por el espíritu sutil que caracteriza 
al gobierno federativo, he sido arrastrado a rogaros para 
que adoptéis el centralismo y la reunión de todos los es
tados de Venezuela en una república sola e indivisible. 
Esta medida, en mi opinión, urgente, vital, redentora, es 
de tal naturaleza que, sin ella, el fruto de nuestra rege
neración será la  muerte.

Mi deber es, legisladores, presentaros un cuadro prolijo 
y fiel de mi administración política, civil y m ilitar; mas 
sería cansar demasiado vuestra im portante atención y 
privaros en este momento de un tiempo tan  precioso como 
urgente. En consecuencia, los secretarios de estado darán 
cuenta al Congreso de sus diferentes departamentos, 
exhibiendo al mismo tiempo los documentos y archivos 
que servirán de ilustración para tom ar un exacto cono
cimiento del estado real y positivo de la  república.

Yo no os hablaría de los actos más notables de mi 
mando si éstos no incumbiesen a la mayoría de los vene
zolanos. Se trata , señor, de las resoluciones más impor
tantes de este último período. La atroz e impía esclavitud 
cubría con su negro m anto la tierra de Venezuela, y nues
tro cielo se hallaba recargado de tempestuosas nubes que 
amenazaban un diluvio de fuego. Yo imploré la protec
ción del Dios de la hum anidad y luego la redención disipó 
las tempestades. La esclavitud rompió sus grillos y Ve
nezuela se ha visto rodeada de nuevos hijos, de hijos 
agradecidos que han convertido los instrumentos de su 
cautiverio en las armas de libertad. Sí, los que antes eran 
esclavos ya son libres; los que antes eran enemigos de una 
m adrastra ya son defensores de una patria. Encareceros 
la justicia, la necesidad y la beneficencia de esta medida 
es superñuo, cuando vosotros sabéis la historia de los 
ilotas, de Espartaco y de Haití; cuando vosotros sabéis
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que no se puede ser libre y esclavo a la vez, sino violando 
a la  vez las leyes naturales, las leyes políticas y las leyes 
civiles. Yo abandono a vuestra soberana decisión la re
forma o la revocación de todos mis estatutos y decretos; 
pero yo imploro la confirmación de la  liberttad absoluta 
d& los esclavos, como imploraría mi vida y la vida de la 
república.

Representaros la historia m ilitar de Venezuela sería 
recordaros la historia del heroísmo republicano entre los 
antiguos; sería deciros que Venezuela ha  entrado en el 
gran cuadro de los sacrificios hechos sobre el altar de la 
libertad. Nada ha podido llenar los nobles pechos de 
nuestros generosos guerreros, sino los honores sublimes 
que se tributan a los bienhechores del género humano. 
No combatiendo por el poder ni por la fortuna, ni aun 
por la  gloria, sino tan  solo por la libertad, títulos de li
bertadores de la república son dignos galardones. Yo, pues, 
fundando una sociedad sagrada con estos ínclitos varo
nes, he instituido la orden de Libertadores de Venezuela. 
¡Legisladores! A vosotros pertenecen las facultades de 
conceder honores y condecoraciones; vuestro es el deber 
de ejercer este acto augusto de la gratitud nacional.

Hombres que se han desprendido de todos los goces, 
de todos los bienes que antes poseían como el producto 
de su virtud y talentos; hombres que han experimentado 
cuanto es cruel en una guerra horrorosa, padeciendo las 
privaciones más dolorosas y los tormentos más acerbos; 
hombres tan  beneméritos de la patria han debido llam ar 
íá atención del Gobierno; en consecuencia, he mandado 
recompensarlos con los bienes de la nación. Si he con
traído para con el pueblo alguna especie de mérito, pido 
a sus representantes oigan mis súplicas como el premio 
de mis débiles servicios. Que el Congreso ordene la dis
tribución de los bienes nacionales, conforme a la ley que 
a nombre de la república he decretado a beneficio de los 
militares venezolanos.

Ya que por infinitos triunfos hemos logrado anonadar
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las huestes' españolas, desesperada la corte de Madrid ha  
pretendido sorprender vanamente la conciencia de los 
magnánimos soberanos que acaban de extirpar la  usur
pación y la tiranía en Europa y deben ser los protectores 
de la legitimidad y de la justicia de la causa americana... 
Fernando se ha humillado hasta confesar que ha menester 
de la protección extranjera para retornarnos a su igno
minioso yugo, aunque todo poder es‘nulo para imponerlo. 
Convencida Venezuela de poseer las fuerzas suficientes 
para repeler a sus opresores, ha pronunciado por el ór
gano del Gobierno s u ‘últim a voluntad de combatir hasta  
expirar por defender su vida política, no sólo contra la  
España, sino contra todos los hombres, si todos los hom
bres se hubiesen degradado tanto que abrazasen la  de
fensa de un gobierno devorador... Un gobierno que ya no 
quiere dominios, sino desiertos; ciudades, sino ruinas; 
vasallos, sino tumbas. La declaración de la república de 
Venezuela es el acta más gloriosa, más heroica, más digna 
de un  pueblo libre; es la que con mayor satisfacción tengo 
el honor de ofrecer al Congreso, ya sancionada por la 
expresión unánime del pueblo libre de Venezuela.

Situación tü'el Ejército. — Risueña 
perspectiva..— Votos de Bolívar

Desde la  segunda época de la república, nuestro ejér
cito carecía de elementos m ilitares; siempre ha estado 
desarmado; siempre le han faltado municiones; siempre 
ha estado m al equipado. Ahora, los soldados defensores 
de la  independencia no solamente están armados de la  jus
ticia, sino también de la  fuerza. Nuestras tropas pueden 
medirse con las más selectas de Europa, ya que no hay 
desigualdad en los medios destructores. Tan grandes ven
tajas las debemos a la  liberalidad sin límites de algunos 
generosos extranjeros que han visto gemir la hum anidad 
y sucumbir la causa de la razón y no lo 'han  visto tran 
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quilos espectadores sino que han volado con sus protec
tores auxilios y han prestado a la 'república cuanto ella 
necesitaba para hacer triunfar sus principios filantrópicos. 
Estos amigos de la humanidad son los genios custodios 
de la  América, y a  ellos somos deudores de un eterno re
conocimiento, como igualmente de reconocimiento reli
gioso a las sagradas obligaciones que con ellos hemos 
contraído. La deuda nacional, legisladores, es el depósito 
de la fe, del honor y de la gratitud de Venezuela. Res
petadla como el arca santa que encierra no tanto los 
derechos de nuestros bienhechores cuanto la gloria de 
nuestra fidelidad. Perezcamos primero que quebrantar 
un  empeño que ha salvado la  patria y la vida de sus hijos.

La reunión de la  Nueva Granada y Venezuela en un 
grande estado ha sido el voto uniforme de los pueblos 
y gobiernos de estas repúblicas. La suerte de la guerra 
ha verificado este enlace tan  anhelado por todos los co
lombianos; de hecho estamos incorporados. Estos pueblos 
hermanos ya os han confiado sus intereses, sus derechos, 
sus destinos. Al contemplar la  reunión de esta inmensa 
comarca, mi alma se remonta a la eminencia que exige 
la perspectiva ’colosal que ofrece un cuadro tan  asombroso. 
Volando por entre las próximas edades, mi imaginación 
se fija en los siglos futuros, y observando desde allá, con 
admiración y pasmo, la prosperidad, el esplendor, la vida 
que ha recibido esta vasta región, me siento arrebatado 
y me parece que ya la veo en el corazón del universo, 
extendiéndose sobre sus dilatadas costas, entre esos océa
nos que la naturaleza había separado y ’que nuestra patria 
reúne con prolongados y anchurosos canales. Ya la veo 
servir de lazo, de centro, de emporio a la familia' humana. 
Ya la veo enviando a todos los recintos de la tierra los 
tesoros que abrigan sus'm ontañas de plata y de oro. Ya 
la veo distribuyendo por sus divinas plantas la salud y 
la  vida a  los' hombres dolientes del antiguo mundo. Ya la 
veo comunicando sus preciosos secretos a los sabios que 
ignoran cuán superior es la suma de las luces a la suma
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de las riquezas que le ña prodigado la naturaleza. Ya la 
veo sentada sobre el trono de la libertad, empuñando el 
cetro de la justicia, coronada por la gloria, m ostrar al 
mundo antiguo la m ajestad del mundo moderno. :

Dignaos, legisladores, acoger con indulgencia la pro
fesión de mi conciencia política, los últimos votos de m i 
corazón y los ruegos fervorosos que a nombre del pueblo 
me atrevo a dirigiros. Dignaos conceder a Venezuela un  
gobierno eminentemente popular, eminentemente justo, 
eminentemente moral, que encadene la  opresión, la anar
quía y la culpa. Un gobierno que haga reinar la inocencia, 
la hunianidad y la paz. Un gobierno que haga triunfar- 
bajo el imperio de leyes inexorables, la igualdad de la 
libertad.

Señor, empezad vuestras funciones; yo he terminado 
las mías.,

PROCLAMA A LOS IRLANDESES
(1 8 1 9 ) '

S im ó n  B o l ív a r , p r e s id e n t e  d e l  E st a d o , e t c ., a  l o s  b r a v o s
SOLDADOS DE LA LEGIÓN DE IRLANDA.

Irlandeses:
Desprendidos de vuestra patria, por seguir los senti

mientos generosos que siempre os han distinguido entre 
los más ilustres europeos, yo tengo la gloria de contaros 
como hijos adoptivos de Venezuela y como defensores de 
la libertad de Colombia. ,

Irlandeses: Vuestros sacrificios exceden a todo galar
dón y Venezuela' no tiene medios suficientes para remu
nerar lo que vosotros merecéis; pero Venezuela consagra 
gustosa cuanto posee y deba ser suyo a los esclarecidos 
extranjeros que traen su vida y sus servicios para tribur 
tarlos a la naciente república. Las promesas que el virr 
tuoso y bravo general Devereux os ha hecho, en recom
pensa a vuestra incorporación al ejército libertador, serán
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religiosamente cumplidas por parte del Gobierno y pueblo 
de Venezuela. Contad con que preferiremos la privación 
de todos nuestros bienes a la de vuestros derechos sa
grados.

Irlandeses: Vuestra más justa y sublime recompensa 
os la preparan la historia y las bendiciones del mundo 
moderno.

Palacio del Gobierno en Angostura, 14 de diciembre 
de 1819, año IX de la independencia.

Simón Bolívar.

XAS CAMPAÑAS DEL LLANO Y DE LOS ANDES EN 181*
Y 1919. — INDEPENDENCIA DEL VIRREINATO 

DE NUEVA GRANADA

D is c u r s o  p r o n u n c ia d o  p o r  B o l ív a r  a n t e  e l  C o n g r e s o  de 
A n g o s t u r a , e l  14 de  d ic ie m b r e  d e  1819, a s u  r e g r e s o  d e l  
N u e v o  r e in o  d e  G r a n a d a , q u e  acababa  d e  r e d im ir  e n  l a s  
a c c i o n e s  d e  B o n z a . G á m e z a , P a n t a n o  d e  V a r g a s  y  
B o y a c á .

Al en trar en este augusto recinto mi primer sentimiento 
es de gratitud por el honor infinito que se ha servido 
dispensarme el Congreso, permitiéndose volver a ocupar 
esta silla que no ha un año cedí al presidente de repre
sentantes del pueblo.

Cuando, inmerecidamente y contra mis más fuertes 
sentimientos, fui encargado del Poder Ejecutivo al p rin
cipio de este año,' representé al Cuerpo soberano que mi 
profesión, mi carácter y mis talentos eran incompatibles 
con las funciones de magistrado; así, desprendido de estos 
deberes, dejé su cumplimiento al vice-presidente, y sólo 
tomé sobre mí el encargo de dirigir la guerra. ’

Marché luego al ejército de Occidente, a cuyo frente 
se hallaba el general Morillo con fuerzas superiores. Nada 
habría sido más aventurado que dar una batalla en cir
cunstancias en que la capital de Caracas debía ser ocupada
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por las tropas expedicionarias, últim am ente venidas de 
Europa, y en momentos en que esperábamos nuevos auxi
lios. El general Morillo, al aproximarse el invierno, aban
donó las llanuras del Apure, y juzgué que más ventajas 
producirla a la república la  libertad de la Nueva Granada 
que completar la de Venezuela.

Sería demasiado prolijo detallar al Congreso los es
fuerzos que tuvieron que hacer las tropas del ejército li
bertador para conseguir la empresa que nos propusimos. 
El invierno, en llanuras anegadizas, las cimas heladas de 
los Andes, la súbita mutación de clima, un triple ejército 
aguerrido y en posesión de las localidades más militares 
de la América meridional y otros muchos obstáculos, tu 
vimos que superar en Payá, Gámeza, Vargas, Bocayá j  
Popayán para libertar, en menos de tres meses, doce pro
vincias de la Nueva Granada.

Yo recomiendo a la soberanía nacional el mérito de 
estos grandes servicios por parte de mis esforzados com
pañeros de armas, que con una constancia sin ejemplo 
padecieron privaciones mortales, y con un  valor sin igual 
en los anales de Venezuela vencieron y tomaron el ejér
cito del Rey.

Pero no es solamente al ejército libertador a quien 
debemos las ventajas adquiridas. El pueblo de la Nueva 
Granada se ha mostrado digno de ser libre. Su eficaz co
operación reparó nuestras pérdidas y aumentó nuestras 
fuerzas. El delirio que produce una pasión desenfrenada 
es menos ardiente que el que ha  sentido la Nueva G ra
nada al recobrar su libertad.

Ese pueblo generoso ha ofrecido todos sus bienes y 
todas sus vidas en aras de la patria ¡Ofrendas tanto más 
m eritorias cuanto que son espontáneas! Sí, la  unánim e 
determinación de m orir libres y de no vivir esclavos ha 
dado a la Nueva Granada un derecho a nuestra adm ira
ción y a nuestro respeto. Su anhelo por la reunión de 
sus provincias a las provincias de Venezuela es también, 
unánime. Los granadinos están íntimamente penetrados
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de la  inmensa ventaja que resulta, a uno y otro pueblo, 
de la  creación de una nueva república, compuesta de es
tas dos naciones. La reunión de la Nueva Granada y Ve
nezuela es el objeto único que me he propuesto desde 
mis primeras armas: es el voto de los ciudadanos de am 
bos países y es la garantía de la América del Sur.

¡Legisladores! El tiempo de dar una base Aja y eterna 
a nuestra república h a  llegado.

A vuestra sabiduría pertenece decretar este grande acto» 
social y establecer los principios del pacto sobre los cua
les va a fundarse esta vasta república.

Proclamadla a la faz del mundo y mis servicios que
darán recompensados.

BOLÍVAR DEFIENDE SU IDEA DE UN SENADO 
HEREDITARIO Y DE UN PODER MORAL

C a r t a  a  u n  c a b a l l e r o  i n g l é s ,  a m ig o  d e  l a  in d e p e n d e n c ia  y  
d e l  L i b e r t a d o r

San Cristóbal, 26 de mayo, 1820. 

Señor don Guillermo White.

Mi querido amigo:
Aprovecho la oportunidad para dirigir a usted mi dis

curso al Congreso, reimpreso en Bogotá, y que lo mire con. 
más indulgencia ‘que antes.

Me parece que usted me criticó la creación de ese Se
nado hereditario y la educación de los senadores futuros. 
Lo primero está de acuerdo*con la  práctica de todas las 

. Repúblicas democráticas, y  lo segundo con la razón. La 
educación forma alv hombre moral, y para formar un le
gislador, se necesita ciertam ente educarle en una escuela 
de moral, de justicia y de leyes.

Usted me cita la Inglaterra como un ejemplo contrario 
a mi establecimiento; pero, en *'Inglaterra, ¿no deja de:
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hacerse mucho bueno? En cuanto a mi Senado, diré que 
no es una aristocracia ni una nobleza; constituidas, la 
primera, sobre el -'derecho de m andar la República, y la 
segunda, sobre privilegios ofensivos. El oficio de mi Se
nado es temperar la democracia absoluta; es mezclar la 
forma de un Gobierno absoluto con una institución mo
derada, porque ya es un principio recibido en la política 
que tan 'tiran o  es el Gobierno democrático absoluto como 
un déspota. Así, sólo un Gobierno temperado puede ser 
libre. ¿Cómo quiere usted que yo tempere una democracia 
sino con una institución aristocrática? Ya que no debe
mos mezclar la forma monárquica con la popular que 
hemos adoptado, debemos, por lo menos, hacer que haya 
en la República un cuerpo inalterable que le asegure su 
estabilidad, pues sin estabilidad todo principio político 
se corrompe y term ina siempre por destruirse.

Tenga usted la bondad de leer con atención mi dis
curso, sin atender a sus partes, sino al todo de él. Su 
conjunto prueba que yo tengo muy poca confianza en la 
m oral de nuestros conciudadanos y sin moral republicana 
no puede haber Gobierno libre. Para afirmar esta moral, 
he inventado un cuarto poder que crie los hombres en la 
virtud y los m antenga en ella. También este poder le pa
rece a usted defectuoso; mas, amigo, si usted quiere Re
pública en ’Colombia es preciso que quiera también que 
haya virtud política.

Los establecimientos de los antiguos nos prueban que 
los hombres pueden ser regidos por preceptos más seve
ros. Todo el cuerpo de la historia manifiesta que los hom 
bres se someten a cuanto un hábil legislador pretenda de 
ellos y a cuanto una fuerte m agistratura les aplica. Dracón 
dio leyes de sangre a Atenas, y Atenas las sufrió y las 
observó hasta que Solón ’quiso reformarlas. Licurgo esta
tuyó en Esparta lo que Platón no se habría atrevido a 
soñar en su República, si no hubiese tenido por modelo 
al legislador de Esparta.

¡A qué no se han sometido los hombres! ¡A qué no se
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someterán aún! Si hay una violencia justa, es aquella 
que se emplea en hacer a los hombres buenos, y, por con
siguiente, felices; y no hay libertad legítima sino cuando 
ésta se dirige a honrar la humanidad y a perfeccionarle 
su suerte. Todo lo demás es de pura ilusión y quizás de 
una ilusión perniciosa.

Perdone usted, amigo, esta larga digresión sobre mi 
discurso; aunque usted bien la merecía hace mucho tiem 
po, y yo la  había ahorrado más por desidia que por vo
luntad.

Siempre su amigo de corazón,
Bolívar.

BOLIVAR SE DIRIGE A LOS SOLDADOS ESPAÑOLES 
QUE HACEN LA GUERRA DE AMÉRICA. SU PROCLAMA 
SE REFIERE A LA REVOLUCIÓN DE QUIROGA Y  RIEGO
Y AL TRIUNFO DE LOS LIBERALES EN LA PENINSULA

S im ó n  B o l ív a r , p r e s id e n t e  de  la  r e p ú b l ic a , g e n e r a l  e n  j e f e
DEL EJÉRCITO LIBERTADOR, ETC., A LAS TROPAS ESPAÑOLAS. .

Españoles:
Víctimas de la misma persecución que nosotros, habéis 

sido expulsados de vuestros hogares por el tirano de la 
España, para constituiros en la horrorosa alternativa de 
ser sacrificados o de ser verdugos de vuestros inocentes 
hermanos. Pero el día de la justicia ha llegado para vues
tro país: el pendón de la libertad ha tremolado en todos 
los ángulos de la Península. Hay ya españoles libres. Si 
vosotros preferís la gloria de ser soldados de vuestra pa
tria, al crimen de ser los destructores de la  América, 
yo os ofrezco, a nombre de la república, la garantía más 
.solemne. Venid a nosotros y seréis restituidos al seno de 
vuestras familias, como ya se ha verificado con algunos 
de vuestros compañeros de armas. .
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Americanos realistas: Entrad en vosotros mismos y os 
espantaréis de vuestro error.

Liberales: Idos a gozar de las bendiciones de la  paz y  
de la libertad.

Serviles: No seáis más tiempo ciegos: aprended a serv 
hombres.

Cuartel general en el Rosario de Cúcuta, 1.° de julio 
de 1820, año X de la independencia.

Simón Bolívar.

ABRAZO Y  BANQUETE DE SANTA ANA, EN LOS ANDES, 
ENTRE BOLÍVAR Y  MORILLO

P a la b r a s  p r o n u n c ia d a s  e n  S a n t a  A n a , e l  27 d e  n o v ie m b r e  
DE 1820, EN EL BANQUETE CON QUE OBSEQUIÓ A BOLÍVAR SU 
CONTENDOR EL GENERAL ESPAÑOL DON PABLO MORILLO, DES
PUÉS DE LOS TRATADOS DE ARMISTICIO Y  REGULARIZACIÓN DE 
LA GUERRA.

(Bolívar term inó su improvisación con este brindis)

...A la  heroica firmeza de los combatientes de uno y  
otro ejército; a la constancia, sufrimiento y valor sin. 
ejemplo; a los hombres dignos que, al través de males 
horrorosos, sostienen y defienden la libertad; a los que 
han muerto gloriosamente en defensa de su patria o de 
su gobierno; a los heridos de ambos ejércitos que han 
mostrado su intrepidez, su dignidad y su carácter... Odio 
eterno a los que deseen sangre y la derramen in justa
mente.

BOLÍVAR Y EL GENERAL MORILLO

Carta del Libertador al Pacificador, ya celebrado el Ar
misticio, después de haberse reunido amistosamente am -
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oos generales, reunión que se conoce con el nombre del 
abrazo de Santa Ana, por el pueblo en que se efectuó.

Trujillo, 30 de noviembre de 1820.

Excelentísimo señor general Pablo Morillo:
Con m ucha satisfacción he recibido, mi estimado am i

go, las primeras letras confidenciales y amistosas que 
usted se ha servido dirigirme con el amable teniente Ar
jona. Iguales recuerdos, iguales sentimientos hemos expe
rim entado por acá todos los que hemos tenido la ventura 
de conocer a ustedes y a sus dignos compañeros de armas. 
Parece que una mutación universal se ha hecho en nues
tras sensaciones, para verlo todo bajo el aspecto más 
lisonjero. Por mi parte, confieso que mi corazón se ha 
mudado con respecto a mis nuevos amigos. No hay mo
mento en que no recuerde alguna idea, alguna sensación 
agradable, originada de nuestra entrevista. Yo me doy la 
enhorabuena por haber conocido a hombres tan  acreedo
res de mi justo aprecio, y que al través de los peligros 
de la guerra no podíamos ver sino cubiertos de las som
bras del horror.

Nuestro teniente Arjona ha tocado las dificultades que 
existen para elevar el monumento consagrado a nuestra 
reconciliación, a la tregua y el derecho común de los 
hombres. Bien merecía este monumento ser tallado sobre 
unalnole de diam antes y esmaltado de jacintos y rubíes; 
pero está construido de nuestros corazones. El teniente 
Arjona dirá a usted sus ideas sobre este particular. Yo 
me refiero a él.

He recorrido ligeramente el manifiesto que usted ha 
dado y lo he visto con placer, porque hace la apología 
de un  hombre benemérito de su patria. No me he ofen
dido, porque el lenguaje de la guerra es de etiqueta, y 
está recibido como un lenguaje de convención para dañar 
.al contrario. Nada, sino las malas acciones, debe moles
ta r a los hombres sensatos.

Todos nuestros amigos comunes han agradecido sobre-
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m anera las expresiones de aprecio con que usted los ha 
honrado, y las retornan con la más fina voluntad. Hare
mos, sin embargo, mención muy particular de nuestro 
general La Torre, que nos h a  agradado infinito; del ele
gante coronel Tello, y del precioso amigo Caparros, que 
nos ha  enamorado tanto por su bellísima índole como por 
su expresiva fisonomía.

Acepte usted, mi querido general y amigo, los testimo
nios de mi alta consideración y aprecio.

Besa la mano de usted, Bolívar.

EL LIBERTADOR AL REY

B o l ív a r  y  F e r n a n d o  VII

En 1820, triunfante en la Península el partido consti
tucional, y habiéndose el rey sometido a un estatuto, pro
puso España a Bolívar una suspensión de hostilidades y 
envió dos comisionados al Presidente de Colombia para 
ajustar un arreglo entre las dos partes contendientes. 
Bolívar, a su turno, envió dos comisionados a la Penín
sula, a negociar el reconocimiento de la  independencia 
de Colombia, reconocimiento que no pudo llevarse a cabo 
por la remisión de los constitucionales, por la invencible 
antipatía de Fernando VII y por la caída, en España, del 
gobierno liberal. En aquella ocasión el Libertador esctibió 
al rey la carta siguiente. Con la reacción del absolutismo 
se hundió en sangre “el trono del amor y de la ley”.

Bogotá, 24 de enero de 1821.

A su m ajestad católica el señor Fernando V il, 
rey de las Españas:

...La existencia de Colombia es necesaria, señor, al 
reposo de vuestra m ajestad y a la dicha de los colom
bianos. Es nuestra ambición ofrecer a los españoles una 
segunda patria, pero erguida, no abrumada de cadenas;
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tend rán  los españoles a recoger los dulces tributos de la 
virtud, del saber, de la industria, no vendrán a arrancar 
los de la fuerza.

Dígnese vuestra m ajestad acoger con indulgencia los 
clamores de la naturaleza, que, por el órgano de nuestros 
enviados, hará Colombia al modelo y gloria de los mo
narcas.

Acepte vuestra m ajestad los más humildes y respe
tuosos homenajes con que soy de vuestra m ajestad su 
más atento y obediente servidor.

Señor:
Bolívar.

BOLÍVAR Y EL GENERAL MIGUEL DE LA TORRE

El general La Torre, segundo jefe del ejército expedi
cionario español, quedó al frente de éste cuando el gene
ral Morillo partió a España. El general La Torre fue el 
más humano y caballeresco de los soldados peninsulares. 
Fue el Sucre de los realistas. Dirigió en Carabobo las ar
mas de su patria. Poco antes de esta célebre batalla, desde 
Bogotá, el 21 de enero de 1821, Bolívar comenzaba una 
carta para el jefe adversario con las siguientes frases:

“Me doy la enhorabuena, mi querido general, de que 
sea usted el jefe de mis enemigos, porque ninguno es más 
capaz que usted de hacer menos mal ni mayor bien. Usted 
es el que debe estancar las heridas de su nueva patria. 
Usted, que vino a combatirla, debe protegerla; usted, que 
se ha mostrado siempre noble enemigo, sea aún más no
ble amigo.

Celebro mucho que usted no haya atendido a mi de
manda sobre el batallón de Barinas. Tiene usted razón: 
pequeños bienes deben despreciarse por otros mayores. 
La confianza ha de darnos la paz. No basta la buena fe; 
es preciso mostrarla, porque los hombres siempre ven y 
pocas veces piensan.” '
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EL LIBERTADOR AL PACIFICADOR

C a r t a  d e  B o l ív a r  al g e n e r a l  e n  j e f e  d e  l a  e x p e d ic ió n  e s p a 
ñ o l a  d e  1815, d o n  P a b l o  M o r il l o , s o b r e  r e c o n o c im ie n t o  
d e  l a  R e p ú b l ic a  de  C o l o m b ia  p o r  e l  g o b ie r n o  d e  E s p a ñ a

Bogotá, enero 26 de 1821. 
Excelentísimo señor general Pablo Morillo.

Mi estimado amigo:
He sabido con m ucha satisfacción que usted ha  logra

do al fin regresar a su querida patria a gozar del placer 
vivo y puro de volver a ver el suelo nativo y la familia 
querida. Reciba usted mi enhorabuena por su feliz llegada 
a la corte de Madrid, donde, sin duda, será recibido como 
merecen sus servicios y sacrificios por el gobierno de su 
nación. Yo me lisonjeo de que usted contribuirá mucho 
a aclarar la m ateria de la guerra de América, y que sus 
informes producirán bienes a  la  desgraciada Venezuela.

Tengo el sentimiento de decir a usted que no he re 
cibido ninguna comunicación en que usted me participe 
su m archa a Europa, y sólo la idea de cualquier retirada 
inesperada me consuela en este silencio.

El teniente coronel Van-Halen lleva r>ara usted las 
instrucciones originales del virrey Montalvo al virrey Sá- 
mano. He preferido enviar el original, porque en algún 
caso puede servir a usted más eficazmente que una copia.

Los señores comisionados Sartorio y Espelius me han 
instado porque envíe cerca del Gobierno de España nues
tros agentes diplomáticos. En consecuencia, mando al se
cretario de Estado, Revenga y al doctor Echeverría, go
bernador político de esta provincia. Sin duda usted tendrá 
la bondad de proteger esta Misión en cuanto esté de su 
parte, como lo ha ofrecido hacer en un  caso semejante. 
Usted fue nuestro enemigo y a usted toca ahora ser nues
tro más fiel amigo, pues de otro modo burlaríamos núes-



30LÍV AH , PINTADO P O E  SÍ M ISM O 129

tras promesas de Santa Ana, y derribaríamos hasta sus 
fundamentos el monumento de nuestra amistad. Nuestros 
enviados van bien autorizados, y si el gobierno de su 
m ajestad desea la paz, ella se hace satisfactoria para 
todos, aun antes del mes de junio. Yo me he tomado la 
libertad de dirigir una carta congratulatoria al rey por 
su advenimiento al trono del amor y de la ley por haber 
empuñado el cetro de la justicia para los españoles y el 
iris de la paz para los americanos, considerándolo como 
la gloria de los monarcas del mundo. Le rogamos acoja 
con indulgencia los clamores de Colombia por su existen
cia política. Su m ajestad debe ver en la expresión de 
sentimientos el fondo de mi corazón. Tenga usted la bon
dad, mi querido amigo, de ponerme a los pies de su ado
rada señora y de aceptar los cordiales sentimientos con 
que soy de usted su más afectísimo, atento servidor,

Bolívar.

BOLIVAR IMPLORA DEL CONGRESO LA ABOLICIÓN DE 
LA ESCLAVITUD DE LOS NEGROS

D e s p u é s  de h a b e r  c o n c e d id o  l a  l ib e r t a d  a s u s  p r o p i o s  s i e r 
v o s  a f r ic a n o s , B o l ív a r  q u ie r e  q u e  t o d o  s e r  n a c id o  e n  
C o l o m b ia  n a zc a  l i b r e .

Sus p a l a b r a s  a l  C o n g r e s o  C o l o m b ia n o  d e  1821.

La sabiduría del Congreso General de Colombia está 
perfectamente de acuerdo con las leyes existentes en favor 
de la manumisión de los esclavos; pero ella pudo haber 
extendido el imperio de su beneficencia sobre los futuros 
colombianos que, recibidos en una cuna cruel y salvaje, 
llegan a la vida para someter su cerviz al yugo. Los hijos 
de los esclavos que en adelante hayan de nacer en Co
lombia deben ser libres, porque estos seres no pertenecen 
más que a Dios y a sus padres, y ni Dios ni sus padres

9 -  BOLÍVAR
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los quieren infelices. El congreso general, autorizado por 
sus propias leyes, y aun más, por las de la naturaleza, 
puede decretar la libertad absoluta de todos los colom
bianos al acto de nacer en el territorio de la república. 
De este modo se concilian Los derechos posesivos, los de
rechos políticos y los derechos naturales.

Sírvase V. E. elevar esta solicitud de mi parte al Con
greso General de Colombia para que se digne concedér
mela en recompensa de la batalla de Carabobo.

Bolívar.

DESPRENDIMIENTO DE BOLÍVAR 
, (1821)

R e n u n c i a  a n t e  e l  C o n g r e s o , e n  1821, s u s  s u e l d o s  v  l o s
PREMIOS QUE LE OTORGA COLOMBIA COMO SERVIDOR PÚBLICO.

S u p e r io r id a d  de B o l ív a r , e n  e s t e  p u n t o , s o b r e  W a s h in g t o n  
y  N a p o l e ó n .

E j e m p l o  ú n ic o  e n  H i s p a n o -A m é r ic a , d o n d e  s e  m a r c h a r o n  
c o n  o r o  d e s d e  L o r d  C o c h r a n e , S a n  M a r t ín  y  R iv a d a v ia  
h a s t a  S a n t a n d e r  y  P e ñ a .

“Excmo. señor:
Instigado de los clamores con que mi propia familia 

y las de algunos de mis amigos y compañeros de armas 
se lam entaban por la miserable situación en que se h a
llaban, me tomé la libertad de librar una orden a mi favor 
contra las cajas públicas de Bogotá en el año 1819.

La ley de repartición de bienes nacionales me asigna 
un haber de 25.000 pesos como general en jefe del ejér
cito y me da derecho para esperar asignaciones y gracias 
extraordinarias; y la ley que declara los sueldos de todos 
los empleos me asigna como presidente de la república 
el de 50.000 pesos anuales desde el año de 1819. Yo re
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n u n c io  desde ahora a todos estos derechos y acciones, 
que no he percibido, dándome por satisfecho de ellos con 
los 14.000 pesos tomados en Bogotá.

El objeto a que los destiné y las sagradas obligaciones 
a que satisfice con ellos me han  recompensado amplia
mente de los derechos que renuncio a favor del tesoro 
público.

Yo suplico a V. E. se sirva presentar al Congreso Ge
neral, en mi nombre, esta expresión sincera de mi vo
luntad. Aceptarla será para mí una gracia singular que 
miraré como el testimonio más puro , del aprecio con que 
la representación nacional se digna honrarme.”

C Ó M O  DEBE SER UN MENSAJE 

C a r ta  a l  s e ñ o r  L u i s  E d u a r d o  A z u o l a

Trujillo, 9 de marzo de 1821.

...Procure usted instalar lo más pronto el Congreso con 
un discurso muy sencillo, pero noble, sin frases estudiadas 
ni palabras anticuadas. Mucho menos debe haber elogios 
míos; procurando seguir, en el orden de las materias, el 
que pronunció Fernando VII en las Cortes o el presidente 
de los Estados Unidos en su Congreso.

Postdata  — Mando a usted el mensaje del presidente 
Monroe que, aunque está en inglés, puede hacerse tra 
ducir. Sobre negocios extranjeros debe usted decir que 
estamos en armonía con todos los Gobiernos del mundo, 
excepto el de España, sobre el cual dirá usted los tra ta 
dos de armisticio y regularización de guerra, y la misión 
de paz enviada a Madrid. Añada usted que con los go
biernos independientes de América tenemos las relacio
nes más estrechas, y que con algunos de Europa las es
peramos muy satisfactorias. En esta parte sea usted muy 
circunspecto, para no dar presa a los enemigos y neu-
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trales. Sea usted profuso en ostentar: primero, la mención, 
de Colombia; segundo, su gloria m ilitar; tercero, la con
servación de sus provincias libres; cuarto, la  unidad en 
la marcha, así política como m ilitar; quinto, la buena 
administración de justicia; sexto, la m ejora de las rentas, 
y séptimo, la esperanza probable de un arreglo satisfac
torio y final, con la paz o la victoria. Pero en todo esto 
siga usted el orden que le parezca más natura l y conve
niente. Incluyo a usted mi nota a La Torre sobre Mara
caibo, para que también hable usted del derecho que 
tenemos para proteger aquella ciudad. También va un 
oficio de La Torre sobre Maracaibo. Consulte usted, amigo, 
a los secretarios Osorio, Vergara y Azuero, para que, con 
franqueza, corrijan su discurso, imitando la sencillez del 
americano. Mire usted que este paso va a dar a usted 
mucho honor y por lo mismo no debe desdeñarse nada 
de lo que pueda mejorarlo.

Bolívar.

BOLIVAR QUIERE LA PAZ

S i m ó n  B o l ív a r , L ib e r t a d o r  p r e s id e n t e , e t c ., e t c ., a  l o s  e s 
p a ñ o l e s .

Españoles:
Vuestro general en jefe os ha dicho que no queremos 

la paz; que hemos infringido el Armisticio, que os des
preciamos. Vuestro general se engaña. Es el Gobierno Es
pañol el que quiere la guerra. Se le ha ofrecido la paz 
por medio de nuestro enviado en Londres, bajo un  pacto 
solemne, y el duque de Frías, por orden del Gobierno es
pañol, ha respondido: que es absolutam ente inadmisible.

Españoles: ¿no es vuestro Gobierno el que pretende 
nuestra sumisión a costa de vuestra sangre? ¿No es vues
tro Rey el que os desprecia enviándoos a  un sacrificio in 
falible?
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El Gobierno de Colombia no ha infringido el armisti
cio, sino tan  solo en haber tomado cuarteles nuestras 
tropas dentro de esta ciudad, cuando no podía alojarlas 
sino en sus cercanías. De resto, en nada hemos quebran
tado los artículos de aquel tratado, en tanto que por 
muchas partes se nos h a  hostilizado, en reparación de 
agravios.

Españoles: A pesar de todos los graves dolores que 
líos causa vuestro Gobierno seremos los más observantes 
del tratado de regularización de la guerra. Una pena ca
pital se aplicará al que lo infrin ja y vosotros seréis res
petados aun en el exceso del furor de vuestra sed de 
sangre. Vosotros venís a degollarnos y nosotros os per
donamos; vosotros habéis convertido en horrorosa soledad 
nuestra afligida patria, y nuestro más ardiente anhelo es 
volveros a la vuestra.

Cuartel general libertador, en Barinas, 25 de abril 
de 1821, año XI de la  independencia.

Simón Bolívar.

LOS LLANEROS JUZGADOS POR BOLIVAR

La historia justificó las previsiones del genio. Páez, jefe 
de los llaneros, bárbaro localista a quien alude Bolívar, 
fue, junto con Santander, otro localista miope, aunque 
culto, el principal nacionalicida de la gran Colombia. 
A ambos se debe, en prim er término, la destrucción de 
esa gran patria. El despojo de Panamá por los yanquis 
en 1903 y las piraterías anglo-italo-tudescas sobre las 
costas de Venezuela en 1902, ¿se habrían realizado de 
conservarse incólume, próspera, unida y fuerte la Co
lombia de Bolívar? ¿Amenazarían hoy mismo los yanquis 
al Ecuador, en las islas Galápagos?

Guanare, mayo 20 de 1821.
Sr. D. Pedro Gual:

...No pueden ustedes formarse una idea exacta del es
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píritu  que anima a muchos de nuestros militares. Estos 
no son los que ustedes conocen por allá, son los que us
tedes no conocen; hombres que han combatido largo tiem 
po, se creen muy beneméritos y se consideran humillados 
y miserables y sin esperanza de coger el fruto de las ad4 
quisiciones de su lanza. Son llaneros determinados y que 
nunca se creen iguales a otros hombres que saben más 
o parecen mejor. Yo mismo, que siempre he estado a su 
cabeza, no sé aún de lo que son capaces. Los trato  con 
una consideración suma, y ni aun esta misma conside
ración es bastante para inspirarles confianza y la fran 
queza que debe reinar entre camaradas y conciudadanos.

Persuádase usted, Gual, que estamos sobre un abismo
o, más bien, sobre un volcán pronto a hacer su explosión. 
Yo temo más la: paz que la guerra, y con esto doy a usted 
la idea de todo lo que no digo ni puede decirse...

Bolívar.

BOLIVAR DICE QUE NO QUIERE SER PRESIDENTE, 
SINO GENERAL AL SERVICIO DE LA REPÚBLICA

C a r ta  a  P e n a l  v e r

Guanare, 24 de mayo de 1821.

He visto lo que usted me dice sobre mi renuncia. Usted 
puede tener razón; pero yo no la concibo, porque no en
cuentro causa alguna para vivir siempre acusado de mis 
faltas, de las ajenas y aun de las de los propios acusa-; 
dores. Sobre la  reunión del Congreso he hecho cuanto he 
podido y se me acusa. No sé qué sea preferible, si la  co
modidad del Congreso en su m archa y situación o la vida 
del ejército. Mi fa lta  es haber creído que debíamos tener 
tropas y caballos para esta campaña, haber creído en la 
virtud de los congresantes, que soportarían una parte de 
los males que sufre once años ha el ejército.
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De todos modos estoy resuelto a no m andar más que 
en lo m ilitar: servir m ientras dure Colombia o mi vida; 
pero nada más que en la guerra. Deseo que el Congreso 
se ocupe muy particularm ente de autorizar al vicepresi
dente de Colombia para que mande todo bajo su res
ponsabilidad, exceptuando la parte m ilitar y sus inm e
diatas concesiones, de que me encargaré gustoso. Si us
tedes quieren que yo lleve el nombre de presidente, yo no 
quiero ser más que un general en jefe del gobierno de 
Colombia, con las facultades necesarias para pedir hom
bres y dinero, víveres, el surtido y equipo para el ejército, 
con las facultades que se me concedieren en el teatro de 
la guerra. Terminada ésta, podrán cesar mis facultades 
y todo lo más que se me quiera quitar, pues mi intención 
es gobernar lo menos que me sea posible. Añado que mi 
salud está ya delabrada, que comienzo ya a sentir las 
flaquezas de una vejez prem atura y que, por consiguiente, 
nada me puede ya obligar a llevar más largo tiempo 
un timón siempre combatido por las olas de una borras
ca continuada.

LA COSA PÚBLICA

C a r ta  d e  B o l ív a r  a u n  d ip u t a d o  e n  m a y o  de 1821 
', . . * ¡ ' ' - ■ .
A propósito, o sin propósito, se me olvidaba decir a 

usted que he sabido que hay algunas quejas contra algu
nos funcionarios públicos. Para el Gobierno nada será más 
útil ni más satisfactorio que corregir los abusos de la 
Administración, porque nada desea tanto el Gobierno 
como el verse apoyado por los legisladores para rectificar 
la m archa de los negocios. Que se acuse a cuantos co
metan faltas y todos se corregirán: yo el primero.
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GENEROSIDAD DE BOLÍVAR

Guanare, mayo 24 de 1821.
Al Sr. D. Fem ando Peñalver.

Mi querido amigo:
Anoche recibí la carta de usted, que me trajo Anacleto. 

He sabido con mucho sentimiento, por el portador, que 
usted se halla en extrema miseria y como no tengo un 
maravedí de que disponer le envío a usted la adjunta 
orden para mi criado, que tiene mi equipaje, para que se 
lo entregue, lo venda y se socorra. Entre otras cosas debe 
haber alguna plata labrada, que de cualquier modo se 
puede vender p r o n to ..................................................................

Guanare, 25 mayo, 1821.
Mi querido Dionisio:

Entregará usted al señor Peñalver todo mi equipaje 
y recibirá todo lo que él le devuelva; particularm ente debe 
usted entregarle toda la plata labrada y cuantas alhajas 
tenga usted mías.

Su afectísimo,
Bolívar.

GRATITUD DE BOLÍVAR

O f i c i o  d e l  L ib e r t a d o r  a l  C o n g r e s o  d e  C o l o m b ia , e n  f a v o r  
d e  SU AMIGO EL ESPAÑOL DON FRANCISCO ITURBE.

Caracas, 2 de agosto de 1821.
Excelentísimo señor presidente del Congreso general 

de Colombia.

Excelentísimo señor:
Permítame vuestra excelencia que ocupe, por prim era
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vez la bondad del Gobierno de Colombia en una preten
sión que me es personal.

Cuando el año doce la traición del comandante de la 
Guaira, coronel Manuel María Casas, puso en posesión del 
general Monteverde aquella plaza, con todos los jefes y 
oficiales que pretendían evacuarla, no pude evitar la in 
fausta suerte de ser presentado a un tirano, porque mis 
compañeros de armas no se atrevieron a acompañarme a 
castigar a aquel traidor o vender caramente nuestras vi
das. Yo fui presentado a Monteverde por un hombre tan  
generoso como yo era desgraciado. Con este discurso me 
presentó don Francisco Iturbe al vencedor: “Aquí está el 
comandante de Puerto Cabello, don Simón Bolívar, por 
quien he ofrecido mi garantía; si a él le toca alguna pena, 
yo la sufro; mi vida está por la suya.” ¿A un hombre tan  
magnánimo puedo yo olvidar? Y sin ingratitud, ¿podrá 
Colombia castigarlo?

Don Francisco Iturbe ha emigrado por punto de honor, 
no por enemigo de la República, y aun cuando lo fuera, 
él ha contribuido a libertarla de sus opresores, sirviendo 
a la humanidad y cumpliendo con sus propios sentimien
tos no de otro modo. Colombia, en prohijar a hombres 
como Iturbe, llena su seno de hombres singulares.

Si los bienes de don Francisco Iturbe se han de con
fiscar, yo ofrezco los míos como él ofreció su vida por la 
mía, y si el Congreso soberano quiere hacerle gracia, son 
mis bienes los que la reciben, soy yo el agradecido.

Suplico a vuestra excelencia se sirva elevar esta re
presentación al Congreso general de Colombia para que 
se digne resolver lo que tenga por conveniente.

Bolívar.
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• BOLÍVAR ANUNCIA LA CAMPAÑA DEL ECUADOR

D i s c u r s o  p r o n u n c i a d o  e l  3 d e  o c t u b r e  d e  1821 e n  C ú c u t a ,
a n t e  e l  C o n g r e s o  d e  C o l o m b ia , al e n c a r g a r s e  d e  l a  p r e 
s id e n c ia  de l a  R e p ú b l ic a .

Señor: El juramento sagrado que acabo de prestar en 
calidad de presidente de Colombia es para mí un pacto de 
conciencia que multiplica mis deberes de sumisión a la 
ley y a la patria. Sólo un profundo respeto por la vo
luntad soberana me obligaría a someterme al formidable 
peso de la suprema m agistratura. La gratitud que debo 
a  los representantes del pueblo me impone, además, la 
agradable obligación de continuar mis servicios por de
fender, con mis bienes, con mi sangre y aun con mi ho
nor, esta constitución que encierra los derechos de dos 
pueblos hermanos, ligados por la libertad, por el bien y 
por la gloria. La constitución de Colombia será, junto con 
la independencia, el ara santa en la cual haré los sa
crificios. Por ella m archaré a las extremidades de Colom
bia a romper las cadenas de los hijos del Ecuador, a 
convidarlos con Colombia, después de hacerlos libres.

Señor: Espero que me autoricéis para unir con los 
vínculos de la beneficencia a Jos pueblos que la naturaleza 
y el cielo nos han dado por hermanos. Completada esta 
obra de vuestra sabiduría y de mi celo, nada más que la 
paz nos puede fa ltar para dar a Colombia todo: dicha, 
reposo y gloria. Entonces, señor, yo ruego ardientemente 
no os mostréis sordo al clamor de mi conciencia y de mi 
honor que me piden a grandes gritos que no sea más 
que ciudadano. Yo siento la necesidad de dejar el primer 
puesto de la república, al que el pueblo señale como el 
jefe de su corazón. Yo soy el hijo de la guerra; el hombre 
que los combates han elevado a la m agistratura; la for
tuna me ha sostenido en este rango y la victoria lo ha 
confirmado. Pero no son estos los títulos consagrados por 
la justicia, por la dicha y por la voluntad nacional. La
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espada que ha gobernado a Colombia no es la balanza 
de Astrea; es un azote del genio del mal que algunas 
veces el cielo deja caer a la tierra para el castigo de los 
tiranos y escarmiento de los pueblos. Esta espada no pue
de servir de nada el día de la paz y éste debe ser el 
último de mi poder, porque así lo he jurado para mí, por
que lo he prometido a Colombia y porque no puede haber 
república donde el pueblo no está seguro del ejercicio de 
sus propias facultades. Un hombre como yo es un ciuda
dano peligroso en un gobierno popular; es una amenaza 
inmediata a la soberanía nacional. Yo quiero ser ciuda
dano, para ser libre y para que todos lo sean. Prefiero el 
título de Ciudadano al de Libertador, porque éste emana 
de la guerra y aquél emana de las leyes. Cambiadme, se
ñor, todos mis dictados por el de Buen Ciudadano.

PROCLAMA A LOS ESPAÑOLES Y A LOS REALISTAS 
DE PASTO

Simón Bolívar, Libertador, etc.
¡A  l a s  t r o p a s  d e l  r e y  de E s p a ñ a  y  p a s t u s o s !

Una transacción honrosa acaba de estancar la sangre 
que se vertía de nuestras venas. Ya no se oirá más en 
Colombia el estruendo de la guerra. Vuestro valor y cons
tancia os han hecho acreedores a la consideración del 
ejército libertador y pueblo colombiano: en recompensa 
os ofrecemos nuestra amistad.

Españoles: La regeneración de vuestra patria  os pro
mete el término final de esta guerra, que habéis sostenido 
por llenar vuestros deberes con un esfuerzo digno de ad
miración. .

Pastusos: Vosotros sois colombianos y, por consiguien
te, sois mis hermanos. Para beneficiaros, no seré sólo 
vuestro hermano sino también vuestro padre. Yo os pro
meto curar vuestras antiguas heridas; aliviar vuestros
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males; dejaros en el reposo de vuestros casas; no em
plearos en esta guerra; no gravaros con exacciones ex
traordinarias ni cargas pesadas. Seréis, en fin, los favo
recidos del Gobierno de Colombia.

Emigrados en Pasto: Regresad al seno de vuestras fa 
milias a consolarlas de la viudez y de la orfandad. Ya 
vosotros estáis al abrigo de toda persecución porque sois 
colombianos.

Soldados españoles: La capitulación, que ha term inada 
vuestros padecimientos, os ofrece dos patrias: Colombia 
y España. Escoged: si queréis un suelo libre, tranquilo y 
pródigo, sed colombianos; pero si queréis dejar vuestras 
cenizas en el sepulcro de vuestros padres, la  España es 
libre y debe ser dichosa.

Cuartel general libertador, en Berruecos, 5 de junio 
de 1822, año XII de la independencia.

Simón Bolívar.

PROCLAMA DE BOLIVAR ANUNCIANDO A LOS CO
LOMBIANOS EL FIN DE LA GUERRA, DESPUÉS DE LAS 
JORNADAS DE BOMBONA Y  PICHINCHA (1822) QUE 
EMANCIPARON EL SUR DE COLOMBIA, ANTIGUA PRE
SIDENCIA DE QUITO, HOY REPÚBLICA DEL ECUADOR

S im ó n  B o l ív a r , L ib e r t a d o r  p r e s id e n t e , e t c ., a  l o s  c o l o m 
b ia n o s .

Colombianos:
Ya toda vuestra hermosa patria es libre. Las victorias 

de Bomboná y Pichincha han completado la  obra de vues
tro  heroísmo. Desde las riberas del Orinoco hasta los An
des del Perú, el ejército libertador, marchando en triunfo,, 
h a  cubierto con sus armas protectoras toda la extensión 
de Colombia. Una sola plaza resiste, pero caerá.

Colombianos del Sur: ¡La sangre de vuestros hermanos
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os ha redimido de los horrores de la  guerra! Ella os ha 
abierto la entrada al goce de los más sagrados derechos de 
libertad y de igualdad. Las leyes colombianas consagran la 
alianza de las prerrogativas sociales con los fueros de la 
naturaleza. La constitución de Colombia es el modelo de 
un Gobierno representativo, republicano y fuerte. No es
peréis encontrar otro mejor en las instituciones políticas 
del mundo, sino cuando él mismo alcance su perfección. 
Regocijaos de pertenecer a una gran familia que ya reposa 
a la sombra de bosques de laureles, y que nada puede de
sear sino ver acelerar la m archa del tiempo, para que 
desarrolle los principios eternos del bien que encierran 
nuestras santas leyes.

Colombianos: Participad del océano de gozo que inun
da mi corazón y elevad en los vuestros altares del ejército 
libertador que os ha dado gloria, paz y libertad.

Cuartel general libertador en Pasto, 8 de junio de 1822, 
año XII de la independencia.

Simón Bolívar.

EL CONFLICTO DE GUAYAQUIL

E l  g o b ie r n o  d e l  P e r ú  a s p ir a b a  a  q u e  G u a y a q u il  p e r t e n e 
c ie r a  A AQUEL PAÍS. EL GENERAL SAN MARTÍN SE EMPEÑABA
e n  e l l o . B o l ív a r  d e c id ió  q u e , G u a y a q u il  f u e r a  c o l o m 
b ia n o .

■Simón Bolívar, Libertador presidente de Colombia, etc., 
a los guayaquileños.

Guayaquileños:
Terminada la guerra de Colombia, ha sido mi primer 

deseo completar la obra del Congreso, poniendo las pro
vincias del Sur bajo el escudo de la libertad y de las 
leyes de Colombia. El ejército libertador no ha dejado a  
su  espalda un pueblo que no se halle bajo la custodia de
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Angostura. El Protector replicó que la  venida del Príncipe 
sería para después, y su excelencia repuso que nunca 
convenía que viniesen tales príncipes; que su excelencia 
habría preferido invitar al general Itúrbide a que se co
ronase con ta l que no viniesen Borbones, Austríacos ni 
o tra dinastía europea. El Protector dijo que en el Perú 
había un gran partido de abogados que querían república 
y se quejó amargamente del carácter de los letrados. Es 
de presumirse que el designio que se tiene es erigir ahora 
la  monarquía sobre el principio de darle la corona a un 
príncipe europeo con el fin, sin duda, de ocupar después 
el trono el que tenga m ás popularidad en el país, o más 
fuerzas de que disponer. Si los discursos del Protector son 
sinceros, ninguno está más lejos de ocupar tal trono. Pa
rece muy convencido de los invonvenientes del mando.

4.° El Protector manifestó a su excelencia que Guaya
quil le parecía conveniente para residencia de la  Federa
ción, la cual ha  aplaudido extraordinariam ente como la 
base esencial de nuestra existencia. Cree que el gobierno 
de Chile no tendrá inconveniente en en trar en ella, pero 
sí el de Buenos Aires, por la  fa lta  de unión y sistema en 
él; pero que, de todos modos, nada desea tanto el Protec
tor como el que la Federación del Perú y de Colombia 
subsista, aunque no entre ningún otro Estado más en ella, 
porque juzga que las tropas de un Estado al servicio del 
otro deben aum entar mucho la  autoridad de ambos go
biernos con respecto a sus enemigos internos, los ambicio
sos y revoltosos. Esta parte de la Federación es la que más 
interesa al Protector y cuyo cumplimiento desea con más 
vehemencia. El Protector quiere que los reclutas de ambos 
Estados se rem itan recíprocamente a llenar las bajas de 
los cuerpos, aun cuando sea necesario reform ar el total 
de ellos por licencias, promociones u  otros accidentes. 
Mucho encareció el Protector la necesidad de esta medi
da, o quizás, fue la que más apoyó en el curso de sus 
-conversaciones.
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5.° Desde la prim era conversación, dijo espontánea
mente el Protector a su excelencia que en la m ateria de 
limites no habría dificultad alguna: que él se encargaba 
de promoverlos en el Congreso, donde no le faltarían  ami
gos. Su excelencia contestó que así debía ser, principal
mente cuando el tratado lo ofrecia del mismo modo y 
cuando el Protector m anifestaba tan  buenos deseos por 
aquel arreglo tan  importante. Su excelencia creyó que no 
debía insistir por el momento sobre una pretensión que 
ya se ha hecho de un modo positivo y enérgico y a la 
cual se ha denegado el gobierno del Perú bajo el pretexto 
de reservar esta m ateria legislativa al Congreso. Por otra 
parte, no estando encargado el Protector de Poder Ejecu
tivo, no parecía autorizado para mezclarse en este nego
cio. Además, habiendo venido el Protector como simple 
visita, sin ningún empeño político ni militar, pues ni si
quiera habló formalmente de los auxilios que había ofre
cido Colombia y que sabía se aprestaban para partir, no 
era delicado prevalerse de aquel momento para m ostrar 
un interés que habría desagradado sin ventaja alguna, no 
pudiendo el Protector comprometerse a nada oficialmente. 
Su excelencia ha  pensado que la m ateria de límites debe 
tratarse formalmente por una negociación especial en 
que entren compensaciones recíprocas para rectificar los 
límites.

6.° Su excelencia el Libertador habló al Protector de 
su últim a comunicación, en que le proponía que, auna
dos los diputados de Colombia, el Perú y Chile en un pun
to tado, tratasen con los comisarios españoles destinados 
a Colombia con este objeto. El Protector aprobó altam en
te la proposición de su excelencia y ofreció enviar, tan  
pronto como fuera posible, al señor Rivadeneyra, que se 
dice amigo de su excelencia el Libertador, por parte del 
Perú, con las instrucciones y poderes suficientes, y aun 
ofreció a su excelencia interponer sus buenos oficios y 
todo su influjo para con el Gobierno de Chile, a fin de 
que hiciese otro tanto por su parte, ofreciendo tam bién

10 - BOLÍVAR
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hacerlo todo con la mayor brevedad, a fin de que se re- 
unan oportunamente estos diputados en Bogotá con los 
nuestros.

Su excelencia habló al Protector sobre las cosas de 
Méjico, de que no pareció muy bien instruido, y el Pro
tector no fijó juicio alguno sobre los negocios de aquel 
Estado. Parece que no ve a Méjico con una grande con
sideración o interés. .

BOLÍVAR EN QUITO

(Fragmento de carta)

I m p r e s i o n e s  d e i , p a í s

La libertad del Sur nos ha  dado cuatro hermosas pro
vincias: la de Quito es grande, bella y poblada, y Guaya
quil es incomparable y preferible a todas, aunque, menos 
poblada. En lo sucesivo dará un millón de pesos anuales.

Todo el país es abundante sde víveres, muy patriota y 
muy colombiano. Los valles de Quito son pintorescos, pero 
están amenazados de horribles volcanes; yo auguro que 
este país será inundado de fuego y no le encuentro otro 
defecto.

Pienso que el Sur será nuestra reserva en todos los 
casos de apuro,; así estoy procurando hacerle todo el bien 
imaginable, de modo que cada provincia en particular ha 
recibido beneficios señalados.

IMPRESIÓN PRODUCIDA EN EL LIBERTADOR POR EL 
GENERAL SAN MARTÍN

C a r t a  a  u n  a m ig o  d e  C o lo m b ia :  22 d e  s e p t i e m b r e  d e  1822

El general San M artín vino a verme a Guayaquil y me 
pareció lo mismo que ha parecido a los que más favora-
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lilemente juzgan de él, como Francisco Rivas, Juancho 
Castillo y otros.

(En carta al Mariscal La Mar, jefe del Perú, fecha en 
Lo ja a 14 de octubre de 1822).

La pérdida que se h a  hecho del general San M artín no 
puede ser reparada sino por usted y el general Alvarado... 
Los hombres públicos valen tanto cuanto es la opinión 
que tiene de ellos... El Perú ha perdido un  Buen Capitán 
y un bienhechor.

LA ESCUADRA DE CHILE

F r a g m e n t o  d e  c a r t a  a l  v i c e p r e s i d e n t e  d e  C o lo m b ia :  G u a 
y a q u i l ,  14 d e  a g o s t o  d e  1822.

En el m ar del Sur la escuadra chilena ha hecho pro
digios, menos por su fuerza numérica de hombres, caño
nes y calidad de buques que por la audacia e intrepidez 
que ha distinguido a sus marinos. Un pailebot, el Arau
cano, ha abordado la Prueba, que es la fragata mayor 
que se conoce.

LA MONARQUIA EN AMÉRICA

F r a g m e n t o  d e  u n a  c a r t a  a  d o n  F e r n a n d o  P e n a l  v e r ,  s u s 
c r i t a  e n  C u e n c a ,  a  26  d e  s e p t i e m b r e  d e  1822.

Mucho me temo que las cuatro planchas cubiertas de 
carmesí que llam an trono cuesten más sangre que lágri
mas y den más inquietudes que reposo. Están creyendo 
algunos que es muy fácil ponerse una corona y que todos 
lo adoren y yo creo que el tiempo de las monarquías fue, 
y que hasta que la corrupción de los hombres no llegue
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a ahogar el amor a la libertad, los tronos no volverán 
a ser de moda en la opinión. Usted me dirá que toda la 
tierra tiene tronos y altares, pero yo responderé que estos 
monumentos antiguos están todos minados con la pólvora 
moderna, y que las mechas encendidas las tienen los fu
riosos, que poco caso hacen de los estragos.

CONSEJOS AL MARISCAL LA MAR, PRESIDENTE DEL 
PERÚ, PARA LA DEFENSA DEL PAIS

F r a g m e n t o  d e  u n a  c a r t a  s u s c r i t a  e n  C u e n c a ,  a  28  d e  o c t u 
b r e  d e  1822.

Empezaré por repetir a usted que mucho me inquieta 
la  suerte del Perú, porque es muy posible que los enemi
gos ataquen a Lima y probablemente que la ocupen con 
menoscabo de sus intereses y ruina de sus habitantes; o 
bien reúnan sus fuerzas contra el general Alvarado y lo
gren al fin vencer aquel bello ejército. De todos modos, 
yo temo malos sucesos, quizás alucinado por el inmenso 
interés que tengo en nuestra causa. Por aquí se dice que 
el enemigo es fuerte, hábil y audaz. No me consuela otra 
idea si no es la de ver a usted a la cabeza del Gobierno 
y de nuestro ejército en Lima; confieso francamente que 
tengo gran confianza en usted y que creo, además, que 
usted no necesita de consejos míos. Pero me creo auto
rizado a insinuarle a usted mis pensamientos sobre lo 
que yo haría en el caso de usted, si fuese atacado en Lima 
con fuerzas superiores por parte del enemigo. No consul
taría  mi gloria, n i oiría los clamores populares; sólo me 
fijaría en anular las operaciones del enemigo: asegurar 
las nuestras, tanto en el Norte como en el Sur, y esperar 
los refuerzos de Colombia para triunfar sin peligro y de 
un modo cierto. Para esto pondría una pequeña guarni
ción bien municionada de boca y de guerra en el Callao, 
compuesta de oficiales muy determinados y aun locos,
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con veteranos inútiles para la m archa y con aquellos cí
vicos y patriotas decididos por la causa de América, pero 
robustos para sufrir los rigores de un sitio. De jefe esco
gería el mejor de nuestros oficiales, más por su temeridad, 
constancia y patriotismo que por sus luces.

Sobre todo, dejaría en el Callao los víveres posibles y 
solamente el número de hombres necesarios. Después eva
cuaría la ciudad sin oir a nadie y tom aría mi dirección 
hacia el Norte, para atraer al enemigo hacia esta parte 
y alejarlo cuanto fuese posible de Lima y, por consiguien
te, dél Cuzco.

No comprometería acción m ientras no tuviese fuerzas 
dobles, las que vendrían inm ediatam ente de Colombia 
para completar aquel número.

Era consiguiente a esta operación: 1.°, asegurar la 
suerte del Perú; 2.°, dar tiempo al general Alvarado para 
que triunfase, reparase sus pérdidas y aumentase sus 
fuerzas; 3.°, esperar con tranquilidad los refuerzos de 
Colombia para destruir al enemigo; 4.°, aliviar a Lima de 
aquellas tropas enemigas, atrayéndolas hacia el Norte, 
y 5.°, no arriesgar nada y, por consiguiente, asegurarlo 
todo.

Yo sé, mi amigo, que todo esto tiene sus dificultades, 
mas no tiene peligros, porque usted no arriesga las fuer
zas que tiene en Lima y yo le llevaría seis mil hombres 
más para duplicar las del enemigo. Usted sería en este 
caso el salvador del Perú. Usted pondría al enemigo entre 
dos cuerpos, superiores cada uno de ellos a él; porque 
el general Alvarado necesariamente había de aum entar 
sus tropas, viéndose libre de las de Canterac, que son las 
temibles, según parece, y es fuera de duda que nosotros 
destruiríamos cualquiera fuerza que se nos opusiese...
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BOLÍVAR Y CHILE

P r i m e r a  c a r t a  d e l  L i b e r t a d o r  p a r a  e l  g e n e r a l  O ’H ig g x n s

Guayaquil, agosto 29 de 1822.

Muy respetado señor mío:
Tengo la mayor satisfacción al dirigirme particular

mente a V. E. para m anifestarle cordial y francamente 
mis sentimientos de admiración y aprecio por su persona. 
Mucho tiempo ha que deseaba felicitar a usted por los su
cesos prósperos y gloriosos con que la buena suerte, el 
valor y la prudencia han coronado las operaciones del 
Gobierno que V. E. preside dignamente. Ninguna opor
tunidad habrá sido tan  favorable para cumplir con mi 
corazón como esta en que V. E., sellando la gloria de su 
carrera política, ha devuelto al pueblo el ejercicio com
pleto de sus facultades. La convocatoria que V. E. ha he
cho a los ciudadanos de Chile es la más liberal y la más 
pi’opia de un pueblo que aspira al máximum de libertad. 
V. E. no coarta de modo alguno la representación nacional 
y desde su origen ella va a ejercer una independencia que 
sin duda debe ser muy aplaudida por los mismos enemigos 
de nuestra causa y de nuestros magistrados.

El pueblo chileno es bueno, patriota y valeroso y por 
estos nobles títulos tiene derecho a las más justas aspi
raciones del bienestar y gloria nacional. Este pueblo va 
a entrar el último por la  vía constitucional y esta for
tuna de ser el último le ofrece la inmensa ventaja de ver 
con anticipación los escollos que debe evitar y los ejem
plos que debe seguir. La historia de los infortunios y 
errores de la América es elocuente para los que saben 
leerla. V. E. probablemente presentará al pueblo chileno 
un resumen de nuestras vicisitudes a  fin de que no venga 
a caer sobre los mismos principios a donde han ido 
a estrellarse todos nuestros ensayos legislativos. Chile
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hará muy bien si constituye un Gobierno fuerte por su 
estructura y liberal por sus principios. Permítame V. E. 
-que no indique más mis ideas sobre este particular, cuando 
de un modo solemne las he manifestado al Congreso de 
Venezuela y entiendo que son conocidas en esa capital.

En ninguna época era tan  im portante a ese estado 
la reunión de sus representantes como en la presente. 
V. E. verá por la adjunta Gaceta la sindicación que h a 
cen a V. E. los agentes del Gobierno Español para alejar 
el reconocimiento de nuestra emancipación. Es verdad 
-que la calumnia está m arcada en todos los cuadros con 
que representa la situación de la América el Ministro es
pañol. mas debe sernos muy satisfactorio poderlo des
m entir con hechos resplandecientes como este que ahora 
es  el objeto de mi congratulación a V. E.

Me será muy grato que nuestra correspondencia epis
tolar sea tan  frecuente cuanto sea posible, y que reine en 
ella la sinceridad y el candor que son tan  propios para 
unir a los compañeros de armas y amigos natos. Por mi 
parte ofrezco a V. E. los sentimientos de una verdadera 
amistad y el tributo de admiración que inspiran a todos 
las relevantes cualidades que adornan a V. E.

Me lisonjea que el señor Mosquera, nuestro enviado, 
haya tenido la honra de presentar a V. E. nuestras miras 
de Unidad Americana, y también me lisonjea que V. E„ 
animado de los mismos sentimientos que Colombia, y 'el 
Protector del Perú aceptará gustoso el pacto de salvación 
que ya hemos empezado a llenar entre el Perú y Colombia.

Acepte V. E. la  expresión ingenua de consideración con 
que soy de V. E. su afmo. obediente servidor.

Bolívari.

1 Pub licada por e l h isto riador chileno don  E rnesto  de La Cruz, quien  la  
■copia del orig inal que se conserva en la  Biblioteca nacional de Chile.
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CÓMO OBTUVO EL LIBERTADOR LA VICT 
IBARRA, EN ECUADOR, EN 1823

DE

V
Mi prim er proyecto no fue atacar de frente al enemigo 

en la fuerte posición que ocupaba; pero habiéndome pues
to a almorzar con las pocas y malas provisiones que tenía 
entonces, y con la últim a botella de vino que quedaba en 
mi cantina, y que mi mayordomo puso en la mesa sin mi 
orden, mudé de resolución. El vino era bueno y espiri
tuoso; varias copitas que tomé me alegraron y entusias
maron de tal modo que al momento concebí el proyecto 
de batir y desalojar al enemigo; lo que antes me había 
parecido imposible y muy peligroso se me presentaba 
ahora fácil y sin peligro. Empecé el combate, dirigí yo 
mismo los varios movimientos y se ganó la acción. Antes 
de almorzar, continuó el Libertador, estaba de muy mal 
humor; la divina botella de m adera me alegró y me hizo 
ganar una victoria, pero confieso que es la prim era vez, 
que tal cosa me ha sucedido.

Primero el suelo nativo que nada; él ha formado, con 
sus elementos, nuestro ser; nuestra vida no es otra cosa 
que la esencia de nuestro pobre país. Allí se encuentran 
los testigos de nuestro naciiniento, los creadores de nues
tra  existencia y los que nos han dado alma por la edu
cación. Los sepulcros de nuestros padres yacen allí y nos 
reclaman seguridad y reposo; todo nos recuerda un deber, 
todo nos excita sentimientos tiernos y memorias delicio
sas; allí fue el teatro de nuestra inocencia, de nuestros 
primeros amores, de nuestras primeras sensaciones y de 
cuanto nos h a ' formado.

LA PATRIA

¿Qué títulos más sagrados al amor y a la consagración?'
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BOLIVAR LLAMADO POR EL PERÚ

T o d a v ía  e s t a b a  e l  P e r ú  d o m in a d o  p o r  e l  e j é r c it o  d e l  Vi
r r e y , COMPUESTO DE 23.000 SOLDADOS TRIUNFADORES, HASTA 

ENTONCES, DE LOS GENERALES Y TROPAS HISPANO-AMERICANOS.

Discurso pronunciado en Guayaquil (marzo de 1823) en la 
recepción del general Portocarrero, enviado por el m a
riscal Riva-Agüero, presidente del Perú, para solicitar 
el apoyo de Bolívar en favor de aquella república.

El Perú no podía elegir ni un jefe más digno de su ad
ministración que el presidente Riva-Agüero ni un m ensa
jero más agradable y más digno de representar al Perú 
en Colombia. La suerte de la bella república peruana está 
ya asegurada, porque tiene un gobierno de su corazón, un 
ejército peruano y a Colombia de auxiliar. Sí: Colombia 
hará su deber en el Perú: llevará sus soldados hasta el 
Potosí, y estos bravos volverán a sus hogares con la sola 
recompensa de haber contribuido a destruir a los últimos 
tiranos del Nuevo Mundo. Colombia no pretende un grano 
de arena del Perú, porque su gloria, su dicha y su segu
ridad se fincan en conservar la libertad para sí y en d e jar 
independientes a sus hermanas.

Señor general: responda U. S. al Gobierno del Perú 
que los soldados de Colombia ya están bogando en los, 

' bajeles de la república para ir a disipar las nubes que 
turban el sol del Perú.

BOLIVAR Y EL DOCTOR PEÑALVER

PÁRRAFOS DE UNA CARTA AL ILUSTRE PRÓCER CÍVICO DON F E R 
NANDO DE PEÑALVER.

He recibido ayer una carta muy amable de usted en que 
me dice que yo lo tenía olvidado. ¿Puede usted creerlo?
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No, yo no olvido a usted nunca porque usted es el mejor 
hombre, el m ejor ciudadano y el m ejor amigo. Jamás me 
olvidaré de los excelentes consejos que usted me ha dado 
en todos tiempos: consejos que casi siempre he seguido 
con provecho y gloria. Usted sabe que usted fue el que 
más me animó a instalar el congreso de Angostura que 
me ha dado más reputación que todos mis servicios pa
sados, porque los hombres quieren que los sirvan al gusto 
de todos y el modo de agradarlos es convidándolos a p a r
ticipar del poder y de la gloria del mando. Yo sé muy 
bien que usted contribuyó al entierro de todos mis ene
migos que sepulté vivos en el congreso de Angostura por
que desde ese día se les acabaron el encono y los celos; 
por cierto que usted sólo me aconsejaba el paso. También 
me acuerdo que el año trece, en medio de la gloria de 
nuestras armas, usted me aconsejaba como un Néstor: 
entonces sólo usted me dijo la verdad pura y limpia, sin 
la m ás pequeña mezcla de lisonja; los demás estaban 
deslumbrados con los rayos de mi fortuna; así, respetable 
amigo, usted es el más benemérito de mi corazón.

CARTA DE MANOLITA SAENZ

La preciosa mujer, natural de Quito, que fue la favorita  
de Bolívar durante varios años, era esposa de un médico 
inglés llamado James Thome. El inglés no se consoló del 
abandono, y a menudo escribía a M anolita que volviera al 
redil doméstico, donde el perdón y el amor la esperaban, 
con los brazos abiertos.

M anolita Sáenz, que poseía tanto ingenio como herm o
sura, le contestó a alguna de las súplicas con una carta  
que se ha conservado. En ella le)decía:

“Déjeme usted, mi querido inglés. Hagamos otra cosa: 
en el cielo nos volveremos a casar; pero en la  tierra, no... 
En la patria  celestial pasaremos una vida angélica y toda
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espiritual (pues como hombre es usted pesado). Allá todo 
será a la inglesa...”

Escribió a Bolívar, adjuntándole copia de la carta a 
Mr. Thorne,:y Bolívar le contestó con la siguiente:

La Plata, 26 de noviembre.
Mi amor:

¿Sabes que me ha dado mucho gusto tu  hermosa carta? 
Es muy bonita la que me ha entregado Salazar. El estilo 
de ella tiene un mérito capaz de hacerte adorar por tu 
espíritu admirable. Lo que me dices de tu  marido es dolo
roso y gracioso á la vez.

Deseo verte libre pero inocente, juntam ente: porque no 
puedo soportar la idea de ser el robador de un  corazón 
que fue virtuoso, y no lo es por mi culpa. No se como 
hacer para conciliar mi dicha y la tuya, con tu  deber y el 
mío. No sé cortar este nudo que Alejandro con su espada 
no haría sino in trincar más y más; pues no se tra ta  de 
espada ni de fuerza, sino de amor puro y de amor culpa
ble, de deber y de falta: de mi amor, en fin, con Manolita 
la  bella.

Bolívar.
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DEFENSA DE LA AMÉRICA DEL SUR. — LA DIPLOMA
CIA. — LA GUERRA. — LA POLITICA. — CARTA-ORDEN 
A SUCRE. — DOCUMENTO IMPORTANTÍSIMO. — BOLÍ

VAR PREPARA SU CAMPAÑA DEL PERÚ

Señor general Antonio José Sucre1.

Guayaquil, 24 de mayo de 1823.

Mi querido general:
Ayer vino el coronel Héres trayéndome una caja de 

papeles y de noticias. He conversado largamente con él 
preguntándole todo lo que merecía explicación, y he pen
sado mucho sobre la suerte del Ferú y del Ejército Li
bertador.

Todavía no sé el resultado de la batalla decisiva entre 
Montilla y Morales. Tampoco tengo aún noticias de que se 
haya instalado el Congreso, y quizás hasta el 15 del mes 
que viene no reciba la respuesta del Congreso sobre mi 
m archa al Perú. No siento mucho ese retardo porque en  
el Ínterin, llegan y descansan nuestras tropas, se disci
plinan sus reclutas, y nos alcanzán los resultados de los 
sucesos de Europa, antes de emprender nada que sea 
decisivo en ese país. Después de una meditación tan  pro
funda y tan  atenta, cuanto soy yo capaz, me he confir
mado más y más en mis primeros designios. Cada día 
recibo nuevos refuerzos a mis opiniones políticas; todo 
confirma de un modo sólido, mis conjeturas sobre una 
próxima paz. La Inglaterra es la prim era interesada en 
esta transacción, porque ella desea form ar una liga con 
todos los pueblos libres de América y de Europa, contra 
la Santa Alianza, para ponerse a la cabeza de estos pue

i  E s ta  ca rta  sobre la  g u e rra  y la  política  del Perú , conexas con la  po
lítica  y la  gu erra  de o tras  pa rte s  de A m érica y de E uropa, es m uy  in te re 
san te  y está llena de previsiones.
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blos y m andar el mundo. A la Inglaterra no le puede 
convenir que una nación europea, y fuerte por su carácter, 
relaciones y antiguo dominio, como la España, tenga una 
posesión como el Perú en América, y preferirá que sea 
independiente bajo un poder débil y un gobierno frágil; 
así, con cualquier pretexto apoyará la independencia del 
Perú, y no se puede dar pretexto más plausible que el de 
tener los independientes su capital, su puerto y plaza 
fuerte, una Marina, un ejército, el espíritu del pueblo, el 
contagio de la independencia, y, en ñn, todo lo que cubre 
un  pretexto para el que tiene el buen deseo de proteger 
un  partido que le es favorable.

Sabe la Inglaterra que con apoyar a la España en su 
pretensión sobre el Perú, disgusta a todos los pueblos del 
Nuevo Mundo que tienen el empeño de la independencia 
absoluta. Debe saber también la Inglaterra, no menos que 
la  España, que es un germen de guerra eterna la posesión 
del Perú por la España, que siempre ha de tener la an ti
patía nacional entre los antiguos y los nuevos españoles, 
y por lo mismo hemos de procurar todos, echarlos del 
Nuevo Mundo, para que jamás puedan revivir sus dere
chos posesivos; de modo que si Inglaterra desea que el 
Imperio que ahora pretende formar con la liga de los 
pueblos libres, no tenga turbaciones que pongan en peligro 
sus partes o el todo de este coloso, debe necesariamente 
procurar arrancar la semilla de la discordia, que forzosa
m ente nos habría de conservar un dominio europeo en el 
Nuevo Mundo.

No hay la menor duda de que nuestra actual situación 
nos ordena imperiosamente el m antener con la mejor 
apariencia nuestra posesión del Perú. Esta se pone en un 
riesgo inminente exponiéndola a la suerte de las armas, 
en momentos en que la América está pendiente de la 
política europea, que no da espera ninguna y que ha de
cidido ya de nuestros intereses con aquella prem ura que 
exige el peligro de la España, y la  prosperidad de la In 
glaterra.
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Perdiendo nosotros una batalla, todo cambia contra el 
Perú; entonces las apariencias están por los españoles, 
poco menos que las rivalidades; pues, desde luego, no sólo 
sitiarían al Callao sino que ocuparían la  provincia de 
Trujillo, que es el Perú que tenemos.

Usted sabe que por esta parte no han quedado tropas; 
que los cuerpos que se están levantando ahora son de 
guarniciones locales, indispensables por una parte e ina
movibles por otra. Hasta de aquí a dos o tres meses, no 
vendrán los cuerpos que se esperan de las costas del Norte, 
por lo que nos sería imposible defender esta provincia de 
Trujillo y m antener a Pasto en quietud, después de una 
derrota en esa parte. Todo esto quiere decir que m ientras 
no se haya decidido la batalla contra Morales no podemos 
contar con seguridad en el Sur; que m ientras estén pen
dientes los sucesos m ilitares de los sucesos políticos, son 
inútiles los esfuerzos que hagamos por combatir, y que 
m ientras el conjunto de los negocios, de preparativos y 
de todas las tropas, no esté en aquel estado de perfección 
que asegure la victoria a una operación militar, es de
mencia sacar las cosas de su estado natural.

Mire usted lo que yo pienso sobre la  nueva campaña 
que se pretende abrir. Diré a usted, desde luego, que es 
preferible no hacer nada y aun perder en inacción nues
tras tropas que dar nuevos trofeos al enemigo prestándole 
más brillantes caminos a sus victorias pasadas y ofrecerle 
armas, tropas y medios de todas clases para aum entar su 
superioridad y sus orgullosas pretensiones.

Estoy cierto (como de mi existencia") que todo lo que 
hagamos es perdido: primero, porque la mayor parte de 
nuestras tropas son reclutas y las de ellos son veteranas; 
segundo, porque las nuestras 'son  aliadas y las de ellos 
obedecen a un solo jefe y a un solo Gobierno; tercero, 
porque no tenemos bagajes ni caballos y ellos los tienen; 
cuarto, porque nosotros no tenemos recursos de víveres en 
las costas y ellos los tienen en la Sierra; quinto, porque 
nosotros no tenemos las posiciones que ellos tienen, de-
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lendibles y continuas, y últimamente, porque ellos han 
sido vencedores y los nuestros vencidos.

Si en lo que digo hay error, mis consecuencias son 
erróneas; pero si los datos que acabo de enunciar son 
ciertos, nuestras desgracias y derrotas son infalibles. La 
fortuna puede cambiar el orden natu ra l de las cosas; 
podrá influir en alterar algo, pero no deshacer el todo. 
Pretender que con nuestros elementos se logre un éxito 
feliz es m andar a las cumbres de los Andes a sembrar 
árboles de cacao; se llevará toda la semilla del mundo 
y no producirá un solo grano. ¿Quién cambia la esencia, 
de las cosas?

No me persuado que usted ni nadie se imagine que 
haya virtud mágica ni poder en hombre alguno para 
arrancar las pasiones de los hombres enconados entre sí; 
para crear caballos y muías en un día; para transform ar 
reclutas en veteranos; para dar agua a los desiertos, alla
nar las montañas y sacar víveres del maná. Creo que nadie 
puede hacer estos milagros, y yo menos que otro alguno.

Por lo mismo, mi inalterable resolución es que el Perú 
espere su independencia de la política y del tiempo; más 
de ningún modo de los combates.

No son Canterac ni Valdés los temibles; sus recursos, 
posiciones y victorias les dan una superioridad decisiva 
que no se puede contrarrestar de repente, sino lenta y 
progresivamente.

La expedición de Santa Cruz es el tercer acto y la ca
tástrofe de la tragedia del Perú. Canterac es el héroe; y 
las víctimas, Tristán, Alvarado y Santa Cruz. Los hombres 
pueden ser diferentes, pero los elementos son los mismos 
y nadie cambia los elementos. Por más que se le hayan 
dado instrucciones a Santa Cruz, buenas y sabias, el re
sultado, por eso, no será menos funesto. Tristán tuvo las 
mismas, y su jefe de Estado Mayor es el mismo de Santa 
Cruz; quiero decir el alma de una y otra expedición; con 
mucho valor, con mucho mérito, pero sin medios para
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cambiar las cosas. Alvarado es de un mérito cumplido, 
y no tuvo m ejor éxito.

Conque está visto que no debemos contar más con la 
expedición de Santa Cruz, por mucho que haga y pueda 
hacer este oficial, como yo lo espero de su cabeza y valor. 
I rá  a Intermedios, encontrará pocas fuerzas, lo atraerán; 
y después de todo le sucede una de estas tres cosas: p ri
mera, disminuye su división forzosamente por m archas y 
contramarchas, enfermedades y combates; segunda, es 
batido al principiar, si Valdés tiene tres mil hombres, o 
bate a Valdés si tiene menos; y entonces sucede lo tercero, 
que es lo de internarse a Arequipa y a Puno, donde Can- 
terac por una parte y las tropas del Alto Perú por otra, 
acaban con nuestra división o la fuerzan a reembarcarse 
si aún permanecen los transportes en las playas. Este re
sultado puede ser más o menos infausto; mas no dejará 
siempre de serlo. Un cuerpo flamante como el de Santa 
Cruz, en una retirada por desiertos, no necesita para su
cumbir más que perseguirla vivamente con infantería o 
caballería. Si antes no perseguieron ahora lo harán, por
que las cosas para hacerlas bien es preciso hacerlas dos 
veces; es decir, que la prim era enseña la segunda2.

La expedición de Santa Cruz, por muy bien que le vaya, 
deja al enemigo la m itad de sus armas y la mitad de sus 
fuerzas, lo que multiplica sus medios de superioridad. En 
todo esto no se h a  hecho mención aún de la escuadra 
española, que si viene, duplica la causa de la ruina total 
de la división .de Santa Cruz; en aquel caso, no se escapa 
ni la noticia del suceso.

El enemigo, en el caso en que se encuentra actual
mente, hará esto, o será un imbécil, que no lo es; sabe 
que han marchado cinco mil hombres nuestros; espera

2 No se equivocó n i en  un  ápice aquel ilim itado  L ibertador. E n  m a chas 
y con tra-m archas perdió S an ta  C ruz su E jército . — R etirándose por los 

-desiertos y perseguido por los españoles sucum bió aquella  b rillan te  división 
-de S an ta  Cruz ta l como lo preveía Bolívar —desde G uayaquil.



BOLÍVAR, PINTADO P O R  S Í  M ISM O 16 1

batirlos con tres mil de los que tengan Valdés y Olañeta 
en el Desaguadero, que probablemente se rem itirán para 
esperar a Santa Cruz. Canterac se quedará con su división 
Tuvalca en Jauja, con cuerpos avanzados sobre lea y Pisco 
para que nos quiten los recursos cuando vayamos avan
zando por aquella parte. El debe pensar que hemos m an
dado aquella expedición a llam ar la atención por el Alto 
Perú; porque sabe que no puede servir para otra cosa; 
porque es incapaz de batir su división en último resultado, 
aun cuando obtenga sucesos ventajosos, porque la caba
llería de Canterac es muy superior y tiene muchos caballos 
buenos; y porque los nuestros son soldados nuevos y aque
llos viejos.

Canterac, pues, atenderá de preferencia a las tropas 
aliadas, porque son más aguerridas y más numerosas, y 
porque supone que yo voy a m andarlas, como en efecto 
será, luego que lo permita el Congreso y el suceso de Mo
rales». Quiere decir que Canterac abandonará el Desagua
dero para atender a Arequipa o al Cuzco en el último caso 
y que su buena división estará siempre sobre la  nuestra 
de Lima, una y otra serán poco más o menos iguales en 
número; pero las diferencias serán contrarias a nosotros: 
primero, nuestra infantería tendrá una tercera parte de 
reclutas muy reclutas, débiles, flacos y tímidos como son 
los quiteños; segundo, nuestra caballería será inferior en 
número, y sus caballos no llegarán al campo de batalla; 
tercero, la división de Canterac será una sola en perso
na y la nuestra será de tres que no se entienden entre sí. 
Añada usted que Canterac tiene para sí dos ventajas ab
solutas: la prim era es que con su infantería nos esperará 
en posiciones fuertes y si las tomamos después de mucha 
pérdida irá a esperarnos a una llanura donde su caballería 
nos dará el pago, y la segunda es que él tiene todo lo

3 Se refiere a l Congreso de Colombia. «El suceso de Morales» e ra  uu  
nuevo a taque en  V enezuela de aquel te rrib le  y heroico jefe español. M orales 
fue destru ido , por fin, en la  ba ta lla  de M aracaibo, poco después.

11 - BOLÍVAR
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necesario y que nosotros no podremos llevar sino nues
tras propias necesidades, y en ellas los principios de nues
tra  aniquilación.

De aquí concluiré que la división de Santa Cruz no 
puede nunca tom ar el Perú; y la que está en Lima no 
puede batir a Canterac. Luego necesitamos reunir todas 
nuestras fuerzas para lograr un golpe capaz de variar la  
suerte del país. Se me dirá que esto no puede ser, porque 
no hay recursos ni movilidad; replicaré, que si no puede 
ser, no se haga nada. Se me dirá que no hay medios de 
subsistencia para m antenernos en inacción, y a esto re 
plicaré que el Perú tiene todavía recursos, crédito y es
peranzas; que se consuman todos antes de empeñarnos 
en nuestra propia ruina, porque en la duda de lo que 
se deba hacer la sabiduría aconseja la inacción, para dar 
al tiempo la facultad de variar nuestras miras. Después, 
de todo esto, lo que nos aconseja la sabiduría concuerda 
con lo que nos ha dictado la  necesidad. Nuestros reclutas 
necesitan disciplinarse, nuestros caballos y bagajes de en
gordar y ponerse en estado de servicio, y yo necesito de 
algunos días para moverme, porque absolutamente no 
puedo irme en el día por mil y una razones.

Si el Gobierno del Perú toma medidas capaces de ali
m entar nuestras tropas en ese país podemos auxiliarle 
también con arroz, leña, carne, menestras y demás que sea 
baratQ aquí. Si ese gobierno no puede alim entar esas tro 
pas con esos auxilios, ¿qué podemos ofrecerle entonces?
Y en el último y más extremado caso, después de haber 
agotado todos los recursos y todos los argumentos, po
demos hacerle el sacrificio de dos mil hombres de Colom
bia, para que los sacrifique en una expedición que inde
fectiblemente ha de ser desgraciada; estos dos mil hom
bres serían compuestos de los batallones de Voltígeros 
y Pichincha, tomando de los demás para el completo de 
mil cada uno, todos los hombres de Guayaquil, de Tu- 
maca, del Jabuco y de Santa Marta, que han llevado esos 
cuerpos de la Guardia. En fin, se completarán los dos
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mil hombres, con soldados robustos y de climas calientes 
y los m andará el general Lara, y el coronel Urdaneta como 
jefe del Estado Mayor. Los otros tres batallones de Co
lombia se quedarán instruyendo m ientras sean reclutas, 
guarneciendo el Callao y Lima, pero pidiendo desde luego 
a ese Gobierno que no quede mandando dicha plaza ese 
oficial Anaya u  otro semejante, sino que se la  den a un 
general u oficial de la  confianza del Gobierno y de usted; 
un  hombre, en fin, que no nos haga traición en ningún 
caso, como ya lo hizo el actual gobernador, porque el 
traidor es traidor siempre. Pida usted, sin rebozo, la ex
pulsión de todos los godos y enemigos que están m an
dando, y si no lo hacen así, no dé nuestros batallones 
para ninguna expedición, porque no hay ninguna seguri
dad con semejante gente ni en Lima ni en el ejército.

Esta nueva expedición que se haga se compondrá de las 
tropas de los aliados y de toda la  que tenga el Perú, en 
Lima y el Callao, o en cualquiera otra parte, y si no, que 
no vayan las tropas de Colombia a ninguna expedición, 
porque no se deben sacrificar solas por ninguna causa. 
Dicha expedición será movida, según lo dicte el estado 
del día, con uno de estos objetos: primero, auxiliar al 
general Santa Cruz en Intermedios; segundo, llam ar la 
atención del enemigo por Jau ja o por lea, y tercero, ocu
par algún territorio vacante que deje el enemigo y tenga 
recursos de subsistencia, pero de ningún modo convendré 
en que nuestras tropas se comprometan en combates pro
bables, sino seguros, y mUcho menos si son decisivos. Re
pito aquí de nuevo mi orden del día, de no combatir, sino 
esperar los resultatdos de la política.

Si el Gobierno del Perú no quiere seguir ninguno de 
estos planes puede usted indicarle que nuestras tropas 
pueden venir a la provincia de Trujillo, hacia Cajamarca, 
dejando la guarnición necesaria en el Callao. Entonces 
aquel país dará algunos recursos y yo m andaré el resto. 
Nuestros batallones podrían también distribuirse en acan
tonamientos cómodos sobre Huanuco u otros puntos, que
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amenazasen, aunque de lejos, al enemigo, y que variasen 
en cierto modo su permanencia para hacerla menos pesada 
a los pueblos. Sea donde sea que éstas vayan, siempre 
estarán m ejor disciplinándose y viviendo de cualquier 
modo hasta que yo vaya a darles dirección, advirtiendo 
a usted de paso que yo mismo no emprenderé nada si n» 
tenemos medio de movilizarnos y caballos robustos para 
la caballería; porque el movimiento es el elemento de la  
guerra como de la vida. Con este objeto debe usted em
peñarse fuertem ente con ese Gobierno para que se redo
blen los esfuerzos para conseguir caballerías y que se 
m antengan bien, un  cuido esmerado, con herraduras 
y repuesto de ellas; que no se perm ita que nadie monte 
un caballo, y que estos caballos se cuiden por personas 
que los quieran como si fueran sus propias mujeres.

Si la expedición del general Santa Cruz cumpliere con 
su misión y vuelve a Pisco o al Callao sin grandes pérdidas, 
soy de sentir que entonces conviene hacer un movimiento 
general con todas las tropas reunidas y estancadas, yo a 
su cabeza; de otro modo, las disensiones intestinas serán 
nuestros vencedores. Pero añado tam bién que este movi
miento no deberá efectuarse sino después de saberse que 
los españoles no reconocen la  independencia del Perú. 
Porque este caso único es el que debe imponernos la nece
sidad de arrancar con las arm as una decisión ya dada 
por la política.

Lo diré más claro : perdida la  esperanza, debemos bus
car la salud en la desesperación de un combate que, per
dido, no habrá añadido ni quitado nada al Perú, y ganado» 
le habrá dado la  esperanza de ser independiente. Esta 
es mi últim a razón.

Soy de usted afectísimo servidor y amigo,

Bolívar.

P. D. Tenga usted esta  carta por oficial: la reconozco 
como tal para que en todo tiempo sirva a usted de ‘do
cumento auténtico.
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BOLÍVAR EN LIMA

D is c u r s o  p r o n u n c ia d o  e l  13 de n o v ie m b r e  d e  1823, e n  L im a ,
a n t e  e l  C o n g r e s o  d e l  P e r ú .

El Congreso constituyente del Perú ha colmado para 
conmigo la  medida de su bondad. Jam ás mi gratitud al
canzará a la inmensidad de su confianza. Yo llenaré, sin 
embargo, este vacío con todos los sacrificios de mi vida; 
haré por el Perú mucho más de lo que admite mi capa
cidad, porque cuento con los esfuerzos de mis generosos 
compañeros. La sabiduría del Congreso será mi antorcha 
en medio del caos de dificultades y peligros en que me 
hallo sumergido. El presidente del Estado, por sus ser
vicios, patriotismo y virtud habría él solo salvado a su 
patria  si se le hubiese confiado este glorioso empeño: el 
Poder Ejecutivo será mi diestra y el instrum ento de to 
das mis operaciones. Cuento tam bién con los talentos y 
virtudes de todos los peruanos, prontos a elevar el edifi
cio de su hermosa república; ellos han puesto en las aras 
de la patria todas sus ofrendas; no les queda más que su 
corazón, pero este corazón es para mí el pallaflium  de su 
libertad. Los soldados libertadores que han venido desde 
el Plata, el Maulé, el Magdalena y el Orinoco no volverán 
a su patria sino cubiertos de laureles, pasando por arcos 
triunfales, llevando por trofeos los pendones de Castilla. 
Vencerán y dejarán libre el Perú o todos m orirán: yo lo 
prometo...

Yo ofrezco la victoria confiado en el valor del Ejército 
Unido y en la buena fe del pueblo peruano. Así, el Perú 
quedará independiente y soberano por todos los siglos de 
existencia que la providencia divina le señale.
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LA DEFENSA DEL PERÚ

I n s t r u c c i o n e s  a l  g e n e r a l  S u c r e

Guayaquil, 5 de mayo de 1823.

...Yo insisto en todo lo que he dicho antes en mis ins
trucciones; y ahora añado solamente que si el enemigo se 
acerca a Lima, y por esta causa se m anda a Intermedios 
una división de tropas, y si el enemigo se retira a la Sierra 
para ir a encontrar nuestra división, en este caso debemos 
reforzar la división de Intermedios con dos, tres o cuatro 
mil hombres más, procurando llevar todos los peruanos, 
los de Chile y aun los de Colombia que fueren necesarios, 
y a más los del Río de la Plata. En una palabra, con que 
queden dos batallones colombianos en el Callao, que vaya 
todo lo demás con el general Valdés, o con usted, que yo 
seguiré inm ediatam ente a dirigir aquellas operaciones a 
Arequipa o adonde estuvieren dichas tropas.

Si el enemigo llega a penetrar hasta Lima, ya no debe
mos pensar, sino en obrar por el Alto Perú con todo cuan
to tengamos. Colombia pondrá un ejército con que de
fenderse por esta parte, en caso que el enemigo pretenda 
dirigir sus m iras al Norte. Ya he dado mis órdenes y 
tomado mis medidas para todo evento. Medite usted bien 
esto último que ordeno para que se ejecute muy puntual
mente, y no dudo que usted hará sus mayores esfuerzos 
porque el presidente entienda que el único modo de sal
var el Perú es poniendo diez o doce mil hombres en el 
Alto Perú, además de lo que va de Chile, que también 
debe ir a reunirse a dicho ejército.

Suplique usted mucho al enviado de Chile de mi parte 
para que inste a su Gobierno o a los generales chilenos 
que m anden sus tropas a efecto de que hagan esfuerzos 
para reunirse con nosotros en el Alto Perú, y que repitan 
estos esfuerzos muchas veces para poner un grande ejér
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cito chileno en aquella parte, ofreciéndole por la nuestra 
otro tanto con las tropas que ahora se están formando 
y las que vendrán de las costas y de lo interior de Co
lombia.

Bolívar.

ENTREVISTA DEL GENERAL SAN MARTÍN 
CON EL LIBERTADOR

El general San Martín, por causa de errores políticos 
y m ilitares cometidos por él en Perú, se encontró a pro
medios de 1822 en una situación embarazosa.

Estaba roto absolutamente con la Argentina, a cuyo 
gobierno había desobedecido y cuya bandera proscribió del 
ejército. Estaba disgustado con Chile porque se negó a 
pagar la escuadra chilena que condujo el ejército desde 
Valparaíso al virreinato y porque San M artín pretendía 
que esta escuadra chilena renunciara *a su bandera y se 
transform arse en peruana. Semejante ingrato e impolítico 
proceder indigno a los chilenos, sin excluir al general 
O’Higgins, el m ejor apoyo de San M artín en el Estado de 
Chile. Tal proceder, refiere Mitre, panegirista de San M ar
tín, “había herido a ta l punto a los chilenos en sus 
sentimientos y en sus intereses, que el mismo O’Higgins, 
en el prim er momento, ordenó que se diese una res
puesta enérgica al protector y costó trabajo apaciguarlo”. 
(Cap. XXXIII y XIV.) Del país chileno decía, además, el 
general San Martín. “Todo me repugna en él; los hombres 
en especial, que no confrontan con mis principios.”

En el Perú tampoco le era la opinión pública favorable, 
al punto de que los peruanos hicieron una revolución y 
depusieron y expulsaron a Monteagudo, ministro de San 
M artín, su mentor, y en realidad el verdadero dictador del 
Perú, porque San Martín, según la frase de Mitre, “no 
estaba preparado para la administración ni los negocios 
públicos”.
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La escuadra no le era propicia: el alm irante Cochrane 
lo ha desconocido e insultado.

El ejército de que es jefe lo tilda de cobarde e inepto 
y está desligado de él. (W. B. S t e v e n s o n ,  Rélation h istori
que, vol. III, págs. 232-233. París, 1826.)

Los generales argentinos Las Heras, Necoechea, Enri
que Martínez y otros lo desopinan, malquieren y term inan 
por abandonarlo, retirándose del ejército. El mismo ge
neral San Martín dice a su amigo Guido que necesitaría, 
para imponerse, fusilar a algunos de sus compañeros de 
armas y que le faltaba valor para ello.

Entretanto, el ejército español, que San Martín, al en
tra r  en Lima prometió, por medio de una proclama, des
tru ir en cuarenta días, no sólo no ha sido destruido sino 
que se ha organizado, ha elevado sus fuerzas al doble de 
las que contaba cuando arribó el general argentino, do
mina todo el Perú, con excepción de Lima y el estrecho 
resto de la costa estéril y m ortífera donde se halla San 
M artín y amenaza desbaratar la obra entera de los pa
triotas.

En tales circunstancias de angustia el general San Mar
tín convierte los ojos a Bolívar, que viene desde el Atlán
tico hasta el Pacífico, desde el Orinoco hasta Guayaquil, 
de triunfo en triunfo, resplandeciente de victorias y acla
mado por los pueblos y los congresos como padre de tres 
pueblos y libertador de tres naciones.

*  #  sje

El general San M artín se embarcó en el Callao el 14 
de julio, con rumbo a Guayaquil, a entrevistarse con el 
Libertador, pedirle auxilio de tropas colombianas para 
independizar el Perú, resolver si Guayaquil pertenecía a 
éste o a Colombia y propiciarse el asentimiento de Bolívar 
para la erección de un trono con príncipe extranjero, pero 
trono independiente de España, en el antiguo virreinato
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del Perú. El 26, en la mañana, desembarcó en Guayaquil. 
Allí estaba Bolívar. Allí conferenciaron.

Las conferencias fueron tres. Una, celebrada en la  m a
ñana del 26, después que el Libertador recibió oficialmente 
a San M artín: duró hora y media; otra, de media hora, 
en la tarde del propio 26; la  tercera, la  más im portante 
por su duración, desde la  una hasta las cinco de la tarde 
del día 27.

Las conferencias fueron secretas, y la  documentación 
relativa a ellas es corta, aunque se conocen, a ciencia 
cierta, los temas que sirvieron de objeto a las entrevistas. 
Dichos temas fueron:

1.° ¿A qué nación pertenecía Guayaquil?
2.° ¿Convendría Bolívar en que un príncipe viniese 

a reinar en el Perú, o, de otra manera, qué forma de 
gobierno adoptarían ese país y los demás de América?

3.° ¿En qué condiciones y con qué elementos concurría 
Colombia a la libertad del Perú?

Todos los historiadores (Restrepo, de Colombia; La- 
rrazábal, de Venezuela; Bulnes, de Chile; Mitre, de la 
Argentina), todos, basados en documentos de diferentes 
procedencias, convienen en que tales fueron los temas 
principales de la entrevista.

Muchos escritores han estudiado ese punto de historia 
americana, pero el último estudio, el más im portante y tal 
vez definitivo a ese respecto, es el estudio del chileno don 
Ernesto de la Cruz. (Revista chilena de historia y geogra
fía, 4.° trim estre de 1912, un volumen, pág. 62.)

¿Qué pretendía San Martín?
1.° Que Guayaquil perteneciera a Perú.
2.° Que el Perú —con la Argentina, la actual Bolivia 

y Chile, como provincias— se constituyera en reino inde
pendiente de España, para el que se debía llam ar a u n  
príncipe extranjero. (Véanse sus proposiciones, por escri
to, al virrey La Serna, representante oficial de España.)

3.° Que Colombia facilitase su ejército al Perú para
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independizar el virreinato, que estaba en manos de 23.000 
soldados realistas, con excepción de la costa, dominada 
por la escuadra chilena, incluso Lima, la capital, a diez 
o doce kilómetros del mar. •

Bolívar por su parte sostenía:
1.° Que Guayaquil pertenecía a Colombia.
2.° <Que en América no convenía el sistema m onar

quista, sino establecer Repúblicas.
3.° Que si Colombia enviaba todo su ejército, o casi 

todo, como estaba dispuesta a hacerlo, para contribuir 
con los héroes peruanos, argentinos y chilenos a la libe
ración del Virreinato, él, Bolívar, pasaría a la cabeza de 
.sus tropas.

El mundo sabe qué ideales triunfaron. .
“Guayaquil —dice Larrazábal— quedó unido a Co

lombia.
”E1 Perú no fue monárquico.
’’Bolívar mandó las fuerzas que libertaron a los hijos 

del Sol.” ( F e l i p e  L a r r a z á b a l ,  Vida de Bolívar, vol. II pá
ginas 160-161.)

si; *  *

Tanto el Libertador como San M artín se prometieron 
no hablar de aquéllas conferencias. Bolívar jamás, jamás 
se ocupó más del asunto. En las páginas del Diario de 
Bucaramanga, por Lacroix, se advierte cómo gustaba el 
Libertador de recordar su vida pasada. Nunca, sin embar
go, se recoge en aquella obra conversación alguna del 
Libertador sobre la entrevista de Guayaquil ni sobre el 
general San Martín. No le dió a la entrevista más impor
tancia de la que tuvo; no se ocupó m ás del asunto una 
vez resuelto. Aquello había sido para Bolívar uno de tan 
tos episodios de su carrera.

Para San M artín fue otra cosa. Para San Martín fue
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el ocaso de su estrella, la página decisiva de su vida, el 
torcimiento de su destino.

Por eso estuvo ocupándose de la entrevista, a pesar de 
la promesa, toda su vida. Por eso, a  pesar de su carácter 
silencioso y taciturno, fueron sus constantes confidencias 
sobre ta l asunto, y sus expansiones con Guido, Guerrico, 
Iturregui, Sarmiento, Pinto, el francés Lafond, el inglés 
Miller, el presidente del Perú, general Castilla, y el m inis
tro chileno José J. Pérez.

Alejado de la  política americana, después de la  en tre
vista con Bolívar, y partido más tarde a  Europa, el gene
ral San Martín, que se acogió al seno de la  Francia reac
cionaria y legitimista, vivió veintiocho años de su vida, 
en la  calm a de su ostracismo voluntario, rectificando su 
vida y tratando de paliar sus errores políticos y m ilita
res durante la revolución de América, errores que fueron 
causa de su fracaso y que, ya de lejos y corrido el tiempo, 
veía claro.

Una de las páginas de su vida que puso más empeño 
en corregir fue la  de su actitud en la entrevista con Bo
lívar, y la de su separación de la política americana. Así, 
el año de 1840, entregó San M artín al viajero francés La
fond, para que éste la  publicase, una carta suya que apa
rece como dirigida a Bolívar en 1822. El documento se 
publicó en 1844, es decir, catorce años después de muerto 
Bolívar. El general San Martín, según tal documento, apa
rece como hombre de grande altura moral, que se separó 
de América voluntariamente, no por estar roto con Ar
gentina, disgustado con Chile, desligado de la opinión 
pública en el Perú, indispuesto con Colombia, cuyo puerto 
de Guayaquil codiciaba, sin autoridad en el ejército, con 
la  escuadra insurrecta, con su m inistro de Guerra, Mon- 
teagudo, depuesto y expulso, y sin haber podido enrolar 
a Bolívar en sus planes monárquicos... Es decir, no se se
para de América el general San M artín a causa de sus 
errores, ni porque estuviese en una situación insostenible, 
sino de propósito deliberado, por abnegación, para que,
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según palabras del general a Bolívar, “sea usted quien, 
tenga la gloria de term inar la guerra de independencia 
de la América del Sur”.

Pero se presentan dudas. ¿Por qué esa carta, por San 
M artín enviada a Bolívar, aparece en manos de aquéj
en 1840 y no se encuentra en el archivo del Libertador? 
¿Por qué no conocieron el original de documento tan  im 
portante ni Sucre, ni Briceño Méndez, ni Soublette, ni Hé- 
res, ni O’Leary, n i ninguno de cuantos salvaron y cono
cieron al archivo del Libertador? ¿Por qué no se encuentra 
en  los archivos nacionales o particulares de Colombia, 
Perú, Chile, ni en los de ningún Estado de América esa. 
carta hermosísima que tanto honra por igual a aquellos- 
dos varones de Plutarco, a dos grandes figuras conti
nentales?

Y la contestación de Bolívar, ¿qué se ha hecho? ¿Por 
qué no la publicó San Martín, ni la conoció Mitre, n i la- 
conserva tampoco archivo alguno de América, particular 
ni nacional?

Bolívar, sin embargo, que contestaba a todo el mundo, 
¿cómo no iba a haber respondido al grande hombre que 
se alejaba de América diciéndole: “sea usted quien tenga 
la gloria de term inar la guerra de independencia de la. 
América del Sur”?

Sabemos que la  carta de San M artín entregada a La- 
fond en 1840 y publicada en 1844, vió también la luz 
pública en Buenos Aires, en facsímil, como prueba de 
autenticidad. Prueba inútil. Nadie duda que sea de San 
Martín. Lo que se duda es que fuera escrita y enviada 
en 1822. Para dudarlo nos autoriza, por una parte, el no 
podernos responder a las anteriores preguntas;, nos auto
riza, por otra parte, las constantes rectificaciones que ha  
tratado  de introducir en su biografía el general San Mar
tín, muchas de las cuales han sido desvanecidas por la  
crítica histórica, en vista de documentos.
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Aparte la  famosa ca rta  de San Martín, a que nos refe
rimos, existe otro documento im portante para juzgar de 
la  entrevista; es el oficio en que el secretario del Liber
tador, don José G. Pérez, daba cuenta al Gobierno de 
Colombia de lo ocurrido en las conferencias.

Esa nota, escrita al dia siguiente de embarcarse San 
M artín para el Perú, no pudo ser dictada sino por Bolívar, 
único que conocía los pormenores que en ella se dan para 
conocimiento oficial del Gobierno colombiano.

Por eso no titubeamos en insertarla aquí, entre los do
cumentos que exhiben a Bolívar pintado por sí mismo.

“República de Colombia. — Secretaría general. — (Re
servado).— Cuartel general en Guayaquil, a 29 de julio 
de 1822.-12.°

Al señor secretario de Relaciones Exteriores.

Señor secretario:
Tengo el honor de participar a vuestra excelencia que 

el 26 del corriente entró en esta ciudad su excelencia el 
Protector del Perú, y tengo el de transm itir a vuestra 
señoría las más im portantes y notables m aterias que fue
ron el objeto de las sesiones entre su excelencia el Liber
tador y el Protector del Perú, m ientras estuvo aquí.

Desde que su excelencia el Protector vió a bordo a su 
excelencia el Libertador, le manifestó los sentimientos que 
le  animaban de conocer a su excelencia, abrazarle y pro
testarle una amistad la más íntim a y constante. Seguida
m ente lo felicitó por su admirable constancia en las ad
versidades que había experimentado y por el más completo 
triunfo que había adquirido en la causa que defiende, 
colmándole, en fin, de elogios y de exageraciones lison
jeras. Su excelencia contestó del modo urbano y noble que 
en tales casos exigen la justicia y la gratitud.
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El Protector se abrió desde luego a las conferencias 
más francas, y ofreció a su excelencia que pocas horas en 
tierra serían suficientes para explicarse.

Poco después de llegado a su casa no habló de o tra  
cosa el Protector sino de lo que ya había sido el objeto 
de su conversación, haciendo preguntas vagas e inconexas 
sobre las m aterias militares y políticas sin profundizar 
ninguna, pasando de una a o tra  y encadenando las espe
cies más graves con las más triviales. Si el carácter del 
Protector no es de este género de frivolidad que aparece 
en su conversación, debe suponerse que lo hacía con al
gún estudio. Su excelencia no se inclina a creer que el 
espíritu del Protector sea de este carácter, aunque tam 
poco le parece que estudiaba mucho sus discursos y 
modales.

Las especies más im portantes que ocurrieron al Pro
tector en las conferencias con su excelencia, durante su 
mansión en Guayaquil, son las siguientes:

1.° Al llegar a la casa preguntó el Protector a su ex
celencia si estaba muy sofocado por los enredos de Gua
yaquil, sirviéndose de otra frase más común y grosera 
aún, cual es pellejerías, que se supone ser el significado 
de enredos; pues el mismo vocablo fue repetido con re
ferencia al tiempo que hacía que estábamos en revolución 
en medio de los mayores embarazos.

2.° El Protector dijo espontáneamente a su excelencia, 
y sin ser invitado a ello, que nada tenía que decirle sobre 
los negocios de Guayaquil, en los que no tenía que mez
clarse: que la culpa era de los guayaquileños, refiriéndose 
a los contrarios. Su excelencia le contestó que se habían 
llenado perfectamente sus deseos de consultar a este pue
blo; que el 28 del presente se reunirían los electores y que 
contaba con la voluntad del pueblo y con la pluralidad 
de los votos en la asamblea. Con esto cambió de asunto 
y siguió tratando de negocios militares relativos a la ex
pedición que va a partir.
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3.° El Protector se quejó altam ente del mando y, so
bre todo, se quejó de sus compañeros de armas que úl
timamente lo habían abandonado en Lima. Aseguró que 
iba a retirarse a Mendoza: que había dejado un pliego 
cerrado para que lo presentasen al Congreso, renunciando 
el protectorado; que también renunciaría la reelección que 
contaba se haría en él; que luego que obtuviera el primer 
triunfo se retiraría del mando m ilitar sin esperar a ver 
el término de la guerra; pero añadió que antes de re ti
rarse dejaría bien establecidas las bases del gobierno; 
que éste no debía de ser demócrata en el Perú; porque no 
convenía, y últimamente, que debería venir de Europa un 
príncipe aislado y solo a m andar aquel estado. Su excelen
cia contestó que no convenía a la América ni tampoco a 
Colombia la introducción de príncipes europeos porque^ 
eran partes heterogéneas a nuestra masa: que su exce
lencia se opondría pof su parte, si pudiere, pero que no 
se opondrá a la forma de gobierno que quiera darse cada 
Estado; añadiendo sobre este particular su excelencia todo- 
lo que piensa con respecto a la naturaleza de los gobier
nos, refiriéndose en todo a su discurso al Congreso de 
Angostura. El Protector replicó que la venida del Príncipe 
sería para después, y su excelencia repuso que nunca, 
convenía que viniesen tales príncipes; que su excelencia 
habría preferido invitar al general Iturbide a que se co
ronase con tal que no viniesen Borbones, Austríacos ni 
o tra dinastía europea. El Protector dijo que en el Perú 
había un gran partido de abogados que querían república 
y se quejó amargamente del carácter de los letrados. Es 
de presumirse que el designio que se tiene es erigir ahora 
la  monarquía sobre el principio de darle la corona a un  
príncipe europeo con el fin, sin duda, de ocupar después, 
el trono el que tenga más popularidad en el país o m ás 
fuerzas de que disponer. Si los discursos del Protector son 
sinceros, ninguno está más lejos de ocupar ta l trono. Pa
rece muy convencido de los inconvenientes del mando.

4.° El Protector manifestó a su excelencia que Gua
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yaquil le parecía conveniente para residencia de la Fe
deración, la cual ha  aplaudido extraordinariam ente como 
la  base esencial de nuestra existencia. Cree que el Go
bierno de Chile no tendrá inconveniente en en trar en ella, 
pero sí el de Buenos Aires, por la falta de unión y sistema 
en él; pero que de todos modos nada desea tanto el Pro
tector como el que la Federación del Perú y de Colombia 
subsista aunque no entre ningún otro estado más en ella, 
porque juzga que las tropas de un estado al servicio del 
otro, deben aum entar mucho la autoridad de ambos go
biernos con respecto a sus enemigos internos, los ambi
ciosos y revoltosos. Esta parte de la  Federación es la que 
m ás interesa al Protector y cuyo cumplimiento desea con 
más vehemencia. El Protector quiere que los reclutas de 
ambos Estados se rem itan recíprocamente a llenar las 
bajas de los cuerpos, aun cuando sea necesario reformar 
el to tal de ellos, por licencias, promociones u otros ac
cidentes. Mucho encareció el Protector la necesidad de 
esta medida, o quizás, fue la que más apoyó en el curso 
de sus conversaciones.

5.° Desde la prim era conversación dijo espontánea
m ente el Protector a su excelencia que en la m ateria de 
límites no habría dificultad alguna; que él se encargaba 
de promoverlos en el Congreso, donde no le faltarían  am i
gos. Su excelencia Contestó que así debía ser, principal
m ente cuando el tratado lo ofrecía del mismo modo y 
cuando el Protector m anifestaba tan buenos deseos por 
aquel arreglo tan  importante. Su excelencia creyó que no 
debía insistir por el momento sobre una pretensión que 
ya se ha hecho de un modo positivo y enérgico j  a la 
cual se ha denegado el Gobierno del Perú, bajo el pretexto 
de reservar esta m ateria legislativa al Congreso. Por otra 
parte, no estando encargado el Protector del Poder Eje
cutivo no parecía autorizado para mezclarse en este ne
gocio. Además, habiendo venido el Protector como simple 
visita, sin ningún empeñó político ni militar, pues ni si
quiera habló formalmente de los auxilios que habíá ofre-
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cído Colombia y que sabía se aprestaban para partir, no 
era delicado prevalerse de aquel momento para m ostrar 
un  interés que habría desagradado sin ventaja alguna, no 
pudiendo el Protector comprometerse a nada oficialmen
te. Su excelencia ha pensado que la m ateria de límites 
debe tratarse formalmente por una negociación especial 
en que entren compensaciones recíprocas para rectificar 
los límites.

6.° Su excelencia el Libertador habló al Protector de 
su últim a comunicación en que le proponía que aunados 
los diputados de Colombia, el Perú y Chile en un punto 
dado, tratasen  con los comisarios españoles destinados a 
Colombia con este objeto. El Protector aprobó altamente 
la proposición de su excelencia y ofreció enviar, tan  pron
to como fuera posible, al señor Rivadeneyra, que se dice 
amigo de su excelencia el Libertador, por parte del Perú, 
con las instrucciones y poderes suficientes, y aún ofreció 
a  su excelencia interponer sus buenos oficios y todo su 
influjo para con el Gobierno de Chile a fin de que hiciese 
otro tanto por su parte; ofreciendo también hacerlo todo 
con la mayor brevedad a fin de que se reúnan oportuna
mente estos diputados en Bogotá con los nuestros.

Su excelencia habló al Protector sobre las cosas de Mé
jico, de que no pareció muy bien instruido, y el Protector 
no fijó juicio alguno sobre los negocios de aquel Estado. 
Parece que no ve a Méjico con una grande consideración 
o interés.

Manifiesta tener una gran confianza en el director su
premo de Chile, general O’Higgins, por su grande tena
cidad en sus designios, por la amistad que le profesa y 
por la afinidad de principios. Dice que el Gobierno de la 
provincia de Buenos Aires va aumentándose con orden y 
fuerza, sin m ostrar grande aversión a los disidentes de 
aquellos partidos; que aquel país es inconquistable; que 
es muy difícil que una fuerza extraña los haga entrar por 
camino y que de ellos mismos debe esperarse el orden.

El protector piensa que el enemigo es menos fuerte que
12 - BOLÍVAR
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él, y que sus jefes, aunque audaces y emprendedores, no 
son muy temibles. Debe inm ediatam ente abrirse la cam
paña por Intermedios en una expedición m arítim a y por 
Lima cubriendo la capital con su m archa de frente.

El Protector ha dicho a su excelencia que pida al Perú 
todo lo que guste, que él no hará más que decir sí, sí, sí 
a todo, y que él espera que se haga en Colombia otro tanto. 
La oferta de sus servicios y amistades ilimitada, m anifes
tando una satisfacción y una franqueza que parecen 
sinceras.

Estas son, señor secretario, poco más o menos, las 
especies más notables que han ocurrido en las diferentes 
sesiones de su excelencia el Libertador con el Protector 
del Perú y aun he procurado valerme de las mismas ex
presiones que han usado uno y otro. Yo creo que han 
hablado franca y cordialmente.

Ayer al amanecer se embarcó su excelencia el Protector 
para volver al Perú y m añana seguirán de este puerto los 
transportes que conducen las tropas auxiliares de Co
lombia.

Sírvase vuestra señoría imponer al Poder Ejecutivo.
Dios guarde a vuestra señoría muchos años.

J. G. Pérez.

LA ENERGÍA Y LA FE REPUBLICANAS 
DEL LIBERTADOR DE AMÉRICA

En el Perú, el general San Martín, en las célebres 
conferencias de Punchauca, con el virrey de La Sema, 
no sólo aceptó reconocer la forma monárquica, que había 
preconizado y defendido toda su vida, como la única via
ble en América, sino que se sometió a dicho virrey, re
conociéndolo como regente del Perú y hasta  ofreció p e r
sonalmente ir a España en solicitud de un príncipe.
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He aquí las proposiciones que suscribió el general San 
M artín:

“1.° El general La Serna será reconocido presidente 
de una regencia, compuesta de tres individuos.

2.° El mismo general o el que él elija, m andará los 
ejércitos de Lima y patriótico como una sola fuerza.

3.° Quedará sin efecto la entrega pretendida y con
venida del Castillo del Real Felipe y demás fortificaciones 
del Callao.

4.° El general San M artín m archará a la península, en 
compañía de los demás que se nombren, para negociar 
con el soberano de España.

5.° Las cuatro provincias pertenecientes al virreinato 
de Buenos Aires quedarán agregadas a la  monarquía del 
Perú. •

6.° El grande objeto de estas negociaciones es el es
tablecimiento de una monarquía constitucional en el Perú; 
el monarca será elegido por las Cortes generales de Es
paña y la constitución a que quede ligado será la que 
formen los pueblos del Perú.

7.° Se cooperaría a la unión del Perú con Chile para 
que integrase la monarquía y se harían iguales esfuerzos 
respecto de las provincias del Río de la Plata.”

Bolívar, al conocer el carácter de las negociaciones, se 
alarmó.

Inm ediatamente despachó para el Perú, cerca del ge
neral San Martín, a su edecán el coronel caraqueño Diego 
Ibarra, en quien Bolívar tenía absoluta confianza.

Van a copiarse los dos primeros artículos de las ins
trucciones que, al despacharlo para Lima, dio el Liber
tador al coronel Diego Ibarra.

Se comprenderá, después de la lectura de ese docu
mento secreto, cuánta era la sinceridad de Bolívar como 
republicano y de qué m anera enérgica defendió el Liber-
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tador, e hizo triun far contra propios y extraños, la inde
pendencia y la república en  toda la América del Sur.

He aquí los dos primeros artículos de las instrucciones:

“1.° Que debe vuestra señoría proceder con la mayor 
circunspección hasta informarse de la verdad de estas no
ticias (el ■pacto fie Punchauca, por el cual se entregaba 
el ejército patriota a La Serna, se reconocía a este general 
peninsular por regente del Perú y  se llamaba a un prín
cipe español para entregarle el país) y procurar saber lo 
que haya de cierto relativamente a ellas, para que lo par
ticipe a su excelencia con todos los detalles y extensión 
posible, de modo que pueda formarse un juicio exacto de 
este negocio, sus antecedentes, estado presente y resul
tados probables.

2° Que si resultare verdadero el tratado, en los té r
minos en que se dice concluido, procure vuestra señoría 
sondear y penetrar el ánimo del general San M artín y 
persuadirle a que desista del proyecto de erigir un  tro.no 
en el Perú, por el escándalo que causará esto en todas 
las repúblicas establecidas en nuestro continente; por las 
nuevas divisiones que produciría en su ejército y en el 
país la proclamación de los principios monárquicos, des
pués de haberse pronunciado todos los republicanos; por 
el aliento que esto inspiraría a los españoles para con
tinuar la guerra en todos los Estatdos insurrectos, con
tando siempre con el apoyo del Perú y con las divisiones 
intestinas, o pretendiendo que sigamos el mismo ejemplo, 
y, últimamente, por el peligro que hay de que halle aquí 
la Europa un pretexto para mezclarse en nuestras dis
cusiones con la España y tra te  de decidirla a imponernos 
la ley de la arbitrariedad del trono y su absoluto poder 
sobre el pueblo. Si después de haber vuestra señoría ex
puesto todas estas razones, con las explicaciones que su 
prudencia y conocimientos le sugieran, no alcanzare vues
tra  señoría a disuadir del plan al general San Martín, 
protestará vuestra señoría de un modo positivo y term i-
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nayite, que Colombia no asiente a él, porque es contra  
nuestras instituciones, contra él objeto de nuestra con
tienda, contra los vehem entes deseos y  votos de los pue
blos por su libertad.” (Memorias de O ’Le a r y , vol. XVIII, 
pág. 497.)

EL PODER MORAL, PROPUESTO POR BOLIVAR 
EN ANGOSTURA

(Carta a don Rafael Arboleda, desde Guayaquil, a 15 
de junio de 1823. El ciudadano Arboleda había defendido 
la idea de aquella institución moral propuesta por el Li
bertador.)

Defienda usted, mi querido amigo, mi Poder Moral; 
yo mismo, que soy su autor, no espero para ser bueno 
sino que haya un  tribunal que condene lo que las leyes 
no pueden impedir; quiero decir, que mis propias flaque
zas no esperan para corregirse sino un tribunal que me 
avergüence. Este móvil de la vergüenza es el infierno de 
los despreocupados, y de los que se llam an filósofos y 
hombres de mundo. La religión ha perdido mucho su im
perio y quizás no lo recobrará en mucho tiempo, porque 
las costumbres están en oposición con las doctrinas sa
gradas. De suerte que si un nuevo sistema de penas y 
castigos, de culpas y delitos no se establece en la socie
dad para m ejorar nuestra moral, probablemente m archa
remos al galope hacia la disolución.

Todo el mundo sabe que la religión y la filosofía con
tienen a los hombres; la primera, por la pena; la segunda, 
por la esperanza y la  persuasión. La religión tiene mil 
indulgencias con el malvado, la filosofía ofrece muchos 
sistemas encontrados que favorecen alternativam ente los 
vicios; la una tiene leyes y tribunales estables, pero la 
o tra  no tiene más que profesores sin códigos y sin esta
blecimientos fijos ni autorizados por ninguna institución
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política. De aquí deduzco yo que debemos buscar un 
medio entre estos dos extremos, creando un instituto 
autorizado por las leyes fundamentales y por la fuerza 
irresistible de la opinión.

FORMANDO EJÉRCITO

P r e p a r a c ió n  de  l a s  t r o p a s  t e r r a c a l e n t a n a s  y  d e  l o s  L l a n o s

Y COSTAS AL CLIMA Y  TOPOGRAFÍA DE LAS SIERRAS PERUANAS.

(Fragmentos de una carta al Marqués de Torre-Tagle, 
presidente de la república, suscrita en Huamachuco, a 10 
de diciembre de 1823).

El ejército del Perú puede m ontar por esta parte 
a 2.500 hombres; el de Colombia no baja de 4.000; espero, 
además, 3.000 del Istmo, y a los chilenos, que parece se 
nos quieren venir encima. Todo esto forma una masa 
enorme que aún no está en estado de m archar por falta 
de unidad, de movilidad y de triunfo. Estoy experimen
tando por mí mismo que la Sierra en invierno es in tran 
sitable; además, sin aclim atar nuestras tropas, no se pue
de contar con ellas. Debemos hacer m archar mucho a 
nuestros soldados por las peñas para enseñarles a res
pirar ese aire y acostumbrarlos al soroche y a saltar por 
entre las peñas como los huanacos, en cuyo país vamos a 
hacer la guerra. Para todo esto necesitamos tiempo y us
ted ve que el tiempo no se vive sin dinero, porque éste 
es el aire vital de las sociedades, sobre todo en el Perú,, 
donde el oro ha sido contado hasta ahora por m aterial vil.
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LA SITUACIÓN DEL PERÚ
' ‘C ada p u e b l o , cada  h o m b r e  s ir v e  p a r a  a l g u n a  c o s a : p o n g a 

m o s  t o d o  e n  a c c ió n  p a r a  d e f e n d e r  t o d o  e s t e  P e r ú  h a s t a  
CON l o s  d ie n t e s ” .

T a l e s  s o n  l a s  in s t r u c c io n e s  d e l  L ib e r t a d o r  al g e n e r a l  
S u c r e .

(Fragmento de una carta, a Sucre, suscrita en Caja- 
marca, a 14 de diciembre de 1823).

El negocio de la guerra del Perú requiere una con
tracción inmensa y recursos inagotables. No se puede eje
cu tar sin una gran masa de tropas: para estas tropas no 
creo que los recursos sean proporcionados, a menos que 
los reunamos todos con mucha anticipación, mucha pro
porción y m ucha inteligencia.

Necesitamos, ante todo, conocer el país y contaiv con 
los medios; después, discutir si nuestros medios son ofen
sivos o defensivos; después colocar estos medios, y luego 
emplearlos. Sobre todo esto, yo ruego a usted, mi querido 
general, que me ayude con toda su alma a form ar y llevar 
a cabo este plan. Si no es usted, no tengo a nadie que 
me pueda ayudar con sus auxilios intelectuales. Por el 
contrario, reina una dislocación de cosas, hombres y prin
cipios, que me desconcierta a cada instante; llego a des
animarme a veces. Tan sólo el amor a la patria me vuelve 
el brío que pierdo al contemplar los obstáculos. Por una 
parte se acaban los inconvenientes y por otra se aumen
tan; ahora se acaba la guerra civil y empieza el desorden 
de esa expedición de Arica, que nadie sabe a dónde irá 
a parar. Tres buques han llegado al Callao, Canta y Hua- 
machuco, con tropas y elementos de guerra; los demás 
se irán a donde Dios quiera.

A todo esto estamos sin dinero, a pesar de las bellas 
esperanzas que teníamos; tampoco tenemos noticias de 
la  expedición de Panam á; no debemos contar m ás que
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con dos mil hombres de las tropas de Riva-Agüero. El 
país es patriota, pero no quiere el servicio m ilitar; es 
bueno, pero apático; tiene víveres y bagajes, pero no m u
chas ganas de darlos, aunque se les puede tomar por la 
fuerza. Por conclusión; si nos vienen la expedición de 
Chile y la de Panamá, si reunimos los víveres y bagajes, 
si no sufrimos nuevas defecciones, si nos llega dinero de 
Lima, debemos obrar ofensivamente en el mes de mayo. 
De otro modo, debemos estarnos a la defensiva, en obser
vación, recogiendo todo, consumiendo todo, y prontos a 
replegar hasta este país, o a Lambayeque, que son los de 
más recursos del Bajo Perú.,

De Cajatambo para acá todo el país es abierto y pro
pio para obrar con caballería; son 20 leguas de un país 
con recursos y muy propio para combatir con buenas 
tropas. Lo mismo es Lambayeque, con la añadidura de que 
el clima m ata a los soldados de los godos. La Fuente tie
ne 1.500 caballos magníficos y pueden recogerse 500 más. 
No faltarán  muías para bagajes. La gente del país se 
m uestra bien dispuesta, aunque cándida y apática.

LA PROPAGANDA POR LA PRENSA

(Carta a Héres, desde Huamachuco. 28 de diciembre 
de 1823).

Ya que hay tan  poco papel para La Gaceta, ésta de
bería tener un margen más pequeño para que cupiese más,

El próximo Centinela  llevará una respuesta buena a 
las m entiras de los godos y a sus esperanzas futuras.

La Europa nos es favorable; la Inglaterra está decidida 
ciegamente por nosotros; la Francia no hará nada y el 
resto de Europa lo mismo. Todo nos anuncia indepen
dencia y triunfo.

No haga usted caso de nada de lo que se diga, porque 
nada puede cambiar la faz de la América Meridional, que
riéndolo Dios, Londres... y nosotros.
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DESINTERÉS DE BOLIVAR

A Santander, vicepresidente de Colombia, desde Pati- 
vilca, el 9 de enero de 1824, escribe estas palabras de oro: 

Renuncio, desde luego, la pensión de trein ta mil pesos 
anuales que la munificencia del Congreso ha tenido la 
bondad de señalarme. Yo no la necesito para vivir, en 
tanto que el Tesoro Público esté agotado1.

INTIMIDADES DEL LIBERTADOR CON SUCRE 

C a r ta  de  P a t iv il c a , a  16 d e  e n e r o  de 1824

Estoy pronto a dar una batalla a los españoles para 
term inar la guerra de América; pero no más. Por el con
trario, estoy como un rico avaro: tengo mucho miedo de 
que me roben mi dinero. Todos son temores e inquietu
des y me parece que de un momento a otro pierdo mi 
reputación, que es la recompensa y la fortuna que he 
sacado de tan  inmenso sacrificio. A usted le ocurrirá otro 
tanto; sin embargo, puedo observarle que usted es todavía 
muy joven y tiene mucho a que aspirar. ¡Ojalá yo estu
viera en el caso de usted para no estar temblando p o r

i  San tander, e l 6 de ab ril de 1825, escribe a l L ibertador: «La experiencia  
m e está enseñando que lo m ás seguro es ten e r uno con qué vivir. Los ser
vicios y la  g ra titu d  se o lvidan y nad ie  se apura  por otro. Acuérdese usted  
que e l vencedor en  M aratón, el que m ereció tan to s  hom enajes de sus com
p atrio tas después de su v ictoria, fue encarcelado por no ten e r con qué pagar 
sus deudas». S an tander e ra  de u n a  avaricia sórdida y se enriqueció sin 
escrúpulos, como gobernan te , en  la  época m ás calam itosa  de Colombia. E í 
m ism o confesó luego haberse  hecho un  potentado, en servicio de la nación_ 
Salido de la  m iseria  y a  pesar de se*- jugador, m urió  rico. Bolívar, nacido en 
la opulencia, m urió  en la  pobreza. Tuvo la  im previsión de Tem ístocles.
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mi propia fortuna; al menos, tendría deseos, tendría es
peranzas que me lisonjeasen!1.

EL LIBERTADOR Y SU MAESTRO

-El  L ib e r t a d o r  a  s u  m a e s t r o  d o n  S i m ó n  R o d r íg u e z , c u a n d o
t u v o  n o t ic ia s  d e  q u e  é s t e  h a b ía  a r r ib a d o  a A m é r ic a ,
DESPUÉS DE MUCHOS AÑOS DE AUSENCIA.

Pativilca, enero 17 de 1824.

Señor don Simón Rodríguez:
¡Oh, mi maestro! ¡oh, mi amigo! ¡oh, mi Robinson!1 

TJsted en Colombia, usted en Bogotá, y nada me ha dicho, 
nada  me ha escrito. Sin duda, es usted el hombre más... 
extraordinario del mundo. Podría usted merecer otros 
epítetos; pero no quiero darlos por no ser descortés al 
saludar a un huésped que viene del Viejo Mundo a visitar 
el Nuevo. Si, a visitar su patria, que ya no conoce... que 
tenía olvidada; no en su corazón, sino en su memoria.

Nadie más que yo sabe lo que usted quiere a nuestra 
adorada Colombia. ¿Se acuerda usted cuando fuimos al 
Monte Sacro, en Roma, a ju rar sobre aquella tierra  santa 
la libertad de la patria? Ciertamente, no habrá usted 
olvidado aquel día de eterna gloria para nosotros; día que 
anticipó, por decirlo así, un juram ento profètico a  la m is
ma esperanza que no debíamos tener.

Usted, maestro mío, ¡cuánto debe haberme contempla
do de cerca, aunque colocado a tan  remota distancia!

1 Bolívar, nacido en  1783, contaba p a ra  1824, cu aren ta  y un  años, i Y 
s e  c re ía  un  a n c ia n o ! Sucre, que vió la  luz en  C um aná, en  1795, co rtab a  
p a ra  1824, vein tinueve años. G anó la  b a ta lla  de Ayacucho y fue  g ra n  M aris
c a l ,  ja  los vein tinueve años! A los tre in ta  y cinco, iba  a  ser asesinado po r 
Has dem agogos e l hom bre m ás puro  y m ás virtuoso de Colombia.

i  N om bre que tom ó al sa lir de V enezuela en  1797.
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¡Con qué avidez habrá usted seguido mis pasos, dirigidos 
muy anticipadamente por usted mismo! Usted formó mi 
corazón para la libertad, para la justicia, para lo grande, 
para lo hermoso. Yo he seguido el sendero que usted me 
señaló. Usted fue mi piloto, aunque sentado sobre una de 
las playas de Europa. No puede usted figurarse cuán hon
damente se han grabado en mi corazón las lecciones que 
usted me ha dado; no he podido jamás borrar siquiera 
una coma de las grandes sentencias que usted me ha re 
galado: siempre presentes a mis ojos intelectuales, las he 
seguido como guías infalibles. En fin, usted ha visto mi 
conducta; usted ha visto mis pensamientos escritos; mi 
alma pintada en el papel; y no habrá dejado de decirse: 
■“ i todo esto es mío! yo sembré esta planta; yo la regué; 
yo la enderecé cuando tierna; ahora robusta, fuerte y 
fructífera he ahí sus frutos; ellos son míos; yo voy a 
saborearlos en el jardín que planté; yo voy a  gozar de 
la  sombra de sus brazos amigos; porque mi derecho es 
imprescriptible... privativo a todo.”

Sí, mi -amigo querido, usted está con nosotros; mil 
veces dichoso el día en que usted pisó las playas de Co
lombia. Un sabio, un justo más, corona la erguida cabeza 
■de Colombia. Yo desespero por saber qué designios tiene 
usted, sobre todo; mi impaciencia es mortal; y no pu- 
diendo estrecharlo en mis brazos, ya que no puedo yo 
volar hacia usted, hágalo usted hacia mí: no perderá 
usted nada. Contemplará usted con encanto la  inmensa 
patria  que tiene labrada en la roca del despotismo por 
el buril victorioso de los libertadores, de los hermanos de 
usted. No; no se saciaría la vista de usted delante de los 
cuadros, de los colosos, de los tesoros, de los secretos, 
de los prodigios que encierra y abarca esta soberbia Co
lombia. Venga usted al Chimborazo. Profane usted con 
su  planta atrevida la escala de los Titanes, la corona de la 
tierra, la almena inexpugnable del universo nuevo. Desde 
tan  alto tenderá usted la vista, y, al observar el cielo y la 
tierra, admirando el pasmo de la creación terrena, podrá
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decir: “Dos eternidades me contemplan, la pasada y la 
que viene; y este trono de la naturaleza, idéntico a su 
autor, será tan  duradero, indestructible y eterno como el 
Padre del Universo.”

¿Desde dónde, pues, podrá usted decir otro tanto er- 
guidamente? Amigo de la naturaleza, venga usted a pre
guntarle su edad, su vida y su esencia primitiva. Usted 
no ha visto en este mundo caduco más que las reliquias 
y los derechos de la próvida madre. Allá está encorvada 
bajo el peso de los años y de las enfermedades y del 
hálito pestífero de los hombres; aquí está doncella, inm a
culada, hermosa, adornada por la mano misma del Crea
dor. No, el tacto profano del hombre, todavía no ha m ar
chitado sus divinos atractivos, sus gracias maravillosas, 
sus virtudes intactas...

Amigo, si tan  irresistibles atractivos no impulsan a 
usted a dar un vuelo rápido hacia mí, ocurriré a un 
epíteto más fuerte... La amistad invoco.

Presente usted esta carta al vicepresidente; pídale us
ted dinero de mi parte, y venga a encontrarme.
* ■

Bolívar.

LOS GENERALES LARA Y SALOM JUZGADOS 
POR BOLIVAR

E l  L ib e r t a d o r  d e c ía  a L a c r o ix , e l  31 de m a y o  de 1828:

Lara y Salom son dos generales beneméritos de toda 
mi confianza e igualmente capaces de cualquier desempe
ño, tanto en la parte activa como en la adm inistrativa 
m ilitar, pero con dos genios igualmente distintos: el pri
mero, no sabe m oderar la viveza y la aspereza del suyo. 
El segundo, al contrario, es un verdadero jesuíta: se dobla 
a todo con facilidad y sabe ocultar sus miras, sus resen
timientos y sus medidas con m ucha hipocresía. Ambos, si
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es necesario, darán a usted una puñalada: el general Lara 
con el brazo al descubierto y sin ocultar ninguno de sus 
movimientos; el general Salom ocultará todos los suyos, 
sabrá esconder el brazo que da el golpe, y usted caerá bajo 
su cuchilla sin saber quién la ha dirigido. El uno, pues, 
se declara abiertamente enemigo de usted; si lo es, se da 
a  conocer por tal, y el otro, aunque tenga iguales senti
mientos,, continuará manifestándose su amigo y prepa
rando su venganza en la  oscuridad. El genio del primero 
me gusta más que el del general Salom, pero éste es más 
propio para m andar; hará, quizás, más daños, y, sin em
bargo, será menos odiado que el otro. Los pueblos quieren 
más a los que más males les hacen, todo consiste en el 
modo de hacerlo. El jesuitismo, la hipocresía, la mala fe, 
el arte del engaño y de la mentira, que se llam an vicios 

en la sociedad, son cualidades en política, y el mejor 
diplomático, el mejor hombre de Estado, es aquel que 
mejor sabe ocultarlos y hacer uso de ellos; y la civiliza
ción, lejos de extirpar estos males, no hace sino refinarlos 
m ás y más. La filosofía nos hace ver todas aquellas verda
des, nos hace gemir sobre tal depravación, pero tam bién 
nos consuela.

BOLIVAR, NEURÓPATA

M is a n t r o p ía  o c a s io n a l . E l  L ib e r t a d o r  s i e n t e  t r is t e z a  e n
LAS PROSPERIDADES, COMO SALOMÓN.

Párrafos > de una carta a Santander, desde Pativilca, el 
23 de enero de 1824.

Yo insto de nuevo por esta vía porque se acepte mi 
dimisión a fin de que no me obliguen a seguir a mi com
pañero San Martín, pues no será extraño que yo tome 
tan  bello modelo, cuando el gran Napoleón no encontró 
otro más hermoso que seguir que el de Temístocles, pasán
dose a los persas, los más crueles enemigos de su patria.
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Con que así, usted haga sus esfuerzos para que me den 
mi licencia del servicio, pues yo me hallo desesperado por 
mil y una razones. Que otro sirva catorce años como yo 
y, sin duda, bien merecerá un retiro y poner a cubierto, 
por consiguiente, el fruto de sus trabajos, con su buena
o m ala reputación. Yo no me comprometo más...

Hasta ahora he combatido por la libertad; ahora quie
ro combatir por mi gloria, aunque sea a costa de todo el 
mundo. Mi gloria consiste ahora en no m andar más y en  
no saber de nada m ás que de mí mismo. Siempre he te 
nido esta resolución, pero de día en día se aum enta en 
proporción geométrica. ■

Mis años, mis males y el desengaño de todas las ilu
siones juveniles, no me perm iten concebir n i ejecutar 
otras resoluciones. El fastidio que tengo es tan mortal que 
no quiero ver a nadie; no quiero comer con nadie. La pre
sencia de un hombre me mortifica. Vivo en medio de unos 
árboles de este miserable lugar de las costas del Perú. 
En fin, me he vuelto un misántropo de la noche a la m a
ñana. Mas entienda usted que no estoy triste y que no 
es efecto ni causa de una molestia personal; es hastío 
de los hombres y de la sociedad.

Me viene esto de la reflexión más profunda y del con
vencimiento más absoluto que jam ás he tenido.

La edad de la ambición es la que yo tengo. Rousseau 
dice que a los cuarenta años la ambición conduce a los 
hombres; la mía, al contrario, ha terminado ya. Usted, 
que es joven; Sucre, que es joven, deben seguir aún por 
diez años la carrera que yo dejo. ¡Dichosos ustedes que 
están ahora en la edad de la esperanza!
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CAMPAÑA DEL PERÚ. — INSTRUCCIONES AL GENERAL 
SUCRE. — SPORTS PARA EL EJÉRCITO EN LA CORDI

LLERA DE LOS ANDES

F r a g m e n t o s  b e  u n a  c a r t a .  P a t i v i l c a ,  26  d e  e n e r o  d e  1824

Siempre debemos tener presente que los ganados de 
un clima se mueren en otro, para que se procure hacer 
las separaciones convenientes y colocarlos en los climas 
correspondientes a su naturaleza. Añado, como medida 
general y preservativa, que toda impedimenta: hospital, 
municiones sobrantes de los Cuerpos, grueso bagaje, y, en 
fin, todo embarazo del ejército con caballerías y ganados, 
deberá colocarse necesariamente a dos o tres jornadas 
a retaguardia de los Cuarteles principales, de modo que 
el ejército pueda moverse con expedición.

Digo más: cuando se sepa que el ejército enemigo ten 
ga refuerzo de tropas, debemos adelantar estos embarazos 
e impedimentos para no vernos súbitamente expuestos a 
pérdidas o retardos; pues nosotros debemos calcular siem
pre que las m archas del enemigo no dejarán de ser de 
diez leguas por día y que, si nosotros no hacemos otro 
tanto seremos prontam ente alcanzados.

Por esta causa deberán hacer nuestros soldados todas 
las semanas dos m archas de diez leguas cada una, bien 
de un pueblo a otro o bien yendo y viniendo en un  mismo 
día al mismo acantonamiento. El hecho es que debemos 
hacerles m archar diez leguas por día, proporcionándoles, 
al mismo tiempo, todas las comodidades posibles, sin 
comprometer en estas m archas a los convalecientes, dé
biles y estropeados, para que no se agraven. También 
debemos hacerles pasar la gran Cordillera de cuando en 
cuando, para que se acostumbren al soroche y a las penas. 
Entre días, convendrá también hacerles subir y bajar al
gún cerro escarpado, y en otros, darles algunas carreras 
de una hora y de media hora; porque el secreto de la vic-
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to ñ a  está en los pies, como dice Pibert, y nuestros ene
migos lo poseen admirablemente.

CÓMO DEBE HERRARSE

jEl  L ib e r t a d o r  in d ic a  h a s t a  l o s  c la v o s  q u e  d e b e n  u s a r s e  
PARA LAS HERRADURAS.

Los A n d e s , p o r  d o n d e  g u e r r e a r á  e l  e j é r c i t o , “ e s  u n  p a ís  
in f e r n a l  d o n d e  e s  m e n e s t e r  p o n e r  e n  e l  t r á n s it o , d e sd e
LA LEÑA Y  EL AGUA PARA LA TROPA” ,

Para las herraduras españolas, escribe a Sucre, debe 
tener el clavo, fuera de la cabeza, dos pulgadas por lo 
menos; ésta debe ser muy fuerte para que sufra en lugar 
de la herradura todo el uso exterior, pues estando más 
elevado, debe chocar más con las piedras y el terreno. 
Para las herraduras inglesas, debe ser el clavo de dos 
pulgadas, pero más fino en todo, porque queda embutida 
la mayor parte de la  cabeza dentro de la herradura en 
una pequeña canal que tiene ésta. Debe ser de hierro dulce 
de Vizcaya, y para experimentarlo, deben torcerlo y do
blarlo, y si se rompe no vale nada.

CAMPAÑA DEL. PERÚ

O r g a n iz a c ió n  d e l  e j é r c i t o  s u d - a m e r ic a n o  u n id o  y  p r e p a 
r a t iv o s  DE LA CAMPAÑA QUE TERMINA CON LAS BATALLAS DF 
JU N IN , CORPAHUAICO, AYACUCHO, TUMUSLA Y  SITIO DEL 
C a l l a o .

Señor general Antonio J. de Sucre.
Trujillo, a 21 de marzo de 1824.

Mi querido general:
Anoche recibí las cartas y despachos del 15 del co

rriente, y voy a contestar y a decir lo que hay.
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El ejército del Perú quedará reducido a  6 escuadrones 
y 3 batallones, que serán: los 4 escuadrones, antes Cora
ceros; el de Nova jas y el de Aldao, que serán caballerías 
ligeras. El Batallón de Otero recibirá los cuadros que 
están por allá, y debe usted agregárselos, con la excepción 
de los malos oficiales que irán a las guerrillas: el Batallón 
de Pardo-Zela, al que se reunirán los Tiradores, y el Ba
tallón de la Legión, al que se reunirá el de la Guardia. 
Todo esto form ará dos mil infantes y mil caballos.

Repito a usted que haga venir a Huaras los piquetes 
de Nova jas y Ezeta y se forme un  Escuadrón a las órdenes 
inm ediatas de usted, que se habilite lo mejor posible y se 
compongan sus sillas. Los Granaderos, que se aumenten 
Lo más que se pueda; y pónganse las herraduras lo mejor 
posible, porque son muy malas y los clavos detestables: 
en fin, es preciso refaccionarlas y quizá hacerlas de nuevo.

Mando a usted una letra de cinco mil pesos para que 
la cobre, y si puede conseguir alguna libranza más, gírela 
como he dicho antes.

Mando a usted Gacetas para que haga usted ir algunas 
a los godos. Por ellas verá usted las bribonadas del señor 
Torretagle. Procure usted hacer ver a las guerrillas que ese 
es un bribón que me está poniendo en mal con todos los 
jefes y oficiales de guerrillas para que se pasen a los godos.

Por acá se trabaja mucho en las maestranzas para el 
equipo de infantería y caballería del Perú. Esta últim a que
dará corriente en todo este mes, y la de Silva lo mismo. Los 
Húsares tienen órdenes de m archarse inmediatamente a 
la Sierra, para que no estén aquí en el mes de abril, y los 
del Perú lo mismo. El Batallón de Pardo-Zela saldrá hoy 
de aquí con 450 hombres para Huamacucho.

El general Lara se ha ido con su columna a prepararlo 
todo en Huamacucho. Se han  quedado cuatro compañías 
de Rifles para conducir 500 reclutas que vienen de Gua
yaquil, y el resto hasta 900 del Batallón Magdalena. Todos 
se incorporarán a la división del general Lara.

13 - BOLÍVAR
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Los sucesos de Pasto nos perm iten trae r mil quinien
tos hombres de aquella división, con los Guías.

Las tropas del Istmo no sé cuándo llegarán, porque 
no se avisa si han  arribado allí; pero por momentos aguar
daban los buques las tropas que debían llegar de Carta
gena y Venezuela, a las cuales, dice el vicepresidente, ha 
mandado la orden repetidas veces para que se embarquen. 
De todos modos, debemos contar únicamente con lo que 
tenemos, para esperar a esos godos en la posición de Mo- 
yepata, que he mandado fortificar por el coronel Aldao.

Contaré a usted como está esto. Hemos sacado cerca 
de cien mil pesos de los particulares y de las iglesias, dé
los cuales he mandado veinte mil al alm irante; y en m e
dias pagas de oficiales, cuarta de tropa, compra de ves
tuario y maestranza, ya no quedan más que veintitantos 
mil; sin haber pagado las libranzas que hemos mandado 
a usted, pues como no sabemos si las ha recibido no se 
han mandado pagar aún; así va todo, y para el mes que 
viene no tendremos qué comer, si no se toman medidas 
muy fuertes con las alhajas de las iglesias de todas partes. 
Recomiendo a usted esta medida, que es muy productiva 
si se sabe tom ar en todo el territorio evacuado por nos
otros, y que aún está ocupado por nuestras armas. Este 
negocio es de la mayor im portancia desde Chancay hasta 
Pallasca, que es el territorio que usted m anda inmedia
tamente. En esta ciudad, como han tenido miedo, han  
entregado cerca de cincuenta mil pesos en p lata labrada; 
lo mismo sería en otra cualquiera parte con el mismo 
motivo.

El general La Mar se va m añana para Cajamarca a 
sacar aquella división de allí para Huamachuco. Yo he or
denado que se equipe esa columna, bajo pena de la vida, 
al intendente de aquella provincia. Estoy aquí furioso con
tra  todo el mundo, para que todo se haga volando; y yo 
creo en el fondo de mi corazón, que dentro de quince 
días todo estará com ente y en m archa para el ejército.
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Se trabaja bien, no se paga mal y todo el mundo está 
en movimiento, o a lo menos me lo hacen creer a mí.

Yo creo que en abril deben buscarnos los godos, porque 
Valdés no debe haberse quedado en Arequipa, después que 
haya sabido el secreto de Berindoaga y de Torretagle, 
sobre mi deseo de ganar tiempo, para reforzarnos y des 
truirlos. Desde este momento no han debido estar quietos 
un instante para m archar contra nosotros; así, no espere 
usted más demora que la que ellos no puedan evitar.

Del 28 al 29 partiré de aquí para donde usted por el 
camino de Huamachuco y veré la posición de Moye-Pata.

Los Húsares recibirán más de cien altas entre chilenos 
y otros cuerpos, para lo cual estoy haciendo todo equipo. 
Antes de irme de aquí echaré todo por delante y dejaré 
al comisario Romero para que lleve todo lo que quede por 
la espalda. No dejaré de llevar algún dinero para el 
ejército.

Las dos compañías de Pichincha mándelas usted a bus
car si no se han  ido como yo he mandado: han  recibido 
la media paga de este mes. •

Las cosas de Colombia van muy bien, las de Quito 
particularmente.

No creo de ningún modo la liga de la Francia con 
España, y tenemos documentos que prueban lo contrario. 
Creo, sí, que los ingleses están resueltos a protegernos a 
todo trance. .

A propósito: el que corre con el tesoro de los Húsares 
parece que es culpable de ocultación de interés, según la 
declaración de Silva; hágalo usted asegurar hasta que 
aparezcan los intereses ocultados. El prefecto de aquí dará 
a usted conocimiento oñcial de este negocio.

La proclama del Congreso está muy buena y apropia
da. La opinióln por acá no está en mal estado; se obedece 
ciegamente lo que mando.

Soy de usted de todo corazón.
Bolívar.
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Adición: Vea el m ejor modo de equipar completamente 
el Batallón de Otero; sobre todo, darle casacas de paño 
y capotes, pues aquí no hay paño con qué hacerlo; lo de
más irá de aquí. Los Granaderos de los Andes deben equi
parse aquí completamente; cuarenta de ellos han  venido 
con el general Necoechea y los demás están en Cosma.

B.

BOLÍVAR PREVÉ LOS DESÓRDENES FUTUROS DE CO
LOMBIA. — ALUDE CON IRONÍA A LA ANARQUÍA IM
PERANTE A LA SAZÓN EN BUENOS AIRES Y ALCANZA 

EL PROBLEMA SOCIAL DE VENEZUELA

El Congreso, en Bogotá, no se había reunido aún el 20 
de enero, porque los venezolanos y quiteños no asisten. 
Cada día se confirma la idea de que Colombia se conser
vará unida m ientras los libertadores se conserven unidos 
a mí; pero después, habrá guerras civiles, y el Río de la  
P lata correrá por nuestras tierras. Esto, si algún río de 
la costa de Africa, como Senegal. no se metiere en el 
Apure.

(Párrafos de carta a Sucre, desde Trujillo, a 9 de 
abril de 1824).

TRIPLE REGAÑO A HERES

Santiago, 19 de abril de 1824.

No me ha parecido bien que usted haya abierto mis 
cartas de Santander y Peñalver. Las cartas confidenciales 
son sagradas para  todo el mundo, porque son secretos de 
otros que no se deben confiar. Así, espero que en adelante 
usted no abra m ás que las comunicaciones de oficio, de
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Chile, del ministro de la  Guerra, de Panamá, de Castillo 
y de Salom. Lo demás, que venga cerrado para mí.

Me ha parecido que el general Lara tenía razón, por
que usted no debía meterse en el territorio de su mando; 
mucho menos que nadie usted, que es tan  quisquilloso con 
todo el mundo.

Pérez no ha recibido comunicación oficial de usted y 
yo quiero que el servicio se haga oficialmente, y no por 
cartas, pues las cartas no son documentos públicos, que 
deben siempre aparecer.

PROCLAMA AL EJÉRCITO REUNIDO PARA COMENZAR 
LA CAMPAÑA DEL PERÚ, EN PASCO, A 12.000 PIES SO

BRE EL NIVEL DEL MAR

S i m ó n  B o l ív a r , L ib e r t a d o r  p r e s id e n t e , e t c ., a l  e j é r c it o
LIBERTADOR.

Soldados:
Vais a completar la  obra más grande que el cielo ha 

podido encargar a los hombres: la  de salvar un mundo 
entero de la esclavitud.

Soldados: Los enemigos que vais a destruir se jactan 
de catorce años de triunfos; ellos, pues, serán dignos de 
medir sus armas con las vuestras, que han brillado en mil 
combates.

Soldados: El Perú y la  América toda aguardan de vos
otros la paz, hija de la victoria, y aun la Europa liberal 
os contempla con encanto, porque la libertad del nuevo 
mundo es la  esperanza del universo. ¿La burlaréis? ¡No! 
¡No! Vosotros sois invencibles.

Cuartel general Libertador en Pasco, 29 de julio de 
1824, año XIV de la independencia.

Simón Bolívar*.

i  E l 6 de agosto se encon traron  las tropas independientes, com puestas
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OPINIÓN SOBRE EL MARISCAL,-SUCRE

Refiere el general Perú de Lacroix, en su famoso Diario 
de Bucaramanga, que el 12 de mayo de 1828, el Liberta
dor se expresó en los términos siguiente del Gran Ma
riscal de Ayacucho:

Sucre es caballero en todo; es la cabeza m ejor orga
nizada de Colombia; es metódico; capaz de las más altas 
concepciones; es el mejor general de la República, y el 
prim er hombre de Estado. Sus ideas son excelentes y fi
jas; su moralidad, ejemplar; grande y fuerte su alma. 
Sabe persuadir y conducir a los hombres; los sabe juzgar, 
y si en política no es un defecto el juzgarlos peores de 
lo que son en realidad, el general Sucre tiene el de m a
nifestar demasiado los juicios desfavorables que hace de 
ellos. Otro defecto del general Sucre es el de querer mos
trarse en extremo sencillo, muy popular, y el de no saber 
ocultar que en realidad no lo es. ¡Pero qué ligeras m an
chas sobre tantos méritos y tan tas virtudes que no se 
m uestran y que para verlas es menester un ojo muy ob
servador! A todo esto añadiré que el Gran Mariscal de 
Ayacucho es valiente entre los valientes, leal entre los 
leales, amigo de las leyes y no del despotismo, partidario 
del orden, enemigo de la anarquía, y, finalmente, un ver
dadero liberal.

de peruanos, a rgen tinos, colom bianos y a lgunos chilenos, en  núm ero  de 9.200 
hom bres, con las tropas rea lis tas a l m ando del francés C anterac que cons
tab an  de 7.000 hom bres de in fa n te ría  y 2.000 de caballería , e n  la  pam pa de 
Junín . Sólo pelearon  las  caballerías. L a v ic toria  ilustró , u n a  vez m ás las a r 
m as de Bolívar. L a b a ta lla  de Ju n ín  libertó  a l Perú . E n  A yacucho, cinco 
m eses m ás tarde, el 9 de d iciem bre, quedó  libre  defin itivam ente  la  A m érica' 
del Sur.
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CONVOCACIÓN DE NACIONES PARA EL CONGRESO 
DE PANAMÁ

> .
E l  i d e a l  p o l í t i c o  d e  B o l í v a r :  l a  A m é r i c a  l a t i n a  u n id a .

E l  C o n g r e s o  de P a n a m á , p r e c u r s o r  d e  l a s  C o n f e r e n c ia s  de
L a H a y a , f u e  e l  p r i m e r  C o n g r e s o  d e  P u e b l o s . C o n  é l

in i c i ó  B o l ív a r  e l  A r b i t r a j e  I n t e r n a c io n a l .

Lima, diciembre 7 de 1824.

Grande y buen amigo:
Después de quince años de sacrificios consagrados a la 

libertad de América, por obtener el sistema de garantías 
que, en paz y guerra, sea el escudo de nuestro nuevo des
tino, es tiempo ya de que los intereses y las relaciones que 
unen entre sí a las Repúblicas americanas, antes colonias 
españolas, tengan una base fundamental que eternice, si 
es posible, la duración de estos gobiernos.

Entablar aquel sistema y consolidar el poder de este 
gran cuerpo político, pertenece al ejercicio de una autori
dad sublime que dirija la política de nuestros gobiernos, 
cuyo influjo m antenga la uniformidad de sus principios, y 
cuyo nombre solo calme nuestras tempestades. Tan respe
table autoridad no puede existir sino en una Asamblea de 
Plenipotenciarios nombrados por cada una de nuestras 
Repúblicas, y reunidos bajo los auspicios de la victoria, 
obtenida por nuestras armas contra el poder español.

Profundamente penetrado de estas ideas invité en mil 
ochocientos veintidós, como presidente de la República de 
Colombia, a los gobiernos de Méjico, Perú, Chile y Buenos 
Aires para que formásemos una Confederación y reunié
semos en el Istmo de Panamá u otro punto elegible a plu
ralidad, una Asamblea de Plenipotenciarios de cada E sta
do “que nos sirviese de consejo en los grandes conflictos, 
de punto de contacto en los peligros comunes, dé fiel in-
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térprete en los Tratados públicos cuando ocurran dificul
tades, y de conciliador, en fin, de nuestras diferencias”.

El gobierno del Perú celebró en 6 de junio de aquel 
año un tratado de alianza y confederación con el Plenipo
tenciario de Colombia, y por él quedaron ambas partes 
comprometidas a interponer sus buenos oficios con los 
gobiernos de la América antes española para que, en tran
do todos en el mismo pacto, se verificase la  reunión de la 
Asamblea general de los Confederados.

Igual tratado concluyó en México, a 3 de octubre de 
1823 el Enviado Extraordinario de Colombia a aquel Es
tado; y hay fuertes razones para esperar que los otros 
gobiernos se someterán al consejo de sus más altos in 
tereses. ■

Diferir por más tiempo la Asamblea General de los 
Plenipotenciarios de las Repúblicas que de hecho están 
ya confederadas, hasta que se verifique la accesión de los 
demás, sería privarnos de las ventajas que produciría 
aquella Asamblea desde su instalación. Estas ventajas se 
aum entan prodigiosamente, si se contempla el cuadro que 
nos ofrece el mundo político y, muy particularm ente, el 
continente europeo.

La reunión de los plenipotenciarios de Méjico, Colom
bia y el Perú se retardaría indefinidamente si no se pro
moviese por una de las mismas partes contratantes; a 
menos que se guardase el resultado de una nueva y es
pecial Convención sobre el tiempo y lugar relativos a este 
grande objeto. Al considerar las dificultades y retardos 
por la distancia que nos separa, unidos a otros motivos 
solemnes que em anan del interés general, me determino 
a dar este paso con la m ira de promover la reunión in 
m ediata de nuestros Plenipotenciarios, m ientras los de
m ás gobiernos celebran los preliminares que existen ya 
entre nosotros sobre el nombramiento e incorporación de 
sus Representantes.

Con respecto al tiempo de la instalación de la Asam
blea, me atrevo a pensar que ninguna dificultad puede
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oponerse a su realización en el término de seis meses, aun 
contando el día de la fecha; y también me atrevo a li
sonjear de que el ardiente deseo que anima a todos los 
americanos de exaltar el poder del mundo de Colón, dis
m inuirá las dificultades y demoras que exijen los prepa
rativos m inisteriales y la distancia que media entre las 
capitales de cada Estado y el punto central de reunión.

Parece que si el mundo hubiese de elegir su capital, 
el Istmo de Panam á sería señalado para este augusto 
destino, colocado, como está, en el centro del globo, viendo 
por una parte el Asia, y por el otro el Africa y la Europa. 
El Istmo de Panam á ha sido ofrecido por el gobierno de 
Colombia para este fin en los tratados existentes. El Istmo 
está a igual distancia de las extremidades, y por esta 
causa podría ser el lugar provisorio de la prim era Asam
blea de los confederados.

Difiriendo, por mi parte, a estas consideraciones, me 
siento con una gran propensión a m andar a Panam á los 
Diputados de esta República, apenas tenga el honor de 
recibir la ansiada respuesta de esta circular. Nada cier
tam ente podrá llenar tanto los ardientes ¡votos de mi co
razón como la conformidad que espero de los Gobiernos- 
confederados a  realizar este augusto acto de la  América.

Si V. E. no se digna adherir a él, preveo retardos y 
perjuicios inmensos, a tiempo que el movimiento del m un
do lo acelera todo, pudiendo también acelerarlo en nues
tro daño.

Tenidas las prim eras conferencias entre los Plenipo
tenciarios, la residencia de la Asamblea, como sug a tri
buciones, puede determ inarse de un modo solemne por la 
pluralidad, y entonces todo se habrá alcanzado.

El día que nuestros Plenipotenciarios hagan el canje 
de sus poderes, se fijará en la historia diplomática de 
América una época inmortal. Cuando, después de cien 
siglos, la posteridad busque el origen de nuestro Derecho 
Público y recuerde los pactos que consolidaron su destino,.
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registrarán el plan de las primeras alianzas, que trazará 
la m archa de nuestras relaciones con el Universo. ¿Qué 
será entonces el Istmo de Corinto comparado con el de 
Panamá? •

Dios guarde a V. E.
Vuestro grande y buen amigo,

Simón Bolívar.

LA PROCLAMA DE AYACUCHO

S i m ó n  B o l ív a r , L ib e r t a d o r  p r e s id e n t e , e t c ., al  e j é r c it o
VENCEDOR EN AYACUCHO.

Soldados:
Habéis dado la libertad a la América Meridional, y una 

cuarta  parte del mundo es el monumento de vuestra glo
ria: ¿dónde no habéis vencido?

La América del Sur está cubierta con los trofeos de 
vuestro valor, pero Ayacucho, semejante al Chimborazo, 
levanta su cabeza erguida sobre todo.

Soldados: Colombia os debe la gloria que nuevamente 
le dais; el Perú, vida, libertad y paz. La Plata y Chile 
tam bién os son deudores de inmensas ventajas. La buena 
causa, la causa de los Derechos del Hombre, ha  ganado 
con vuestras armas su terrible contienda contra los opre
sores; contemplad, pues, el bien que habéis hecho a la 
Humanidad con vuestros heroicos sacrificios.

Soldados: Recibid la ilim itada gratitud que os tributo 
a nombre del Perú. Yo os ofrezco igualmente que seréis 
recompensados como merecéis antes de volveros a vuestra 
hermosa patria. Mas no... jam ás seréis recompensados 
dignamente; vuestros servicios no tienen precio.

Soldados peruanos: vuestra patria os contará siempre 
entre los primeros salvadores del Perú.
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Soldados colombianos: centenares de victorias alargan 
vuestra vida hasta el término del mundo.

Cuartel general dictatorial en Lima, a 25 de diciembre 
•de 1824.

Simón Bolívar.

LA AMÉRICA DURANTE EL SIGLO XIX

L a  PREVISIÓN DEL GENIO

P a l a b r a s  d e l  L i b e r t a d o r  a l  c o m o d o r o  H u l l

Estos países no pueden progresar en los primeros cien 
años: es preciso que pasen dos o tres generaciones. Se 
debe fom entar la inmigración europea y de la América 
del Norte para que establezcan aquí las ciencias y las 
artes. Con esto, un  gobierno independiente, escuelas gra
tu itas y matrimonios con europeos y anglo-americanos, 
cam biará el carácter del pueblo y será libre y feliz1.

BOLÍVAR Y LOS BORBONES DE FRANCIA

Desde París escribía al Libertador de América la baro
nesa de Trobriand: “Lo que más le sorprenderá a usted, 
mi querido primo, será saber que el 20 de abril de 1820, 
el que con más vivo interés me interrogó acerca del ca
rácter de usted, de su talento y de su nacimiento, fue el 
Rey Luis XVIII, quien me concedió una audiencia soli
citada por mí con el objeto de desvanecer los cargos

i  P o r e l estudio profundo de las sociedades en  que actuó y por la  m a
ravillosa lum inosidad de su  genio,- Bolívar com prendió hace u n  sig lo  las 
enferm edades sociales y  los necesarios rem edios de su  A m érica. E n  ín ííéhos 
puntos Bolívar llegó, desde su  época, a  conclusiones sociológicas y e tno lóg i
cas , a  que a rrib a  en  nuestros d ías la  ciencia contem poránea.
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hechos a mi hijo, a quien su coronel, el marqués de Ro- 
chedragón, había amenazado con expulsión del regimien
to. porque una carta amistosa y llena de entusiasmo que 
dirigía a usted había sido interceptada.

”E1 Rey, lleno de bondad y con su genio solícito, me 
dijo que me tranquilizara; me pidió el retrato  de usted, 
que entregué al señor duque de Chartres, su primer gen
tilhombre, y lo tuvieron en el Palacio de las Tullerías 
durante ocho días. Le citaré a usted las palabras del Rey: 
“Señora, yo no viviré para ver cumplirse en su totalidad 
el bello destino de vuestro primo; pero, si no lo asesinan, 
podréis algún día hacerle un gran servicio y hacérselo- 
también a los franceses de ambos mundos.”

Cualesquiera que fuesen los sentimientos personales de 
Luis XVIII respecto a Bolívar, la política francesa del 
momento no le era propicia, ni la prensa conservadora 
favorable.

He aquí una conversación del Libertador con el capitán 
de fragata M. Alphonse Moyer, enviado secreto del go
bierno de la restauración; y conversación que Moyer co
munica al gobierno francés el 18 de diciembre de 1824: 

“El general Bolívar, no obstante algunas prevenciones 
que tiene contra Francia (contra la Francia oficial, reac
cionaria, aliada ,de Fernando V il y miembro de la Santa  
Alianza), que por cierto no disimula, me ha dispensado 
una buena acogida.

”Me dijo que él encontraba tranquilizador el lenguaje 
oficial de Francia; pero que algunos artículos de nuestros 
periódicos, en particular los de L’Etoile, le parecían con
tradictorios y le sorprendían especialmente en cuanto a 
los sucesos de España.

”Se complace en recordar la leal neutralidad observada 
por la escuadra francesa del alm irante Jurien, durante la  
guerra de Colombia. Ninguna nación, me dijo, llegó en
tonces tan  lejos. Más de una vez volvió a tocar este punto. 
No tuvo dificultad para convenir conmigo en que una
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potencia tan  grande como Francia no tenía necesidad de 
hacer trabajos de zapa ni descender hasta el engaño. Me 
dijo luego que Francia acababa de dominar valerosamente 
a la Europa (se refirió a la guerra con España) como lo 
hiciera en o tra  época, cuando aseguró la libertad ameri
cana con la fuerza de sus escuadras y de sus ejércitos. 
Añadió que él había tenido siempre la creencia de que 
dada la edad infantil de la educación hispano-americana, 
era América la “Colonia” que más podía apetecer un gran 
pueblo comerciante que había perdido las suyas, sin po
der aspirar, por las circunstancias, a la formación de 
otras. Que era esta convicción lo que no le perm itía com
prender de modo preciso los escritos de los periódicos de 
París, ni lo que le escribían sus amigos de Europa. Pero 
que, últimamente, había aclarado un poco sus dudas con 
la  lectura de una comunicación del alm irante Rosamel.

”E1 general Bolívar, que se expresa correctamente en 
francés, habiéndolo aprendido en Europa, dice que su 
permanencia en España, donde se educara, le hizo cono
cer bien a fondo este país para esperar de él la menor 
concesión; que lo considera presa de una fiebre de repu
blicanismo, que atribuye a su largo malestar, por lo que 
no le sorprenden los nuevos esfuerzos del partido vencido^.

“Ve a Francia envuelta en mil dificultades en España 
y sin puerta de salida; para él nos falta, no obstante, lo 
feliz de nuestra población y lo próspero de nuestras fi
nanzas, un poco más de libertad, sobre todo en el pen
samiento. Pero dice que esto se explica por la situación 
actual de la Europa.

’’...Espera que Inglaterra, sin pararse en una medida 
colectiva, reconocerá a Colombia en la primera oportu
nidad...”

i  Los liberales. No se olvide que Bolívar hablaba con un  agente político 
•de la  S an ta  Alianza.
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OPINIÓN DE BOLIVAR SOBRE EL GOBIERNO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS

C o n v e r s a c ió n  c o n  e l  c a p it á n  d e  fr a g a ta  M o y e r , c o m u n ic a d a , 
p o r  é s t e  al g o b ie r n o  f r a n c é s  e n  18 de  d ic ie m b r e  de  1824,

“Opina —informa Moyer— que la Unión norteam eri
cana es superior a todos los demás gobiernos, si bien de
clara que allí se encontraron los norteamericanos con 
un terreno nuevo y unido, donde les fue fácil levantar 
un edificio con todas las reglas del arte.”

BOLIVAR Y CHILE

Bolívar tuvo siempre por la república de Chile m arcada 
simpatía y siempre creyó en la estabilidad y seriedad de 
esta nación. El diplomático chileno Manuel J. Vega h a  
escrito en su estudio sobre La República de Chile y el 
Libertador Simón Bolívar “que las relaciones diplomáticas 
entre la república chilena y la  república colombiana, tu 
vieron su origen, partieron de un arranque de admiración 
a Bolívar tributado por el gobierno chileno, dirigido por 
el famoso general O’Higgins.” Trae documentos en apoyo.

“Y es preciso recordar, añade Vega, que el general 
Bolívar correspondió, como era de esperarse de su grande 
espíritu, a las m uestras de simpatía y elevada considera
ción que le prodigaron siempre el Gobierno y pueblo chi
lenos.”

En la célebre carta de Jamaica, en 1815, el Libertador 
se expresaba de Chile en los términos siguientes:

“El reino de Chile, poblado de 800.000 almas, está li
diando contra sus enemigos que pretenden dominarlo, pero * 
en vano, porque los que pusieron término a sus conquistas, 
los indómitos y libres araucanos, son sus vecinos y com
patriotas, y su ejemplo sublime es suficiente para pro-
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baríes que el pueblo que- ama su independencia por fin 
la logra.

’’Chile está llamada, por la naturaleza de su situación, 
por las costumbres inocentes y virtuosas de sus morado
res, los fieros republicanos del Arauco, a gozar de las ben
diciones que derram an las justas y dulces leyes de una 
república. Si alguna permanece largo tiempo en América 
me inclino a pensar que será la chilena. Jam ás se ha 
extinguido allí el espíritu de libertad. Los vicios de la 
Europa y el Asia llegarán tarde o nunca a corromper las 
costumbres de aquel extremo del Universo. Su territorio 
limitado estará siempre fuera del contacto inficcionado 
del resto de los hombres; no alterará sus leyes, usos y 
prácticas, preservará su uniformidad en opiniones polí
ticas y religiosas. En una palabra: Chile puede ser libre.”'

Más tarde preparó una expedición con peruanos, co
lombianos y chilenos, al mando de O’Higgins, para liber
ta r  a Chiloé y así lo participó en 3 de julio de 1825 al 
Director de Chile, general Freyre. Este le hizo saber por 
medio del Ministro de Relaciones Exteriores, señor Vial 

■ del Río, que el gobierno de Chile disponía en esos mo
mentos una expedición a  Chiloé; que sólo faltaba dinero 
para realizarla. Bolívar, dictador del Perú, envió inmedia
tam ente un millón quinientos mil francos. La expedición 
pudo realizarse. Chile completó su independencia. Chiloé 
quedó libre.
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BOLIVAR EN AREQUIPA

P a l a b r a s  d e l  L i b e r t a d o r  a  s u  e n t r a d a  t r i u n f a l  e n  A r e q u ip a ,  
EL 10 DE MAYO DE 1825, CON MOTIVO DE HABERLE PRESENTADO 
DOS JOVENCITAS EDUCANDAS DEL COLEGIO DE AQUELLA CIUDAD 
SENDAS PALANGANAS DE PLATA, LLENAS DE MONEDAS DE PLATA
Y  ORO, DINERO GANADO POR ELLAS Y  LAS DEMÁS EDUCANDAS 
DEL COLEGIO, Y  QUE EL COLEGIO OFRECÍA, POR MANO DE B O 
LÍVAR, A LOS SOLDADOS LIBERTADORES DE LA PATRIA.

En quince años de combates por la libertad, vuestra 
suerte ha estado constantemente alimentando el valor de 
vuestros soldados. ¡Las hijas de la América sin patria! 
¡Qué! ¿No había hombres que la conquistaran? Esclavos 
vuestros padres, por esposos humildes esclavos, esclavos 
también vuestros hijos... ¿Hubiéramos podido sufrir tanto 
baldón? No, antes era preciso morir. Millares y millares 
de nuestros compañeros han hallado una muerte gloriosa 
combatiendo por la causa justa y santa de vuestros de
rechos; y esos soldados que reciben hoy de vuestras manos 
un premio celestial vienen desde las costas del Atlántico 
buscando a vuestros opresores para vencerlos o morir.

¡Hijas del sol! ya sois tan  libres como hermosas. Te
néis una patria iluminada por las armas del ejército li
bertador; libres son vuestros padres y vuestros hermanos; 
libres serán vuestros esposos y libres daréis al mundo los 
frutos de vuestro amor.

v LA FUNDACIÓN DE SOLIVIA

E l  L ib e r t a d o r  d e  A m é r ic a  d e c r e t a  la  c r e a c ió n  de u n a  n u e 
va  R e p ú b l ic a .

Simón Bolívar, Libertador, Presidente de la República 
de Colombia, Libertador de la del Perú y Encargado del 
supremo mando de ésta, etc., etc.
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Considerando:
1.° Que el Soberano Congreso del Perú ha manifestado 

en sus sesiones el más» grande desprendimiento en todo
lo relativo a su propia política y a la de sus vecinos.

2.° Que su resolución de 23 de febrero del presente 
año manifiesta explícitamente el respeto que profesa a los 
derechos de la República del Río de la Plata y provincias 
del Alto Perú.

3.° Que el Gran Mariscal de Ayacucho, General en 
Jefe del Ejército Libertador, convocó al en trar en el te 
rritorio de las provincias del Alto Perú, una Asamblea de 
representantes.

4.° Que el Gran Mariscal don Juan Antonio Alvarez 
de Arenales me ha manifestado que “el Poder Ejecutivo 
de las Provincias Unidas del Río de la Plata le ha pre
venido colocase aquellas provincias en aptitud de pro
nunciarse libremente sobre sus intereses y gobierno.”

5.° Que siendo el objeto de la guerra de Colombia y 
del Perú, romper las cadenas que oprimían a los pueblos 
americanos, para que reasuman las augustas funciones 
de la soberanía y decidan legal, pacífica y competente
mente de su propia suerte.

He venido en decretar y decreto:
Artículo 1.° Las provincias del Alto Perú, antes espa

ñolas, se reunirán conforme al decreto del Gran Mariscal 
de Ayacucho en una Asamblea general para expresar li
bremente en ella su voluntad sobre sus intereses y go
bierno, conforme al deseo del Poder Ejecutivo de las 
Provincias Unidas del Río de la Plata y de las mismas 
dichas provincias.

Art. 2.° La deliberación de esta Asamblea no recibirá 
ninguna sanción hasta la instalación del nuevo Congreso 
del Perú en el año próximo.

Art. 3.° Las provincias del Alto Perú quedarán entre-
14 - BOLÍVAR
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tanto sujetas a la autoridad inm ediata del Gran Mariscal 
de Ayacucho, General en Jefe del Ejército Libertador, 
Antonio José de Sucre.

Art. 4.° La resolución del soberano Congreso del Perú 
de 23 de febrero citada, será cumplida en todas sus par
tes sin la menor alteración.

Art. 5.° Las provincias del Alto Perú no reconocerán 
otro centro de autoridad por ahora, y hasta la instalación 
del nuevo Congreso peruano, sino la del gobierno supremo 
de esta República.

Art. 6.° El secretario general queda encargado de la 
ejecución de este decreto.

Imprímase, publíquese y circúlese.
Dado en el cuartel general de Arequipa, a 16 de mayo 

de 1825. — 4.° — 6.°
S im ó n  B o l ív a r .

Por S. E.,
José Gabriel Pérez.

MAGNÍFICA Y PATÉTICA CARTA DE BOLÍVAR A SU 
TÍO DON ESTEBAN PALACIOS, RECIÉN LLEGADO A 
CARACAS DEL EXTRANJERO, DESPUÉS DE LARGUÍ

SIMA AUSENCIA

Cuzco, 10 de julio de 1825.

Mi querido tío Esteban y buen padrino:
¡Con cuánto gozo ha resucitado usted ayer para mí?
Ayer supe que vivía usted y que vivía en nuestra que

rida patria.
¡Cuántos recuerdos se han aglomerado en un instante 

sobre mi mente! Mi madre, mi buena madre, tan  parecida 
a usted, resucitó de la tumba, se ofreció a mi imagen;
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m i más tierna niñez, lá confirmación y mi padrino se 
reunieron en  un punto para decirme que usted era mi 
segundo padre. Todos mis juegos infantiles, los regalos 
que usted me daba cuando era inocente; todo vino en tro
pel a excitar mis primeras emociones, la efusión de una 
sensibilidad deliciosa.

Todo lo que tengo de humano se removió ayer en mí; 
llamo humano lo que está más en la naturaleza, lo que 
está más cerca de las primitivas impresiones. Usted, mi 
querido tío, me ha dado la más pura satisfacción con 
haberse vuelto a sus hogares, a su familia, a su sobrino 
y a su patria.

Goce usted, pues, como yo, de este placer verdadero; 
y viva entre los suyos el resto de los días que la Provi
dencia le ha señalado, para que una mano fraternal cie
rre sus párpados y Heve sus reliquias a reunirías con las 
de los padres y hermanos que reposan en el suelo que 
nos vió nacer.

Mi querido tío: usted habrá sentido el sueño de Epamé- 
nides; usted ha vuelto de entre los muertos a ver los 
estragos del tiempo inexorable, de la guerra cruel, de los 
hombres feroces. Usted se encontrará en Caracas como 
un  duende que viene de la o tra  vida y observará que nada 
es de lo que fue. Usted dejó una dilatada y hermosa 
familia: ella ha sido segada por una hoz sanguinaria; 
usted dejó una patria  naciente que desenvolvía los prim e
ros gérmenes de la creación y los primeros elementos de 
la sociedad; y usted lo encuentra todo en escombros, todo 
en memorias. Los vivientes han desaparecido; las obras 
de los hombres, las cosas de Dios y hasta los campos han 
sentido el estrago formidable del estremecimiento de la 
naturaleza.

Usted se preguntará a sí mismo: ¿dónde están mis 
padres, dónde mis hermanos, dónde mis sobrinos?

Los más felices fueron sepultados dentro del asilo de 
sus mansiones domésticas. Los más desgraciados han cu
bierto los campos de Venezuela con sus huesos, después
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de haberlo regado con su sangre. Por el solo delito de 
haber amado la justicia!

Los campos regados con el sudor de trescientos años 
han  sido agostados por una fatal combinación de los me
teoros y de los crímenes1. ¿Dónde está Caracas? —se pre
guntará usted.

Caracas no existe. Pero sus cenizas, sus monumentos, 
la tierra que la tuvo, ha quedado resplandeciente de li
bertad y está cubierta de la gloria del martirio. Este 
consuelo repara todas las pérdidas. A lo menos, este es 
el mío; y yo deseo que sea el de usted.

Adiós, querido tío. Consuélese usted en su patria con 
los restos de sus parientes. Ellos han  sufrido mucho; pero 
les queda la  gloria de haber sufrido mucho por haber sido 
siempre fieles a su deber. Nuestra familia se ha mostrado 
digna de pertenecem os; y su sangre se ha vengado por 
uno de sus miembros. Yo he tenido esta fortuna. Yo he 
recogido el fruto de todos los servicios de mis compa
triotas, parientes y amigos. Yo les he representado a pre
sencia de los hombres; yo los representaré a presencia de 
la  Posteridad.

Esta ha sido una dicha inaudita. La fortuna ha cas
tigado a todos; tan  sólo yo he recibido sus favores, que 
los ofrezco a usted con la efusión más sincera de m i 
corazón.

i  E l L ibertado r se refiere a l terrem oto  de 1812 y a la  revolución, que 
tan to  daño causaron  en  su suelo nativo.
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BOLÍVAR Y SUS RELACIONES CON BRASIL
Y LA ARGENTINA EN 1825

I

El 6 de agosto de 1825 escribía el Libertador, desde Puno
(Alto Perú), al general Tomás de Héres, una carta que
empezaba así:

Ayer llegué a esta capital y el 9 sigo a La Paz.
Por las comunicaciones de Buenos Aires que he remi

tido al general Sucre sé claramente que la misión del 
general Alvear y del doctor Díaz Vélez trae, entre otros 
objetos, la invitación formal de hacerle la  guerra al Bra
sil, para recuperar la Banda Oriental y Montevideo.

Como este negocio es gravísimo, no me dejaré arrastrar 
ni por la gloria ni por la  Europa.

Este proyecto, a prim era vista, parece que sólo es para 
ayudar a aquél (¿Buenos Aires?)-, pero como la Santa 
Alianza puede, con el tiempo, aprovecharse del Brasil para 
dañarnos, sería ú til consultar de antemano a la Inglate
rra. Yo creo que convendría saber la opinión de la Gran 
Bretaña para obrar en consecuencia.

Este emperador del Brasil es joven y legítimo y puede 
estar manejado en secreto por la Santa Alianza, y en pú
blico hacernos la guerra como heredero de todos los de
rechos perdidos por los Borbones.

II

Eran justos y bien fundados los tem ores de Bolívar 
respecto a la actitud, de la Europa monárquica y el deseo 
de explorar el ánimo de la Inglaterra liberal, único apoyo 
suyo contra la Europa coaligada en Alianza de tronos lla
m ada Santa. La Inglaterra, por su parte, como también  
lo supuso Bolívar y  lo escribió a Santander, tampoco que
rría una guerra de las repúblicas americanas contra el
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Brasil. Los monarcas no la\querrían -por cuestión de prin
cipios; Inglaterra por cuestión de intereses. Era m enester 
la paz de sus clientes.

Bolívar vaciló entre el deseo de complacer a Buenos 
Aires y cubrirse de laureles, rescatando a M ontevideo, e 
imponer la ley al emperador del Brasil, en su m ism a ca
p ita l de Río de Janeiro, y el tem or de com prom eter la 
libertad adquirida y el porvenir de las nuevas Repúblicas 
en lucha contra la Europa monárquica y absolutista. 'Por 
eso escribe a Héres, con m uy buen juicio: “no me dejaré 
a rrastra r n i por la gloria ni por la Europa”. Por eso en 
este gravísimo asunto se va con pies de plomo, a pesar 
de su transparente deseo de correr a la Argentina, que 
lo llama, y  libertar al Uruguay.

En la recepción de los plenipotenciarios argentinos, en 
Potosí, el 16 de octubre de 1825, pronunció, contestándoles, 
el siguiente discurso:

Señores plenipotenciarios:
El Gobierno de las Provincias Unidas del Río de la 

P lata ha tenido la bondad de querernos honrar con una 
misión la más lisonjera, tanto por su objeto, verdadera
m ente glorioso, como por los ilustres personajes que la 
componen.

Así, el pueblo argentino debe contar siempre con que 
nuestro corazón no se apartará  jam ás de su fu tura suerte; 
que nuestro más vivo interés y nuestro más cordial afecto 
serán por aquel pueblo que empezó sim ultáneam ente con 
nosotros la hermosa carrera de libertad que hemos te r
minado.

No querríamos mencionar nuestros sensibles dolores; 
pero cuando el escándalo los publica, ¿por qué callarlos? 
A la verdad, tenemos un derecho demasiado incontestable 
para sorprendernos de que un príncipe americano, recién 
independiente de la Europa, que se halla envuelto en nues
tra  noble insurrección y que ha levantado su trono, no
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.sobre débiles tablas, sino sobre las indestructibles bases 
-de la soberanía del pueblo y de la soberanía de las leyes; 
este príncipe, que parecía destinado a ser el amigo de 
.sus vecinas repúblicas, es el que ocupa todavía una pro
vincia y una plaza fuerte que no le pertenecen y que do
m ina a una de nuestras, naciones más beneméritas.

Por otra parte, sus tropas acaban de invadir nuestra 
provincia de Chiquitos para asolarla y ultrajarnos con 
amenazas bárbaras; y cuando el espanto de nuestras a r 
m as las ha  puesto en fuga, entonces se llevan nuestras 
propiedades y a nuestros ciudadanos. Y, sin embargo, es
tos insignes violadores del derecho de gentes han quedado 
impunes; nuestros pueblos humillados y nuestra gloria 
ofendida.

Mas, demos gracias a los sucesos que han añadido nue
vos nudos a los vínculos que nos estrechan para que, a la 
vez, reclamemos nuestros derechos, como a la vez los 
adquirimos.

III

Ese discurso pone a las claras el anhelo de Bolívar de 
dirigir la empresa que le propone la Argentina contra el 
em perador del Brasil. Desde el punto de vista  m ilitar, el 
Libertador se comprende suficientem ente fuerte y ni si
quiera hace mención a ello en su correspondencia, ya 
particular, ya oficial; pero la situación política lo em ba
raza. En prim er término surge, como se ha visto, el pro
blema dinástico o europeo. Luego aparece el problema de 
Colombia, base de su fuerza, donde el vicepresidente San
tander, encargado del gobierno, empieza a traicionarlo; 
y  donde la opinión no está por el auxilio a Buenos Aires, 
porque Rivadavia, en 1823, había cometido la increíble 
estupidez ,de ofender a Colombia negándose a firm ar un 
pacto con ella. El Libertador, en su magnanimidad, ol
vidaba la estupidez ofensiva de Rivadavia; pero el vice
presidente Santander y otros no la olvidaban. Bolívar
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tra ta  de propiciarse al vicepresidente colombiano para que 
apoye, en Colombia, el plan de intervención en los asuntos 
argentinos y poder contar con Colombia. He aquí el pá
rrafo de una carta a Santander, el 11 de octubre de 1825, 
antes de recibir oficialm ente a los delegados argentinos:

Acabo de tener una larga conferencia con los señores 
Alvear y Díaz Vélez sobre el punto de nuestras dificul
tades. Ellos me han repetido, fuerte y enérgicamente, que 
la guerra con el Brasil es inevitable, por los motivos que 
antes he dicho; que ellos no son bastante fuertes para 
rechazarle, y, por fin, me han pedido los auxilios de Co
lombia y del Perú.

Me han dicho term inantem ente que yo debo ejercer 
el protectorado de la América, como único medio de sal
varla de los males que la amenazan, muy particularm ente 
por la  actitud hostil que ha tomado el Brasil contra Bue
nos Aires y que puede adelantarse a medida de las ven
tajas que obtenga.

Yo creo que esto no sólo es probable, sino poco distante 
de suceder. Sé que el emperador del Brasil está muy or
gulloso con la protección que le dispensa la Inglaterra; 
y si usted ha visto las relaciones que ha  entablado Sir 
Carlos Stwart, en Lisboa, conocerá que el emperador tiene 
razón, no solamente para estar orgulloso, sino para es
perar mucho de la Inglaterra. Además, no sería extraño 
que el emperador del Brasil esté destinado a ser el ins
trum ento de que se valga la Santa Alianza para destruir 
nuestras instituciones liberales, comenzando por Buenos 
Aires, que es la parte más débil.

...Los señores Alvear y Díaz Vélez se han avanzado a 
proponerme, como uno de los principales objetos de su 
misión, que destine una expedición a libertar el Paraguay, 
oprimido por Francia. Aquellos señores dicen que nosotros 
estamos en la actitud más favorable para ejecutar esta 
operación, de la cual resultarían grandes ventajas para 
Buenos Aires, muy particularm ente en la guerra contra, 
el Brasil.
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...Yo les he dicho francamente que haré por el Río de 
la Plata cuanto me es permitido en mi actual posición; 
y que tomaré el mayor empeño en recomendar con todo 
mi influjo y con toda mi alma los auxilios y aun sacrificios 
que ellos crean necesarios pedir a Colombia y al Perú 
para asegurar la libertad de la patria.

Yo espero, mi querido general, que usted tomará en 
consideración lo interesante de esta carta y que hará de 
ella el uso que sea oportuno para dar al Congreso Los in 
formes necesarios en una m ateria tan  difícil, tan intere
sante y tan  delicada.

IV

En esa misma carta de que se transcriben párrafos, el 
Libertador pedía la m arina de Colombia para auxiliar a  
Buenos Aires. Santander contestó a la carta  de Bolívar 
con una suya, fechada en Bogotá el 21 de enero de 1826. 
En ella dice el vicepresidente, con respecto a la escuadra 
pedida por el Libertador: “Esta situación (la de Colombia) 
me impide pensar en la demanda de m arina para Bue
nos Aires.” ■

Respecto a la propuesta de libertar el Paraguay, dice: 
“No tenemos derecho ninguno sobre el Paraguay ni la  
provincia está dependiente del gobierno español; tampoco 
(debemos ir allí) en calidad de auxiliares, porque ¿en 
virtud de qué pactos ni obligaciones auxiliamos a Buenos 
Aires?...”

En cuanto al conflicto de la Argentina con el Brasil 
dice: “El emperador se m uestra ostensiblemente adicto al 
gobierno de Colombia y tenemos comunicaciones de su 
ministro en Londres bastante satisfactorias. ¿Con qué 
derecho nos podríamos m eter a romper esta buena a r
monía?”.

En suma, niega abiertam ente apoyo a la Argentina. 
“Conformándonos a nuestras leyes, convendremos en que 
ni usted ni yo podremos disponer de fuerza alguna co-
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lombiana para auxiliar a Buenos Aires.” (Memorias de 
O ’L e a r y , Correspondencia de hombres notables con el Li
bertador, vol. III, págs. 235 - 240.)

Esta opinión de exclusivismo nacionalista, que se pa
rece a la ¡de Rivadavia en la m ism a Argentina, y  que con
trasta  con el ideal generoso y am ericanista del Libertador, 
ya la ha m anifestado varias veces Santander, de tiem po  
atrás, en parte por convicción, por nacionalismo, y en par
te para obstaculizar la carrera triunfal de Bolívar, su 
protector, a quien empieza a traicionar. En 1824, cuando 
Bolívar pasa al Perú, obtiene el vicepresidente que el Con
greso colombiano expida una ley, por la que se prohíbe 
al Libertador salir del territorio de ese virreinato para  
otro Estado de Suramérica.

Con respecto a los negocios de Buenos Aires con el Bra
sil, escribe Santander al Libertador, el 21 de agosto de 
1825: “Yo insisto en que no nos comprometamos.” El 6 de 
septiembre de 1825 opina: “Volviendo al Brasil, me parece 
que... el plan de usted de invadirlo, en su casa, con tropas 
de Buenos Aires, Perú y Chile es admirable y ejecutable, 
m ientras que nosotros, con Méjico, haríamos la defensa 
de frente”.

El 21 de septiembre (1825) dice a Bolívar respecto de 
Buenos Aires: “No tenemos tratado con el Río de la Plata. 
El que se hizo fue sólo una indicación de las bases que 
debían establecerse después y definirse y además no se 
ha  presentado aquí ratificado por parte de aquel go
bierno. Esos señores nos buscan ahora que pueden ne
cesitam os; cuando se creían superiores nos despreciaban 
con una altanería insoportable.”

El 20 de octubre (1825): “En los papeles de Buenos 
Aires se traslucen los deseos que esos señores tienen de que 
nos mezclemos en su contienda con los brasilenses por 
la  Banda Oriental. Pero estoy perfectamente de acuerdo 
en que los debemos dejar solos, como ellos nos dejarían 
si el emperador pretendiese ocupar y m antener la pose
sión de nuestra Guayana. Quien no auxilia a un vecino
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y amigo como el Perú en la guerra común, contra los an
tiguos opresores, ¿cómo habría de prestarse a auxiliarnos 
contra un tercero?”

El 6 de noviembre (1825): “Es un punto muy grave y 
delicado el de mezclarnos en la guerra contra el Brasil, 
y  todavía me parece más grave si usted ha de tom ar parte 
personalmente... Usted, de ningún modo, debe dirigir 
personalmente la contienda: lo uno, porque su presencia 
es im portante en Colombia para que nos consolidemos, se 
sofoquen los partidillos y esté presente para cualquier ocu
rrencia que pueda sobrevenirle a la república; lo otro, 
porque no es conveniente a su honor y reputación estarse 
por allá en esta clase de guerra (s¿c).-.. Usted tiene razón 
para  creer que no puede disponer ni de nuestras tropas 
ni de su persona para fuera del Perú, pues las leyes no 
lo permiten. El tratado que tenemos con Buenos Aires, 
además de que no está ratificado por el gobierno, tampoco 
nos permite darle auxilio. El señor Rivadavia entonces 
creyó que era indecoroso a Buenos Aires ligarse con Co
lombia y sólo. hizo una miserable convención que nada 
significa. Ahora les estará pesando haber sido tan  orgu
llosos y tan  imprevisores.”

El 6 de diciembre (1825): “No he variado de opinión 
relativamente a los auxilios que pide Buenos Aires. No 
podemos dárselos: lo uno, porque no existe ningún pacto 
referente al negocio; lo otro, porque sin autorización del 
Congreso no podemos ni usted n i yo disponer de un  solo 
soldado.”

Por último, cuando Bolívar -pronunció su discurso de 
contestación a los embajadores argentinos, Santander le 
escribe el 6 de febrero de 1826:

“Esta respuesta tiene inquietos los ánimos, pues la 
traducen como declaratoria decisiva de tom ar parte en la 
guerra contra el Brasil. Yo, por mi parte, tengo la con
fianza de que usted seguirá obrando con la extraordinaria 
prudencia y previsión que hasta aquí oigo aplaudir de
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todos.” (Para las citas anteriores consúltese: Memorias de 
O ’L e a r y , correspondencia, vol. III, passirri).

La actitud del gobierno y de la opinión en Colombia 
fue uno de los principales obstáculos que tuvo el Liber
tador, como se ve, para no intervenir en los negocios, 
argentino-brasileros el año de 1826.

V

El otro obstáculo fue Europa, tanto la Santa Alianza, 
a quien se temía, como Inglaterra, a quien no se deseaba  
disgustar, ni era prudente hacerlo. Francia parecía de
cidida a apoyar a España'a reconquistar sus colonias. Un 
ejército y una escuadra españoles se encontraban en las 
Antillas.

Inglaterra enviaba sus agentes para conocer, en este  
caso concreto y en todo lo respectivo a form a de gobierno, 
el pensam iento de Bolívar. Bolívar, como hábil diplomá
tico, arreglaba sus palabras a las conveniencias. He aquí 
e í  inform e que pasa al gobierno inglés, uno de esos agen
tes, el cónsul general de Inglaterra en Lima, Mr. R icketsr

“Me dijo (Bolívar) que él había considerado siempre a 
la  Santa Alianza convencida de que los Estados surame- 
ricanos, por el hecho de haberse emancipado del yugo 
español, abrazarían aquellos principios de radicalismo que 
tienden a la destrucción de los gobiernos monárquicos.... 
Entonces me declaró que él, en su carácter público, nada 
tenía que hacer con los sistemas de gobierno prácticados 
por Europa, no obstante que unos le imponían más res
peto que otros...

”No ve ninguna objeción a la presencia de un empera
dor en el Brasil ni de un  gobierno federal en la república 
herm ana de Buenos Aires... .

”...EI B r a s i l  (opinó) es uno de los Estados suramerica- 
n o  y n o  t i e n e  m e n o s  títulos que otro de ellos a  la consi
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deración y justicia  de los d em ás...” (C. A. Villanueva, El 
Im perio de los Andes, págs. 103 - 108.)

El Libertador disimulaba su pensam iento y  sus senti
m ientos en obsequio mismo de sus propósitos de estadista. 
Obligado por las circunstancias externas, ya de América, 
ya de Europa (que en otro relato menos breve se podrían  
precisar con m ás latitud) y  convencido por medio de sus 
agentes diplomáticos en Londres de la actitud de Ingla
terra, favorable al Brasil y  enemiga de una guerra entre  
las nuevas repúblicas y el imperio de los Braganza. Bo
lívar desistió de pasar a Buenos Aires y llevar la guerra 
al Brasil. ,

Canning le escribió felicitándolo por su actitud y la 
Santa Alianza no encontró ese pretexto, que tan a pelo le 
venía, para mezclarse en los asuntos políticos de América.

Bolívar, aunque constreñido por las circunstancias ex
ternas e internas, había sacrificado un gran laurel, con 
pleno conocimiento de causa, en obsequio de la América 
del Sur.

CÓMO DEBE HACERSE UN PERIÓDICO. UN SIGLO 
DESPUÉS, O POCO MENOS, LOS PERIÓDICOS SON 
COMO LOS ACONSEJABA FUNDAR EL LIBERTADOR

F r a g m e n t o  d e  u n a  c a r t a  a l  s e ñ o r  g e n e r a l  T o m á s  d e  H é r e s ,  
DESDE COPACABANA. BOLIVIA, EL 14 DE AGOSTO DE 1825.

El Observador, en im pequeño cuaderno, no está bien. 
Mejor estará en un pliego entero. El número segundo no 
contiene Variedades ni Noticias, que son las que interesan.

Las columnas deben ir divididas en este orden: N oti
cias extranjeras; Noticias del país; Asuntos políticos o le
gislativos; Variedades, etc., y lo que sea literario o negocio 
de algún interés mayor que no pertenezca a dichos a r
tículos.



Después se  pueden poner e s to s  otros subtítulos: Curio
so, Estupendo, Notable, Gracioso, Escandaloso y otros, 
como estos que llamen la atención del público y corres
pondan a esos títulos.

Todo el papel debe ir dividido en sus diferentes de
partam entos, digámoslo así. Se tra ta  de Hacienda: Ha
cienda; se tra ta  de Rentas: Hacienda; se tra ta  de Fer
nando VII: Tiranía o Fanatismo, según sea el negocio; 
se tra ta  de un hecho raro o desconocido: se pone, Anéc
dota  estupenda, curiosa o escandalosa, según sea.

Los artículos deben ser cortos, picantes, agradables y 
fuertes.

Cuando se hable del gobierno, con respeto; y cuando 
se tra te  de legislación, con sabiduría y gravedad... Que se 
organice el periódico con elegancia, gusto y propiedad.
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BOLIVAR Y EL DICTADOR DEL PARAGUAY, 
DOCTOR FRANCIA

F r a g m e n t o  d e  c a r t a  e n  f a v o r  d e l  s a b io  B o n p l a n d , s e c u e s 
t r a d o  p o r  F r a n c ia .

Desde los primeros años de mi juventud tuve la honra 
de cultivar la am istad del señor Bonpland y del barón 
de Humboldt, cuyo saber ha hecho más bien a la Amé
rica que todos los conquistadores.

Me encuentro ahora con el sentimiento de saber que 
mi adorado amigo el señor Bonpland está retenido en el 
Paraguay por causas que ignoro. Sospecho que algunos 
falsos informes hayan podido calum niar a este virtuoso 
sabio y que el gobierno que usted preside se haya dejado 
sorprender con respecto a este caballero. Dos circunstan
cias me impelen a rogar a vuestra excelencia encarecida
m ente por la libertad del señor Bonpland. La primera, es. 
que yo soy la causa de su venida a América, porque yo>
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fui quien le invité a que se trasladase a Colombia, y ya 
decidido a efectuar su viaje, las circunstancias de la gue
rra  lo dirigieron imperiosamente hacia Buenos Aires; la. 
segunda es que este sabio puede ilustrar mi patria  con 
sus luces, luego que vuestra excelencia tenga la bondad 
de dejarle venir a Colombia, cuyo gobierno presido por 
la voluntad del pueblo. Mientras tanto le espero con la 
ansiedad de un  amigo y con el respeto de un discípulo, 
pues sería capaz de m archar hasta el Paraguay sólo p o r 
libertar al m ejor de los hombres y al más célebre de los, 
viajeros*.

JESÚS, REPUBLICANO

Jesús, que fue la  luz de la tierra, no quiso dignidades 
n i coronas en el mundo: él llamaba a los hombres her
manos, les enseñó la igualdad, les predicó las virtudes ci
viles más republicanas y les mandó ser libres, porque les 
amonestó que debían ser perfectos. No hay perfección en 
la  servidumbre ni m oral en el letargo de las facultades 
activas de la humanidad.

BOLÍVAR Y BOLIVIA 

C a r t a  a l  g e n e r a l  P á e z

Oruro, a 26 de septiembre de 1825.

Mi querido general:
Hace mucho tiempo que no nos escribimos: por lo 

mismo yo estoy resentido con usted y usted debe de es
tarlo conmigo. Un silencio semejante es una enorme falta.

i  E l célebre asceta del Paraguay  contestó  a  Bolívar una  carta  que la  h is
to ria  h a  conservado. Poco tiem po después puso en libertad  a  Bonpland.
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de la amistad. Yo quiero romper este silencio para darle 
a usted el ejemplo, a pesar de que usted no me podrá 
negar el que tengo más quehacer y, por lo mismo, me 
hallo más impedido y más excusado.

Estos días he mandado para su Departamento 1.600 
hombres escogidos, en un  batallón y un escuadrón. Den
tro de dos meses m archará una columna igual, y a p rin
cipios del año que viene m archará la División del general 
Lara con 3.000 hombres en la misma dirección de Vene
zuela, a fin de poner ese país a cubierto de toda tentativa 
anárquica. A fines del mismo año me iré yo con 9.000 
hombres m ás a dar la prosperidad, si me fuere posible, a 
mi querido patrio suelo.

Los papeles públicos habrán informado a usted de los 
brillantes sucesos que han coronado nuestros servicios en 
el Alto Perú y las pródigas recompensas de estas repú
blicas libertadas en Ayacucho.

Ya me tiene usted comprometido a defender a Bolivia 
hasta  la muerte, como a una segunda Colombia: de la 
prim era soy padre, de la segunda soy hijo. Así, mi dere
cha estará en las bocas del Orinoco y mi izquierda lle
gará hasta las márgenes del Río de la Plata.

Mil leguas ocuparán mis brazos; pero mi corazón se 
hallará siempre en Caracas. Allí recibí la vida; allí debo 
rendirla: y mis caraqueños serán siempre mis primeros 
compatriotas. Este sentimiento no me abandonará sino 
después de la muerte.

Soy de usted, de todo corazón,
Bolívar.

b o l í v a r  e n  e l  p o t o s í

P a l a b r a s  d e l  L i b e r t a d o r  e n  l a  c im a  d e l  P o t o s í ,  e l  26 d e  
o c t u b r e  d e  1825. U n a  m u c h e d u m b r e  i n m e n s a  l o  a c o m p a 
ñ a b a  A LA ASCENSIÓN DEL FAMOSO CERRO- EL LIBERTADOR 
CLAVÓ EN LA CUMBRE LAS BANDERAS SUD-AMERICANAS: LA DE
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C h i l e , l a  d e  A r g e n t in a , l a  d e l  P e r ú  y  l a  d e  C o l o m b ia . 
T o m a n d o  e s t a  ú l t im a  e n  l a  m a n o  s i n i e s t r a  e m p e z ó  a  
d i s c u r r i r . R e c o r d ó  l o s  p r im e r o s  t r i u n f o s  d e  l a  l i b e r 
ta d , l o s  e s f u e r z o s  p o s t e r i o r e s ; r e c o r d ó  a  l o s  l ib e r t a 
d o r e s , a  l o s  v iv o s  y  a  l o s  m u e r t o s . D e s p u é s , B o l ív a r  
c o n t in u ó  d e  e s t e  m o d o :

Venimos venciendo desde las costas del Atlántico, y en 
quince años de una lucha de gigantes hemos derrocado 
el edificio de la tiranía, formado tranquilam ente en tres 
siglos de usurpación y de violencia. Las míseras reliquias 
de los señores de este mundo estaban destinadas a la más 
degradante esclavitud. ¡Cuánto no debe ser nuestro gozó 
al ver tanto millones de hombres restituidos a sus dere
chos por nuestra perseverancia y nuestro esfuerzo! En 
cuanto a mí, de pie sobre esta mole de plata que se 
llama Potosí y cuyas venas riquísimas fueron trescientos 
años el erario de España, yo estimo en nada esta opu
lencia cuando la comparo con la gloria de haber traído 
victorioso el estandarte de la libertad, desde las playas 
ardientes del Orinoco, para fijarlo aquí, en el pico de esta 
montaña, cuyo seno es el asombro y la envidia del uni
verso.

ORGANIZACIÓN DE LOS NUEVOS ESTADOS 
DE AMÉRICA

L a  p o l ít ic a  c o n t in e n t a l  e n  1826

P u b l ic a d a  p o r  l a  A c a d e m ia  de l a  H is t o r ia  (C a r a c a s )

(Carta cuyo original se conserva en la Academia de la 
Historia, en Caracas).

Eud (Perú), 23 de abril de 1826.

Mi querido general:
Grandes cosas tengo que decir a usted en esta carta 

sin saber siquiera nada de usted en dos correos sucesivos:
15  -  BOLÍVAR
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el anterior, en que no recibí carta  de usted, y el de ahora 
que no ha llegado aún. Así es que voy a hablar al acaso 
sobre m aterias muy importantes.

Ante todo diré a usted que este Congreso no ha podido 
reunir los miembros necesarios para instalarse; y viendo 
los diputados, después de tres meses que han estado aquí, 
que no se podía reunir el Congreso, han hecho la repre
sentación que incluyo, en la Gazeta de Gobierno: di yo 
el informe que verá y el Consejo de Gobierno el decreto 
que va al pie. Por consiguiente, este Congreso se ha eli
minado por sí mismo por algún tiempo. Esto ha venido 
a  suceder en circunstancias que requerían una autoridad 
sola sin un Cuerpo Legislativo que embarace la marcha:, 
de las cosas. El buen genio de la América así lo ha querido.

El señor Pando, que acaba de venir del Istmo, ha traído 
noticias muy im portantes de Gual y Briceño. El conjunto 
de las cosas que he sabido por este canal es de sumo in 
terés.

Primero. — Se asegura que Morales, con catorce mil 
hombres, está pronto a expedicionar sobre la Costa Firme.

Segundo. — Que otros catorce mil españoles deben ve
n ir a reemplazar los primeros con dos navios más.

Tercero. — Que hay una escuadra muy fuerte, que la, 
nuestra no puede resistir.

Cuarto. — Que Méjico hace su paz aparte por una suma 
de millones.

Quinto. — Que la Santa Alianza es el alma de estas 
operaciones y la Francia paga los gastos para obligarnos 
por una amenaza formidable a adoptar sus condiciones 

• y principios.
Sexto. — Que la Inglaterra no se opone a nada de esto 

y que, por el contrario, desea que hagamos reformas en 
nuestras leyes fundamentales, único medio de conciliar 
a la Europa con la América.

Séptimo. — Que el Congreso de Colombia ha llamada
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al general Paéz en estas circunstancias para juzgarlo y 
que este general no obedecerá probablemente porque lo 
acusan de ser autor de un proyecto para establecer la 
m onarquía en Colombia y que en cualquiera de los dos 
casos, de obedecer y de no obedecer el general Páez, los 
españoles se vendrán a aprovechar de la confusión que 
establecerá esta discordia de republicanos con m onar
quistas.

Ultimamente se me asegura que todo está perdido si 
yo no me presento en Colombia inmediatamente, porque 
las cosas han venido a tal extremo que ya no se puede 
evitar una guerra externa o interna.

Figúrese usted por un momento el efecto que me h a 
brán producido tan  complicados embarazos. Por una parte, 
la Santa Alianza y el ejército queriendo un imperio. Por 
otra, mi gloria, las leyes y el Congreso exigiendo ju sta
m ente la conservación de la República. Si lo primero se 
adopta, tendremos paz eterna con protección de Europa, 
y guerra interna con los demócratas. Si lo segundo, ten 
dremos guerra externa y anarquía interna, porque h a
biendo tomado el ejército un partido y el pueblo otro, 
nadie nos puede auxiliar, sino una nueva conquista y un 
gobierno de sangre y fuego para exterm inar los partidos.

Si yo me voy a Colombia puedo evitar una gran parte 
de los males que nos amenazan, pero dudo que los evite 
todos. Por una parte el mal que haya sucedido no tiene 
remedio y el que nos puedan hacer los españoles no de
pende de mí; tam bién se va a aum entar el calor de los 
partidos con mi presencia: todos dirán que voy a soste
nerlos y todos se esforzarán a hacer preponderar el suyo 
para que yo lo encuentre preponderante y le dé la pre
ferencia. Añádase a esto que es del .Sur de donde yo puedo 
sacar un ejército capaz de poner el orden por fuerza o 
por respeto. Desde luego que yo p arta  de aquí, todos los 
partidos que ahora están a mis pies levantarán la cabeza 
y se harán  la guerra mutuam ente y entonces se agotará
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la  fuente de mis recursos. Apenas nuestro ejército podrá 
m archar con m ucha dificultad y muy disminuido.

El general Sucre, que podría reemplazarme, está muy 
disgustado del mando y m ientras tanto no atenderá más 
que a Bolivia y a la división en Córdoba. El general S an
tana Cruz, que va a ser Presidente del Consejo de Go
bierno del Perú, necesita de auxilio en lugar de darlo, 
porque todavía tiene enemigos y pocos son sus afectos, 
además de que su autoridad empezará vacilando y cho
cando con el amor propio de muchos. El Perú es una 
ren ta viajera sobre mi cabeza hasta después que se haya 
conseguido una autoridad creada bajo de mi influjo y 
acreditada por sus servicios.

El Paraguay se ha ligado al Brasil, y Bolivia tiene que 
tem er de esta nueva liga. El Río de la Plata tiene que 
tem er al emperador y a la anarquía que se ha aumentado 
con la variación de Gobierno en Buenos Aires. Chile tiene 
el corazón conmigo y su Gobierno está aliado a Rivadavia. 
Córdoba (provincia argentina) me convida para que sea 
el Protector de4la federación entre Buenos Aires, Chile 
y Bolivia. Este proyecto es del general Alvear, que quiere 
cumplirlo a todo trance. El general O’Higgins también lo 
quiere con sus amigos y los pelucones de Chile, que son 
ricos y numerosos.

¡Qué haré yo en este estado? Mucho he pensado y nada 
he resuelto. Unos me aconsejan la  reunión de un  imperio 
del Potosí a las bocas del Orinoco, otros una federación 
de las tres repúblicas hermanas, pero una federación po
sitiva y tal que así supla a la general de América que di
cen ser nominal y desea (?)

Yo estoy por el último partido; las dos repúblicas del 
Sur lo adoptarían con facilidad por tenerm e a mí de Pro
tector de la federación. El señor Pando es de opinión del 
imperio y los Ministros del Consejo de Gobierno igual
mente, porque dicen que ellos quieren la paz con Europa 
a todo trance, y no pueden vivir sin el orden que yo les dé,
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m as están con la nueva federación. El que quiere lo más 
quiere lo menos, ¿pues qué haremos con Venezuela y con 
Cartagena? Cada una de estas partes tiene ideas dife
rentes y medios diferentes. Páez puede en trar por lo que 
yo quiera. ¿Qué dirá Montilla y qué dirá el Almirante? 
Ambos parecen muy adictos a mí; el primero no puede 
nada, el segundo lo puede todo.

Luego que yo reciba el correo de usted y que haya tra 
tado nuevamente con el Consejo de Gobierno, m andaré 
a usted a O’Leary con mis nuevas observaciones y de
terminaciones.

Soy de usted de todo corazón,
Bolívar.

P a l a b r a s  d e l  L ib e r t a d o r , e n  r e s p u e s t a  a  l a s  m a t r o n a s  de 
L im a  q u e  s o l ic it a b a n  l a  p e r m a n e n c ia  d e l  h é r o e  e n  e l  
P e r ú .

Señoras:
El silencio es la única respuesta que debía dar a esas 

palabras encantadoras, que encadenan no sólo el corazón 
sino también el deber. Cuando la beldad habla, ¡qué pe
cho puede resistir! Yo he sido el soldado de la beldad, 
porque he combatido por la libertad, que es bella, hechi
cera, y lleva la dicha al seno de la hermosura donde se 
abrigan las flores de la vida. Pero mi patria... ¡Ah, se
ñoras, Colombia...

(El Libertador, entrecortado, no pudo continuar.)

BOLÍVAR Y  JORGE IV

C o n t e s t a c ió n  d e l  L ib e r t a d o r  a l  M i n i s t r o  d e  I n g l a t e r r a

Bogotá, 1826.

De ningún otro agente habría recibido con más gusto 
esta  felicitación a nombre de S. M. B. que de aquel que
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fue uno de los dos que prepararon y llevaron a cabo el 
acto augusto con que quedó sellada la amistad que feliz
mente existe entre la  República de Colombia y la G ran 
Bretaña. El bien del reconocimiento excede en mi esti
mación a cuanto nuestras armas y la sabiduría de nuestros 
magistrados han hecho por nuestra independencia. Puede 
decirse que la Gran Bretaña nos hizo, desde entonces, 
partícipes de su poder liberal y benéfico. S. M. B. ha  
querido añadir a todo esto la distinción particular que me 
ha hecho remitiéndome su efigie. La conservaré como 
prenda de su estimación, como testimonio de la generosa 
amistad que dispensa a Colombia y a las naciones de este 
hemisferio, como imagen de un soberano que, habiendo 
resistido constantemente al despotismo del usurpador de 
la Europa, se presenta el conservador de las- libertades 
de aquel Continente. ¿Y qué puedo decir del señor Can
ning? El es el digno ministro de aquel soberano. Ninguno 
se ha esmerado más que él en generalizar los principios 
de libertad y de orden, y siempre tendremos presente la 
parte que ha debido caberle en la determinación del Ga
binete británico con respecto a la América. Os ruego que
ráis poner en conocimiento de vuestro gobierno los pro
fundos sentimientos con que admiro al gran m onarca y 
al gran pueblo, que emplean la omnipotencia de sus 
victorias en la  promoción de la libertad.

BOLÍVAR Y MÉXICO 
(1826)

Siento infinito placer al verme felicitado por el Encar
gado de Negocios de una República aliada, confederada 
y herm ana de Colombia. Crece mi júbilo al recibir esta 
felicitación, no sólo a nombre de los Estados Unidos Meji
canos, sino también en el de su primer ciudadano, el 
General Victoria, el hombre que habiendo sido el más
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■constante defensor de los derechos de su patria, en medio 
de las vicisitudes de la  guerra y de la revolución, ha reci
bido ahora de sus conciudadanos la digna recompensa de 
que se le encargue de los destinos de la rica nación m eji
cana. La gloria de las armas americanas es la de haber 
hecho independiente al Nuevo Mundo; los Estados Uni
dos Mejicanos han cooperado a esta empresa del modo 
más ilustre, y aun el Congreso de los Plenipotenciarios 
americanos ha recibido mayor realce por haber trasladado 
sus sesiones a las cercanías de la hermosa Méjico. Será 
el mayor empeño de Colombia estrechar y fortalecer los 
vínculos que ahora la unen a una de las primeras Repú
blicas de nuestro continente; y yo espero, señor Encarga
do de Negocios, que usted se servirá trasm itir a su Go
bierno los sentimientos de mi corazón.

BOLÍVAR Y LOS ESTADOS UNIDOS 
(1826 )

Recibo con el mayor placer las felicitaciones que usted, 
señor Encargado de Negocios de los Estados Unidos, me 
ha dirigido a nombre suyo y de la nación a que pertenece, 
y me son tanto más satisfactorias cuanto que los Estados 
Unidos de América fueron los primeros que tuvieron un 
plenipotenciario en Colombia, cuanto que ellos han sido, 
y son, el pueblo modelo. Ellos reúnen la mayor suma de 
dicha social al poder que da el orden, al poder que da la 
libertad. Los Estados Unidos, hijos de la Inglaterra, fue
ron los primeros que nos enseñaron el sendero de la in 
dependencia; y esta tierra descubierta por el gran Colón, 
cifra su dicha en im itar los ejemplos de gloria, de liber
tad y de virtud que recibe de los Estados Unidos. Co
lombia los aprecia como los más saludables consejos.
Y debo aquí expresar mi gratitud personal por el inapre
ciable don que se me ha hecho, por la familia augusta 
de Washington, del retrato del más santo de los hombres:
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presente inestimable que conservaré siempre en mi pecho 
y que siempre me dará lecciones de moderación y de amor 
a la patria. Ruego a usted, señor Encargado de Negocios, 
que sea usted el órgano de mis sentimientos para con el 
gobierno de esa nación feliz; y que al transm itirlos ex
prese usted también el esmero con que Colombia cultivará 
con ella las relaciones de la más franca y estrecha amis
tad y la admiración y respeto personal que tributo a su 
ilustre Presidente, cuyas opiniones sobre el Congreso 
americano (Congreso de Panamá) le dan una solemnidad 
a que no tenía derecho de esperar.

BOLIVAR, WASHINGTON Y  LAFAYETTE *

La familia de Wàshington, admiradora de las virtudes 
y de la gloria, viendo en Bolívar rediviva la ilustre ñgura 
de Wàshington, envió al Libertador reliquias del hijo pri
m ogénito del Nuevo Mundo: un retrato, medallas, me
chones de sus cabellos y unas cartas a su esposa Marta. 
Lafayette fue el escogido para servir de conducto de aquel 
presente magnífico y servir de unión en la historia entre 
el Wàshington del Mediodía y el Bolívar del Norte.

Lafayette, en desempeño de su misión, y refiriéndose 
al regalo, escribió al Libertador:

“Me siento feliz pensando que entre todos los hombres 
que viven, y aun entre todos los de la historia, no a otro 
sino al general Bolívar hubiera preferido ofrecerlo mi 
paternal amigo. ¿Qué más podría yo decir,al gran ciuda
dano a quien la  América Meridional ha saludado con 
el título de Libertador, nombre confirmado por ambos 
mundos?”

Bolívar contestó á la familia de Wàshington y al ge
neral Lafayette.

He aquí su respuesta a este último:
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Lima, 20 de marzo de 1826.
Señor general:

He tenido la honra de ver por la prim era vez los nobles 
caracteres de esa mano bienhechora del Nuevo Mundo. 
Este honor lo debo al señor coronel Mercier que me ha 
entregado vuestra estimable carta  del 15 de octubre del 
año pasado.

Por los papeles públicos he sabido con un  goce inex
plicable que habéis tenido la bondad de honrarm e con un 
tesoro procedente de Mont-Vernón. El retrato de Was
hington, alguno de sus restos venerables y uno de los 
monumentos de su gloria, 'que deben presentárseme por 
vuestras manos, en nombre de los hermanos del Gran 
Ciudadano, el Hijo Primogénito del Nuevo Mundo.

No hay palabras con qué explicar todo el valor que tie
ne en mi corazón este presente y sus consideraciones tan  
gloriosas para mí. La familia de Wàshington me honra 
más allá de mis esperanzas, aun las más imaginarias; 
porque Wàshington, presentado por Lafayette, es la co
rona de todas las recompensas humanas. El fue el noble 
protector de las reformas sociales y vos el héroe ciuda
dano, el atleta de la Libertad, que con una mano servís 
la  América y con la otra el antiguo Continente.

¡Ah, qué m ortal sería digno de los honores de que os 
dignáis colmarme, vos y Mont-Vernón! Mi confusión es 
igual a la inmensidad del reconocimiento que os ofrezco,

, con el respeto y la veneración que todo hombre debe al 
titán  de la libertad.

Con la más grande consideración, soy vuestro respe
tuoso admirador.

Bolívar.

M e n s a j e  c o n  q u e  e l  L ib e r t a d o r  a c o m p a ñ ó  e l  p r o y e c t o  de
CONSTITUCIÓN QUE REDACTÓ PARA LA REPÚBLICA DE BOLIVIA, 
PROYECTO QUE, APROBADO, FUE LA CARTA FUNDAMENTAL DE 
AQUELLA NACIÓN. EL  DISCURSO, REFIERE O ’LEARY, LO DICTÓ
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A UN AMANUENSE DURANTE LOS ÚLTIMOS DÍAS QUE PERMANE
CIÓ EN CHUQUISACA; PERO NO LO PRESENTÓ HASTA EL MES 
DE MAYO SIGUIENTE, QUE LO ENVIÓ DESDE LIMA CON SU EDE
CÁN EL INGLÉS BELFORD W lLSO N , QUIEN LLEVABA ASIMISMO 
LA CONSTITUCIÓN, EN MAYO DE 18261.

Legisladores: Al ofreceros el proyecto de constitución 
para Bolivia, me siento sobrecogido de confusión y tim i
dez, porque estoy persuadido de mi incapacidad para 
hacer leyes. Cuando yo considero que la sabiduría de todos 
los siglos no es suficiente para componer una ley funda
m ental que sea perfecta, y que el más esclarecido legis
lador es la causa inm ediata de la infelicidad humana, y 
la burla, por decirlo así, de su ministerio divino, ¿qué 
deberé deciros del soldado que, nacido entre esclavos y 
sepultado en los desiertos de su patria, no ha visto más 
que cautivos con cadenas y compañeros con armas para 
romperlas? ¡Yo, legisladores!... Vuestro engaño y mi com
promiso se arrebatan la preferencia; no sé quién padezca 
más en este horrible conflicto: si vosotros por los males 
■que debéis temer de las leyes que me habéis pedido o yo 
del oprobio a que me condenáis por vuestra confianza.

Hé recogido todas mis fuerzas para exponeros mis opi
niones sobre el modo de m anejar hombres libres, por los 
principios adoptados entre los pueblos cultos, aunque las 
lecciones de la experiencia sólo m uestran largos períodos 
de desastres, interrumpidos por relámpagos de ventura. 
¿Qué guías podremos seguir a la sombra de tan  tenebro
sos ejemplos?

Legisladores: Vuestro deber os llama a resistir el cho
que de dos monstruosos enemigos que recíprocamente se 
combaten, y ambos os atacarán a la vez: la tiranía y la 
anarquía forman un inmenso océano de opresión, que ro
dea a una pequeña isla de libertad, combatida perpetua-

l  Bolívar salió de Chuquisaca, rum bo a  Cochabam ba, el 10 de enero 
•de 1826. E l 30 de enero estaba en  T a c n a ; el 2 de febrero em barcóse en  A rica ; 
el 7 arribó  a C horrillo; el 10 en tró  en Lim a.
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m ente por la  violencia de las olas y de los huracanes 
que la  a rra s tra n  sin  cesar a sum ergirla. M irad el m ar que 
vais a su rcar con u n a  frágil barca cuyo piloto es tan  
inexperto.

El proyecto de constitución para  Bolivia está dividido 
en cuatro  poderes políticos, habiendo añadido uno más, 
s in  com plicar por esto la  división clásica de cada uno de 
los otros. El (poder) electoral ha  recibido facultades que 
no le estaban  señaladas en otros gobiernos que se estim an 
en tre  los m ás liberales. Estas atribuciones se acercan en 
g ran  m anera  a las del sistem a federal. Me ha  parecido 
no sólo conveniente y útil, sino tam bién fácil, conceder 
a los represen tan tes inm ediatos del pueblo los privilegios 
que m ás pueden desear los ciudadanos de cada depar
tam ento , provincia y cantón. Ningún objeto es m ás im 
p o rtan te  p ara  u n  ciudadano que la  elección de sus legis
ladores, m agistrados, jueces y pastores. Los colegios elec
torales de cada provincia represen tan  las necesidades y 
los in tereses de ella y sirven p a ra  quejarse de las in frac 
ciones de las leyes y de los abusos de los m agistrados. 
Me a trevería  a decir con alguna exactitud  que esta  re 
presentación partic ipa de los derechos de que gozan los 
gobiernos particu lares de los Estados federados. De este 
modo se ha  puesto nuevo peso a la  balanza con tra  el E je
cutivo; y el Gobierno ha  adquirido m ás garantía, m ás po
pularidad  y nuevos títulos, p ara  que sobresalga en tre  los 
m ás dem ocráticos.

Cada diez ciudadanos nom bran  u n  elector; con lo que 
se encuen tra  la  nación represen tada por el décimo de sus 
ciudadanos. No se exigen sino capacidades: n i se necesita  
de poseer bienes p ara  rep resen tar la  augusta función del 
soberano; m as debe saber (el sufragante) escribir sus 
votaciones, ñ rm ar su nom bre y leer las leyes. Ha de pro
fesar u n a  ciencia o u n  a rte  que le asegure u n  alim ento 
honesto. No se le ponen o tras exclusiones que las del vi
cio, de la  ociosidad y de la  ignorancia absoluta. Saber
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y honradez, no dinero, requiere el ejercicio del Poder 
público.

El Cuerpo Legislativo tiene  un a  composición que lo hace 
necesariam ente arm onioso en tre  sus partes: no se h a lla rá  
siem pre dividido por fa lta  de un  juez árbitro , como su
cede donde no hay m ás que dos cám aras. Habiendo aquí 
tres, la  discordia en tre  dos queda resuelta  por la  te rcera; 
y la  cuestión exam inada por dos partes contendientes y 
u n  im parcial que la  juzga; de este modo n inguna ley ú til  
queda sin efecto, o por lo menos, la  h ab rán  visto una, dos 
o tres veces an tes de su frir la  negativa.

En todos los negocios en tre  dos contrarios se nom bra 
u n  tercero p a ra  decidir, y ¿no sería absurdo que en los 
intereses m ás graves de la  sociedad se desdeñara esta 
providencia d ictada por una  necesidad im periosa? Así, 
las cám aras g u ard arán  entre sí aquellas consideraciones 
que son indispensables para  conservar la  unión del todo, 
que debe deliberar en el silencio de las pasiones y con 
la  calm a de la  sabiduría. Los congresos modernos, me d i
rán , se h a n  compuesto de sólo dos secciones. Es porque 
en Ing la terra , que ha  servido de modelo, la  nobleza y 
el pueblo debían representarse en dos cám aras; y si en  
N orteam érica se hizo lo mismo sin haber nobleza, puede 
suponerse que la  costum bre de esta r bajo el gobierno in 
glés le inspiró esta im itación. El hecho es, pues, que dos 
cuerpos deliberantes deben com batir perpetuam ente, y 
por esto Sieyes no quería m ás que uno. Clásico absurdo.

La prim era cám ara es de T ribunos'y  goza de la  a tr i-  - 
bución de in ic iar las leyes relativas a hacienda, paz y 
guerra. Ella tiene la  inspección inm ediata de los ram os 
que el Ejecutivo adm in istra  con menos intervención del 
Legislativo.

Los Senadores fo rm an  los códigos y reglam entos ecle
siásticos y velan sobre los tribunales y el culto. Toca ai 
Senado escoger los prefectos, los jueces del d istrito , go
bernadores, corregidores y todos los subalternos del de
pa rtam en to  de justicia. Propone a la  cám ara  de Censores
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los m iem bros del tr ib u n a l supremo, los arzobispos, obispos, 
dignidades y canónigos. Del resorte del Senado es cuanto 
pertenece a la  religión y a las leyes.

Los Censores ejercen una  potestad  política y m oral que 
tiene alguna sem ejanza con la  del areópago de Atenas 
y de los censores de Roma. Serán ellos los fiscales contra  
el Gobierno p ara  celar si la  constitución y los tra tad o s 
públicos se observan con religión. He puesto bajo su égida 
el juicio nacional que debe decidir de la  buena o m ala 
adm inistración del Ejecutivo.

Son los Censores los que protegen la  m oral, las cien
cias, las artes, la  instrucción y la  im prenta . La m ás te 
rrible, como la m ás augusta función, pertenece a los Cen
sores. Condenan a oprobio eterno a los usurpadores de 
la  au toridad  soberana y a los insignes crim inales. Con
ceden honores públicos a los servicios y a las virtudes de 
los ciudadanos ilustres. El fiel de la  gloria se h a  puesto 
en  sus m anos; por lo mismo, los Censores deben gozar de 
u n a  inocencia in tac ta  y de u n a  vida sin  m ancha. Si de
linquen, serán  acusados por fa ltas leves. A estos sacerdo
tes de las leyes he confiado la  conservación de nuestras 
sagradas tablas, porque son ellos los que deben c lam ar 
c o n tra  sus profanadores.

El Presidente de la  República viene a ser en n u es tra  
constitución como el sol, que, firme en su centro, da  vida 
a l universo. E sta  suprem a au toridad  debe ser perpetua; 
porque en los sistem as sin  jerarqu ía  se necesita, m ás que 
en  otros, un  punto  fijo alrededor del cual giren los m a
g istrados y los ciudadanos, los hom bres y las cosas. Dadme 
u n  punto  fijo, decía un  antiguo, y m overé el mundo. P ara  
Bolivia este punto es el presidente vitalicio. En él estriba 
todo nuestro  orden, sin  ten er por esto acción. Le h an  cor
tado  la  cabeza p ara  que nad ie tem a sus intenciones, y le 
lia n  ligado las m anos p a ra  que a  nadie dañe.

El presidente de Bolivia p artic ipa  de las facultades del 
Ejecutivo am ericano, pero con restricciones favorables a l 
pueblo. Su duración es la  de los presidentes de Haití. Yo
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he tom ado p a ra  Bolivia el Ejecutivo de la  república más. 
dem ocrática del mundo.

La isla de H aití (perm ítasem e esta digresión) se h a lla 
ba en insurrección perm anente; después de haber expe
rim entado el imperio, el reino, la  república, todos los 
gobiernos conocidos y algunos m ás, se vió forzada a acu
dir al ilustre Petión para  que la  salvara. Confiaron en él, 
y los destinos de H aití no vacilaron más. Nombrado Petión 
presidente vitalicio con facultades p ara  elegir el sucesor, 
n i la  m uerte de este grande hom bre, n i la  sucesión del 
nuevo presidente h an  causado el m enor peligro en el Es
tado; todo h a  m archado bajo el digno Boyer en la  calm a 
de u n  reino legitimo. Prueba triu n fan te  de que un  p re 
sidente vitalicio, con derecho p ara  elegir el sucesor, es 
la  inspiración m ás sublime en el orden republicano.

El presidente de Bolivia será m enos peligroso que el 
de Haití, por el modo de sucesión, que es m ás seguro para- 
el bien del Estado. Además, el presidente de Bolivia está 
privado de todas las influencias: no nom bra los m agis
trados, los jueces, n i las dignidades eclesiásticas, por pe
queñas que sean. E sta dism inución de poder no la  ha  
sufrido  todavía n ingún  gobierno bien constituido; ella 
añade trab as  sobre trabas a la  autoridad de un  jefe que 
h a lla rá  siem pre a todo el pueblo dominado por los que 
ejercen las funciones m ás im portan tes de la  sociedad. 
Los sacerdotes m an d an  en las conciencias, los jueces en 
la  propiedad, el honor y la  vida, y los m agistrados en 
todos los actos públicos. No debiendo éstos sino al pueblo 
sus dignidades, su gloria y su fortuna, no puede el p re 
sidente esperar com plicarlos en sus m iras ambiciosas. Si 
a esta consideración se agregan las que n a tu ra lm en te  
nacen  de las oposiciones generales que encuentra  u n  go
bierno dem ocrático en todos los m om entos de su adm i
nistración, parece que hay derecho p ara  e s ta r cierto de 
que la  usurpación del poder público d is ta  m ás de este 
gobierno que de los otros.

Legisladores: La libertad  de hoy más, será indestruc-

&
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tib ie en América. Véase la  na tu ra leza  salvaje de este con
tinente , que expele por sí solo el orden  monárquico. Los 
desiertos convidan a la  independencia. Aquí no hay g ran 
des nobles, grandes eclesiásticos; nuestras riquezas eran 
casi nulas, y en el día lo son todavía más. Aunque la  ig le
sia goza de influencia, está lejos de asp ira r al dominio, 
satisfecha con su conservación. Sin estos apoyos, los t i 
ranos no son perm anentes; y si algunos ambiciosos se 
em peñan en lev an tar imperios, Dessalines, Cristóbal, I tú r-  
bide, les dicen lo que deben esperar. No hay poder más- 
difícil de m an ten er que el de un  príncipe nuevo. Bona
parte, vencedor de todos los ejércitos, no logró tr iu n fa r  
de esta regla, m ás fuerte que los imperios. Y si el g ran  
Napoleón no consiguió m antenerse contra  la  liga de los 
republicanos y de los aristócratas, ¿quién alcanzará, en 
América, fundar m onarquías, en un  suelo encendido con 
las brillan tes llam as de la  libertad  y que devora las t a 
blas que se le ponen p a ra  elevar esos cadalsos regios?' 
No, legisladores, no tem áis a los pretendien tes a coronas; 
ellas serán  p ara  sus cabezas la  espada pendiente sobre 
Dionisio. Los príncipes flam antes que se obcequen hasta  
constru ir tronos encim a de los escombros de la  libertad , 
erig irán  túm ulos a sus cenizas, que digan a los siglos 
fu turos cómo prefirieron su fa tu a  ambición a la  libertad  
y a la  gloria. '

Los lím ites constitucionales del presidente de Bolivia 
son los m ás estrechos que se conocen; apenas nom bra los 
empleados de hacienda, y en paz y guerra m anda el e jé r
cito. He aquí sus funciones. La adm inistración pertenece 
toda al m inisterio  responsable de los censores y su je ta  a 
la  vigilancia celosa de todos los legisladores, jueces y ciu
dadanos. Los aduanistas y los soldados, agentes únicos de 
este m inisterio, no son, a la  verdad, los m ás adecuados 
para  cap tarle  el au ra  popular; por consiguiente, su in 
fluencia será casi nula.

El vicepresidente es el m agistrado m ás encadenado que 
h a  servido el m ando: obedece jun tam en te  al Legislativo.
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y al Ejecutivo de un  gobierno republicano. Del prim ero 
recibe las leyes; del segundo las órdenes; y en tre  estas 
dos barreras ha  de m arch ar por un  camino angosto y 
flanqueado de precipicios. A pesar de tan tos inconvenien
tes, es preferible gobernar de este modo que con imperio 
absoluto. Las trabas constitucionales ensanchan una  con
ciencia política y le dan  firme esperanza de encon trar el 
fan a l que la  guíe en tre  los escollos que la  rodean; ellas 
sirven de estorbo con tra  los em pujes de nuestras pasio
nes, concertadas con los in tereses ajenos.

En el Gobierno de los Estados Unidos se h z. observado 
últim am ente la  p ráctica  de nom brar a l prim er m inistro  
p a ra  suceder al presidente. Nada es ta n  conveniente, en 
u n a  república, como este m étodo: reúne la  v en ta ja  de 
poner a la  cabeza de la  adm inistración u n  sujeto experi
m entado en el m anejo del Estado. Cuando en tra  a ejercer 
sus funciones, va form ado, y lleva consigo la  aureola de 
la  popularidad y u n a  práctica  consum ada. Me he apode
rado de e s tá  idea y la  he  establecido como ley.

El presidente de la  república nom bra al vicepresidente 
p a ra  que adm inistre el Estado y le suceda en el mando. 
Por esta providencia se evitan las elecciones, que p ro 
ducen el grande azote de las repúblicas: la  anarquía, que 
es el lujo de la  tiran ía  y el peligro m ás inm ediato y m ás 
terrib le  de los gobiernos populares. Ved de qué modo su
cede, como en los reinos legítimos, la  trem enda crisis de 
las repúblicas.

El vicepresidente debe ser el hom bre m ás puro: la  r a 
zón es, que si el p rim er m agistrado no elige u n  ciudadano 
m uy recto, debe tem erle como a enemigo encarnizado y 
sospechar hasta  de sus secretas ambiciones. Este vice
presidente ha de esforzarse a m erecer por sus buenos se r
vicios el crédito que necesita p a ra  desem peñar las m ás 
altas funciones y esperar la  g ran  recom pensa nacional: 
el m ando supremo. El Cuerpo Legislativo y el pueblo exi
girán  capacidades y talen tos de parte  de este m agistrado
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y le pedirán  una  ciega obediencia a las leyes de la  li
bertad.

Siendo la  herencia  la que perpetúa e l régim en m o
nárquico, y lo hace casi general en el mundo, ¡cuánto 
m ás ú til no es el m étodo que acabo de proponer para  
la  sucesión del vicepresidente! Que fueran  los príncipes 
hered itarios elegidos por el m érito  y no por la  suerte, y 
que en lugar de quedarse en la  inacción y en la  ignoran
cia se pusiesen a la  cabeza de la  adm inistración: serían 
sin duda m onarcas m ás esclarecidos que h a rían  la  dicha 
de los pueblos. Sí, legisladores, la  m onarquía, que go
b ierna  la  tierra , ha  obtenido sus títu los de aprobación 
de la  herencia que la  hace estable y de la  unidad que 
la  hace fuerte. Por esto, aunque u n  príncipe soberano 
es u n  niño m im ado, enclaustrado en su palacio, educado 
por la  adulación y conducido por todas las pasiones, este 
príncipe, que me atrevería  a llam ar la  ironía del hombre, 
m anda al género hum ano, porque conserva el orden de 
las cosas y la  subordinación en tre  los ciudadanos, con un 
poder firme y u n a  acción constante. Considerad, legisla
dores, que estas grandes ventajas se reúnen en el p re 
sidente vitalicio y vicepresidente hereditario.

El Poder Judicial que propongo goza de una indepen
dencia absoluta: en n inguna p arte  tiene tan ta . El pueblo 
presen ta  los candidatos y el Legislativo escoge los indivi
duos que h an  de componer los tribunales. Si el poder ju 
dicial no em ana de este origen, es imposible que conserve 
en toda su pureza la  salvaguardia de los derechos in d i
viduales. Estos derechos, legisladores, son los que cons
tituyen  la  libertad, la  igualdad, la  seguridad, todas las 
garan tías del orden  social. La verdadera constitución li
beral está  en  los códigos civil y crim inal; y la  m ás terrible 
tiran ía  la  ejercen los tribunales por el trem endo in s tru 
m ento  de las leyes. De ordinario, el Ejecutivo no es más 
que el depositario de la  cosa pública; pero los tribunales 
son los árb itros de las cosas propias, de las cosas de los 
individuos. El poder judicial contiene la  m edida del bien
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o del m al de los ciudadanos, y si hay libertad , si hay ju s
tic ia  en la  república, son distribuidos por este poder. Poco 
im porta  a veces la  organización política, con ta l que la  
civil sea perfecta. Que las leyes se cum plan religiosa
m ente y se tengan  por inexorables como el destino.

Era de esperarse, conform e a las ideas del día, que 
prohibiésem os el uso del torm ento, de las confesiones, y 
que cortásem os la  prolongación de los pleitos en  el in 
trincado laberin to  de las apelaciones.

El territo rio  de la  república se gobierna por prefectos, 
gobernadores, corregidores, jueces de paz y alcaldes. No 
he podido e n tra r  en el régim en in te rio r y facultades de 
estas jurisdicciones; es de m i deber, sin embargo, reco
m endar al Congreso los reglam entos concernientes al se r
vicio de los departam entos y provincias. Tened presente, 
legisladores, que las naciones se componen de ciudades 
y de aldeas, y que del b ienestar de éstas se form a la fe
licidad del Estado. Nunca p restaréis demasiado vuestra 
atención al buen  régim en de los departam entos. Este p u n 
to es de predilección en la  ciencia legislativa y, no obs
tan te , es harto  desdeñado.

He dividido la  fuerza arm ada en  cuatro partes: e jé r
citos de línea, escuadra, m ilicia nacional y resguardo 
m ilitar. El destino del ejército es guarnecer las fronteras. 
¡Dios nos preserve de que vuelva sus arm as contra los 
ciudadanos! B asta la  m ilicia nacional p ara  conservar el 
orden in terno. Bolivia no posee grandes costas, y por lo* 
mismo es inú til la  m arina ; debemos, a pesar de esto, ob
tener algún día uno y otro. El resguardo m ilita r es p re 
ferible por todos respectos al de guardas; un  servicio 
sem ejante es m ás inm oral que superfino; por lo tan to , in 
teresa a la república guarnecer sus fron teras con tropas 
de línea y tropas de resguardo.

He pensado que la constitución de Bolivia debiera re 
form arse por períodos, según lo exija el m ovimiento del 
m undo moral. Los trám ites  de la  reform a se h a n  señalado 
en  los térm inos que he juzgado propios d e s a s o .
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La responsabilidad de los empleados se ordena en la 
constitución boliviana del modo m ás efectivo. Sin respon
sabilidad, sin  represión, el Estado es u n  caos. Me atrevo 
a  in s ta r con encarecim iento a  los legisladores p a ra  que 
d icten  leyes fuertes y term inan tes sobre esta im portan te 
m ateria . Todos hab lan  de responsabilidad: pero ella se 
queda en los labios. No hay responsabilidad, legisladores: 
los m agistrados, jueces y empleados abusan de sus facul
tades porque no se contiene con rigor a  los agentes de 
la  adm inistración, siendo en tre tan to  los ciudadanos víc
tim as de este abuso. Recom endara yo u n a  ley que pres
cribiera u n  método de responsabilidad anual p a ra  cada 
empleado.

Las garan tías m ás perfectas se h an  establecido: la  l i 
b ertad  civil es la  verdadera libertad ; las dem ás son no
m inales o de poca influencia con respecto a los ciudadanos. 
Se h a  escudado la  seguridad personal, que es el fin de la  
sociedad y de la  cual em anan las demás. En cuanto a la  
propiedad, ella depende del código civil que vuestra  sa 
biduría deberá com poner luego p ara  la  dicha de vuestros 
conciudadanos. He conservado in ta c ta  la  ley de las leyes: 
la  igualdad; sin  ella perecen todas las libertades, todos 
los derechos. A ella debemos hace r los sacrificios. A sus 
pies he puesto, cubierta de hum illación, a la  infam e 
esclavitud.

Legisladores: la  infracción de  todas las leyes es la  es
clavitud; la  que la  consagrara sería la  m ás sacrilega. ¿Qué 
derecho se alegaría p a ra  su conservación? M írese este de
lito  por todos aspectos, y no me persuado que haya un 
solo boliviano ta n  depravado que p re tenda leg itim ar la  
m ás insigne violación de la  dignidad hum ana. ¡Un hom 
bre poseído por otro! ¡Un hom bre propiedad! ¡Una im a
gen de Dios puesta  al yugo como el bruto! Dígasenos, 
¿dónde están  los títu los de los usurpadores del hombre? 
La G uinea nos los h a  m andado, pues el Africa, devas
ta d a  por el fratricidio, no ofrece m ás que crímenes. T ras
p lan tadas aquí las reliquias de aquellas tribus africanas,
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¿qué ley o potestad  será capaz de sancionar el dominio 
sobre estas víctim as? T rasm itir, prorrogar, e tern izar este 
crim en mezclado de suplicios, es el u ltra je  m ás chocante. 
F undar un  principio de posesión sobre la  m ás feroz de
lincuencia no podría concebirse sin el trasto rno  de los 
elementos del derecho, y sin la  perversión m ás absoluta de 
las nociones del deber. Nadie puede rom per el santo dog
m a de la  igualdad. Y ¿habrá esclavitud donde reina la  
igualdad? Tales contradicciones fo rm arían  m ás bien el 
vituperio de n u es tra  razón que el de nuestra  justic ia ; se
ríam os reputados por m ás dem entes que usurpadores. Si 
no hubiera u n  Dios pro tec to r de la  libertad  y de la  ino
cencia, prefiriera la  suerte de un  león generoso, dom inando 
en los desiertos y en  los bosques, a la  de u n  cautivo al 
servicio de u n  infam e tirano  que, cómplice de sus crím e
nes, provocara la  cólera del cielo. Pero no; Dios ha  des
tinado al hom bre a la  libertad ; él lo protege p ara  que 
ejerza la celeste función del albedrío.

Legisladores: H aré m ención de un  artículo que, según 
mi conciencia, he debido om itir. En u n a  constitución po
lítica  no debe prescribirse una  profesión religiosa; porque 
según las m ejores doctrinas sobre las leyes fundam entales, 
éstas son las garan tías de los derechos políticos y civiles, 
y como la  religión no toca a ninguno de estos derechos, 
es de natu ra leza  indefinible en el orden social y p erte 
nece a la  m oral in telectual. La religión gobierna al hom 
bre en la  casa, en el gabinete, dentro  de sí m ism o; sólo 
ella tiene derecho de exam inar su conciencia in tim a. Las 
leyes, por el contrario , m iran  la  superficie de las cosas; 
no gobiernan sino fuera  de la  casa del ciudadano. Apli
cando estas consideraciones, ¿podrá un  Estado regir la  
conciencia de los súbditos, velar sobre el cum plim iento 
de las leyes religiosas y dar el premio o el castigo, cuando 
los tribunales están  en el cielo y cuando Dios es el juez? 
La inquisición solam ente sería capaz de reem plazarlos en  
este mundo. ¿Volverá la  inquisición con sus teas incen
diarias?
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La religión es la  ley de la  conciencia. Toda ley sobre 
ella la  anula, porque im poniendo la  necesidad al deber, 
quita  el m érito a la  fe, que es la  base de la  religión. Los 
preceptos y los dogmas sagrados son útiles, lum inosos y 
de evidencia m etafísica; todos debemos profesarlos, mas 
este deber es m oral, no político. Por otro lado, ¿cuáles 
son los derechos del hom bre hacia  la  religión? Estos es
tá n  en el cielo; allá, el tribunal recom pensa el m érito 
y hace ju stic ia  según el código que h a  dictado el Legis
lador. Siendo todo esto de jurisdicción divina, m e parece 
a prim era vista sacrilego y profano m ezclar nuestras o r
denanzas con los m andam ientos del Señor. Prescribir, 
pues, la  religión no toca al legislador; porque éste debe 
señalar penas a las infracciones de las leyes, p ara  que no 
sean m eros consejos. No habiendo castigos tem porales, 
n i jueces que los apliquen, la  ley deja de ser ley.

El desarrollo m oral del hom bre es la  p rim era intención 
del legislador; luego que este desarrollo llega a lograrse, 
el hom bre apoya su m oral en las verdades reveladas, y 
profesa de hecho la religión, que es tan to  m ás eficaz, 
cuanto que la  ha  adquirido por investigaciones propias. 
Además, los padres de fam ilia no pueden descuidar el 
deber religioso hacia sus hijos. Los pastores espirituales 
están  obligados a enseñar la  ciencia del cielo: el ejemplo 
de los verdaderos discípulos de Jesús es el m aestro m ás 
elocuente de su divina m oral; pero la  m oral no se m anda, 
n i el que m anda es m aestro, n i la  fuerza debe em plearse 
en d ar consejos. Dios y sus m in istros son las autoridades 
de la  religión que obra por medios y órganos exclusiva
m ente espirituales; pero, de n ingún modo, el cuerpo n a 
cional, que dirige el poder público a objetos puram ente 
temporales.

Legisladores: Al ver ya proclam ada la  nueva nación 
boliviana, ¡cuán generosas y sublim es consideraciones no 
deberán elevar vuestras almas! La en trad a  de un  nuevo 
Estado en la  sociedad de los dem ás es un  motivo de jú 
bilo p ara  el género hum ano, porque se aum enta  la gran
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fam ilia de los pueblos. ¡Cuál, pues, debe ser el de sus 
fundadores, ¡y el mío! viéndome igualado con el m ás 
célebre de los antiguos, el padre de la  ciudad eterna! Esta 
gloria pertenece de derecho a los creadores de las n a 
ciones, que, siendo sus prim eros bienhechores, h a n  debido 
recibir recom pensas inm ortales; m as la  m ía, adem ás de 
inm ortal, tiene el m érito  de g ra tu ita  por no m erecida. 
¿Dónde está la  república, dónde la  ciudad que yo he fu n 
dado? Vuestra munificencia, dedicándom e una nación, se 
ha  adelantado a todos m is servicios y es infin itam ente 
superior a cuantos bienes pueden hacer los hombres. Mi 
desesperación se aum enta al contem plar la  inm ensidad de 
vuestro premio, porque después de haber agotado los ta 
lentos, las virtudes, el genio mismo del m ás grande de 
los héroes, todavía sería yo indigno de m erecer el n o m 
bre que habéis querido tom ar, ¡el mío! ¡Hablaré yo de 
gratitud , cuando ella no alcanzará jam ás n i débilm ente 
lo que experim ento por vuestra  bondad que, como la de 
Dios, pasa todos los lím ites! Sí; sólo Dios ten ía  po testad  
p a ra  llam ar esa tie rra  Solivia... ¿Qué quiere decir Bolivia? 
Un am or desenfrenado de libertad  que, al recibirla vues
tro  arrojo, no vió n ad a  que fuera  igual a su valor. No 
hallando vuestra  em briaguez u n a  dem ostración adecuada 
a la vehem encia de sus sentim ientos, arrancó vuestro 
nom bre y dió el mío a todas vuestras generaciones. Esto, 
que es inaudito  en la  h isto ria  de los siglos, lo es aún m ás 
en la  de los desprendim ientos sublimes. Tal rasgo m os
tra rá  a los tiem pos que están  en el pensam iento del E te r
no lo que anhelabais, la  posesión de vuestros derechos, 
que es la  posesión de ejercer las virtudes políticas, de 
adquirir los ta len tos lum inosos y el goce de ser hom bres. 
Este rasgo, repito, p robará que vosotros erais acreedores 
a obtener la  g ran bendición del cielo, la  soberanía del 
pueblo, única au toridad  legítim a de las naciones.

Legisladores: Felices vosotros que presidís los destinos 
de una  república que h a  nacido coronada co.n los laureles 
de Ayacucho y que debe p e rp e tu ar su existencia dichosa
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bajo las leyes que dicte vuestra sabiduría en la  calm a 
que ha  dejado la  tem pestad  de la  guerra.

BOLIVAR SE DESPIDE DE LOS PERÜANOS 

P a l a b r a s  d e l  L ib e r t a d o r . ,  e n  L im a , e l  15 d e  a g o s t o  d e  1826»
CONTESTANDO A LAS CORPORACIONES Y  A LA CIUDADANÍA DE 
AQUELLA CAPITAL, QUE LO EXCITABAN A QUE NO REGRESASE A
C o l o m b ia  s i n o  q u e  p e r m a n e c ie s e  al  f r e n t e  d e  l o s  d e s 
t i n o s  d e l  P e r ú .

Si yo no escuchase m ás que los ecos de m i corazón, me 
quedaría en el Perú, que me ha  hechizado con dem ostra
ciones ta n  puras de gra titud  y de alegría; pero m i p a tr ia  
m e llam a, y cuando habla el deber, es necesario seguirlo 
en el silencio de todas las afecciones. M ientras he estado 
ausente de Colombia, se han  suscitado fuertes discusio
nes, que yo sólo podre calm ar, porque todos e s tán  de 
acuerdo conmigo, porque n inguna de las partes me rehúsa. 
Si Colombia sigue en división, el ejército tam bién se afec
ta rá , y este ejército, que es el garan te  de la  unión, el 
escudo de la  libertad  y el modelo de la  disciplina m ilitar, 
será ta n  pernicioso como h asta  ahora  ha  sido grande, 
tem ible a los enemigos de la  América. El Perú abunda 
en hom bres em inentes: ellos pueden conducir la  nave del 
Estado con tino y sabiduría. Si alguna vez llegase a pe
lig ra r el Perú, yo volaré de m i p a tr ia  a socorrer a  este 
g ran  pueblo, que amo por la  m agnanim idad que h a  m os
trado hacia  m í y por las efusiones de su  gratitud.

S i m ó n  B o l ív a r , L ib e r t a d o r  p r e s id e n t e  de l a  r e p ú b l ic a  de 
C o l o m b ia , e t c ., a  l o s  c o l o m b ia n o s .

Colombianos:
Cinco años hace que salí de esta capital p ara  m archar
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a la  cabeza del ejército libertador, desde las riberas del 
Cauca h as ta  las cum bres argentinas del Potosí. Un m illón 
de colombianos y dos repúblicas herm anas h an  obtenido 
la  independencia a la  som bra de vuestras banderas, y el 
m undo de Colón h a  dejado de ser español. Tal h a  sido 
n u estra  ausencia.

Vuestros m ales me h a n  llam ado a Colombia: vengo 
lleno de celo a consagrarm e a la  voluntad nacional; ella 
será m i código, porque siendo ella el soberano, es infalible.

El voto nacional m e ha  obligado a  encargarm e del 
m ando suprem o; yo lo aborrezco m ortalm ente, pues por 
él me acusan de am bición y de a te n ta r  a la  m onarquía. 
¡Qué! ¿me creen ta n  insensato que aspire a descender? 
¿No saben que el destino de L ibertador es m ás sublime 
que el trono?

Colombianos: Vuelvo a  som eterm e al insoportable peso 
de la  m ag istra tu ra , porque en los m om entos de peligro 
era  cobardía, no m oderación, m i desprendim iento; pero 
no contéis conmigo, sino en tan to  que la ley o el pueblo 
recupere la  soberanía. Perm itidm e entonces que os sirva 
como simple soldado y verdadero republicano, de ciuda
dano arm ado en defensa de los herm osos trofeos de nu es
tra s  victorias: vuestros derechos.

Palacio de Gobierno en Bogotá, 23 de noviem bre de 
1826, año XVI de la  independencia.

Simón Bolívar.

BOLÍVAR Y CANNING

Canning, el grande hom bre de Estado inglés, m an ifes
tó  las m ayores sim patías por la  causa de América, inclinó 
la  política inglesa hacia  la  independencia de los nuevos 
Estados y su  gobierno fue el p rim er gobierno europeo que 
reconoció la  soberanía de Colombia, Méjico y Buenos 
Aires.
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Los nexos de Canning con el L ibertador se hab ían  es
trechado en los años que precedieron a la m uerte del 
estad ista  inglés. El apreció, como debía, la m oderación 
de Bolívar en el conflicto de Uruguay y Buenos Aires con 
el Brasil. Bolívar sintió  sinceram ente la  m uerte de aquel 
poderoso amigo de América que tan tos servicios estaba 
llam ado a p resta r a los nacien tes Estados del Nuevo 
Mundo.

El 29 de octubre de 1827, escribía el Libertador, desde 
su quinta, al m inistro  inglés en Bogotá:

“La tris teza  m ás dolorosa nos afligió ayer con la  noticia,, 
verdaderam ente lam entable, de la  m uerte  de Mr. Canning. 
La Ing la terra , como la  América, pierde, en u n a  vida sola, 
infinitos bienes.

”E1 m undo sen tirá  su ausencia. Todos empezábamos a  
partic ipar de las ven tajas de su política p rofunda y l i 
beral. La Grecia derram ará lágrim as sobre su pro tec to r 
y la  América no olvidará jam ás que Mr. Canning hizo 
respe ta r sus derechos. Yo mismo me siento reconocido 
particu larm ente por el triunfo  que ha dado a la  causa que 
he defendido.

”La hum anidad  en te ra  se hallaba in teresada en la  exis
tencia de este hom bre ilustre, que realizaba, con len titud  
y sabiduría, lo que la  revolución de F rancia había  ofre
cido con engaño y lo que la  América está practicando 
con éxito.”

P a l a b r a s  d e l  L i b e r t a d o r  e l  10 d e  e n e r o  d e  1827, a  s u  e n t r a d a
TRIUNFAL EN CARACAS, CON MOTIVO DE LAS CORONAS QUE LE,
PRESENTABA LA CIUDAD POR MANOS DE MUJER.

Señores: Dos coronas me presen ta  u n  ángel. Esta es el 
prem io del triunfo  y denota poder. En Colombia ha  tr iu n 
fado el pueblo, que es el único soberano: téngala, pues, el 
pueblo (arrojó la corona entre la multitud). Esta o tra  es.
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de laureles, corresponde al ejército libertador: todos h a 
béis sido soldados del ejército: todos sois libertadores. 
E sta corona es vuestra (la arrojó también al pueblo).

JUICIO SOBRE EL GENERAL O’LEART

Tiene m ás am or propio y orgullo que vanidad. Hablo 
de ese am or propio, noble orgullo, altivo, sostenido y lleno 
de dignidad que generalm ente tienen  los caballeros in 
gleses. Tiene en sus modales, m ás que en el carácter, una  
dulzura, u n a  suavidad que lo hace aparecer afem inado; 
pero ¡qué engañoso es aquel aire dulce y bondadoso! Es 
el áspid escondido en tre  las flores, y desgraciado del que 
lo lastim e. Su odio es profundo y perm anente. Le sobran 
conocimientos generales sobre varias m aterias, tiene m e
m oria, facilidad y ta len to ; pero su juicio no es siem pre 
acertado, y por eso, desatendiendo la  comisión que le di 
en  Lima en el año 1826 p ara  el general Páez, se encargó 
de o tra  en Bogotá, en teram ente  opuesta a la  mía, que le 
dio S an tander p ara  el mismo Páez. Sin embargo, supo 
volver a m i gracia, aunque resfrió por algún tiem po m i 
confianza. En Ocaña h a  creído engañar a los que lo tienen 
engañado, y aún  confía en el buen  resultado de sus m a 
niobras. Sin embargo, tiene astucia, viveza, m alicia e hipo
cresía. Es excelente p ara  ciertas comisiones. Como m ilita r 
no carece de valor n i de conocim ientos p a ra  u n  m ando en 
jefe; pero nunca podría tom ar aquel ascendiente, aquel 
influjo, aquel prestigio ta n  indispensable p ara  el m ando : 
no sabe electrizar n i m over a los hombres. Es interesado, 
egoísta y oculta m al estos defectos.
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JUICIO DEL LIBERTADOR SOBRE SU EDECÁN 
FERGUSÓN

Fergusón tiene un  orgullo elevado y sostenido: todo en 
él, modales, conducta y pensam ientos es de un  caballero. 
Su carác ter es algo duro, pero tiene el corazón excelente. 
Es m ilita r de honor y valiente como un  César. Es delicado 
en  extremo, y de una  susceptibilidad ta n  cosquillosa que 
pone en cuidado al que lo conoce y expone al que no lo 
conoce. Es buen amigo, servicial y generoso au n  con sus 
enemigos. Puede ponerse en él la m ayor confianza, porque 
nadie m ás honrado, m ás leal y capaz de una  consagración 
m ás en tera ; tiene tam bién m ucho am or por m i persona. 
Su educación no ha  sido muy esm erada, pero ha  sabido 
.formarse una  de im itación que engaña a m uchos; no le 
fa lta n  ta len to  y n a tu ra lidad1.

OPINIÓN RESPECTO AL DOCTOR INGLÉS MOORE

—Este doctor, dijo S. E., está siem pre con sus remedios, 
y  sabe que yo no gusto de drogas de botica; pero los 
médicos son como los obispos: aquéllos siem pre d an  re 
cetas y éstos bendiciones.

El doctor Moore está  enorgullecido de ser m i médico, 
y le parece que esta colocación aum enta su ciencia; creo 
que, efectivam ente, necesita de ta l apoyo. Es buen hom 
bre, y conmigo, tiene una  tim idez que perjudica sus co
nocim ientos y sus luces, aun cuando tuviese los de Hi
pócrates. La dignidad doctoral que se le ve algunas veces 
es un  vestido ajeno de que se reviste y le sien ta  m al. Está 
engañado si cree que tengo fe en la  ciencia que profesa

i  Fergusón  m urió  asesinado, pocos m eses después de p ronunciar Bolívar 
«este juicio, defendiéndolo con tra  los conjurados de septiem bre.
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y e n  s u s  r e c e ta s ;  s e  l a s  pido a  veces p ara  salvar su am or 
propio y no desairarlo ; en u n a  palabra: m i médico es
p a ra  m í un  mueble de lujo y aparato , no de necesidad; 
lo mismo que m e pasa con m i capellán, a  quien he des
pedido.

(Diario de Bucaramanga).

EL PRIMER EDECÁN DE BOLÍVAR

El día 8 de mayo de 1828, en la  sobrem esa de la  co
m ida, estuvo el L ibertador muy locuaz. Habló de Napoleón, 
de una  revista que hab ía  presenciado en M ontesquiaro, 
cerca de Castiglione. “Yo, dijo, ponía toda m i atención en  
Napoleón; y sólo a él veía en tre  toda aquella m ultitud  
de hom bres que hab ía  allí reunidos. Mi curiosidad no 
podía saciarse, y aseguro que entonces estaba m uy lejos 
de prever que u n  día sería yo tam bién  objeto de la  a te n 
ción o, si se quiere, de la  curiosidad de todo u n  con
tinente, y puede decirse tam bién del m undo entero.”

Uno de los comensales, el francés Perú de Lacroix, le 
preguntó  cuál era en realidad su -primer edecán, ya que 
el general Diego Ibarra , como el general Daniel Florencio 
Q’Leary, p re tend ía  cada uno serlo y así se titu laba. El 
L ibertador convino en explicar el caso y habló en  los 
siguientes térm inos:

“Es verdad, contestó el Libertador, que ambos se lla 
m an  m i primer edecán; ambos tienen  razón, pero esa es 
u n a  h isto ria  que es preciso tom ar desde el principio, y voy 
a referírsela. H asta el año de 1821, o m ás bien hasta  des
pués de la  ba talla  de Carabofco, no había dado el títu lo  
de prim er edecán a ninguno de los míos. En aquella jo r
nada, Ib a rra  se portó, como siempre, con m ucha bizarría, 
distinguiéndose de u n  modo m uy honroso; el jefe del E. M. 
no lo olvidó en el boletín  de la  bata lla  y mencionó su 
nom bre con el elogio que m erecía; pero movido por una
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delicadeza m al fundada e in ju s ta  para  m i edecán, hice 
h o rra r  su nom bre y lo que decía de él, tem iendo que se 
creyera que por ser m i amigo y hallarse a m i lado se h a 
b laba de él en la  relación de la  batalla. Al d a r esta orden 
d ije  a l jefe de m i E, M. que recom pensara a Ib a rra  de 
o tra  m anera ; él no estaba presen te en aquel m om ento, 
pues había seguido en persecución de los pocos enemigos 
que habían  logrado escaparse. La recom pensa que le di 
íue  nom brarle m i prim er edecán, títu lo  que deseaba y 
m erecía, y que no solam ente le daba m ás consideración, 
sino que lo eximía del servicio de las guardias y le daba 
una au to ridad  directa sobre los demás. Ib a rra  era el m ás 
antiguo, y me acom pañaba desde el año de 13; O’Leary 
sólo desde el año de 20, es decir, después de la  m uerte  del 
general Anzoátegui, de quien era edecán. En el año de 24, 
■después de haberm e acom pañado al Perú, el general Ib a 
r ra  fue en comisión a Colombia y m ando de la  Guaira, es
tando  ya casado, y después a la im portan te  plaza de Puerto 
Cabello; y hallándose por consiguiente separado de m i 
persona, el coronel O'Leary hizo las funciones de mi p r i
m er edecán, como el m ás antiguo, después de Ib a rra  y 
de M edina, a quien los indios asesinaron en el camino de 
Ayacucho a Lima, cuando venía a traerm e la  noticia de 
aquella célebre batalla. Yo mismo he llam ado a O’Leary 
m i prim er edecán, por motivo de la  ausencia de Ibarra , 
pero nunca he retirado a éste su título, y, vuelto a m i 
lado, hubiera vuelto a sus funciones. Este es el motivo 
po r que aparecen dos prim eros edecanes míos; y, como 
ya he dicho, ambos tienen  razón p ara  tom ar este título, 
pero el general Ib a rra  es el decano de los dos.”

BOLIVAR, METAFÍSICO

D urante la  comida, escribe Lacroix el 17 de mayo de 
1828, nada  se dijo sobre política, y la  conversación general 
no h a  ofrecido nada in teresan te  que referir. Después de
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comer, S. E. se sentó en su ham aca diciendo que no ten ía  
ganas de pasear; todos se fueron y sólo yo me quedé 
con él.

Pasados algunos m om entos de conversación en m a te 
rias filosóficas sobre el sistem a del alm a, S. E. dijo que 
los filósofos de la  an tigüedad hab ían  divagado a su gus
to alrededor de ella y que m uchos m odernos los h ab ían  
im itado.

“No gusto, continuó, e n tra r  en m etafísicas que descan
san  sobre bases falsas. Me gusta  saber y estar convencido 
de que el alm a tiene la  facu ltad  de sentir, es decir, de re 
cibir las im presiones de nuestras sentidos, pero que no 
tiene la  facultad  de pensar, porque no adm ito ideas in 
natas. El hom bre, continuó, tiene un  cuerpo m aterial, y, 
según el estado ac tual de la  ciencia, no se considera a la  
inteligencia sino como u n a  secreción del cerebro; llámese, 
pues, este producto alm a, inteligencia, espíritu, poco im 
porta, n i vale la  pena d isp u ta r sobre ello; para  mí, la  
vida no es o tra  cosa sino el resultado de la  unión de dos 
principios, a saber: de la  contractilidad, que es u n a  fa 
cultad  del cuerpo m aterial, y de la  sensibilidad, que es 
u n a  facu ltad  del cerebro o de la  inteligencia. Cesa la  
vida cuando cesa aquella unión; el cerebro m uere con el 
cuerpo, y m uerto  el cerebro no hay m ás secreción de in 
teligencia.”

BOLÍVAR Y EL JUEGO

E n  l a  o b r a  d e l  g e n e r a l  P e r ú  de L a c r o ix  (Diario de Buca- 
ramanga) e n  l a  p a r t e  c o r r e s p o n d ie n t e  al 16 de m a y o  
d e  1828, s e  l e e :

Salimos luego de la  casa del general Soublette y fu i
mos con S. E. p a ra  su casa a ropillar h a s ta  las diez y m e
d ia  de la  noche. N uestra p artida  es bien poco in teresada, 
pues p ara  perder veinte pesos sería preciso esta r m uy de 
m alas, y, por lo mismo, el am or propio y no el in terés es
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el único móvil del deseo de ganar. En el juego, como en 
cualquiera o tra  acción de la  vida, el L ibertador m aniñesta 
el fuego de su im aginación, la  viveza de su carác ter y 
aquel ascendiente que tiene siem pre sobre todos los demás 
hom bres. G anando S. E. es m uy chanceador, y se burla  
con gracia de sus contrarios; si pierde, se queja del m al 
juego y se ir r ita  de la  m ala suerte, se levanta  de su silla, 
juega de pie y en todas sus acciones se ve que su am or 
propio está herido en ver la  fo rtuna  declararse contra  él 
y en  favor de los otros. Lo he visto t ira r  los naipes, el 
dinero y abandonar el juego. E sta noche sucedió así, pero 
volviendo luego a sentarse dijo: “Vean ustedes lo que es 
el juego: he perdido batallas, he perdido mucho dinero,, 
me h an  traicionado, me h an  engañado abusando de m i 
confianza y n ad a  de eso me ha  conmovido como lo hace 
una  m ano de ropilla; es cosa singular que un  hecho ta n  
insignificante como es el juego, para  el que no tengo vo
cación alguna, me irrite , me ponga indiscreto y en des
orden cuando la  suerte me es contraria . ¡Qué desgra
ciados deben de ser los que tienen  el vicio o el fu ro r del 
juego! Sin embargo, m añ an a  em pezaremos de nuevo, y 
si pierdo les prom eto que estaré  m ás paciente que esta 
noche y que tendré  toda la  calm a del general Soublette 
p ara  desafiar la  m ala suerte.” Dijo esto riendo y se re tiró  
a su cuarto.

Día 17

Estando almorzando, el L ibertador nos dijo: “La ro 
pilla de anoche me ha  hecho m ed itar: yo he tenido p o r  
circunstancias que m ezclarm e en partidas en que se ga
naba o perdía m ucho dinero, en  juegos de azar tales como 
el m onte, los naipes, o el p a ra  y pinto de los dados, y me 
mezclaba en ellos m ás bien con la  idea de perder que de 
ganar. En la  ropilla no es así: no es dinero lo que ju g a
mos, sino que cada uno de nosotros pone en el juego su 
p arte  de am or propio, cuenta con su saber, cree ten e r
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m ás habilidad que los dem ás y esperanzado con todo eso 
se halla  penosam ente desappointé, como dicen los f r a n 
ceses, cuando la  m ala  suerte destruye todos sus cálculos 
y su saber; esto, pues, no sucede con los juegos p u ra 
m ente de azar, y sí en los de sociedad, donde el saber 
en tra  por m ucho; así es que no puedo con sangre fría  
perder mi am or propio. Ustedes m e ganaron anoche, m as 
espero ten e r m i revanche o, p ara  hab lar en castellano, 
m i desquite.”

CONSIDERACIONES DE BOLIVAR SOBRE LOS HOMBRES
Y SOBRE EL MODO DE GOBERNAR EN COLOMBIA

(.Diario de Bucaramanga, 5 de mayo de 1828;

“Vean ustedes, d ijo  S. E., lo que son ias revoluciones, 
y cómo las c ircunstancias cam bian los hombres. Aquel 
señor Rodríguez es uno de los m ejores y m ás distinguidos 
abogados de Colombia; tiene m uchas luces, pero tam bién 
un  genio inquieto, enredador e in teresado; su ta len to  y 
su propensión a la  in trig a  lo hacen peligroso. Ha sido 
m uy enemigo de S an tander y muy amigo de Montilla, y 
ahora  es al contrario ; yo lo he considerado como a un  
hom bre que debía ser alejado de los empleos, y a quien 
debía tra ta rse  de dism inuirle la  influencia. Siempre ha 
sido esta m i opinión, y si se hubiera seguido no ten d ría 
mos hoy el escándalo de m andarlo suspender de sus fu n 
ciones de presidente de u n a  corte superior.” Siguió S. E. 
“el a rte  de la  política es el de precaver, y que éste con
siste en saber juzgar bien a los hom bres y las cosas; en 
el conocim iento profundo del corazón y de los móviles 
o principales m otivos de sus acciones; que él muy raras 
veces se había equivocado en sus conceptos o juicios, pero 
que no había podido seguir siem pre sus ideas, algunas ve
ces por fa lta  de sujetos m ás propios y m ás com peten
tes p ara  ios destinos; otras, porque las circunstancias del
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m om ento no perm itían  la  elección o el cambio, y otras, 
en fin, porque las recom endaciones, las fuertes instancias, 
le qu itaban  toda libertad  y le obligaban a colocar a los 
que no podían  m erecer su confianza, pues el no haberlo 
hecho era  m ás peligroso que d ar el empleo a aquel por 
quien se in teresaban  tan tos sujetos de alto influjo.” Con
cluyó diciendo S. E.: “Con los elem entos m orales que hay 
en el país, con nuestra  educación, nuestros vicios y nues
tra s  costumbres, sólo siendo un  tirano, un  déspota, p o 
dría gobernarse bien a Colombia. Yo no lo soy, y nunca 
lo seré, aunque m is enemigos me gratifican con aquellos 
títu los; m as m i vida pública no ofrece ningún hecho que 
los compruebe. El escrito r im parcial que escriba m i h is
toria, o la  de Colombia, d irá que he sido dictador, jefe 
suprem o nom brado por los pueblos, pero no un  tirano  n i 
un  déspota.”

QUEJAS DE BOLÍVAR CONTRA ALGUNOS 
DE SUS TENIENTES

C o n v e r s a c ió n  c o n  P e r ú  de L a c r o ix , a n o ta d a  p o r  é s t e

—Dígame usted, continuó el Libertador, creo que Na
poleón se quejaba m ucho de no haber sido ayudado por 
los de su fam ilia a quienes había colocado sobre varios 
tronos de Europa.

—Sí, señor; particu larm ente  de su herm ano Luis, rey 
de Holanda, y de M urat, rey de Nápoles.

—Yo no he colocado —dijo— casi n ingún  parien te  en 
los altos destinos de la  República; pero vea usted  cómo 
he  sido ayudado tam bién por los que los h an  desem pe
ñado. Vea usted la  conducta de San tander en Bogotá, 
du ran te  m i ausencia; la de Páez en Venezuela; la de 
Bermúdez en M aturín; la de Arismendi en Caracas; la  
de M ariño entonces y en todos los tiem pos; la  de Padilla 
en Cartagena, y se convencerá usted que todos ellos, ocu-

17 - BOLÍVAR
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pando los prim eros destinos de Colombia, h an  contrariado  
m i m archa, h an  impedido la  organización del país, h an  
sem brado la discordia, fom entado partidos, perdido la 
m oral pública e insubordinando el ejército. Ellos, pues, 
con ciertos grados de diferencia, son los únicos au tores 
de los m ales de la  pa tria , de la  disolución de que está, 
am enazada la  República y de la  desastrosa anarquía  que 
se está preparando. Si, por el contrario, todos ellos, y 
los movidos por sus influencias, hubieran  cam inado en  
unión conmigo, de acuerdo y de buena fe, la  República* 
su gobierno y sus instituciones, estarían  sentados sobre 
una  roca, y nada  podría, no digo derribarlos, n i siquiera 
hacerlos bam bolear. Los pueblos serían  libres y felices, 
porque con la  tranquilidad  in te rio r y la  confianza, todo 
h abría  progresado, h asta  la  ilustración, y con ello el li
beralism o y la  verdadera libertad . Napoleón, pues, mi 
amigo, no es el único que haya tenido que quejarse de 
aquellos a quienes había  dado su confianza. Yo, así como 
él, no he podido hacerlo todo solo: lo que organizaba lo 
desbara taban  otros; lo que componía, otros volvían a des
com ponerlo; y, créalo usted, no hab ía medios p ara  im 
pedirlo. Si acaso pensaba en hacer un  cambio, al m om ento 
se me p resen taba la  certidum bre de que el remedio sería  
peor que el mal. Tal ha  sido y es m i situación. No se me 
acusará de haber elevado y puesto en los altos destinos 
del Estado a individuos de m i fam ilia; a l contrario, se 
me puede reprochar el haber sido in justo  p a ra  con a l
gunos de ellos, que seguían la  carrera  m ilitar. Por ejem 
plo, m i p rim er edecán. Diego Ibarra , que me acom paña 
desde el año de 1813, ¡cuántos años ha  quedado de capi
tán , de ten ien te  coronel y de coronel! Si no hubiera sido 
m i pariente, estuviera ahora  de general en jefe como o tros 
que quizás h an  hecho m enos que él; hubiera entonces 
prem iado sus largos servicios, su valor, su constancia a 
toda prueba, su fidelidad y patriotism o, su consagración 
ta n  decidida, y h a s ta  la  estrecha am istad  y la a lta  esti
m ación que siem pre he tenido por él; pero era  m i pa-
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ríente, m i amigo, estaba a m i lado, y estas circunstancias 
son causa de que no tenga uno de los prim eros empleos 
en  el ejército. Mi sobrino, Anacleto Clemente, se h a  que
dado en el grado de ten ien te  coronel. Mas ya es ta rde  
y tiem po de ir  a dorm ir, a  m enos que prefiera usted  vol
ver al baile.

—No, señor, iré  a  dorm ir —contesté.
Y pensando en todo lo que me había dicho, dejé a S. E. 

y llegado a m i casa lo anoté como acabo de referirlo.

CONVERSACIÓN DE BOLÍVAR SOBRE UNA PROCLAMA 
DE SUCRE, LOS DEMAGOGOS DE ROMA

Y TALES DE MILETO

E n  e l  Diario de Bucaramanga, 16 d e  m a y o  1828, s e  l e e :

Después de la  comida y de u n  corto paseo a pie, S. E. 
fue a la  casa del general Soublette donde estuvim os reun i
dos todos los de la  casa del L ibertador. Como de ordinario,
S. E. tomó la ham aca, que el general le cedió, y tra tó  de 
reanudar la  conversación que se hab ía  in terrum pido a su 
llegada. Sacó poco después del bolsillo u n  impreso de Lima 
titu lado  La Prensa. Había en él u n a  proclam a del general 
Sucre, presidente de Bolivia, que todos hallaron  bien es
c rita ; pero S. E. empezó a analizarla  frase por frase y 
probó que no ten ía  todo el m érito que se le suponía. El 
mismo papel le dio motivo p ara  h ab la r del señor Vidaure, 
a quien p in tó  como u n  hom bre de algún espíritu, de cono
cim ientos superficiales y de una  grande inm oralidad. Pasó 
de esto a hab lar de u n  gobierno teocrático, sosteniendo, 
con cierta  ironía, que es el que m ás convendría a los pue
blos de de la  América del Sur, visto su a traso  en  la  ci
vilización, su corta ilustración, sus usos y costumbres. De 
allí saltó  S. E. a hab la r de Roma; discurrió sobre su 
an tigua  república, haciendo ver la  inm ensa diferencia de
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aquella con la  de América. Habló luego de César y de su 
m uerte, haciendo una  com paración idéntica, en tre  los de
magogos que asesinaron a  aquél y los demagogos colom
bianos. En ñn, rem ontó después h asta  la  an tigua Grecia, 
refiriendo el fu ro r revolucionario que había reinado en 
sus varias repúblicas, y concluyó discurriendo sobre T a
les. “No soy el único, dijo el Libertador, en qu itarle  el 
nom bre de sabio. Su opinión sobre la na tu ra leza  de Dios 
es extravagante, lo mismo que sobre la  del alm a, su des
precio por las riquezas, la  idea de no casarse por no tener 
hijos, y, en fin, esa m u ltitud  de o tras originalidades con 
que nos lo p in tan .”

LOS GENERALES DE COLOMBIA, SEGÚN BOLÍVAR

En e l  Diario de Bucaramanga, e n  l a  p a r t e  c o r r e s p o n d i e n 
t e  AL 8  DE MAYO DE 1828, SE LEE:

Después de comer, el L ibertador quiso salir a pie, y 
du ran te  el paseo habló de los generales de Colombia, d i
ciendo que algunos e ra n  muy buenos, m uchos m ediocres 
y otros inferiores, como en todas partes ; que los ten ía  
clasificados de este modo: 1.°, los que poseen el genio m i
lita r, los conocim ientos del arte , tan to  en la  teoría como 
en la  p ráctica , y a quienes se les podía encargar el m an 
do d? un  ejército, porque a la  vez e ran  buenos en  el 
campo de bata lla  y fuera  de él, es decir, en  el com bate 
y en el gabinete; que el núm ero de éstos era  m uy redu 
cido, poniendo a su  cabeza al general en  jefe Antonio 
José de Sucre; después al general de división Flores, en 
seguida al de división M ariano Montilla, después a l ge
nera l en jefe Rafael U rdaneta, y m ás a trá s  a los generales 
en jefe Bermúdez y M ariño, y al de división Tomás Héres; 
2 °, los dotados de g ran  valor y que sólo son buenos en  
el campo de batalla , pudiendo m andar una  fuerte  divi
sión. pero a la  vista del jefe del ejército, y que en esta
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clase ponía los generales Páez, Valdés, José Tadeo Mo- 
nagas, Córdova, Lara, Silva y C arreño; 3.°, los que son 
m ás propios p ara  el servicio de los Estados Mayores y 
m ás hábiles en el gabinete que en el campo de batalla, 
ta les como los generales de división Soublette, Santander, 
Salom, y, en fin. S. E. form aba u n a  4.a clase, en la  que 
ponía los que por su n inguna ap titud , tan to  en valor como 
en conocimiento, en la  p arte  activa y directiva de la  
guerra, no podían ser com prendidos en n inguna de las 
tres  clasificaciones m encionadas, como son el general en 
jefe Arismendi, los de división Pedro Fortoul y Pey. Dijo, 
además, que en tre  los generales de brigada algunos p ro 
m etían  llegar a la  p rim era clase, que m uchos podían ya 
ser colocados en la  segunda, unos pocos en la  tercera  y 
los dem ás en la  clase negativa de toda ap titud  y talen tos 
m ilitares, que es la  últim a, y que en ella ponía a los Fá- 
bregas, Vélez, Heras, José M aría Ortega, M antilla, Gon
zález, Antonio Obando, Olivares, Rieux y Morales; que, 
sin  embargo, algunos de ellos e ran  buenos para> un  m an 
do pasivo, como el de un  departam ento  o provincia.

OPINIÓN SOBRE PAEZ

R e f ie r e  P e r ú  d e  L a c r o ix , c o k  f e c h a  12 d e  m a y o  de 1828,
l o  s i g u i e n t e ; -

El correo de Venezuela llegó por la  m añana, y S. E. 
pasó p arte  de ella en revisar su correspondencia y algunos 
impresos. E n tré  a su cuarto  y le hallé todavía con papeles 
en  la  m ano dos horas después de la  llegada de dicho co
rreo. Iba  a retirarm e, cuando m e dijo que siguiera, que 
ya hab ía  concluido. “Las cartas de Caracas me afligen, 
dijo; todas me hab lan  de la  m iseria del país y del estado 
de m uerte  en  que se encuen tran  los negocios m ercantiles 
y la  agricultura. Sólo el general Páez no me dice n ad a  de 
todo esto, seguram ente porque los suyos, sus negocios.
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están  en buen estado, y porque poco le im porta la  po
breza pública. Lea su c a r ta  y verá cuán  llena está de 
grandes sentim ientos, de am istosas protestas, de consa
gración a m i persona y de ta n ta s  o tras cosas que no es
tá n  tam poco en su corazón y sí sólo en la  cabeza del que 
h a  escrito su carta , bien que Páez le haya  dicho que 
ponga esto y estotro y que el redacto r la  haya compuesto 
a  su gusto. El general Páez, m i amigo, es vano y am bi
cioso; no quiere obedecer, sino m andar; sufre al verm e 
m ás arriba  que él en la  escala política de Colombia, no 
conoce su nulidad, y el orgullo de la  ignorancia le ciega. 
Siempre será  una  m áquina de sus consejeros, y las voces 
de m ando sólo p asa rán  por su boca, pero vendrán  de 
o tra  voluntad que la  suya; yo lo conceptúo como el hom 
bre más peligroso p ara  Colombia, porque posee medios 
de ejecución; tiene resolución, prestigio entre los llane
ros, que son nuestros cosacos; puede el día que quiera 
apoderarse de la  plebe y de los negros y zambos. Este 
es m i tem or, que a m uy pocos he confesado y que digo 
a usted  muy en reserva.

EL BAILE

Algunos de los señores de la  casa del L ibertador dieron 
un  baile, al que S. E. no quiso concurrir, aunque estaba 
de muy buen hum or. A eso de las diez salí del baile y fui 
a ver si el L ibertador se había acostado. Le hallé en 
su ham aca y me preguntó  si el baile estaba bueno; con
testóle que había m uchas señoras y m ucha alegría. “Es
taba  persuadido de lo uno y de lo otro. En esta villa 
nadie fa lta  al baile; y no estando yo allí, debe haber u n a  
alegría ru idosa...”

Quería re tirarm e, pero me dijo S. E. que todavía nó 
ten ía  sueño. Me contó que había sido m uy aficionado al 
baile, pero que aquella pasión se había to ta lm ente  a p a 
gado en él; que siem pre había preferido el vals; y qué
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hasta  locuras había hecho, bailando de seguido horas 
enteras, cuando ten ía  una  buena pareja. Que en tiempo 
de sus cam pañas, cuando su cuartel general se hallaba 
en una  ciudad, villa o pueblo, siem pre se bailaba casi to 
das las noches y que su gusto era hacer u n  vals, ir  a 
d ic ta r  algunas órdenes u oficios y volver a bailar y a t r a 
b a ja r; que sus ideas entonces eran  m ás claras, m ás fuer
tes y su estilo m ás elocuente; en fin, que el baile lo 
inspiraba y excitaba su im aginación. “Hay hom bres, me 
dijo, que necesitan  estar solos y bien retirados de todo 
ruido p ara  poder pensar y m ed itar; yo pensaba, reflexio
naba y m editaba en medio de la  sociedad, de los placeres, 
del ruido y de las balas. Sí, continuó; m e hallaba solo 
en medio de m ucha gente, porque me hallaba con mis 
ideas y sin distracción. Esto es lo mismo que d ic tar va
rias cartas a un  mismo tiempo, y tam bién he tenido esa 
orig inalidad.”

BOLÍVAR TRADUCE VERSOS FRANCESES Y HABLA DE
WALTER SCOTT, DE ROUSSEAU Y DE VOLTAIRE

Después de alm orzar, el L ibertador fue a tom ar su 
ham aca y me llam ó p ara  trad u c ir versos franceses al 
castellano; tomó la Guerra de los Dioses y la  leyó como 
si fuera  una  obra escrita  en español: lo hizo con facili
dad, p ron titud  y elocuencia; m ás de una  hora seguí oyén
dole, con el m ayor placer, y ra ras  veces me preguntó  el 
significado de alguna voz. En la comida volvió S. E. a h a 
cer el elogio de dicha obra; pasó después a elogiar las de 
Voltaire, que es su au to r favorito; criticó luego algunos 
autores ingleses, particu larm ente  a W alter Scott, y con
cluyó diciendo que la  Nueva Eloísa, de J. J. Rousseau, no 
le agradaba por pesada, pero que el estilo era adm irable. 
Que en Voltaire se encuentra  todo: estilo, grandes y pro- 
íundos pensam ientos fiilosófleos, crítica fina y diversión.

■
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LOS PRESENTIMIENTOS Y EL RACIOCINIO 
DEL LIBERTADOR

El día 9 de junio de 1828, almorzó tem prano el Liber
tador, y luego de alm orzar m ontó a caballo p ara  restitu irse  
a  Bogotá. La Convención de Ocaña acababa de disolverse. 
Se puso en m arch a  seguido de todo su cuarte l general y 
fue a dorm ir a Piedecuesta, a tres leguas de Bucaram anga. 
Allí regaló u n a  m edalla de oro con su busto en relieve 
y a l reverso las arm as del Perú al coronel de Lacroix y 
conversó con él.

He aquí la  conversación tran sc rita  por el oficial fran cés :
“Si yo creyera en los presentim ientos no regresaría a 

Bogotá, porque algo me está diciendo que allí m e p asarán  
cosas m alas y fa ta les1. Pero al mismo tiempo me pregunto  
qué es lo que llam am os presentim ientos, y m i razón con
testa : un  capricho o u n  extravío de n u estra  im aginación, 
ideas, las m ás de las veces, sin  fundam ento, y no ad 
vertencias seguras de lo que ha de suceder; porque no 
doy a n u estra  inteligencia, o si se quiere, el alma, la  
facu ltad  de an tever los acontecim ientos y de leer en  lo 
fu turo . Confieso, sin embargo, que en ciertos casos n u es
tr a  in teligencia puede juzgar que si hacem os ta l  o cual 
cosa, que si dam os ta l o cual paso, nos resu lta rá  u n  bien 
o un  m al; pero es esto caso aparte  y, por lo mismo, re 
pito  que no creo que n ingún  movimiento, n ingún  sen ti
m iento in terior, pueda pronosticarnos con certeza los 
acontecim ientos venideros; por ejemplo, que si voy a Bo
gotá hallaré  a llí la  m uerte, una  enferm edad o cualquier 
otro  accidente funesto. No hago caso, pues, de tales p re 
sen tim ientos; m i razón los rechaza, cuando sobre ellos

i  E l 25 de septiem bre de ese m ism o año, b rillaron  en  sü alcoba p uña les  
hom icidas, o, por tra ta rse  del padre de la  pa tria , parric idas. E l p re sen ti
m ien to  no  le engañaba.

m
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no puede m i reflexión calcular las probabilidades o que 
éstas están  m ás bien en su contra. Se que Sócrates, otros 
sabios y varios grandes hombres, no h an  despreciado sus 
presentim ientos, que los h a n  observado y h an  reflexio- ' 
nado sobre ellos, y que, m ás de una  vez, h an  dejado de 
hacer lo que hub ieran  hecho sin ellos; pero ta l sabiduría 
yo la  llamo m ás bien  debilidad, cobardía o, si se quiere, 
exceso de prudencia, y digo que ta l resolución no puede 
salir de u n  espíritu  en teram ente  despreocupado. Dicen 
que Napoleón h a  creído en la  fa ta lidad  porque ten ía  fe 
en  su fortuna, que llam aba su buena estrella; él se ha 
disculpado de aquella ridicula acusación probando que 
no era fa ta lista , y que el hab er m entado su estrella no 
era  creer ciegam ente en una  cadena de destinos prós
peros que le estaban  reservados. No hacía  caso de las 
predicciones. En el año 12, al pasar el Niemen para  ab rir 
la  cam paña de Rusia, su caballo cayó en la  orilla del río, 
y él sobre la  a rena; una  voz dijo: “Mal presagio, un  ro 
m ano retrocedería”. Napoleón no volvió a trás, siguió su 
cam paña, que fue un  desastre p a ra  su ejército, para  
F rancia  y p ara  él. Mas, ¿qué prueba esto? Nada; la  caída 
fue u n a  casualidad, y sólo u n  loco, un  fanático  o un  im 
bécil podría m ira rla  como un  aviso de la  Divinidad sobre 
los fatales resultados de aquella empresa.

’’César, al desem barcar, cayó igualm ente sobre la  a re
na, en la  orilla del m ar, en presencia de todo su ejército; 
pero quedó bien diciendo que voluntariam ente se había 
arro jado al suelo p ara  saludar a la  tie rra , y así exclamó: 
“ iOh T ierra, te  saludo!” Sus hados fueron prósperos a 
pesar de su caída, que m uchos hab rían  tom ado por un  
funesto presagio.

’’Los verdaderos filósofos no hacen caso de los presen
tim ientos, n i creen en los presagios; pero el que m anda 
debe tr a ta r  de d estru ir sus efectos sobre los hom bres 
crédulos, como lo hizo Julio César.

”En el año 17, después de m i segunda expedición sobre 
Venezuela, y an tes de em prender la de G uavana, los es-
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pañoles me derro taron  en C larín dos o trescientos reclu
tas, a cuya cabeza me hallaba, y corrió la  voz de que 
yo era  desgraciado y que todo m e salía mal. Poco después, 
estando ya en G uayana, se p resen taron  los españoles y 
com prendí que me convenía dar la  ba talla  que me o fre
cían; llam é entonces al general P iar y lo encargué de 
d irig irla  en persona, porque todavía no se había borrado 
la  im presión de m i ú ltim a derro ta ; no cedí, en esto, a 
presentim iento  alguno, y sólo tuve en m ira  el de mis 
oficiales, que hubiera podido influ ir desfavorablem ente en 
el éxito del combate. P iar ganó la  batalla, se borraron  las 
ideas que hab ían  nacido sobre m i m ala  suerte, volví a 
d irig ir batallas, a ganarlas y a perder algunas, y todos 
■confiaron siem pre en m i buena fortuna.

’’Sócrates llam aba Demonio a sus presentim ientos; yo 
no tengo ta l Demonio, porque poco me ocupo de ellos. 
Estoy convencido de que los sucesos venideros están  cu
biertos por un  velo im penetrable, y tengo por u n  imbécil 
o por u n  loco al que lleva sus inquietudes m ás lejos de 
lo que debe y tem e por su vida porque ha  tenido ta l o 
cual sueño; porque cierta  im pulsión aven tu rera  de vo
lun tad , m an ifestada  con la  ausencia de su razón, le ha 
presen tado  un  peligro fu turo ; porque, en su interior, algo 
le h a  dicho no h acer ta l o cual cosa, no ir m ás adelante 
y  volver a trás, no d a r la  ba talla  u n  viernes o un  domingo, 
sino otro día; no dorm ir sobre el costado izquierdo, sino 
sobre el derecho, y, finalm ente, o tras ton terías sem ejantes. 
Los pocos ejemplos que se me podrían  c ita r para  com batir 
m i opinión son fru tos del acaso y, por lo mismo, no pue
den  convencerme. E ntre m illones de presentim ientos y 
de sueños, la  casualidad sólo ha  hecho que unos m uy po
cos se hayan realizado, y se c itan  estos últim os y no los 
prim eros. Centenares de millones h an  salido fallidos, y 
no se hab la  de ellos; u n  ciento o dos h an  salido verda
deros, y sólo se c itan  éstos. Tal es el esp íritu  hum ano: 
amigo y am ante de lo sobrenatu ra l y de la  m entira , e 
ind iferen te  an te  la  N aturaleza y la  verdad.”
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■ En esto iba el L ibertador, cuando su reloj dio las doce 
de la  noche, y entonces S. E. dijo: “B astan te  hem os filo
sofado, ahora  vamos a dorm ir.”

LA SITUACIÓN DE COLOMBIA EN JUNIO DE 1828. — EL 
GENERAL MARIANO MONTILLA. — EL GENERAL PAEZ

Parte  del día lo pasó el L ibertador leyendo la  Odisea, 
de Homero, traducida al francés. Por la  ta rd e  fue a des
pedirse del doctor Valenzuela. Yo sólo le acompañé, por
que los dem ás estaban  ocupados en sus preparativos de 
v iaje: aquella visita fue la  única que hizo el Libertador. 
Al salir de casa del doctor Valenzuela, S. E. quiso conti
n u a r  el paseo, y se dirigió a las afueras del lugar. Al poco 
rato , y después de haber dicho S. E. algunas cosas del 
cu ra  Valenzuela, a quien llamó el buen cura de Bucara- 
manga, S. E. dijo que la  disolución de la  Convención iba 
a  ponerlo en u n  cruel em barazo: sin Constitución para  
gobernar, porque la  de Cúcuta era u n a  C arta usada, des
preciada y vilipendiada, con la  cual no se podrá regir 
m ás la  nación colombiana; que gobernar la  República sin  
código ninguno era  lo peor, no sólo p ara  el pueblo, sino 
p a ra  el que se halla  a su cabeza; que él, aunque tenga 
predilección por la  Constitución boliviana, como es n a tu 
ral, siendo obra suya, no com etería la  tiran ía  de darla  a 

- Colombia, sin que los mismos pueblos la  pidiesen, y del 
modo que Luis XVIII dio su C arta a los franceses; que 
su situación era difícil y crítica, pero que nada h a ría  sin 
aconsejarse con todos los pa trio tas, hom bres de luces y 
de influencias de la  capital; que éste sería su p rim er paso 
al llegar a Bogotá, y que seguiría la  opinión de la  m a
yoría, aunque no fuera  igual a la  suya, pero que pensaba 
convocar u n  Congreso general de la  Nación, lo m ás p ro n 
to posible, si bien estaba seguro de que para  ello habría  
oposición por p arte  del general Páez y Venezuela, y quizá
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tam bién  en  el M agdalena, por p a rte  del general M ariano 
M ontilla. “A este últim o, continuó el Libertador, lo con
venceré con m is propios m otivos porque los com prenderá, 
y al prim ero lo engañaré con algún pretexto  calculado, 
pues m ás fácil es esto que convencerlo con las verdaderas 
razones. Es un  llanero ta n  tosco, ta n  artero , ta n  falso y 
ta n  desconfiado que es preciso conocerlo bien p a ra  d iri
girlo. M ontilla, al contrario, es una  de n u estras  m ejores 
cabezas: genio, ta len to , luces, sagacidad, todo esto se en 
cuen tra  en él. Después de Sucre, es el m ás capaz p a ra  
m an d ar la  República. Es lástim a que sea ta n  brom ista y 
que lleve esta costum bre aun a los negocios y circuns
tancias m ás serias.”

Volvió el L ibertador a hab lar sobre los em barazos de 
su situación y el flanco que p resen taba a sus enemigos 
p a ra  sus ataques, suposiciones y calum nias. “Me encuentro, 
dijo, en u n a  posición quizá la  ún ica en la  h istoria. M a
gistrado superior de u n a  República que se regía por u n a  
constitución que no quieren los pueblos, que la  h an  des
pedazado, que la  Convención ha  anulado al declarar su 
reform a, y cuando dicha Convención se h a  disuelto sin  
hacer dichas reform as y sin d a r el nuevo Código porque 
debía regirse la  Nación. G obernar con la  Constitución 
desacreditada es exponerla a que sea rechazada por los 
pueblos, lo cual tra e rá  consigo conmociones civiles; d ar 
yo mismo u n  Código provisional, es usu rpar una  facu ltad  
que no tengo, y al hacerlo, me llam arían, con razón, dés
pota; gobernar sin  Constitución alguna y según m i vo
lu n tad  sería d ar m argen  a que me acusaran, tam bién  
con justicia, de haber establecido un  poder absoluto, y n i 
puedo n i quiero, n i debo declararm e Dictador. En fin, 
veremos lo que sobre estas cosas d irán  los sabios de- 
B ogotá.”
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JUICIO DEL LIBERTADOR SOBRE LA “HISTORIA DE 
LA REVOLUCIÓN DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA”, 

POR DON J. M. RESTREPO

Restrepo, dijo S. E., es rico en porm enores históricos: 
posee u n a  abundante  colección de detalles y no hace g ra 
cia n inguno de ellos; los sucesos principales los refiere 
todos con exactitud  cronológica, pero hay algunos errores 
de concepto y aun  de hecho en varios de sus relatos, p a r
ticu larm ente  cuando hab la  de operaciones m ilitares o 
hace descripciones de batallas y cam pañas. Su estilo, sin 
ser propiam ente el que conviene a la  H istoria, es anim ado 
y sostenido a veces, o tras cae en lo difuso y fastidioso; 
pero su obra, en conjunto, constituye los anales históricos 
y cronológicos de Colombia. Otro defecto de Restrepo es 
la  parcialidad que se tran sp aren ta  en varios pasajes. Res
pecto de mí, se ve a las claras la  in tención  de com pla
cerm e y el tem or que abriga de critica r francam ente  
algunos de m is actos. Sea lo que fuere, no nos hallam os 
en los tiem pos en que la  h isto ria  de las naciones era 
escrita  por historiógrafos privilegiados a los cuales se les 
daba en te ra  fe sin  exam en... Son los pueblos los que deben 
escrib ir sus anales y juzgar a sus grandes hombres. Venga, 
pues, sobre m í el juicio del pueblo colombiano; es el que 
yo quiero, el que apreciaré, el que h a rá  m i gloria.”

JUICIO DEL LIBERTADOR SOBRE LA “HISTOIRE DE 
LA COLOMBIE”, POR LALLEMENT

Todo el día lo pasó S. E. leyendo la  Historia de Co
lombia... En la  comida el L ibertador habló de ella y de 
los acontecim ientos que refiere de C artagena en el año 
de 1815; citó varios pasajes y dijo que el señor Restrepo 
los re la taba  con bastan te  exactitud.
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“Su libro, a  lo menos, siguió diciendo S. E., es u n a  
h istoria, y no la  faram alla  que bajo el títu lo  de Historia- 
de la República de Colombia, ha  publicado u n  señor La- 
llem ent. ¡Qué falsedad en los hechos y qué fa lta  de de
talles! ¡Qué juicio y crítica ta n  erróneos hace de ellos; 
qué política ta n  triv ia l y ta n  rastrera! He visto m uchos 
m alos libros, pero ninguno peor que el de dicho señor 
Lallem ent, aunque no con respecto a su estilo, que es 
conciso y correcto.”

NAPOLEÓN, JUZGADO POR BOLÍVAR

El L ibertador quedó solo después de la  com ida h a s ta  
las siete de la  noche que fui a  su cuarto y lo encontré 
leyendo. A m i llegada, me dijo. “Venga acá y le leeré algo 
de la  Guerra de los Dioses”. Empezó, pero se cansó muy 
pronto, y me pidió el Gabinete de Saint-Cloud, que estaba 
sobre su m esa; empezó el artículo sobre Napoleón, y muy 
pronto  lo dejó p a ra  decir: “ ¡Qué in justicia! ¡Qué false
dad !” Siguió luego la  m ism a lectura, y de repente, t ira n 
do el libro sobre la  mesa, desde su ham aca donde se 
hallaba, dijo: “Usted hab rá  notado, no hay duda, que en 
m is conversaciones con los de m i casa, y o tras personas, 
nunca hago el elogio de Napoleón; que al contrario, cu an 
do llego a hab la r de él o de sus hechos, es m ás bien 
p a ra  criticarlos que p ara  aprobarlos, y que m ás de u n a  
vez me ha  sucedido llam arlo tirano, déspota, como ta m 
bién el haber censurado varias de sus grandes m edidas 
políticas, y algunas de sus operaciones m ilitares. Todo 
esto h a  sido y es aún  necesario p ara  mí, aunque m i opi
n ión  sea d iferen te; pero tengo que ocultarla  y disfrazarla 
p a ra  ev itar que se establezca la  opinión de que m i po
lítica  es im itada de la  de Napoleón, que m is m iras y pro
yectos son iguales a los suyos, que como él, quiero hacerm e 
em perador o rey, dom inar la  América del Sur como ha 
dom inado él la  Europa; todo esto lo hab rían  dicho si
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hubiera hecho conocer mi adm iración y m i entusiasm o 
por aquel grande hom bre. Más aún hubieran  dicho m is 
amigos: me h ab rían  acusado de querer c rear u n a  nobleza 
y un  estado m ilita r igual al de Napoleón en poder, p re 
rrogativas y honores. No dude usted  de que esto hubiera 
sucedido si yo me hubiera m ostrado, como lo soy, grande 
apreciador del héroe francés; si me hubieran  oído elogiar 
su política, hab lar con entusiasm o de sus victorias, p re 
conizarlo como el prim er cap itán  del m undo, como hom 
bre de Estado, como filósofo y como sabio. Todas estas 
son m is opiniones sobre Napoleón, y todo lo que a él se 
refiere es p ara  m í la  lec tu ra  m ás agradable y m ás p ro 
vechosa; allí es donde debe estudiarse el a rte  de la  gue
rra , el de la política y el de gobernar.”

BOLIVAR Y EL REY JOSÉ BONAPARTE

José Bonaparte, ex-rey de España, propuso a Bolívar,, 
por medio del coronel Belford Wilson, que recibiese como* 
edecán al hijo de M urat, sobrino de los B onaparte.

Bolívar contesta a Wilson, en ca rta  desde Guayaquil,, 
a 3 de agosto de 1829, que declina la  o fe rta  porque piensa 
separarse del Poder. He aquí u n  párrafo  de la  ca rta  a su 
edecán el coronel Wilson.

“No sé qué decir a usted  sobre el hijo de M urat, pues 
usted sabe las dificultades que hay en tre  nosotros p ara  
todo; por lo mismo podrá usted  decir al que fue rey de 
España que m e honro y agradezco por la  confianza que 
en m í ha querido depositar, poniendo a m is órdenes al 
sobrino del g ran  Napoleón, al hijo del prim er soldado del 
m undo.

’’Que no adm ito este honor porque m i au toridad  está  
p ara  caducar en los prim eros días del año próximo, que 
se reun irá  el Congreso Constituyente, en  cuyas m anos voy 
a devolver el m ando supremo, bien resuelto a no adm i
tirlo  m ás.”
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BOLIVAR RENUNCIA EL MANDO Y  SE RETIRA 
DEL GOBIERNO

S i m ó n  B o l í v a r , L i b e r t a d o r  p r e s i d e n t e , e t c -, a  l o s  c o l o m 
b i a n o s .

Colombianos:
Hoy he dejado de m andaros. Veinte años h a  que os 

sirvo en  calidad de soldado y m agistrado. En este largo 
período hem os reconquistado la  pa tria , libertado tres re 
públicas, conjurado m uchas guerras civiles, y cuatro  veces 
he devuelto a l pueblo su om nipotencia, reuniendo espon
táneam ente cuatro  Congresos constituyentes. A vuestras 
virtudes, valor y patrio tism o se deben estos servicios; a 
mí, la  gloria de haberos dirigido. El Congreso constitu 
yente, que en este día se ha  instalado, se ha lla  encargado 
po r la  Providencia de d ar a la  nación las  instituciones 
que ella desea, siguiendo el curso de las c ircunstancias 
y la  n a tu ra leza  de las cosas.

Temiendo que se m e considere como un  obstáculo para  
a sen ta r la  república sobre la  verdadera  base de su fe 
licidad, yo mismo me he precipitado de la  a lta  m agis
tra tu ra  a que vuestra  bondad me h ab ía  elevado.

Colombianos: He sido víctim a de sospechas ignom inio
sas, sin que haya podido defenderm e la  pureza de mis 
principios. Los m ism os que asp iran  al m ando suprem o se 
h an  em peñado en arrancarm e de vuestros corazones, a t r i 
buyéndome sus propios sentim ientos; haciéndom e ap a re 
cer au to r de proyectos que ellos h an  concebido; represen
tándom e, en  fin, con aspiración a una  corona, que ellos 
me h a n  ofrecido m ás de u n a  vez, y que yo he rechazado 
con la  indignación del m ás fiero republicano. Nunca, 
nunca, os lo juro, ha  m anchado m i m ente la  ambición 
de u n  reino, que m is enemigos h an  forjado artificiosa
m ente p a ra  perderm e en vuestra  opinión. Desengañaos, 
colom bianos; mi único anhelo ha sido el de contribu ir
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a  vuestra libertad  y a la  conservación de vuestro reposo; 
si por esto he sido culpable, merezco m ás que otro vues
t r a  indignación. No escuchéis, os ruego, la  vil calum nia 
y la  torpe codicia, que por todas partes ag itan  la  discor
dia. ¿Os dejaréis deslum brar por las im posturas de m is 
detractores? ¡Vosotros no sois insensatos!

Colombianos: Acercaos en torno del Congreso consti
tuyente; él es la sabiduría nacional, la  esperanza legítim a 
de los pueblos y el últim o punto  de reunión de los p a trio 
tas. Penden de sus decretos soberanos nuestras vidas, la 
dicha de la  república y la  gloria colombiana. Si la  fa ta li
dad os a rra s tra re  a abandonarlo, no hay  m ás salud para  
la  pa tria , y vosotros os ahogaréis en el océano de la 
anarquía, dejando por herencia a vuestros hijos el crimen, 
la  sangre y la  m uerte. Com patriotas: escuchad m i ú lti
m a voz al te rm in ar m i carrera  política: en nom bre de 
Colombia os pido, os ruego, que perm anezcáis unidos, para  
que no seáis los asesinos de la  p a tr ia  y vuestros propios 
verdugos.

Bogotá, 20 de enero de 1830, año XX de la  indepen
dencia. '

Simón Bolívar.

ÚLTIMA PROCLAMA DEL LIBERTADOR 

Colombianos:
Habéis presenciado m is esfuerzos para  p lan tea r la  l i 

bertad  donde reinaba antes la  tiran ía . He trabajado  con 
desinterés, abandonando m i fo rtu n a  y aun  m i tran q u i
lidad. Me separé del m ando cuando me persuadí que des- 
confiábais de m i desprendim iento. Mis enemigos abusaron 
de vuestra credulidad y hollaron lo que me es m ás sa 
grado: la  reputación de m i am or a la  libertad. He sido 
víctim a de m is perseguidores, que me h an  conducido a  
las puertas del sepulcro. Yo los perdono.

18 -  BOLÍVAR
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Al desaparecer de en  medio de vosotros, m i cariño me 
dice que debo hacer la  m anifestación  de m is últim os de
seos. No aspiro a o tra  gloria que a la  consolidación de 
Colombia. Todos debéis tra b a ja r  por el bien inestim able 
de la  unión: los pueblos, obedeciendo al ac tual gobierno, 
p a ra  libertarse  de la  anarquía; los m inistros del S an tu a
rio, dirigiendo sus oraciones al cielo, y los m ilitares, u san 
do su espada en defensa de las garan tías sociales.

Colom bianos:
Mis últim os votos son por la  felicidad de la  pa tria . Si 

m i m uerte  contribuye a que cesen los partidos y se con
solide la  unión, yo b ajaré  tranquilo  al sepulcro.

Bolívar.

H acienda de San Pedro Alejandrino, una  legua d is tan te  
de S an ta  M arta, 10 de diciembre de 1830.

TESTAMENTO DEL GENERAL SIMÓN BOLÍVAR, OTOR
GADO EN LA QUINTA DE SAN PEDRO ALEJANDRINO, 
CERCA DE SANTA MARTA, EL 10 DE DICIEMBRE DE 183#

En el nom bre de Dios Todopoderoso, A m en.— Yo, Si
món Bolívar, Libertador de la  República de Colombia, n a 
tu ra l de la  ciudad de Caracas, en el departam ento  de 
Venezuela, hijo legítim o de los Sres. Ju a n  Vicente Bolívar 
y M aría Concepción Palacios, difuntos, vecinos que fueron 
de d icha  ciudad, hallándom e gravem ente enferm o, pero 
en m i entero y cabal juicio, m em oria y entendim iento 
na tu ra l, creyendo y confesando como firm em ente creo y 
confieso el alto y soberano M isterio de la  B eatísim a y S an 
tísim a Trinidad, Padre, Hijo y Espíritu  Santo, tres  p e r
sonas d istin tas y un  solo Dios verdadero, y en todos los.
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dem ás M isterios que cree y predica y enseña nuestra  S an ta  
M adre Iglesia, Católica, Apostólica, Romana, bajo cuya fe 
y creencia he vivido y protesto vivir h a s ta  la  m uerte  como 
católico, ñel cristiano, p a ra  e s ta r prevenido cuando la  m ía 
llegue, con disposición testam ental, bajo la  invocación 
divina, hago, otorgo y ordeno m i testam ento  en la  form a 
siguiente:

1.a P rim eram ente encomiendo m i alm a a Dios Nues
tro  Señor que de la  n ad a  la  crió, y el cuerpo a la  tie rra  
de que fue form ado, dejando a disposición de m is albaceas 
el funera l y en tierro  y el pago de las m andas que sean 
necesarias p ara  obras pías y estén prevenidos por el Go
bierno.

2.a Declaro: fui casado legalm ente con la  señora Te
resa  Toro, d ifun ta , en cuyo m atrim onio  no tuvim os hijos 
algunos.

3.a Declaro: que cuando contrajim os m atrim onio, m i 
referida esposa no in trodujo  a él n ingún  dote n i otros b ie
n e s  y yo in trodu je  todo cuanto heredé de m is padres.

4.a Declaro: que no poseo otros bienes m ás que las 
tie rras y m inas de Aroa, s ituadas en la  provincia de Ca- 
rabobo, y unas a lhajas que constan  en  el inventario  que 
debe hallarse en tre  m is papeles, las cuales existen en po
der del Sr. Ju a n  de Francisco M artín, vecino de Castagena.

5.a Declaro: que solam ente soy deudor de can tidad  de 
pesos a los Sres. Ju a n  de Francisco M artín  y Powles y 
com pañía, y prevengo a m is albaceas que estén  y pasen 
por las cuentas que dichos Sres. p resen ten  y las sa tisfa 
gan de m is bienes.

6.a Es m i voluntad que la  m edalla que me presentó 
el Congreso de Bolivia a nom bre de aquel pueblo se le 
devuelva como se lo ofrecí, en prueba del verdadero afecto 
que aun  en m is últim os m om entos conservo a aquella Re
pública.

7.a Es m i voluntad que las dos obras que me regaló 
m i amigo el Sr. G eneral Wilson, y que pertenecieron an tes
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a  la  biblioteca de Napoleón, titu lad as  El Contrato Social 
de Rousseau, y El arte militar, de M onte-Cuculi, se en 
treg u en  a la  Universidad de Caracas.

8.a Es m i voluntad que de m is bienes se den a mi, 
mayordom o José Palacios ocho m il pesos en rem uneración 
a sus constantes servicios.

9.a O rdeno: que los papeles que se hallan  en poder 
del Sr. Pavajeau se quemen.

10.a Es mi voluntad que después de m i fallecim iento 
m is restos sean depositados en la  ciudad de Caracas, m i 
país na ta l.

11.a M ando a m is albaceas que la  espada que me re 
galó el G ran M ariscal de Ayacucho se devuelva a su viuda 
p a ra  que la  conserve como una prueba del am or que siem 
pre he profesado al expresado G ran  Mariscal.

12.a M ando: que m is albaceas den las gracias al 
Sr. G eneral Roberto W ilson por el buen com portam iento 
de su h ijo  el Coronel Belford Wilson, que ta n  fielmente 
m e ha  acom pañado h as ta  los últim os m om entos de m i 
vida.

13.a P a ra  cum plir y pag ar este m i testam ento  y lo en 
él cbntenido, nom bro por m is albaceas testam entarios, fi
deicomisarios, tenedores de bienes, a los Sres. G eneral 
Pedro Briceño Méndez. Ju a n  de Francisco M artín, Dr. José 
Vargas y G eneral Laurencio Silva, p ara  que de m ancom ún 
e insolidum  en tren  en ellos, los beneficien y vendan en  
alm oneda o fuera  de ella aunque sea pasado el año fa ta l 
de albaceazgo, pues yo les prorrogo el dem ás tiem po que 
necesiten, con libre, fran ca  y general adm inistración.

14.a Y cumplido y pagado este m i testam ento  y lo en 
él contenido, instituyo  y nom bro por m is únicos y un iver
sales herederos en  el rem anente  de todos m is bienes, deu- 1 
das, derechos y acciones, fu tu ras  sucesiones en que haya  
sucedido y suceder pudiere, a m is herm anas M aría Anto
n ia  y Ju a n a  Bolívar, y a los hijos de m i finado herm ano 
Ju a n  Vicente Bolívar, a saber: Juan, Felicia y Fernando
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Bolívar, con prevención de que m is bienes deberán divi
d irse en tre s  partes, las dos p ara  m is dichas dos herm anas, 
y  la  o tra  p arte  p ara  los referidos hijos de m i indicado 
herm ano Ju a n  Vicente, p ara  que lo hayan  y d isfru ten  con 
la  bendición de Dios.

Y revoco, anulo y doy por de n ingún valor n i efecto, 
o tros testam entos, codicilos, poderes y m em orias que an 
tes de éste haya otorgado por escrito, de palabra  o en 
o tra  form a, p ara  que no prueben ni h ag an  fe en juicio 
n i fuera  de él, salvo el presente que ahora otorgo como 
m i ú ltim a y deliberada voluntad, en aquella vía y form a 
que m ás haya lugar en derecho. En cuyo testim onio así 
lo otorgo en esta hacienda San Pedro Alejandrino, de la  
com prehensión de la ciudad de S an ta  M arta, a  diez de 
diciem bre de m il ochocientos tre in ta .

Simón Bolívar.

Y S. E. el o torgante, a  quien yo el infraescrito , Escri
bano público del núm ero, certifico que conozco, y de que 
al parecer está en su entero y cabal juicio, m em oria y 
entendim iento  natu ra l, así lo dijo, otorgó y firmó por an te  
m í en la  casa de su habitación y en este m i registro  co
rrien te  de contratos públicos, siendo' testigos los Sres. Ge
nera l M ariano M ontilla, G eneral José M aría Carreño, 
Coronel Belford H inton Wilson, ’ Coronel José de Jesús 
Paredes, Coronel Joaquín de Mier, p rim er Com andante 
Ju a n  Glen y Dr. M anuel Pérez de Recuero, presentes.
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A P É N D I C E

BOLÍVAR

Tíadncfdo del portugués por Francisco Villaespesa1

Este hom bre llam ado Sim ón'Bolívar, el m ás grande de 
las Américas y uno de los m ás grandes de la  hum anidad, 
reunión en grado em inente y en una  perfecta  harm onía 
cualidades excepcionales de pensam iento y de acción.

Aplicando esas cualidades de acción y pensam iento 
con m aravillosa energía y u n a  actividad sobrehum ana, 
realizó Bolívar con débiles y escasos recursos, y en las 
condiciones .más desfavorables, u n  hecho ta l vez sin  igual

1 C o locam os a l final d e  e s t e  to m o  d e B O L IV A R , P IN T A D O  P O R  S I  
M ISM O  e l e s tu d io  d el b ra s ileñ o  don  J o s é  V e r iss im o , e s tu d io  ap arec id o  
re c ie n te m e n te  en  “ O Im p arcia l” , d e  R ío  Jan eiro  (2 3  d e  m ayo  d e  1914 )  
p or  d o s  ra zo n es. P r im era , p o rq u e  e l señ or V e r iss im o  g o za  d e  u na g r a n  
re p u ta c ió n  y  e s  h o y  la  au torid ad  m á s  a lta  d e  su  p a ís  en  c u e s t io n e s  in 
te le c tu a le s . L a  o tra  razón  e s  p orq u e e l e s tu d io  d e  V e r iss im o  h a  s id o  tr a 
d u c id o  d e l p o r tu g u é s  p or e l cé leb r  e p o eta  e sp a ñ o l don  F ra n c isco  V illa  - 
e s p e s a , ta n  ad m irad or d e  B o lív a r  com o el m a es tro  b ra sileñ o .

. LO S .ED ITO R ES. ¡

—  2 7 9  —
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en la H istoria: él a franco a una  Potencia, entonces el 
m ayor de los im perios coloniales, m ás de la  m itad  de sus 
dom inios; él fundó cinco naciones 'e influyó poderosa
m ente  en la  form ación de otras.

Venezuela, su p a tria ; Colombia, Ecuador, Perú y Bo
livia le deben a la  vez la  em ancipación y la  existencia; 
A rgentina y Chile le deben po ten te  y decisivo apoyo m o
ra l que las ayudó a form arse. Todas las colonias españolas 
de América encon traron  en é l,'y a  u n  valiente paladín, ya 
un  estím ulo y u n  m aestro.

En América se le cambió su nom bre, de clara estirpe 
española, por el títu lo  de L ibertador, con el cual en tra  
en la  H istoria. Si la  dom inación española no se prolongó 
en América, quién sabe por cuánto  tiem po; si el sistem a 
m onárquico no se im plantó  en nuestro  continente; si las 
an tiguas colonias nacieron a la  em ancipación con alguna 
conciencia de lo que hacían ; si no se anarquizaron por 
com pleto y si el particularism o de cada colonia cedió a 
u n  sentim iento  de fra te rn id ad  continental, todo se debe 
al Libertador.

La correspondencia de Bolívar, lo mismo que sus es
critos políticos, com pletan gloriosam ente la  im agen que 
nos form am os de él, al través de los h istoriadores. Un 
em inente escrito r suram ericano, Rufino Blanco-Fombona, 
h a  publicado en París, con diligencia eficaz e in teligentes 
aclaraciones, las Cartas de Bolívar y los Discursos y Pro
clamas del mismo. Por medio de estas contribuciones al 
estudio de Bolívar, conocemos al héroe m ás ín tim am ente. 
En sus obras aparece como nos lo p in tan  los biógrafos: 
es el mismo personaje, en toda su magnífica hum anidad  
y su espléndido civismo.

Este papel de héroe, ta n  difícil e ingrato, nadie lo ha  
representado con m ás gracia y valor, n i con m ás genio.
Y cuando tuvo que escribir ca rtas particu lares —y las 
escribió en gran  núm ero— o docum entos de carác ter p o 
lítico, nad ie hizo derroche de m ejor estilo. De los escritos 
del L ibertador pudiera extraerse u n a  infinidad de m á ri-
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■mas en donde la  originalidad del pensam iento no res
plandecería m enos que la  expresión, ta n  vigorosa como 
elegante.

Uno de los historiadores ingleses de Bolívar observa 
—y no exagera cuando lo dice— que el L ibertador es el 
único hom bre que ha  creado de la  nada. Los ingleses no 
acostum bran la  hipérbole: en últim o análisis, la  aserción 
de ese h istoriador es exacta. En extrem a penuria, care
ciendo de parques y de ejércitos, es decir, sin medios de 
acción, Bolívar, derrotado ya una  vez y m al visto en su 
m ism a patria , em prendió de nuevo y condujo a térm ino 
la  em ancipación de las colonias am ericanas. Habiéndolas 
ya libertado les dio adm inistraciones regulares y las go- 
iaernó él mismo, les otorgó constituciones por él en per
sona escritas, las organizó, en sum a; y, “cansado de 
m an d a r”, como lo repitió tan ta s  veces, y predicando que 
“un  soldado feliz no adquiere ningún derecho para  go
b e rn a r a su p a tr ia ”, abdicó voluntariam ente, en los or
ganism os de soberanía que él mismo creara, aquel in 
m enso poder de que las circunstancias lo revistieron. “La 
ún ica fuente legítim a de todo poder hum ano —escribe 
al P residente de H aití— es el sufragio del pueblo.”

Dotado de u n a  im aginación ard ien te  de poeta de la  
acción, potente idealista, Bolívar soñó u n a  Confederación 
de Los Pueblos H ispanoam ericanos. En esta grandiosa em 
presa el L ibertador empeñó la  p a rte  viva y sana  de su 
obra. A rranques impulsivos no lo hicieron desviar de su 
propósito. Nada m ás reflexivo que aquel proyecto del 
Hércules. La clara inteligencia política de que dio tan ta s  
pruebas lo traicionó, sin embargo. La visión de epopeyas 
que llevaba en el fondo de sus ojos se disipó m ás pronto 
que las energías gigantes que borbotaban en su alma. 
C aballero andan te  de la  libertad  de un  m undo nuevo, fue 
engañado por la  propia realidad. Fue engañado por aquel 
mismo hecho enorm e y deslum brante de la  em ancipa
ción que él había querido relizar y había realizado con-
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t r a  toda esperanza razonable. Como creó de la  n ad a  en 
la  guerra, creyó poder hacer el propio m ilagro en la  paz.

Desde el m om ento en que aparece, y d u ran te  todo el 
curso de su actividad revolucionaria, Bolívar es uno de 
los pocos espíritus, si no el único, que penetra  con lúcida 
com prensión el levantam iento  de América contra  España, 
su trascendencia  u lte rio r y el medio social de las colonias. 
Lo a testiguan  c laram ente sus cartas, sus discursos, sus 
m ism as proclam as. En tales docum entos abundan  las 
ideas, las previsiones, las sagacidades de sociólogo; y aun  
consejos y sugestiones de m ero buen sentido dignos de la  
discreción de u n  W àshington. Es de ver la  perspicacia y 
el vigor de su pensam iento, la  propiedad de su expresión, 
la  justeza con que deñne o caracteriza  los pueblos sobre 
los cuales obra. Analiza las capacidades de cada uno de 
ellos, les inculca v irtudes y hasta  les predice el porvenir, 
predicción que se cum ple en todos, desde México h asta  
Chile y el Plata. »

Su ard o r cívico, sin embargo, era m ás grande, y su 
idealism o m ás exaltado que su visión de las cosas, ge
nera lm en te  perfecta. Ensombreciendo su clara  m irada  de 
hom bre de Estado se pone en contradicción con su p ro 
p ia  experiencia y con su propio juicio sobre aquel medio 
social del cual era, puede decirse, producto no na tu ra l, 
sino m ilagroso. El proyecto de confederar o u n ir  los pue
blos de H ispanoam érica hace m ás honor a su noble espí
r itu  que a su in teligencia práctica, aunque de ésta diera 
pruebas en m últip les ocasiones. Esa vasta  confederación 
debía ten er su sede en el Istm o de Panam á, del cual com 
prendió Bolívar m ejor y antes que nadie la  im portancia. 
¿No fue el p recursor de la  ap ertu ra  del Canal? ¿No quiso 
él mismo realizarla en 1822? Ya en 1815 escribía, respecto 
a P anam á y Centroam érica:

Esta magnífica ■posición entre los dos mares -podrá ser, 
con el tiempo, el emporio del Universo. Sus canales acor
tarán la distancia del mundo, estrecharán los lasos co
merciales de Europa, América y Asia, traerán a tan feliz
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región los tributos de las cuatro partes del Globo. Acaso 
sólo allí podrá fijarse algún día la capital de la tierra, 
como pretendió Constantino que fuese Bizancio la del an
tiguo hemisferio. .

Los gérm enes arro jados por el L ibertador no se han  
perdido. El panam ericanism o, “inventado” después por 
Blaine, en exclusivo provecho de los Estados Unidos, debe 
realizarse con éstos o contra  éstos. Ya duran te  la  vida 
del L ibertador la  im portancia de su personalidad y su 
influjo fueron tales que crearon  un  panam ericanism o, 
obrando en la  form ación de la América em ancipada, au n 
que en grados diferentes, desde México h asta  el Río de 
la  Plata. El señor Blanco - Fom bona lo ha  dem ostrado. 
Es la  idea con tinen tal de Bolívar, resucitada en su gloria 
perenne, la  que anim a nuestras aspiraciones actuales de 
cordialidad latino-am ericana.

Aunque es el m ayor caudillo de la  América, no es, sin 
embargo, Bolívar el vulgar caudillo, vergüenza y flagelo' 
de nu estras  dem ocracias rud im entarias. El molde de Bo
lívar se ha  roto. Al revés de los que h an  venido después,. 
Bolívar, noble de raza, de carác ter y de educación, fue 
un  caballero, un  lite ra to  y u n a  m uy vasta  inteligencia. 
Tenía altos proyectos y el genio p ara  realizarlos.

Considerando sus aptitudes políticas, sus recursos d i
plom áticos, sus em presas m ilitares, el vuelo y la  osadía 
de sus concepciones y la  rapidez en la  ejecución de sus 
planes, puede afirm arse que el gen :o de Bolívar no era 
in ferior al de César o al de Napoleón. G uerrero im pro
visado, los iguala y aun  los aven ta ja  si com param os los 
elem entos con que cada uno de ellos contó, las circuns
tancias que los rodearon y el resultado definitivo de la  
acción de los tres. La cam paña de Carabobo, obra m aes
t r a  de ta len to  m ilitar, rivaliza con las m ás fam osas de 
Napoleón. Respecto al paso de los Andes en  1819, certifi
can los conocedores que es m ás adm irable, por las difi
cultades vencidas, que la  travesía de los Alpes por Aní
bal y B onaparte.
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Bolívar quedará siem pre como uno de los ejemplos m ás 
com pletos de energía m oral, de constancia inquebrantable, 
de tenacidad invencible, de virtud, en el alto sentido p ri
m itivo de la  palabra.

En uno de los m om entos m ás aflictivos de su to rm en
tosa existencia, viéndose abandonado, traicionado, ven
cido, se le acerca uno de sus amigos (el señor Joaquín 
Mosquera) y le p regun ta:

—¿Y usted  qué piensa hacer ahora?
Aquel hom bre de sem blante cadavérico, con su débil 

voz de enfermo, responde:
—T riunfar.
Y habiendo form ado un  ejército, en sem anas, triunfa , 

poco después, en Jun ín , bata lla  que fue el glorioso p re 
facio de la  v ictoria decisiva de Ayacucho, donde des
apareció de América el poder español, victoria que obtuvo 
Sucre, ten ien te  de Bolívar, y e jecu tor fiel de su voluntad.

Como profesor de energía Bolívar es, acaso, el m ás 
grande que yo conozco en la  Historia.

En sus cartas, en la  in tim idad  de sus pensam ientos y 
de sus sentim ientos, es donde el L ibertador, al revés de 
la  m ayor p arte  de los héroes, nos parece m ás adm irable 
y, desde luego, m ás am able. Esas cartas, de que el señor 
Blanco - Fombona ha  publicado apenas un prim er volu
m en, son excelente y eterno com entario a la  obra colosal 
de Bolívar. Por ellas sentim os correr el escalofrío de una 
grande alm a emotiva, v ibrante; conocemos las sensacio
nes de aquel tem peram ento ; vemos cálidos to rren tes don
de se confunden efusiones de am istad, planes de guerra, 
m editaciones de repúblico. Y en casi todas esas epístolas 
del L ibertador apun ta  o trasciende la  m ism a idea, 1a, 
idea fija y absorbente de Bolívar: América, su América; 
porque él, m ás que en las pequeñas p a tria s  coloniales, 
p iensa en una  gran p a tr ia  que sueña unida, libre, o rga
nizada, rem ontándose cada día hacia u n  porvenir m ag
nífico.
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.  Aquello era  apenas un  sueño; pero fue el sueño de su 
vida. Term inó con la  existencia m ism a de Bolívar, m uerto  
a los cuaren ta  y siete años, casi en abandono, aunque fiel 
a sí mismo y a su sueño, que nunca dejó de proclam ar. 
“Pocos hom bres —dice el ilustre uruguayo Rodó—, pocos 
hom bres vivieron en el torbellino de la  acción vida tan  
bella; ninguno murió, en la  paz de su lecho, m uerte más 
noble”.

La esta tu ra  m oral de Bolívar crecerá en  la  H istoria a 
m edida que crezcan las naciones que fundó; a m edida que 
crezca toda esta América del Sur, cuya redención a él 
se debe en p rim er térm ino, y de la  que es la  p rim acial 
figura.

J o s é  V e b i s s e m o .
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